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INTRODUCCION

A ninguna persona medianamente observadora puede 
escapar el hecho de que en el mundo actual se está ope
rando un fenómeno político de gran trascendencia. Este 
fenómeno lo constituye un crecimiento insólito del Estado. 
No se contrae ese aumento del poder estatal al mundo to
talitario, sino que también se extiende a las democracias.

En el robustecimiento general de los Estados parece 
estar influyendo poderosamente el actual asombroso pro
greso tecnológico y científico, pues es un hecho reconocido 
que todos los adelantos modernos y humanos se reflejan 
de un modo o de otro en el todo de la sociedad, y muy espe
cialmente en la estructura del gobierno..

Vemos, pues, que el progreso material del mundo está 
determinando hoy, como siempre, una mayor complejidad 
del gobierno y el Estado, con la peculiaridad de que en los 
últimos años, bajo el acicate de la guerra, se ha apresurado 
más que nunca ese doble progreso.

Con todo, es preciso hacer resaltar que, a pesar de que 
el fenómeno se está operando por igual en los dos grandes 
bandos en que las ideologías políticas dividen al mundo, 
aquél reviste caracteres muy diferentes en el uno y en el 
otro.

En efecto, en los países en que el totalitarismo y las 
formas unitarias violentas imperan, el Estado se robustece 
cada día más en sus instituciones represivas y militares, 
con lamentable olvido de aquellas que pueden ayudar a la 
dignificación del individuo, sacrificado a la preponderancia 
de una abstracta entidad colectiva. En estos Estados, los 
ejércitos y, sobre todo, las temidas policías políticas y se
cretas, que han llegado a convertir en ciencia las artima-



6 Orestes Herrera Bomia

ñas del despotismo, representan ejemplos bien tristes por 
cierto, del hecho que nos ocupa.

En las democracias, por el contrario, aquellos progre
sos están representados por organismos oficiales, institu
ciones y leyes que tienden, cada vez de manera más efec
tiva, a la dignificación, la seguridad y el bienestar del indi
viduo. Porque es inherente a la democracia responder al 
dictado aristotélico de que no hay pueblos felices, sino que 
los individuos son los que pueden serlo.

Nuestro país es también un ejemplo, muy notable por 
cierto, del progreso señalado. Entre nosotros, los progresos 
estatales han seguido la línea más conveniente y útil.

En nuestro país, el Estado se ha complicado y perfec
cionado más en los últimos años que en todos los anterio
res de nuestra historia. Ha asumido funciones que ayer 
no ejercía y se han creado nuevos y complicados órganos 
para desempeñarlas. Observando el número de las Secre
tarías de Estado, que antaño nunca llegaron a ocho y hoy 
son once, comprendemos plenamente el hecho.

Ese aumento extraordinario no se debe en modo algu
no a volubles caprichos de la política, sino que responden 
a necesidades gubernativas, a la necesidad de nuevos ins
trumentos para desempeñar funciones y cumplir deberes 
impuestos por el progreso y la civilización.

En las sociedades modernas que se acogen al credo de
mocrático, ha ocurrido un fenómeno que ha despertado la 
unánime atención de los sociólogos. Ya el problema indi
vidual, el del miembro del ente social que cae abatido por la 
desgracia, no puede ser considerado como un caso solitario, 
ajeno a la colectividad. Ahora la tragedia del individuo es 
la tragedia de todos. Y hoy, de acuerdo con tan moderna 
y humana tendencia social, se impone más que nunca el 
ideal de la cooperación.

Los más profundos dictados de la democracia tienden 
a que hasta los más afligidos por la desgracia y el infortu
nio tengan voz y fuerza en el gobierno. Además, imponen 
la necesidad de velar por el buen orden social en todos los 
sentidos.
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Para demostrar esa verdad y al par de exponer algu
nas ideas doctrinarias, nos limitaremos en este libro a usar 
como campo de demostración a la Secretaría de Estado dé 
Previsión Social, instituida por iniciativa del Presidente 
Trujillo, mediante la ley número 1399 promulgada el 19 de 
Abril de 1947.

Y lo primero que debemos hacer notar, ya en este te
rreno, es la halagüeña realidad de que nuestro país no ha 
permanecido indiferente al gran movimiento de mejora
miento social que se ha extendido en los últimos tiempos. 
En los estados más perfectos de la actualidad se ha arrai
gado el concepto de que el gobierno tiene que ver en el bien
estar individual y laborar por él, en una forma mucho más 
directa, podría decirse personal que en épocas anteriores.

Ya el Estado no se contrae a medidas generales para, 
mediante el fomento y la sabia orientación económica de un 
país, asegurar en lo posible la holgura de sus gobernados. 
Ahora reconoce que sus deberes se extienden mucho más 
v que en toda sociedad existen numerosos casos de frustra
ción individual, de fracaso económico y de imposibilidades 
aisladas, tales como las de los inválidos, etc., que los go
biernos pueden evitar y deben subsanar. Para ahorrarnos 
palabras diremos de una vez que todas las naciones han 
comprendido la trascendencia de la previsión social.

Como ya hemos dicho, este moderno concepto de deber 
gubernativo encontró campo propicio entre nosotros y por 
iniciativa de nuestro mandatario, culminó con la creación 
de la Secretaría de Estado de Previsión Social.

Un párrafo del Mensaje del Primer Magistrado de la 
Nación al Congreso Nacional, al someterle el proyecto de 
ley pro creación de dicho organismo administrativo, revela 
el vasto plan de acción que se trazó el Jefe del Estado al 
instituirla. Helo aquí: <4La nueva Secretaría de Estado 
tendrá la misión de hacer una labor de coordinación y de 
intensificación, vigorizando más aún la ejecución de planes 
ya iniciados, en no pocos casos con vigor y determinación. 
Entre esas medidas, realizaciones o directrices ya trazadas 
en el orden de la previsión social pueden citarse las indem-
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nizaciones por accidentes del trabajo; la construcciones de 
Barrios Obreros y de Mejoramiento Social; la institución 
del Bien de Familia; la función de Reformatorios para me
nores descarriados; la legislación sobre filiación natural; 
la creación de asilos para ancianos, inválidos, menesterosos 
y niños sin amparo familiar; y, por sobre todo, robustecer 
el hábito de cooperación ya adquirido por el pueblo domini
cano respecto de la asistencia social”.

Estas palabras explican las causas de la creación de 
la mencionada Secretaría de Estado y sus provechosos re
sultados.

En la última parte de esas palabras, donde se refieren 
al fomento del hábito de cooperación entre los dominicanos 
para lo relativo a la previsión social, hay una idea de gran 
altura moral.

Los servicios de previsión social constituyen, en los 
países de más avanzada ideología política, auténtica expre
sión de democracia funcional, porque son eficaces medios 
que usa el Estado para llevar su ayuda, su protección y su 
consuelo a los núcleos que forman remanentes de las clases 
sin suerte y que en nuestro país se reduce a una proporción 
mínima, en comparación con los índices de pauperismo 
afrontados por otras naciones de más amplios recursos eco
nómicos y que no han sido sometidas a iguales emergencias 
históricas, políticas y sociales.

Muchos pueblos no maduros todavía tienen una mar 
cada inclinación a dejarlo todo en manos del gobierno y a 
creer que la acción privada no tiene que ver con los proble
mas colectivos. Corregir ese defecto en el país, enseñar 
que una nación bien organizada equivale a una vasta fa
milia en la cual todos los miembros consideran como pro
pios los reveses y problemas de cada uno de ellos, es de por 
sí una labor social que enaltece aún más la sabia iniciativa 
para crear la Secretaría de Estado referida, ya que ella 
también está destinada a ese fin, que no es el menos sig
nificativo de sus aspectos.

Hechas estas cosideraciones generales, pasemos a un 
terreno más concreto y objetivo, al terreno de los hechos, 
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que suelen ser por sí mismos los argumentos más contun
dentes.

¿Cómo ha actuado y cómo ha respondido a los fines 
para que fué creada la Secretaría de Estado de Previsión 
Social?

La acción gubernamental emprendió activamente su 
gran misión, a la que en seguida nos vamos a referir.

Poco tiempo tiene de fundada la Secretaría de Estado 
de Previsión Social. Sin embargo, como no puede dejar de 
reconocerse, ya cuenta en su haber realizaciones que por su 
trascendencia, representan una verdadera evolución en el 
sistema político dominicano.

Con la creación de estos servicios, la República Domi
nicana ha dado un paso de progreso de tal magnitud, que 
ello constituye de por sí uno de los mayores timbres de glo
ria.

Las tareas sociales han alcanzado los más elevados ín
dices de objetividad, habiéndose dedicado especial atención 
al mejoramiento de sus establecimientos, paralelamente a 
las labores de protección y defensa de la infancia meneste
rosa, de ancianos y desvalidos, mediante una coordinación 
progresiva progresiva de cada uno de estos servicios y una 
orientación hacia el logro fecundo de las metas enunciadas.

De tal manera es así, que los servicios de asistencia 
social en la República Dominicana han llegado a caracteri
zarse por su sentido superador, sus afanes constructivos y» 
sobre todo, por su vigorosa trayectoria dominicanista.
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MENSAJE DEL PRESIDENTE TRUJILLO A LA 
CAMARA DE DIPUTADOS Y LEY QUE CREA 

LA SECRETARIA DE ESTADO DE
PREVISION SOCIAL

Al introducir al Congreso Nacional el prdyecto de ley creando la 
Secretaría de Estado de Previsión Social, el Presidente de la República, 
expuso en el documentado mensaje que acompañó el proyecto, 
las amplias finalidades sociales que servían de base a esa ley y trazó, 
de manera brillante y objetiva, las normas y directrices que habrían de 
orientar las funciones de la Secretaría. El texto del mensaje presiden
cial es el siguiente:

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DOMINICANA

Número 8928.
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo
8 de abril de 1947.

Al Presidente de la Cámara de Diputados, 
Ciudad.

Señor Presidente:

Desde que, en el año 1930. fui elevado por la inmensa 
mayoría de los dominicanos al más alto sitial directivo de 
Jos asuntos públicos de mi país, puse todo el interés de mi 
política administrativa y toda la influencia que implica la 
primera magistratura del Estado en el orden social, en el 
empeño de preparar al pueblo dominicano para un futuro 
mejor, fundado en la seguridad y en el bienestar.

La realización de ese hondo ideal de mi espíritu no era 
fácil en mis primeros tiempos de gobierno. La agudeza de 
numerosos problemas nacionales que requerían una aten
ción inmediata, la mayor parte de ellos resultado de la 
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inercia y la incuria de pasados gobiernos y del pesimismo 
popular que desalentaba la iniciativa y la cooperación pri
vadas, me obligó en esa época, felizmente ya superada, a 
la adopción de medidas de tipo temporal, a soluciones mo
mentáneas que ofrecieron remedio rápido y enérgico a los 
males y dificultades que nos apremiaban.

Entre esos problemas, los dos más graves consistían 
en la falta de concordia de las clases sociales, divididas por 
pasiones políticas que parecían inextinguibles, y la pobre 
za, casi rayana en miseria, del Tesoro Público. A resolver 
esos dos grandes problemas, el uno pródigo en simientes de 
anarquía y el otro origen de un crónico descrédito interna
cional que mantenía la soberanía de la República en un es
tado de infortunada meditación, consagré los más vigoro
sos esfuerzos de mis primeros años de administración. Los 
resultados que obtuve con mi esfuerzo no sólo fueron sa
tisfactorios en el sentido de los cambios favorables que se 
obtuvieron para devolver a las instituciones la autoridad 
moral que habían perdido, casi por completo, sino, lo que 
fué más importante, en el sentido de restituir al pueblo 
dominicano la confianza en sí mismo, haciéndole ver que 
mediante una voluntad perseverantemente orientada, era 
capaz de ocupar un lugar digno y respetable en el concierto 
de los pueblos libres y civilizados.

No quiero ni puedo negar que yo también, en mi posi
ción de gobernante, experimenté la euforia del éxito de 
aquellas experiencias y de aquellos resultados. Advertí des
de entonces, con orgullo y complacencia, que no estaba solo 
en mi lucha; que la inmensa mayoría de mis conciudada
nos adquiría conciencia del sentido de mis aspiraciones de 
estadista; que los sectores negativos o retardatarios se 
reducían a una mínima expresión y perdían, ya para siem
pre, el apoyo popular; y que, aún muchos núcleos de ciuda
danos que parecían incapacitados para toda obra de bien 
público bajo antiguas orientaciones desacertadas, podían 
convertirse en elementos útiles y aprovechables, alentados 
para el altruismo y la cooperación.
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Llegó así para mí el anhelado momento de no tener 
que conformarme con una política de ocasión o de emer
gencia, y adoptar la inspirada ya definitivamente en la vi
sión del futuro, que me permitiera echar cimientos sobre 
los cuales construir, con resistencia perdurable el bienestar 
y la felicidad de mi pueblo.

Ese período de mi era política puede situarse entre los 
años 1934 y 1938, después que logré conjurar la crisis fi
nanciera y extinguir los últimos brotes de regionalismo 
subversivo, con la completa pacificación moral del país y 
el reajuste del sistema de amortización de la deuda externa.

Días de activa reconstrucción y de franco progreso se 
iniciaron entonces para la Nación. La Hacienda Pública co
menzó a ser no ya sólo equilibrada sino próspera y vigorosa; 
se inició una intensa industrialización del país; se comenzó 
la magna obra de la construcción del puerto de Ciudad 
Trujillo; se creó la primera base del sistema monetario na
cional; parecía entonces, en una palabra, que ya nada po
dría detenernos en el camino del engrandecimiento.

Fué entonces cuando, para tomar un descanso que con
sideraba merecido tras duras fatigas, me dirigí a Europa, 
dejando a la República sólidamente de pie sobre sus insti
tuciones democráticas, organizada, laboriosa y feliz. En 
Europa comencé a hacer estudios de largo alcance y a en
riquecer mi experiencia de estadista con la observación de 
los sistemas de vida de los más civilizados pueblos de la 
tierra, con ánimo de poder ser útil a mi Patria en el futuro, 
en la forma que fuera compatible con mi desinterés y mi 
civismo.

Desgraciadamente, la conflagración de la guerra, que 
pronto habría de propagarse siniestramente sobre todos los 
continentes y mares del planeta, puso en obligado receso 
aquella marcha ya sin problemas punzantes que llevaba el 
pueblo dominicano, lo mismo que impuso un brusco cambio 
a la posición personal en que yo me había situado.

Reclamado unánimemente por mis conciudadanos an
te la gravedad del conflicto, hube de volver a los lares pa
trios, para ayudar a sostener y defender, desde mi condi
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ción de ciudadano, la obra que con tantos desvelos había 
realizado como Gobernante en los ocho años anteriores.

No quiero hacer aquí la historia, sobrado conocida de 
todos, de los peligros que afrontamos, como todos los pue
blos democráticos del mundo, durante el trágico período 
que se inició para la humanidad civilizada en 1939, período 
que, si en ciertos aspectos se ha cerrado, en otros ha dejado 
una pesada carga de álgidos problemas internacionales; ni 
tengo necesidad de declarar que, por esas graves circuns
tancias ajenas a nuestra voluntad, tuvimos casi que vol
ver a la política de medidas de emergencia y de soluciones 
lenitivas que creíamos haber ya superado desde cinco años 
antes.

No diré que nos vimos en la necesidad de comenzar es
trictamente por el principio, porque eso sería incierto y 
exagerado. La guerra, con todas sus dificultades y todas 
sus proyecciones regresivas, detuvo o retardó nuestra mar
cha en muchos aspectos, pero no lesionó, afortunadamente, 
muchas conquistas que habíamos realizado antes, sobre to
do en el orden de la solidaridad social y de la voluntad de 
cooperación nacional.

Pasada la contienda bélica, se ha convertido para mi 
conciencia de Jefe de la Administración Pública en una res
ponsabilidad que no puedo rehuir, recuperar el tiempo que 
nos hizo perder el flagelo de la guerra y proseguir la tra
yectoria interrumpida, para consolidar y engrandecer la 
obra realizada.

Ganada ya definitivamente por el pueblo dominicano la 
batalla por el orden y el progreso; cruzadas de puentes, 
carreteras y canales todas las regiones de la República: en
tregadas al trabajo pacífico las ciudades y los campos; cua
jadas las urbes de edificaciones majestuosas; vibrantes de 
movimiento los puertos y aeródromos; intensificados y 
bien orientados los cultivos agrícolas y en plena actividad 
las fábricas e industrias; fortalecida en una forma sin pre
cedentes la riqueza pública y próspera la hacienda del Es
tado; sin tensiones anormales las relaciones entre el capi
tal y el trabajo, por efecto de una legislación previsora y 
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equitativa, puedo, desde mi puesto de gobernante, y sin de
sentenderme del presente ya resuelto y consolidado, trans
portar mi pensamiento hacia el futuro, para asegurarlo 
con medidas de previsión, mediante proyecciones de largo 
alcance.

De ahí mi propósito, concreto en el proyecto de ley 
que, por conducto de ese honorable cuerpo, someto con es
te mensaje a la consideración del Congreso Nacional, para 
la creación de un nuevo órgano administrativo con el nom
bre de Secretaría de Estado de Previsión Social.

La nomenclatura de atribuciones y deberes que figura 
en el proyecto de ley para esa nueva Secretaría de Estado 
constituye, por sí sola, un trascendental programa de go
bierno, el norte de toda una nueva orientación gubernativa, 
sólo posible, si ha de desarrollarse con devoción y eficacia, 
cuando, como ocurre felizmente entre nosotros, se ha alcan
zado ya una base muy sólida en otros aspectos fundamen
tales de la política administrativa, principalmente en el or
den de la estabilidad de las instituciones, de la concordia 
popular y de la riqueza pública y privada.

Muchas de las materias que constituirán la esfera de 
acción de la nueva Secretaría de Estado habían merecido 
ya antes la atención del Gobierno que presido y se habían 
corporizado en instituciones y medidas administrativas ais
ladas. Respecto de estas materias la nueva Secretaría de 
Estado tendrá la misión de hacer una labor de coordina
ción y de intensificación, vigorizando más aún la ejecu
ción de planes ya iniciados, en no pocos casos con vigor y 
determinación. Entre esas medidas, realizaciones o direc
trices ya trazadas en el orden de la previsión social pue
den citarse las indemnizaciones por accidentes del trabajo; 
la construcción de Barrios Obreros y de Mejoramiento So
cial; la institución del Bien de Familia; la fundación de 
Reformatorios para menores descarriados; la legislación so
bre filiación natural; la creación de asilos para ancianos, 
inválidos, menesterosos y niños sin amparo familiar; y, 
por sobre todo, robustecer el hábito de cooperación ya ad
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quirido por el pueblo dominicano respecto de la asistencia 
social.

Pero, además de todo lo hecho y en plena vitalidad de 
uncionamiento, hay, en el programa que el proyecto de 

ley traza a la nueva Secretaría de Estado cuya función pro
pongo, muchas nuevas orientaciones de previsión social 
que por primera vez entre nosotros son objeto de disposi- 
ciones legislativas, y que, ante el derrotismo y poca fé de 
otros tiempos, afortunadamente ya pasados, habrían sona
do en nuestros oídos con el triste sonido de las cosas que 
creemos que nunca serán nuestras y de nuestros hijos. Pe
ro hoy ese programa no constituye una vaga promesa, co
mo no lo ha constituido ninguno de los empeños que me han 
animado en el pasado, algunos de ellos de más difícil rea
lización que éste, puesto que los abordamos con las manos 
casi vacías, lo cual no impidió que se materializaran luego 
espléndidamente, casi siempre más allá de nuestras aspi- 
raciones iniciales. P

Todo ese programa de consolidación para el futuro del 
pueblo dominicano sería ya una realidad tangible de no ha
ber sido por el paréntesis de seis difíciles años de espec- 
tación que nos impuso la guerra. Esta me sorprendió en 
Europa cuando meditaba sobre estos grandes proyectos y 
los estudiaba atentamente para venir, en la calma de la 
paz, a ofrecerlos al interés de mi conciudadanos y a la aten- 
cion de los gobernantes del país.

Pero no es tiempo de lamentarse de lo pasado, sino 
e aprovechar la energía del presente para enfrentarse al 

porvenir. Aquí están, concretados en un programa prác
tico y presto a su realización, algunos de aquellos pensa
mientos que nunca me abandonaron. Me siento con vigor y 
optimismo plenamente a su ejecución, contando, como 
cuento siempre confiadamente, con el apoyo, la capacidad 
y la renacida fé del pueblo dominicano.

Dios, Patria y Libertad.

Rafael L. Trujillo, 
Presidente de la República.



La ley por virtud de la cual se creó la Secretaría de Estado de Pre
visión Social, establece las atribuciones a las que ha de sujetar sus tra
bajos este Departamento, que abarcan a lo largo de su articulado, des
de el asesoramiento de la legislación sobre seguros de enfermedad, ma
ternidad, invalidez, vejez y muerte de los empleados y trabajadores, 
hasta el cumplimiento de las Convenciones internacionales que ratifi
que la República concernientes a Previsión Social y en general todo lo 
relativo a asistencia y mejoramiento social en el país. He aquí el texto 
de esa ley, promulgada el 19 de abril de 1947.

LEY N* 1399 QUE CREA LA SECRETARIA DE ESTADO 
DE PREVISION SOCIAL.

G. O. Núm. 6614, 23 de abril, 1947

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número 1399.
Art. 1.—Se crea por la presente ley, para ser estable

cida el primero de Julio del año en curso, una nueva Secre
taría de Estado, que se denominará Secretaría de Estado 
de Previsión Social.

Art. 2.—Dicho organismo estará integrado por un Se
cretario de Estado y los Subsecretarios de Estado, funcio
narios y empleados que designe el Presidente de la Repú
blica.

Art. 3.—El Secretario de Estado de Previsión Social 
tendrá todas las atribuciones y deberes que la Constitución, 
las leyes y los reglamentos generales confieren a los demás 
Secretarios de Estado.

Art. 4.—Serán atribuciones de la Secretaría de Estado 
de Previsión Social:

1.—Asesorar la legislación sobre seguros de enferme
dad, maternidad, invalidez, vejez y muerte de los emplea
dos y trabajadores, y en general todo lo referente a Segu
ro Social.
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2. —Asesorar la legislación sobre indemnizaciones, au
xilios y seguros por accidentes del trabajo.

3. —Fomento de las asociaciones de ayuda mútua y de 
la creación de cajas de retiro para los empleados y traba
jadores particulares.

4. —Fomento del hábito del ahorro.
5. —Construción de Barios Obreros, Barrios de Mejo

ramiento Social, viviendas para los campesinos y en gene
ral todo lo relativo a viviendas económicas para las clases 
humildes.

6. —Fomento de la institución del Bien de Familia.
7. —Construcción de casas y organización del retiro pa

ra los periodistas.
8. —Construcción y régimen de Reformatorios Sociales.
9. —Visitas a las cárceles y casas de corrección de hom

bres y mujeres, y recomendación al Departamento de Jus
ticia de las medidas que estime convenientes para el mejo
ramiento de los penados.

10. —Provisión de ropas y camas para los necesitados.
11. —Ayuda a huérfanos.
12. —Ayuda a niños desamparados.
13. —Organización de cuerpos de visitadoras sociales, 

con miras a la eliminación de la prostitución, y al mejora
miento de las costumbres.

14. —Estímulo a la regularización por matrimonio de 
las uniones concubinarias, a la adopción de personas sin 
padres y al reconocimiento de los hijos naturales.

15. —Vigilar el aumento de la población.
16. —Tonificar al pueblo, atendiendo a los principios 

morales cuyas bases son la virtud y la alegría, por todos 
los medios de difusión a su alcance.

. 17.—Ayuda monetaria a los necesitados.
18. —Cooperación a todo cuanto concierna al suminis- 

to de viviendas, medicinas, alimentos y servicios hospitala
rios a los obreros, por parte de los patronos.

19. —Cooperación al mantenimiento de las mejores con
diciones higiénicas en fábricas y toda clase de estableci
mientos industriales.
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20. —Creación de mercados libres de abastos, con casi
llas reguladoras de los precios de los artículos de primera 
necesidad.

21. —Comedores Económicos.
22. —Construcción y sostenimiento de gimnasios, cam

pos de juegos deportivos, baños públicos y otros estableci
mientos del mismo género que proporcionen recreaciones 
provechosas a la salud y expansiones lícitas.

23. —Régimen de los asilos para ancianos, inválidos, 
menesterosos y niños sin amparo familiar, debiendo obte
ner la asistencia de la Secretaría de Estado de Sanidad y 
Asistencia Pública en los casos de enfermedad o accidente.

24. —Granjas-asilos.
25. —Clubes de Madres.
26. —Guarderías Infantiles.
27. —Estaciones para la distribución de leche a las ma

dres y niños en el período post-natal.
28. —Escuelas de preparación y entrenamiento para los 

servicios domésticos.
29. —Desayuno Escolar.
30. —Ropero Escolar.
31. —Dispensarios Médicos y Dentales.
32. —Escuelas de Alfabetización.
33. —Centros de Costura.
34. —Espectáculos para menores.
35. —Formación de bibliotecas de obras, revistas y pu

blicaciones en general relativas a previsión social.
36. —Organización de la representación de la Repúbli

ca en los Congresos, Conferencias y Reuniones internacio
nales relacionadas con la previsión social.

37. —Cumplimiento de las Convenciones internaciona
les que ratifique la República concernientes a previsión so
cial.

38. —En general, todo lo relativo a asistencia y mejo
ramiento social.

Art. 5.—Todas las instituciones, organismos, oficinas, 
juntas y establecimientos encargados, bajo la dependencia 
de otras Secretarías de Estado, de los asuntos indicados en
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el artículo anterior, estarán desde la vigencia de la presen
te ley bajo la dirección y supervigilancia de la Secretaría de 
Estado de Previsión Social.

Art. 6.—Habrá, adscrito a la Secretaría de Estado de 
Previsión Social, un organismo que se denominará Consejo 
Nacional de Previsión Social, compuesto del Secretario de 
Estado como Presidente ex-oficio, el Subsecretario de Es
tado que designe el Presidente de la República, como Vice
presidente, y un número impar de miembros nombrados por 
el Presidente de la República, teniendo en cuenta su capa
cidad personal y su interés por el progreso social. Será mi
sión de dicho Consejo estudiar y dictaminar todos los asun
tos sobre previsión social que someta a su estudio el Pre
sidente de la República o el Secretario de Estado y hacer 
por su propia iniciativa todas las recomendaciones que es
time pertinentes en materia de previsión social.

Art. 7.—Las funciones que, de acuerdo con la Ley de 
Seguros Sociales, N9 1376, del 17 de Marzo de 1947, co
rresponden al Secretario y al Subsecretario de Estado de 
Sanidad y Asistencia Pública, corresponderán en lo ade
lante al Secretario y al Subsecretario de Estado de Previ
sión Social que designe el Presidente de la República, res
pectivamente.

Art. 8.—El Poder Ejecutivo podrá resolver por medio 
de decretos todos los conflictos de atribuciones que puedan 
surgir en la ejecución de la presente ley.

Art. 9.—La presente ley modifica, en cuanto sea ne
cesario, la Ley de Secretarías de Estado, la Ley de Sanidad, 
la Ley que crea la Secretaría de Estado del Trabajo y Eco
nomía Nacional, y toda otra disposición legal que le sea 
contraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de abril del año mil novecientos cuarenta y siete;
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años 104o. de la Independencia, 84o. de la Restauración y 
17o. de la Era de Trujillo.

El Presidente: 
PORFIRIO HERRERA 

Los Secretarios:
FEDERICO NINA HIJO, 
POLIBIO DIAZ.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 
la República Dominicana, a los diecisiete días del mes de 
abril del año mil novecientos cuarenta y siete; años 104o. 
de la Independencia, 84o. de la Restauración y 17o. de la 
Era de Trujillo.

M. DE J. TRONCOSO DE LA CONCHA, 
Presidente.

R. EMILIO JIMENEZ,
Secretario.

ABELARDO R. NANITA, 
Secretario.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana.

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 
39 del artículo 49 de la Constitución de la República.

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, Capital de la República Dominicana, a los diez y nueve 
días del mes de abril del año mil novecientos cuarenta y 
siete, años 104o. de la Independencia, 84o. de la Restaura
ción y 17o. de la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.



LEY QUE DENOMINA SECRETARIA DE ESTADO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL

G. O. Núm. 7227, 31 de diciembre, 1950

La ley número 2645 promulgada por el Presidente de 
la República, asigna a las Secretarías de Estado de Economía, 
Educación y Bellas Artes, y Guerra y Marina, varias atribu
ciones que correspondían a la extinta Secretaría de Estado 
de Previsión Social, incluso el fomento de las asociaciones de 
ayuda mutua y de la creación de cajas de retiro para los 
empleados y trabajadores particulares, así como la cons
trucción y sostenimiento de gimnasios, campos de juegos 
deportivos y baños públicos.

El texto de dicha ley es el siguiente:

En Nombre de la República 
EL CONGRESO NACIONAL 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Núm. 2645.—

Art. 1.—A partir del lo. de enero de 1951, la Secreta
ría de Estado de Sanidad y Asistencia Pública se denomina
rá Secretaría de Estado de Salud Pública y Previsión Social.

Art. 2.—La Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Previsión Social tendrá, a partir de esa fecha, todos los de
beres y atribuciones que corresponden a la Secretaría de 
Estado de Sanidad y Asistencia Pública, y además, todos 
los deberes y atribuciones que corresponden a la Secretaría 
de Estado de Previsión Social, en virtud de las Leyes No. 
1399, del 19 de diciembre de 1947; No. 1721, del 27 de mayo 
de 1947; No. 1875, del 27 de diciembre de 1948; No. 1896, 
del 6 de enero de 1949; No. 1667, del 13 de marzo de 1948; 
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No. 2570, del 4 de diciembre de 1950; No. 2419, del 24 de 
junio de 1950; No. 1406, del 30 de abril de 1947, y sus mo
dificaciones, o de cualquier otra ley, reglamento o decreto.

Art. 3.—El Poder Ejecutivo podrá resolver, por de
cretos o instrucciones, todas las cuestiones que puedan sur
gir para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 4.— La presente ley modifica toda otra disposición 
legal o reglamentaria que esté en contradicción con su ob
jeto.

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete días del mes de di
ciembre del año mil novecientos cincuenta ; años 107o. de la 
Independencia, 88o. de la Restauración y 21o. de la Era de 
Trujillo. (Fdos.) M. de J. Troncoso de la Concha, Presiden
te; Agustín Aristy y Julio A. Cambier, secretarios.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 
la República Dominicana, a los veintiocho días del mes de 
diciembre del año mil novecientos cincuenta; años 107o. de 
la Independencia, 88o. de la Restauración y 21o. de la Era de 
Trujillo. (Fdos.) Porfirio Herrera, Presidente; Federico Ni
na hijo y Rafael Ginebra Hernández, Secretarios.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana.

En ejercicio de la atribución que me confiere el artícu
lo 49, inciso 3o. de la Constitución de la República ;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimien
to.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana a los treintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos cincuenta, años 
107o. de la Independencia, 88o. de la Restauración y 21o. de 
la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.



ATRIBUCIONES QUE FUERON DE LA SECRETARIA 
DE ESTADO DE PREVISION SOCIAL PASAN A OTRAS 

SECRETARIAS

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:
G. O. Núm. 7227, 31 de diciembre, 1950

Núm. 2646.—

Art. 1.— Las siguientes atribuciones (3, 4 y 6) que fi
guran en el artículo 4 de la Ley No. 1399, del 19 de abril de 
1947, que crea la Secretaría de Estado de Previsión Social, 
quedan suprimidas de dicha Ley y agregadas a las que co
rresponden a la Secretaría de Estado de Economía y Comer
cio, conforme a la Ley No. 1682, del 16 de abril de 1948:

a) Fomento de las asociaciones de ayuda mutua y de la 
creación de cajas de retiro para los empleados y trabadores 
particulares.

b) Fomento del hábito del ahorro.
c) Fomento de la institución del Bien de Familia.
Art. 2.—Las siguientes atribuciones (22 y 28) que fi

guran en el artículo 4 de la Ley ya citada, quedan suspendi
das de dicha Ley y agregadas a las que corresponden a la 
Secretaría de Estado de Educación y Bellas Artes, confor
me al artículo 21 de la Ley No. 129, del 2 de diciembre de 
1942.

a) Construcción y sostenimiento de gimnasios, campos 
de juegos deportivos, baños públicos y otros establecimien
tos del mismo género que proporcionen recreaciones pro
vechosas a la salud y expansiones lícitas.
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b) Escuelas de preparación y entrenamiento para los 
servicios domésticos.

Art. 3.—Se atribuye a la Secretaría de Estado de Gue
rra, Marina y Aviación todo lo relativo a la Hora Oficial y 
al Servicio Meteorológico y se deroga toda disposición con
traria al respecto.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 
la República Dominicana, a los veintiséis días del mes de 
diciembre del año mil novecientos cincuenta años 107o. de 
la Independencia, 88o. de la Restauración y 21o. de la Era 
de Trujillo. (Fdos.) M. de J. Troncoso de la Concha, Presi
dente; Agustín Aristy y Julio A. Cambier, Secretarios.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes 
de diciembre del año mil novecientos cincuenta; años 107o. 
de la Independencia, 88o. de la Restauración y 21 de la Era 
de Trujillo.—(Fdos.) Porfirio Herrera, Presidente; Federi
co Nina hijo, y Rafael Ginebra Hernández, Secretarios.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana.

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
49, inciso 3o. de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República Dominicana, a los treintiún días del 
mes de diciembre del año mil novecientos cincuenta, años 
107o. de la Independencia, 88o. de la Restauración y 21o. de 
la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.



LABOR DE EXTRAORDINARIOS ALCANCES 
SOCIALES

LOS COMITES DE ASISTENCIA SOCIAL

Actuando con amplio espíritu de cooperación y ajus
tándose a principios de trabajo, la Secretaría de Estado de 
Previsión Social sostiene estrecho contacto con cada uno de 
los organismos de su dependencia, y su labor es coordinada 
sobre una base de cooperación general.

Los Comités de Asistencia Social, que son, podríamos 
decir, unidades de entronque entre la necesidad y la Secre
taría, laboran de este modo con una conciencia eficaz de la 
misión que tienen encomendada. En ellos labora la mujer, 
en misión de ayuda, de caridad, de consuelo y de amor, y 
en ello se expresa un concepto liberal y cristiano.

Clubes de Madres, Ropero para Pobres, Visitadoras So
ciales, Protectores de Menores, son los comités a través de 
los cuales se realiza la previsión social. En contacto con 
ellos, la Secretaría tiene, cada día un cuadro completo de 
sus realizaciones y asegura una eficaz aplicación de la po
lítica social implantada en el país.

Los contactos de la Secretaría de Estado de Previsión 
Social con los diversos comités constituyen, además, claros 
exponentes de una absoluta adhesión de la mujer domini
cana a la obra de Asistencia Social en nuestro medio.

CLUBES DE MADRES

Así como la mala alimentación es el peor enemigo del 
niño, determinando su ruina física y moral, el descuido du
rante el período de gestación y las condiciones antihigié
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nicas durante el parto suelen ser sus más graves adversa
rios antes y durante el nacimiento.

Para contrarrestar estos males, funcionan en diversas 
localidades del país los Clubes de Madres, instituciones de 
amplia utilidad social, que pueden considerarse como las 
bases de la política que desarrolla el gobierno dominicano 
para la protección a la maternidad y a la infancia, a tra
vés de la Secretaría de Estado de Previsión Social.

Los Clubes de Madres, ofrecen, entre otros servicios 
esenciales, auxilio prenatal, atenciones durante el parto, 
protección y auxilios en el período postnatal, y otros de im
portancia básica. Estos servicios contribuyen de manera 
objetiva a defender la salud de la madre, al igual que el 
sano desarrollo de la criatura.

La Secretaría de Estado de Previsión Social presta es
pecial atención al funcionamiento de todas las atenciones 
indispensables para la mayor eficacia de su labor y repar
tiendo canastilas entre las madres pobres como una amplia
ción de los servicios del Club.

De esta manera, llegan hasta la madre y el niño, los 
beneficios sociales de la obra de previsión que se realiza. 
Es una obra que arraiga en las más humildes capas socia
les del país que se trasluce en frutos de salud, de bienes
tar y de felicidad para todos.

REPARTO DE ALIMENTOS A NIÑOS POBRES 

Funcionamiento y utilidad.

Los Repartos de Alimentos a Niños Pobres tienen por 
misión suministrar a los niños pobres, desde que vienen al 
mundo hasta cuando cumplan el primer año de edad, el 
alimento necesario para su vida.

Estas Dependencias han sido aumentadas y se ha lo
grado que sus servicios abarquen todas aquellas zonas don
de la asistencia social ha de producirse con eficiencia, con 
justicia y objetividad.

Con el aumento de los Repartos de Alimentos a Niños 
Pobres, ha aumentado la inscripción de los niños que reci-
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ben diariamente el beneficio de estas unidades de asisten
cia social, con lo que lógicamente se trabaja por asegurar 
al país el desarrollo normal de su población infantil, que es 
su más preciado capital humano.

Los Repartos de Alimentos a Niños Pobres funcionan 
por los medios más higiénicos, bajo la supervigilancia di
recta del personal médico especializado de la Secretaría, 
que además de comprobar, mediante rigurosos análisis, la 
leche que se reparte, ofrece charlas sencillas sobre dietéti
ca infantil, con servicios de consulta y expedición de rece
tas para los niños enfermos.

Consumo y distribución de leche.
Mensualmente se consumen miles de botellas de leche, 

la cual se distribuye en biberones de leche de acuerdo a 
fórmulas establecidas con relación a la edad y peso de ca
da niño; las botellas de leche sobrante son repartidas entre 
madres de los niños inscritos y otros niños mayores de un 
un año de edad no inscritos regularmente en las estaciones.

Esta distribución de leche es reforzada por charlas mé
dicas sobre dietética y por consultas y expedición de rece
tas para los niños enfermos. Estos mismos repartos tie
nen otra utildad: con el ejemplo, enseñan a las madres po
bres a cuidar y alimentar higiénica y correctamente a sus 
niños, enseñanza cuya utildad no puede escapar a nadie.

Consumo de azúcar

Para edulcorar los biberones de leche que son prepara
dos, se consumen mensualmente miles de libras de azúcar.

Equipo

El equipo de los Repartos de Alimentos a Niños Po
bres es sometido a una vigilancia estricta y continua por 
parte de la Secretaría de Estado de Previsión Social, que se 
encarga de renovarlo y completarlo constantemente, de ma
nera que estas instituciones puedan rendir un servicio ade
cuado y de acuerdo a las exigencias de higiene más riguro
sa.
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Propaganda.

Además de los folletos sobre preceptos de higiene in
fantil y guías de alimentación suplementarias para niños 
mayores de un año de edad que son repartidos entre las 
madres que asisten a las estaciones, se hacen charlas edu
cativas sobre puericultura por médicos adscritos a estos 
planteles de asistencia infantil.

Pesadas efectuadas y desarrollo ponderal 
de los niños inscritos.

Las pesadas de los niños en cada uno de esos servicios 
se efectúan semanalmente bajo la vigilancia directa del mé
dico, quien de esta manera sigue paso a paso el desarrollo 
de cada niño y corrige a tiempo las deficiencias que puedan 
presentarse en su crecimiento tanto estatural como ponde
ral.

Si el progreso es normal se continúa con el mismo ré
gimen dietético, pero si el progreso es subnormal, se inves
tiga la causa por la cual este niño no aumenta de peso y 
entonces el médico de la Estación lo somete a un examen 
minucioso para corregir cualquier alteración que haya su
frido el niño en su sajud.

Servicio médico.

Los niños inscritos en todos los Repartos de Alimentos 
a Niños Pobres reciben asistencia médica todas las sema
nas. Un promedio de 90% de los niños inscritos aumenta 
de peso según consta en los libros de registro de los men
cionados Repartos. El aumento semanal en la mayoría de 
los'casos es de 4 a 12 onzas, pero hay casos especiales don
de este aumento alcanza una libra por semana.

Como la alimentación deficiente e incorrecta es el pri
mer enemigo del niño, los resultados de esta labor no se han 
hecho esperar. La mortalidad entre los lactantes inscritos 
en los Repartos de Alimentos a Niños Pobres ha bajado a 
una cifra record, al 2%, lo cual ha venido a demostrar que 
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el cruel azote tenía por principal origen la mala alimenta
ción.

Consultas médicas y recetas expedidas.

Mensualmente se hacen en todas las Estaciones miles 
de consultas y exámenes médicos y se formulan también 
las prescripciones médicas a que haya lugar.

Como se ve, por los Repartos y por el personal escogi
do que los atiende, estos establecimientos cumplen una 
función social del más alto valor y la Secretaría de Estado 
de Previsión Social realiza así una obra que tiene positivos 
resultados en el futuro del niño.

CONCURSOS DEL NIÑO SANO

Una ampliación de los servicios sociales en defensa del 
niño, son los concursos anuales del Niño Sano, organizados 
por la Secretaría de Estado de Previsión Social. Mediante 
estos concursos se estimula a las madres, se comprueba la 
eficacia de la obra que se realiza en beneficio de una men
talidad progresiva y se consolidan las aspiraciones de la po
lítica social puesta en marcha en la República. Para estos 
concursos se fijan premios mediante una escala de eficien
cia y de mérito en cuanto respecta a los niños presentados 
al torneo. Naturalmente, estos concursos no se limitan a 
estimular y asegurar solamente la salud física del niño, si
no también la salud moral, tan necesaria en el individuo 
como en la colectividad.

LEY No. 279 QUE INSTITUYE EL “PREMIO JULIA 
MOLINA DE LA MATERNIDAD”

Gaceta Oficial No. 5461, del 29 de mayo de 1940.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República.

NUMERO 279.

CONSIDERANDO: Que la consolidación y superación 
del espíritu de la nacionalidad por una patriótica vocación 
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a la familia se traduce en el aumento de nuestra población 
y contribuye eficazmente al afianzamiento de nuestro por
venir social y político;

CONSIDERANDO: Que para premiar y estimular la 
contribución vital que aporte a la Patria una madre domi
nicana que se destaque por el número de hijos que tenga, es 
conveniente la institución de un reconocimiento público que 
asocie al incentivo del galardón, el otorgamiento de un pre
mio útil y emulador;

CONSIDERANDO: Que, como un ejemplo vivo de esas 
virtudes tradicionales, Doña Julia Molina, Honorable cón
yuge de Don José Trujillo Valdez, creó con él un hogar de 
once hijos y le ofreció en él al país el más grande domini
cano de todos los tiempos, el Generalísimo Doctor Rafael L. 
Trujillo Molina, Benefactor de la Patria, y que, por lo tan
to, dicho premio debe llevar, como homenaje de reconoci
miento y gratitud nacionales, el nombre de tan excelente 
progenitora;

DECLARADA LA URGENCIA, 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.—Se instituye el “Premio Julia Molina de la 
Maternidad”.

Art. 2.—La madre dominicana que, por las pruebas 
presentadas ante una Comisión Especial que se designará 
al efecto, tenga el mayor número de hijos vivos, recibirá 
en acto público y en la Sala Consistorial de la Común de 
su residencia, una Medalla de Oro que llevará grabada la 
efigie de Doña Julia Molina, con la siguiente inscripción en 
derredor: “Premio Julia Molina de Maternidad”, y el año en 
que sea otorgado.

Art. 3.—La Comisión Especial será nombrada por el 
Presidente de la República y tendrá el encargo de organi
zar previamente las bases mediante las cuales serán acepta
das las solicitudes y las pruebas que demuestren la exis
tencia de un hogar dominicano como lo indica la presente 
ley. ______________ __

BIBLIOTECA BEP. DOM.
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T i- A¿tl,CU1° 4’~S°n condic¡ones para aspirar al “Premio 
Julia Molina de la Maternidad”:

a) Que el número de hijos no sea menor de once-
b) Que residan en el país.
Articulo 5—La Comisión Especial se dirigirá a los 

Ayuntamientos de la República, a fin de que todas las ma
dres dominicanas que se consideren acreedoras al “Premio 
mient h !na Maternidad”> ten«a" oportuno conoci
miento del concurso que se llevará a efecto, y de los requi- 
sitos de rigor necesarios para tal fin.
la entrega del “Premio Julia Molina de
la Maternidad se verificará el Día de las Madres de cada 
ano, en acto publico, en la Sala Capitular de la Común o 
Distrito donde resida la madre premiada.

Articulo 7.—El Poder Ejecutivo queda autorizado a ce- 
de Gars?osUpmhr COncurso’ ? se consignará en la Ley
d* Gastos Públicos la cantidad necesaria para el Premio y 
demás erogaciones, disponiendo el Poder Ejecutivo cuanto 
senté LeyPert,nente i*™ 61 mej°r curnPlimient<> de la pre-

,DADA ®n la Sala de Sesiones del Senado de la Repú- 
tídé ? R -tu TrUjÍU°’ DÍStrit° de Sant0 Dora¡n«°' ^Pi
al de la República Dominicana, a los veintidós días del mes 

de mayo del ano mil novecientos cuarenta: año 97 de la In
tendencia, 77o. de la Restauración y lo de la “lia de

Los Secretarios:
Dr. José E. Ay bar. 
Santiago Rodríguez.

El Presidente, 
Porfirio Herrera.

t j I)A°A en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu 
tados, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidós días del 
mes de mayo del ano mil novecientos cuarenta; año 97o
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de la Independencia, 77, de la Restauración y 17 de la “Er3 
de Trujillo”.

El Presidente,
A. Pellerano Sarda

Los Secretarios:
Luis Sánchez A.
A. Hoepelman.

M. DE J. TRONCOSO DE LA CONCHA, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

En ejercicio de las atribuciones que confiere el artícu
lo treinta y siete de la Constitución del Estado,

PROMULGO la presente ley, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, Listín Diario y La Opinión para 
su conocimiento y cumplimiento.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos cuarenta, año 97o. 
de la Independencia, 77o. de la Restauración y 10 de la 
“Era de Trujillo”.

M. DE J. TRONCOSO DE LA CONCHA.

La Comisión Especial designada por el Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, vista la Ley No. 279, da
da a 25 de mayo del año 1940, llama a concurso a las madres 
dominicanas para adjudicar el PREMIO JULIA MOLINA 
DE LA MATERNIDAD.

BASES:

1.—Para entrar en este Concurso se requiere:
a) Ser madre de nacionalidad dominicana;
c) Tener once o más hijos vivos residentes en el país.
b) Vivir en el país en un hogar constituido;
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2. —Solicitar inscripción en este Concurso dirigiéndo
se personalmente a la Comisión Especial, radicada en la Se- 
cretaría de Estado de Previsión Social, Ciudad Trujillo, o al 
señor Síndico de la Común o al Jefe del Distrito Municipal, 
si la interesada residiere en una localidad provincial. La 
inscripción será hecha mediante el uso de un formulario 
de la Comisión Especial, dispuesto para el interrogatorio 
de la interesada y el asiento de los datos requeridos.

3. — Las inscripciones quedan abiertas desde la publi
cación de esta llamada hasta el día 20 de mayo de 1950.

4. —Si varias madres concursantes resultaren con igual 
númeio máximo de hijos, la Comisión Especial recomenda
rá para la adjudicación del Premio a la madre que consi
dere más acreedora por circunstancias a su favor; o podrá 
sortear el Premio entre ellas si no concurriere en ninguna 
circunstancia favorable sobresaliente.

5* El Premio Julia Molina de la Maternidad” consis
tirá en una Medalla de Oro, en cuyo reverso estará graba
do el busto de la Excelsa Matrona doña Julia Molina Viuda 
Trujillo, y donación a la ganadora de un cheque por la su
ma de RD$100.00.

6. La imposición de la Medalla y entrega del cheque 
a la madre premiada se efectuará en acto público el Día 
de las Madres, último domingo del mes, 28 de mayo de 1950, 
en el lugar y la hora que se publicará en un programa opor
tunamente.

Ciudad Trujillo, 21 de abril de 1950.

COMISION ESPECIAL DEL PREMIO 
JULIA MOLINA DE MATERNIDAD:

Secretario de Estado de Previsión
Social.

Secretario de Estado de Sanidad y
Asistencia Pública.

Médico Director, 
Servicios de Previsión Social.
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REPARTOS DE ALIMENTOS A NIÑOS EN EDAD 
PRE-ESCOLAR

Los repartos de alimentos a niños pobres en edad pre
escolar, brillante logro de la Secretaría de Estado de Previ
sión Social, tienen, desde el punto de vista nutricional, un 
alcance gigantesco, toda vez que llenan una necesidad fi
siológica, básica e ineludible. Es precisamente en estos pri
meros años de la vida cuando el organismo necesita un ma
yor aporte de elementos bien balanceados, para el buen de
sarrollo de los sistemas que integran el complicado meca
nismo del cuerpo humano. Hidratos de carbono, grasas y 
proteínas, científicamente administrados y dosificados, son 
responsables de la eficacia posterior del individuo frente a 
las contingencias y estímulos ambientales e internos que, 
durante toda la vida, ponen a prueba, hasta ardua por cier
to, su resistencia física y emocional.

Es la infancia la época en que marca el destino del 
hombre. Y éste, sin la diaria administración de materia
les de consumo cuya calidad y cantidad responda exacta
mente a la urgencia fisiológica, pierde hasta consumirse to
talmente la milagrosa potencia que le han legado sus ante
cesores al través de sus genes.

Es por ello que estos repartos de alimentos a niños po
bres en edad pre-escolar han de considerarse como una de 
las conquistas más perennes y valederas de la política de 
asistencia social instaurada en el país.

TAREAS DE LAS GUARDERIAS INFANTILES

Las guarderías infantiles, dentro de las tareas de pre
visión social, constituyen factores fundamentales en la obra 
de protección a la infancia. Como dependencia de la Secre
taría de Estado de Previsión Social, son también unidades 
que realizan una labor de ilimitado y positivo alcance so
cial.

De esta manera, las guarderías representan otra de las 
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altas conquistas de la política social implantada, sostenida 
y orientada en el país.

De acuerdo con el plan adoptado para las guarderías, 
estos establecimientos reciben acogida los hijos de las obre
ras pobres que no pueden bastarse a sí mismas y trabajan 
para asegurarse la subsistencia mientras sus niños en las 
guarderías son atendidos con todo el cariño, todo el celo y 
la vigilancia de un verdadero hogar, y educados en las 
piácticas morales y cristianas que han de concurrir maña
na en la elaboración de su destino social.

LA MISION PROFUNDAMENTE HUMANA DE LA 
GUARDERIA INFANTIL RAMFIS

En una de las más modernas edificaciones del Barrio 
de Mejoramiento Social de Ciudad Trujillo, funciona la 
Guai dería Infantil Ramfis, verdadero centro de orientación 
y de educación, donde, mediante un sistema de modernas 
previsiones, el niño recibe, al propio tiempo que los bene
ficios de un sano régimen alimenticio, los maternales cui
dados que le ofrece un personal apto que forma para el fu
turo, la base de su educación.

Establecida de conformidad con los más modernos mé
todos de la materia, la Guardería Infantil Ramfis está lle
nando una misión profundamente humana como es la de 
asegurar a los hijos de las obreras pobres, cuido durante las 
horas de trabajo, pan y educación.

Esta obra pone de manifiesto brillantemente, una 
trascendental gestión gubernativa y sirve para mostrar la 
evolución integral que ha experimentado la República Do
minicana.

Funcionamiento de la Guardería

De acuerdo con el plan que rige la vida de la Guarde
ría, en este centro con capacidad para cientos de niños, las 
obreras pobres entregan sus hijos con la seguridad absolu
ta del trato eficaz que han de recibir.



Tareas de Previsión Social en la República Dominicana 37

Impresiona hondamente el sano vivir de aquellos ni
ños, vastagos de obreras, que mañana han de ser elemen
tos de trabajo y de paz.

La comida es abundante y buena y el régimen discipli
nario es flexible y humano, y la mentalidad de los niños 
va edificándose sobre la práctica de la virtud y del amor, 
mientras el régimen de recreo da sonriente complemento a 
la práctica de los principio de sociabilidad entre ellos.

La Secretaría de Estado de Previsión Social se ha es
merado cuidadosamente en que la designación del profeso
rado sea rigurosamente selectivo, escogiendo profesores 
competentes, de intachable moralidad y de larga experien
cia, a fin de que el niño, que es huésped de la Guardería, 
sienta en todo momento el calor de un hogar y las inclina
ciones de su mente y de su espíritu puedan escoger siem
pre el mejor camino.

Las maestras unen a su talento docente, el acervo de 
las más acrisoladas virtudes domésticas para responder, 
eficazmente, a esa obra social en beneficio de la clase obre
ra.

EL CENTRO DE OBSERVACION DE MENORES DE 
CIUDAD TRUJILLO LLENA UNA NECESIDAD 

NACIONAL

El Centro de Observación de Menores, instalado en 
Ciudad Trujillo, por disposición del Presidente Trujillo, ha 
venido a llenar una necesidad nacional. Allí son llevados los 
menores remitidos por la Policía acusados de algún delito; 
se les llena una ficha médica que consta de sus condiciones 
de ambiente, adaptación escolar, examen físico, etc., y ade
más una ficha social, donde se da cuenta de sus anteceden
tes personales, familiares, hábitos, intereses, factores ne
gativos que han incidido en la formación de su personali
dad y otros datos no menos importantes.

Del extracto de ambas fichas computadas, se tiene una 
clara idea de cuáles fueron los factores que invitaron o 
compulsaron al menor a cometer el delito que se le imputa,
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extracto que es presentado al juez del Tribunal de Meno
res el día de la audiencia, con las recomendaciones del mé
dico-psiquiatra y del delegado social sobre el destino que 
debe darse al menor. Durante los días que preceden al jui
cio, los menores son estudiados exhaustivamente desde el 
punto de vista psicológico y psiquiátrico, anotándose cui
dadosamente cualquier anomalía que sea observada.

En muy pocos países del mundo existe este tipo de ins
tituciones, cuyas proyecciones sociales y pedagógicas sal
tan a la vista.

A este centro además, son invitados los padres de gran 
número de menores, sean o no delincuentes, para darles al
gunas ideas prácticas de la forma en que modernamente 
se tratan los menores, señalándoseles específicamente la ne
fasta influencia de los castigos corporales en el destino de 
los niños; se les aconseja además sobre hábitos higiénicos, 
dietéticos, etcétera.

Los menores que son llevados al Centro por delitos 
menores, tales como riñas, etcétera, son devueltos a sus pa
dres, guardianes o tutores en calidad de libertad vigilada, 
hasta el día en que se reúne el Tribunal de Menores para el 
conocimiento de su expediente.

Numerosas son las ventajas que ya ha ofrecido a la 
consideración de la Secretaría de Estado de Previsión So
cial el establecimiento a que nos hemos venido refiriendo. 
Posteriormente, y cuando se disponen de técnicos especia
lizados en medidas de inteligencia y otras providencias psi- 
copedagógicas, serán enviados al Centro de Observación ni
ños que son problemas escolares, domésticos, etcétera, aun
que no sean delincuentes, ya que modernamente se acepta 
que los trastornos conducíales exhibidos por los menores, 
cual que sea su naturaleza, son determinados por causa que 
la mayoría de las veces son inasequibles al arbitraje y pon
deración del propio menor.

La Secretaría de Estado de Previsión Social solicitó 
y obtuvo del Presidente de la República, la transformación 
en Granjas-Asilo de los Institutos Preparatorios de Niños 
José Trujillo Valdez, de La Vega, y el Ramfis, de Santiago, 
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ya que la delincuencia infantil en nuestro medio es muy in
ferior.

Asimismo, este Departamento procedió a la crea
ción en el Distrito de Santo Domingo y las comunes ca
beceras de todas las provincias del país, de sendos Comités 
Protectores de Menores, cuya finalidad, altamente patrió
tica y dominicanista, es la de velar por la infancia en todos 
sus aspectos.

GRANJAS ASILOS

Otro aspecto bien triste cuando no se atiende, posee el 
problema de la infancia: la orfandad sin amparo. Para en
frentar mal hay Granjas Asilos.

Estos establecimiento constituyen una importante 
obra de Previsión Social, pues ellos proporcionan pan, te
cho y educación práctica y moral. Se ha procurado ade
más, que los niños dispongan de diversiones adecuadas y 
de un ambiente amable que les haga olvidarse de las pérdi
das de sus hogares.

Estos breves detalles permiten formarse una idea de 
cómo la República Dominicana está encarando el problema 
de la infancia menesterosa en sus diversos aspectos, con
tra los cuales se están utilizando los medios más modernos 
y eficaces.

Este servicio basta para poner de manifiesto la tras
cendencia de un benéfico plan, ya que es una misión her
mosa arrebatar niños a la miseria, al dolor y la muerte.

LA GRANJA ASILO “PRESIDENTE TRUJILLO” 
FRUTO DE UNA GRAN OBRA SOCIAL

La Granja Asilo “Presidente Trujillo”, constituye una 
de la realización fundamental, no sólo por el avanzado pro
grama de pedagogía que rige su funcionamiento, sino tam
bién porque ese establecimiento es fruto objetivo de una 
gestión gubernamental que procura la felicidad de los ni
ños desvalidos y la dicha y el bienestar de cuantos no pue-
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den, por circunstancias económicas o sociales, bastarse a 
sí mismos.

Hogar de los niños huérfanos.

En esta Granja encuentran amable hogar los niños 
huérfanos, y reciben, con los cuidados paternales, los bene
ficios de una enseñanza adecuada que les permite luego ser 
ejemplares ciudadanos, excelentes padres de familia, obre
ros inteligentes y factores útiles al medio social.

Allí los huérfanos son educados a base de métodos re
comendados por la más avanzada pedagogía. Se les ense
ñan oficios como carpintería, sastrería, zapatería, etc. etc. 
De esta manera, los huérfanos encuentran oportunidad pa
ra desarrollar su vocación, para adquirir conocimientos y 
paia sei en todo caso, factor valioso al conglomerado.

Así la Granja, es, no sólo un establecimiento de rege
neración social, sino una verdadera escuela, donde se for
jan valores que han de nutrir mañana el cuerpo social.

Alimento para el cuerpo y para el espíritu.

Procurando arraigar en los huérfanos los más sanos 
principios espirituales, el programa que rige el funciona
miento de la Granja incluye dentro un plan de liberación 
que va mostrando a los niños el camino de la virtud y del 
bien para ser siempre humildes y sencillos, en el amor a la 

cristiana. Para ello, un sacerdote visita periódica
mente este establecimiento y ofrece a los niños el sacrificio 
de la misa, confesiones y comuniones. Los huérfanos res
ponden con espontaneidad a estas enseñanzas religiosas y 
se edifican en la tradición cristiana de nuestro pueblo.

El régimen alimenticio es por igual avanzado y moder
no. La comida es sana, abundante y nutritiva. Un médi
co especializado examina a menudo los internos bajo el con
trol directo del médico-director de los servicios médicos de 
Previsión Social.
-e De este modo, los huérfanos encuentran, al mismo 
tiempo que el alimento y salud para el cuerpo, alimento y 
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salud para el espíritu, en un ambiente de elevada moral y 
de fe cristiana.

El régimen de disciplina
El régimen de disciplina que se sigue está ajustado 

perfectamente al carácter de la obra que llena esa institu
ción, y así se obtiene de los internos una conducta excelen
te y se les inculcan costumbres y principios en los cuales se 
proyecta y fructifica el programa de la Granja. Una disci
plina a base de comprensión y liberalidad, tal como es prác
tica en los mejores establecimientos de ese género.

Los principios del respeto mútuo, del orden, de la lim
pieza, del buen gusto, son también cultivados con esmero 
en los internos, y los resultados son notablemente positi
vos.

Hay cientos de niños inscritos y ello, como es natural, 
supone un gran esfuerzo y una gran dedicación, pero gra
cias al avanzado sistema educativo y de orientación social 
que se sigue, los niños viven en sana comunidad, siendo 
amigos y compañeros.

Los dormitorios son extremadamente limpios, bien ai
reados y llenos de luz, con lo que los internos pueden dis
poner de comodidades para el sueño.

Además estos niños reciben cuidado semanal en las clí
nicas dentales para niños que sostiene la Secretaría de Es
tado de Previsión Social. Para ello, los niños tienen turnos 
señalados.

Se cuenta, además con un profesorado escogido, 
prefiriéndose en todo caso la mayor competencia y la más 
absoluta conciencia de la labor a desarrollar.

La Granja está situada en Haina, uno de los más be
llos parajes de la carretera de San Cristóbal, donde las 
campiñas se abren llenas de sol y donde la naturaleza ofre
ce los mayores encantos. Frescas brisas corren constante
mente de todas partes para el perfume de las orboledas y 
las siembras, y ello constituye un regalo para el espíritu 
de los huérfanos que allí viven y que allí abren nuevos 
rumbos morales y cristianos a su existencia.
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Los jardines de la Granja, cultivados con primor, com
pletan los encantos de aquel sitio, hogar de los desampa
rados, sementera de bondad para huérfanos.

Previsión Social dicta normas.

La Secretaría de Estado de Previsión Social mantiene 
constante atención sobre el desenvolvimiento de este esta
blecimiento.

LA GRAN JA-ASILO “AN GE LITA”, FACTOR DE 
ADELANTO Y SUPERACION SOCIAL

La granja-asilo 11 Angelíta”, que alberga a cientos de 
niñas huérfanas de todas partes del país, constituye, cier
tamente un factor eficaz de adelanto y progreso social.

En este establecimiento se brinda ámplia y segura pro
tección a las clases desvalidas y se favorece el fomento de 
un espíritu de servicio en el país, con la incorporación de 
los factores útiles a las luchas que libra el Gobierno por el 
fortalecimiento, metódico y racional, de la estructura mo
ral del país.

El problema de acción de la Granja, es suficiente por 
sí sólo para dar una impresión concluyente de cómo se tra
baja allí para ofrecer a las clases humildes, como son las 
niñas huérfanas, medios propios de mejoramiento para que 
sean en el mañana elementos de bienestar colectivo y de 
superación moral y cívica.

Entre los servicios y atenciones que incluye el progra
ma de la Granja-asilo “Angelita”, figuran la enseñanza de 
las artesanías, por medio de la cual, las niñas tienen opor
tunidad de desarrollar su vocación y de amar el trabajo, el 
esfuerzo propio en la lucha por una vida decente, honesta 
y limpia; la pedagogía, con un programa que incluye to
das las materias de la enseñanza primaria, y que, en esa 
virtud, les suministra la necesaria preparación para poder 
seguir en el futuro, los estudios secundarios, o, cuando me
nos, les asegura una preparación suficiente para desenvol
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ver su vida sin tropiezo de ningún género; la religión, que 
les prepara la conciencia, que les eleva el espíritu y que, en 
grado fundamental, despierta en ellas todos los sentimien
tos nobles, todas las buenas virtudes, todos los principios 
que muestran el camino, recto y claro, de la pureza de obra 
y pensamientos; la costura, como uno de los renglones de la
bores domésticas, con la cual, al par que podrán atender 
un aspecto de sus funciones futuras de esposas y madres 
de familia, les proporcionará otro medio de ganarse, con 
el trabajo que dignifica, su propia subsistencia.

Con estos beneficios, la Granja-asilo ofrece también el 
estímulo de un programa de diversiones y recreo que sigue 
los métodos más modernos en ese sentido. Las niñas dis
frutan así, de un ambiente de sana alegría y estimulante 
entretenimiento, mientras juegan, cantan, ríen, en las ama
bles horas del descanso pautado por el mismo programa. 
Contando con terrenos amplios y bien saneados, se ofrece 
para estos recreos un ambiente adecuado que permite man
tener en el espíritu de las internas un sentimiento de entu- 
siamo, de optimismo, de salud y de bienestar.

La buena alimentación, controlada científicamente, es 
otro de los factores que hacen de la Granja-Asilo “Ange- 
lita” un factor eficaz para el fomento de un núcleo vigoroso 
y activo, con disposición para la acción constructiva.

Luego, los dormitorios, en ambiente fresco e higiénico, 
contribuyen a que las niñas comiencen a comprender a su 
edad, los beneficios de una vida ordenada, de higiene y de 
compañerismo.

LOS INSTITUTOS PREPARATORIOS
DE NIÑOS

No solamente la mortalidad infantil es el peor enemi
go del niño. Existe otro problema infantil tan doloroso co
mo ella, puesto que implica la muerte moral y la frustra
ción completa de la niñez: la delincuencia infantil, azote 
que en todas las naciones civilizadas constituye una de las 
grandes preocupaciones del Estado. El descuido y el aban-
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dono paterno, la miseria, la vida desorbitada del suburbio 
y la orfandad, suelen empujar a un cierto número de niños 
al delito.

Sin una rectificación enérgica de sus vidas, rectifica
ción que no puede confiarse a las instituciones represivas 
como en el caso de los adultos, estos niños estarían conde
nados a convertirse en hombres inútiles, peligrosos para la 
sociedad y continuos pobladores de las cárceles.

La tarea de hacer ciudadanos útiles con el difícil ma
terial de la niñez descarriada ha sido al fin encarada en 
nuestro país con debida y adecuada visión. Es indudable 
que esta sola obra de reforma a la infancia descaminada 
basta para demostrar la gran importancia de la nueva po
lítica de Previsión Social.

Los Institutos Preparatorios de Niños muestran pro
gresos altamente apreciables, no solamente en el mejora
miento de sus locales, la ampliación de sus programas y la 
renovación constante de sus directrices pedagógicas, sino 
también por el carácter de su disciplina y el sentido esti
mulador de su obra.

Mediante el funcionamiento de estos establecimientos, 
el niño inadaptado adquiere gradualmente una conciencia 
adecuada de su personalidad moral y cívica, al propio tiem
po que se convierte, mediante un sistema pedagógico de 
esencias profundamente democráticas y cristianas, en fac
tor útil al medio social.

Estas finalidades se logran con la aplicación de pro
gramas adaptados a las características morales, sociales, 
económicas y religiosas del medio, en forma de que el niño 
pueda incorporarse a la sociedad con un concepto de domi- 
nicanidad integral, no como una hechura de prácticas arti
ficiosas, sino como producto natural y espontáneo de una 
obra que recoge en sus aspiraciones todas las nobles esen
cias que encuentran en la formación de la personalidad es
piritual, económica, social y jurídica de la nación.

La eficacia de las tareas que realizan los Institutos 
Preparatorios puede comprobarse en el creciente número de 
niños que habiendo ingresado en ellos en las más agudas



Tareas de Previsión Social en la República Dominicana 45

condiciones de inadaptabilidad social, han reformado su vi
da, han adquirido una disciplina moral y mental definitiva, 
se han convertido en artesanos, músicos, pintores, albañi
les, carpinteros, y han sido egresados con todo el valor de 
un coeficiente social que puede servir de ejemplo y de lec
ción.

Un aspecto de su labor que revela su eficiencia en el 
servicio provechoso para la niñez desvalida o delincuente, 
se revela en el hecho de que de los menores analfabetos que 
ingresan en esos establecimientos reformadores son alfabe
tizados anualmente con un promedio halagador.

En los talleres de los mismos establecimientos termi- 
man el aprendizaje de oficios útiles y lucrativos otros ni
ños. Muchos internos que terminan sus cursos de música, 
prestan luego servicios en distintas organizaciones musi
cales del país.

Los oficios que principalmente se enseñan son agri
cultura, barbería, zapatería, carpintería, ebanistería, sas
trería, música, hojalatería, panadería, mecánica y encua
dernación. A las hembras se les enseñan costura y labo
res, economía doméstica, tejidos con fibras y en telares. 
Todos los alumnos, además, son convenientemente prepa
rados en la enseñanza primaria y se cuida mucho de su pro
greso en el aspecto moral.

Como un complemento de su educación, se les ejercita 
con cursos especiales de Cultura Física y práctica de va
rios deportes.

El trabajo que realizan los alumnos es remunerado 
adecuadamente. En cada Instituto funciona un servicio de 
ahorro que recoge los beneficios del trabajo realizado por 
cada alumno y se reservan bajo depósito en el Bando las 
cantidades correspondientes para, una vez que se encuen
tre el niño apto para regresar a la sociedad, posea los re
cursos necesarios para enfrentarse con éxito a las luchas 
de su oficio o profesión adquirida en el seno de los Institu
tos. De este modo, esa medida de previsión facilita a cada 
alumno ya preparado los medios básicos para su integra
ción a la vida normal de la sociedad.
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Los Institutos Preparatorios están funcionando en am
plios locales adaptados para sus fines. Estos estableci
mientos son así, instrumentos que realizan, en muchos as
pectos básicos, la más sana política social.

LEY QUE ESTABLECE LOS TRIBUNALES 
TUTELARES DE MENORES.

G. O. No. 5665, del 8 de noviembre de 1941.

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 603.

Art. 1.—A partir del día quince de noviembre de 1941, 
quedarán sin aplicación las sanciones establecidas en el Có
digo Penal y en todas las leyes penales de cualquier natura
leza, a los menores de dieciocho años.

Art. 2.—A partir de la misma fecha iniciada en el ar
tículo anterior, todo caso derivado de la comisión, por me
nores de dieciocho años, de hechos calificados como críme
nes o delitos por el Código Penal u otras leyes, o de la com
plicidad o participación de menores de dieciocho años en ta
les hechos, será en lo concerniente a dichos menores, de la 
competencia exclusiva de una jurisdicción disciplinaria es
pecial, que se denominará Tribunal Tutelar de Menores.

Art. 3.—Habrá un Tribunal Tutelar de Menores en ca
da uno de los departamentos judiciales donde funcione una 
Corte de Apelación. El Tribunal Tutelar de Menores esta
rá constituido por uno de los Jueces de la Corte de Apela
ción correspondiente, designado por el Presidente de la res
pectiva Corte de Apelación. En cada Tribunal Tutelar de 
Menores funcionarán, en calidad de asesores, pero sin voto 
en las decisiones del Tribunal, el Médico Legista y un Maes
tro de la jurisdicción de que se trate, designadas por el Pro
curador General de la Corte correspondiente. En caso de
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que en la jurisdicción de la Corte de Apelación no exista 
un Médico Legista, podrá ser designado en su lugar un mé
dico de la jurisdicción. Actuará como Secretario del Tri
bunal Tutelar un empleado de la Corte que designe el Pre
sidente de la misma.

Art. 4.—Ante cada Tribunal Tutelar de Menores ac
tuará como Delegado Social el director, Jefe o encargado 
de la institución oficial que, con cualquier nombre, funcio
ne en la jurisdicción como casa de corrección o reeducación 
de menores, calidad que será acreditada por el Procurador 
General de la República.

Art. 5.—Será atribución del Delegado Social ante el 
Tribunal Tutelar de Menores: a) encauzar, por sí mismo o 
con la cooperación de las autoridades policiales o de la poli
cía especial que se establezca para este fin, todas las inves
tigaciones conducentes al conocimiento de la vida, familia
res y estado de educación de los menores; b) reunir todos 
los datos que sean de interés para los juicios que se sigan 
a los menores; c) citar a los padres, guardianes o encar
gados del menor para que respondan sobre las faltas, ne
gligencias o descuidos que les fueren imputables; d) for
mar expedientes a los mayores de edad que, de acuerdo con 
esas investigaciones, resulten a su juicio responsables en
viando dichos expedientes al Procurador Fiscal que corres
ponda para que este funcionario proceda según sea de lu
gar; e) cumplir y hacer cumplir los fallos, órdenes o dis
posiciones del Tribunal Tutelar de Menores, para lo cual 
tendrá el derecho de requerir el auxilio de la policía, cuan
do esto sea necesario.

Art. 6.—La competencia de los Tribunales Tutelares de 
Menores será exclusiva y plena para todo caso que se re
fiera a la vida, educación, moralidad y trabajo de los me
nores hasta la edad de dieciocho años, bien sea que se re
fieran a la comisión de hechos previstos por el Código Pe
nal y otras leyes especiales o que éstas afecten las buenas 
costumbres, o atenten contra la estabilidad y orden de las fa
milias o puedan ser perjudiciales para la suerte y el porve
nir de los mismos menores. Todo, sin perjuicio de la com
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petencia de las jurisdicciones ordinarias en los casos en que 
las acciones u omisiones de los menores den lugar a res- 
ponsabildad civil a cargo de sus padres, guardianes, encar
gados o tutores, caso en el cual éstos podrán ser siempre 
perseguidos ante las jurisdicciones ordinarias.

Art. 7.—Cuando se trate de menores hasta la edad de 
ocho años, el Tribunal Tutelar de Menores ventilará las 
cuestiones relativas a manutención, vigilancia y guarda, 
examinando las posibildades de la familia a que pertenez
can y las del Estado, y tendrá calidad para hacer que los 
padres sean perseguidos, cuando no cumplan sus obligacio- 
legales para con sus hijos.

Art. 8.—Si se trata de menores de ocho a dieciocho 
años, el Tribunal Tutelar de Menores podrá disponer cual
quiera de las medidas siguientes: a) entregarlo a los pa
dres, con la obligación, para éstos, de inscribirlo inmediata
mente en una escuela oficial y de hacer que asista a ella al 
amparo de las leyes de enseñanza; b) tratar de que sea 
adoptado por una persona legalmente calificada y, en caso 
de resultado favorable de la gestión, estatuir sobre la adop
ción legal como si fuera un Tribunal de Primera Instancia; 
c) ponerlo al cuidado de una persona determinada, en las 
condiciones que disponga el Tribunal Tutelar; d) entregar
lo al cuidado de un asilo, si tiene buena conducta y es huér
fano o pobre de solemnidad; ordenar su internamiento en 
un centro de corrección o reeducación, por el tiempo que 
determine el Tribunal Tutelar.

Art. 9.—El Tribunal Tutelar de Menores podrá, cuan
do así lo requiera el Delegado Social, revisar los casos rela
tivos a menores sujetos a internamiento por un fallo ante
rior, después de un año de pronunciado el fallo de que se 
trate. En estos casos, el Tribunal Tutelar podrá disponer: 
a) que el menor sea puesto en libertad vigilada a cargo de 
los padres, guardianes o personas determinadas, y en su 
defecto, de la policía; b) conceder al menor la libertad con
dicional, regulada por un documento escrito en el cual se 
determinen las condiciones de la libertad y siempre que una 
persona calificada se haga responsable, mediante la firma 
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del documento, del cumplimiento, por el menor, de las con
diciones impuestas; c) conceder al menor la libertad com
pleta si tiene familiares responsables de su guarda y ma
nutención o si el menor tiene más de dieciocho años.

Art. 10.—Las medidas dispuestas en los fallos de los 
Tribunates Tutelares de Menores no se considerarán como 
penas ni tendrán las consecuencias accesorias que las leyes 
determinan para los casos de condenaciones penales. Se 
considerarán como medidas tendientes al bienestar, reedu
cación y moralización de los menores. En ningún caso las 
medicas que dicte el Tribunal Tutelar de Menores podrán 
consistir en el envío a los establecimientos carcelarios or
dinarios ni en la imposición de obligaciones pecuniarias con
tra los menores.

Art. 11.—Los fallos del Tribunal Tutelar de Menores 
son susceptibles de recurso judicial en cuanto se refieren 
exclusivamente a la clase de medidas dictadas respecto de 
la persona del pienor dentro de las previsiones de los artícu
los 7 y 8, en cuanto a su educación y corrección. Pero pue
den ser objeto de todos los recursos que las leyes de proce
dimiento establecen, en lo que afecten a personas mayores, 
personalmente, en sus intereses, o en cualquier otro aspec
to que no se relacione eon la protección del menor. Para es
te efecto, los fallos del Tribunal Tutelar de Menores se con
siderarán como dictados por un Tribunal de Primera Ins
tancia.

Art. 12.—Para formar su criterio sobre cada caso, el 
Tribunal Tutelar de Menores examinará si el menor ha fal
tado por descuido de la familia, por defectos de educación, o 
por tendencias innatas del menor; si los padres son respon
sables de los daños cometidos por sus hijos; si el menor ha 
sido impulsado al delito por terceras personas, y las razo
nes del descuido de la familia.

Art. 13.—Los padres de los menores que hayan ingre
sado en casas de corrección o reeducación por decisión del 
Tribunal Tutelar, deberán pagar al funcionario que señale 
el Poder Ejecutivo las pensiones a cuyo pago hubieren si
do condenados de acuerdo con las leyes sobre la materia. El
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veinticinco por ciento del valor de estas pensiones se desti
nará a la formación de un fondo de ahorro para el menor 
de que se trate y el setenticinco por ciento se destinará a 
un fondo de mejoramiento para las casas de corrección o 
reeducación.

Art. 14.—Cuando, en relación con el interés de un me
nor, se cometa un crimen o delito a cargo de personas ma
yores de dieciocho años, los Delegados Sociales ante los Tri
bunales Tutelares de Menores apoderarán a éstos para que 
actúen en cuanto concierna a la suerte del menor o meno
res afectados; y tendrán facultad para apoderar a los Pro
curadores Fiscales de los expedientes que puedan formar 
sobre los autores y cómplices del hecho, en cuanto concier
na al mejor interés de los menores.

Art. 15.—En los casos en que una persona sujeta al 
cumplimiento de un fallo de un Tribunal Tutelar de Meno
res, cometa un hecho sancionado por el Código Penal o por 
otras leyes, después de cumplir dieciocho años, será defe
rido a la jurisdicción ordinaria y estará sujeto a las penas 
que pronuncie esta jurisdicción.

Art. 16.—Los Tribunales Tutelares de Menores cele
brarán sus audiencias en locales especiales que no sean los 
de los tribunales ordinarios o mientras no se provean di
chos locales, en un salón de las casas de corrección o reedu
cación. A las audiencias sólo podrán asistir los funciona
rios indicados por la presente ley y los familiares, tutores, 
protutores y guardianes de los menores.

Art. 17.—En los casos en que un menor puesto en li
bertad vigilada o condicional no cumpla las condiciones en 
virtud de las cuales fué dispuesta su libertad, el Delegado 
Social, mediante un simple auto del Tribunal Tutelar, po
drá hacer que el menor reingrese al internamiento. La mis
ma facultad tendrá cuando las faltas sean imputables a los 
padres, tutores o personas que se comprometieron a la guar
da del menor y a hacerle observar buena conducta. Las 
personas responsables de estas faltas pueden ser condena
das, por los tribunales ordinarios, a diligencia del Delega
do Social, a prisión de seis días a tres meses y a multa de 
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cinco a doscientos pesos, o a una de esas penas solamente.
Art. 18.—Los Tribunales Tutelares de Menores dirigi

rán los procedimientos a seguir en cada caso que se le pre
sente, pero sin que esos procedimientos puedan ser contra
rios a la presente ley.

Art. 19.—El Procurador General de la República, a pe
tición de parte interesada, podrá disponer que un menor 
que esté en internamiento en una casa de corrección o re
educación, sea transferido a otro establecimiento de la 
misma clase de otra jurisdicción, cuando considere que así 
conviene a los intereses del menor.

Art. 20.—Los padres podrán hacer internar a sus hi
jos menores de dieciocho años en las casas de corrección o 
reeducación mediante ordenanzas que obtengan, para tal 
efecto de los Tribunales Tutelares de Menores. Pero el in
ternamiento que se disponga en tales casos no podrá ex
ceder de un período de seis meses, a menos que el Delega
do Social solicite el internamiento por un período mayor. 
En caso de internamiento de un menor por requerimiento 
paterno, el padre deberá pagar a la casa de corrección o 
reeducación el estipendio que rija en la misma para estos 
casos, según tarifa aprobada por el Poder Ejecutivo.

Art. 21.—El Procurador General de la República queda 
encargado de velar por el cumplimiento de la presente ley, 
la cual deroga toda ley o parte de ley que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca Dominicana, a los veintiún días del mes de octubre del 
año mil novecientos cuarenta y uno; año 98o. de la Inde
pendencia, 79o. de la Restauración y 12o. de la Era de Tru
jillo.

Los Secretarios:
Federico Fiallo
Arturo Logroño.

El Presidente: 
Porfirio Herrera.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de octubre del año mil novecientos cuarenta y uno; 
año 98o. de la Independencia, 79o. de la Restauración y 12o. 
de la Era de Trujillo.
Los Secretarios:

Dr. Fabio A. Mota M.
Alejandro Amable Nadal.

El Presidente: 
A. R. Nanita.

M. DE J. TRONCOSO DE LA CONCHA, 
Presidente de la República Dominicana.

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 
3o. del artículo 49 de la Constitución de la República.

PROMULGO la presente ley, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimien
to.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes 
de noviembre del año mil novecientos cuarentiuno, año 
98o. de la Independencia, 79o. de la Restauración y 12o. de 
la Era de Trujillo.

M. DE J. TRONCOSO DE LA CONCHA.



MODIFICASE LA LEY QUE CREA LOS TRIBUNALES 
PARA MENORES

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 2529.

Art. 1.—Se modifica el artículo 3 de la Ley que esta
blece los Tribunales Tutelares de Menores, No. 603, del 3 de 
noviembre de 1941, para que rija del siguiente modo:

Art. 3.—Habrá un Tribunal Tutelar de Menores en ca
da una de las cabeceras de Distritos Judiciales donde ten
ga asiento una Corte de Apelación, por uno de los Jueces 
de dicha Corte, designado por el Presidente de la misma; 
b) en las demás cabeceras de Distritos Judiciales, por el 
Juez de Primera Instancia o el de la Cámara Civil y Co
mercial en los lugares donde ésta exista;

En cada Tribunal Tutelar de Menores funcionarán, en 
calidad de Asesores, pero sin voto en las decisiones del Tri
bunal, el Médico Sanitario de la Jurisdicción correspondien
te y un Inspector de Instrucción o Educación, llamado por 
el Tribunal. En caso de no existir en la jurisdicción Médi
co Sanitario, el Tribunal llamará en su lugar un médico de 
la misma jurisdicción;

Actuará como Secretario un empleado de la Corte, Tri
bunal o Cámara correspondiente, designado por su Presi
dente ;

Art. 2.—Se modifica el artículo 4 de la misma Ley, que 
había sido reformado por la Ley No. 2449, del 18 de julio 
de 1950, publicado en la Gaceta Oficial No. 7156, para que 
rija del siguiente modo:
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“Art. 4.—Ante los Tribunales Tutelares de Menores ac
tuará como Delegado Social un funcionario expresamente 
nombrado para este fin. Mientras no se haga esta desig
nación, podrán actuar como Delegado Social el funcionario 
que, con cualquier denominación, tenga a su cargo la direc
ción de los Institutos Preparatorios de Niños; los directo
res inmediatos de estos Institutos; los directores de las 
Granjas-Asilos, o cualquier otro funcionario dependiente de 
la Secretaría de Estado de Previsión Social que tenga a su 
cargo servicios sociales en la jurisdicción del respectivo 
Tribunal, a elección del Secretario de Estado de Previsión 
Social.

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los tres días del mes de octubre 
del año mil novecientos cincuenta; años 107o. de la Inde
pendencia, 88o. de la Restauración y 21 de la Era de Tru
jillo. (Firmado:) Rafael Augusto Sánchez, vicepresidente 
en funciones. Agustín Aristy, secretario, Julio A. Cambier, 
secretario.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, capital 
de la República Dominicana, a los tres días del mes de oc
tubre del año mil novecientos cincuenta; años 107o. de la 
Independencia, 88o. de la Restauración y 21o. de la Era de 
Trujillo.

El Presidente:
Porfirio Herrera.

Los Secretarios:
Federico Nina hijo
Rafael Ginebra Hernández.
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LEY No. 1406 SOBRE GUARDA DE MENORES 
DE 14 AÑOS

G. O. Núm. 6621, del 7 de mayo, 1947

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ede la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

NUMERO 1406.

Art. 1.— Ninguna persona —salvo en los casos expre
samente previstos por la ley o en virtud de una sentencia 
o disposición Judicial fundada en la ley— podrá asumir o 
tener la guarda del niño de uno u otro sexo menores de ca
torce años, ni agregar su propio apellido al de los niños de 
la misma edad, sin autorización escrita del Secretario de Es
tado de Previsión Social.

Art. 2.— Las solicitudes de autorización deberán con
tener: a) una información explícita sobre la situación del 
niño que se trate de acoger o prohijar; b) una información 
sobre la situación del solicitante y sobre el trabajo o acti
vidad a que se dedique; c) un certificado de salud y otro 
de buenas costumbres del solicitante; d) un permiso escri
to de los familiares del niño con derecho de guarda, si los 
hubiese cerca del niño de que se trate; e) juramento del so
licitante de que dará al niño que trate de acoger o prohi
jar un trato paternal, completa protección moral, educación 
alimentación y vestuario a la medida de su situación, y 
asistencia médica y farmacéutica en los casos necesarios.

Art. 3.— Las solicitudes deberán estar acompañadas 
de una declaración de dos personas mayores de edad, de 
nacionalidad dominicana, bien conocidas en la barriada, po
blación o caserío rural en que resida el solicitante, por la 
cual se corroboren los informes del mismo.

Art. 4.— Antes de otorgar o negar la autorización so
licitada, el Secretario de Estado de Previsión Social hará 
practicar todas las investigaciones que el caso requiera.

Art. 5.— En caso de que la solicitud esté fundada en



56 Orestes Herrera Bomia

el completo desamparo familiar del niño de que se trate, el 
Secretario de Estado de Previsión Social, si negare la au
torización que le hubiere sido pedida, dispondrá en favor 
del niño las medidas de amparo y asistencia que fueren de 
lugar.

Art. 6.— En caso de recibir más de una solicitud en 
relación con un mismo niño, el Secretario de Estado de Pre
visión Social podrá dar preferencia al solicitante que ofrez
ca, a su juicio, mayor garantía moral.

Art. 7.— El Secretario de Estado de Previsión Social 
llevará un registro de las guardas que autorice de acuerdo 
con la presente ley y hará que las visitadoras sociales o 
agentes a su servicio visiten periódicamente las residencias 
de los niños, para investigar si gozan, de parte de los guar
dianes y de las personas que los rodeen, de las protecciones 
previstas por esta ley. De no existir estas protecciones, pre
vistas por la ley. el Secretario de Estado de Previsión So- 
eial podrá retirar a los guardianes la autorización concedi
da y disponer lo que que fuere más conveniente para la 
suerte de los niños.

Art. 8.— Ningún niño menor de catorce años podrá 
ser sacado del país sin autorización del Secretario de Esta
do de Previsión Social y con las garantías que este funcio
nario exija, a menos que sea por los familiares y personas 
que estén investidas legalmente de su guarda, en virtud de 
esta u otras leyes.

Art. 9.— Es entendido que la guarda de niños que sea 
autorizada en virtud de la presente ley no confiere a los 
guardianes respecto de los niños bajo su guarda, ni recí
procamente, ningún derecho familiar o sucesoral, salvo que 
ello resulte de otras circunstancias legales.

Art. 10.— Las obligaciones que resulten para el guar
dián de las disposiciones de la presente ley no cesarán sino 
a los treinta días de recibir el Secretario de Estado de Pre
visión Social una declaración escrita del guardián haciendo 
abandono de la guarda. En estos casos, el Secretario de Es
tado de Previsión Social dictará en favor del niño de que se 
trate las medidas pertinentes.
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Art. 11.-— Las personas que infrinjan la presente ley 
serán sometidas a la acción judicial por sus agentes lega
les o por ía policía judicial, y sentenciadas a prisión de uno 
a tres meses, o multa de veinte y cinco a setenta y cinco pe
sos, o ambas penas a la vez.

Art. 12.— Esta ley entrará en vigor el primero de julio 
de 1947.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de de Santo Domingo, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de abril del año mil novecientos cuarenta y siete; 
años 104o. de la Independencia, 84o. de la Restauración, 
y 17o. de la Era de Trujillo.

El Presidente: 
Porfirio Herrera.

Los Secretario:
Federico Nina hijo,
Polibio Díaz.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
abril del año mil novecientos cuarenta y siete; años 104o. 
de la Independencia, 84o. de la Restauración y 17o. de la 
Era de Trujillo.

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente.

Los Secretarios:
R. Emilio Jiménez,
Abelardo R. Nanita,

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de la atribución que me confiere el inci
so 3o. del artículo 49 de la Constitución de la República.
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de abril del año mil novecientos cuarenta y siete, años 
104 de la Independencia, 84o. de la Restauración y 17o. de 
la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.

TEXTO COMPLETO DE LA LEY 1693 SOBRE 
ADOPCION

Modificaciones introducidas al Título VIII del libro 
primero del Código Civil y especialmente a los artículos 

343-369 del mismo.

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

No. 1693.

ARTICULO 343.— La adopción no puede ser hecha si
no cuando haya justos motivos y ofrezca ventajas para el 
adoptado.

ARTICULO 344.— La adopción sólo es permitida a 
las personas mayores de cuarenta años, o a las que tenien
do por lo menos diez años de casados cayan cumplido trein- 
tiseis, si en ambos casos no tuvieran descendientes a la fe
cha de la adopción, y tuviesen quince años por lo menos 
más que la persona que se propone adoptar.

ARTICULO 345.— Un dominicano puede adoptar a un 
extranjero o ser adoptado por un extranjero, sin que ello 
conlleve cambio de su nacionalidad.

ARTICULO 346.— Nadie puede ser adoptado por más 
de una persona, a no ser en el caso de que la adopción la 
hagan marido y mujer.
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ARTIGULO 347.— Un cónyuge no puede adoptar, ni 
ser adoptado, sin el consentimiento del otro, salvo si éste 
estuviere en la imposibilidad de manifestar su voluntad.

ARTICULO 348.— Si la persona que se quiere adop
tar es un menor, será necesario el consentimiento de sus 
padres. Si uno de ellos ha fallecido o se encuentra en la 
imposibilidad de manifestar su voluntad, basta el conoci
miento de aquel a quien fue confiada su guarda.

ARTICULO 349.— Si ambos padres del menor han fa
llecido, o si están en la imposibilidad de manifestar su vo
luntad, el consentimiento deberá ser otorgado por el repre
sentante legal del menor. Cuando se trate de un menor de 
padres desconocidos, el consentimiento será otorgado por 
un tutor ad-hoc designado por el Secretario de Estado de 
Previsión Social.

ARTICULO 350.— En los casos previstos por los ar
tículos anteriores, el consentimiento debe expresarse en el 
acto mismo de la adopción, o por acto separado en forma 
auténtica. También podrá hacerse ante el Juez de Paz del 
domicilio o residencia del otorgante.

ARTICULO 351.— La adopción confiere al adoptado 
el apellido del adoptante que lo unirá a los suyos propios.

ARTICULO 352.— La adopción no extingue los dere
chos y obligaciones que resulten del parentesco. Sin empar- 
go, el adoptante queda investido con la patria potestad res
pecto del adoptado sin restricciones. Los adoptados meno
res de edad, no emancipados, tendrán por domicilio legal, 
el domicilio del adoptante.

En caso de interdicción, ausencia comprobada o falle
cimiento del adoptante, sobrevenida durante la minoridad 
del adoptado, la patria potestad vuelve de pleno derecho al 
ascendiente del adoptante.

ARTICULO 353.— Los vínculos de parentela resultan
tes de la adopción se extienden a los hijos del adoptado.

ARTICULO 354.— Se prohíbe el matrimonio:
Entre el adoptante, el adoptado y descendientes.
Entre el adoptado y el cónyuge del adoptante y recí

procamente entre adoptante y el cónyuge del adoptado.
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Entre los hijos adoptivos de un mismo individuo.
Éntre el adoptado y los que podrían sobrevenir al 

adoptante.
ARTICULO 355.— Sin embargo, las prohibiciones 

contenidas en el artículo anterior, relativas al matrimonio 
entre los hijos adoptivos de un mismo individuo y entre 
el adoptado y los hijos que puedan sobrevenir al adoptan
te, podrán por razones atendibles, ser dispensadas por el 
Juez de Primera Instancia.

ARTICULO 356.— El adoptado debe suministrar al 
adoptante si éste está en necesidad y el adoptante debe ali
mentos al adoptado.

La obligación de suministrar alimentos continúa en
tre el adoptado y sus padres. Sin embargo los padres del 
adoptado no están obligados a suministrarle alimentos si
no cuando él no pueda obtenerlos del adoptante.

ARTICULO 357.— El adoptado y sus descendientes no 
tienen ningún derecho de sucesión sobre los bienes de los 
parientes del adoptante, pero el adoptado y sus descen
dientes tienen sobre la sucesión del adoptante los mismos 
derechos que tuviesen los hijos y descendientes de éste.

ARTICULO 358.— Si el adoptado muere sin descen
dientes, las cosas dadas por el adoptante o recogidas en su 
sucesión y que existan aún en naturaleza al morir el adop
tado, volverán al adoptante, o a sus descendientes, con la 
obligación de pagar deudas y sin perjuicio de los derechos 
de los terceros.

El remanente de los bienes del adoptado pertenecerá a 
sus parientes naturales y estos excluirán, aún en cuanto a 
los objetos determinados en este artículo, a todo heredero 
del adoptante que no sea descendiente suyo.

ARTICULO 359.— Si en vida del adoptante, y des
pués de la muerte del adoptado, muriesen sin descendencia, 
los hijos o descendientes que de él quedasen, heredará el 
adoptante las cosas que él le dió, según se expresa en el ar
tículo anterior; pero este derecho será inherente a la perso
na del adoptante y no transmisible a sus herederos aún a 
los de la línea de su descendencia.
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ARTICULO 360.— La persona que desee adoptar y la 
que quiera ser adoptada, si es mayor o si ha llegado a la 
edad de 16 años, deben presentarse ante el Juez de Paz del 
domicilio del adoptante o ante un Notario o quien haga sus 
veces, para instrumentar el acto contentivo de su respecti
vo consentimiento.

Si el adoptado tiene menos de 16 años, el acto es con
sentido en su nombre por su representante legal.

ARTICULO 631.— El acto de adopción deberá ser ho
mologado por el Tribunal Civil del domicilio del adoptante.

El tribunal será apoderado por una instancia del abo
gado de la parte más diligente, y la cual deberá adjun
tarse una copia del acta de adopción.

ARTICULO 362.— El Tribunal de Cámara de Consejo, 
después de haber tomado todas las informaciones que juz
gue convenientes verificará l9 si todas las condiciones exi
gidas por la que hayan sido cumplidas; y 2* Si hay justos 
motivos para la adopción y si ésta presenta ventajas para 
el adoptado.

ARTICULO 363.— Después de haber oído el fiscal y 
sin ningún otro trámite, el Tribunal pronunciará, sin enun
ciar motivos, si procede o no la adopción.

ARTICULO 364.— En caso de que se rehusare la ho
mologación, cualesquiera de las partes puede, en los dos me
ses siguientes a la sentencia, apoderar la Corte de Apela
ción, la cual instruirá el asunto en la misma forma que lo 
hizo el Tribunal de Primera Instancia, y pronunciará, sin 
enunciar motivos “la sentencia es confirmada” o “la sen
tencia es reformada”, en consecuencia, “procede o no pro
cede la adopción”.

En los casos de homologación el ministerio público pue
de interponer recurso de apelación contra la sentencia dic
tada en primera instancia. La sentencia se dictará en la for
ma indicada más arriba.

El recurso en casación contra las sentencias dictadas 
en esta materia será admisible.

ARTICULO 365.— La sentencia que admita la adop
ción se pronunciará en audiencia pública. El dispositivo se
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fijará en la puerta principal del Tribunal o de la Corte que 
la hubiere dictado y se publicará en la Gaceta Oficial y en 
un periódico de circulación nacional.

ARTICULO 366.— Dentro de los tres meses de haber
se pronunciado la sentencia, el dispositivo de la misma de
berá ser transcrito a instancia del abogado que ha obteni
do la sentencia o de una de las partes interesadas, en los 
registros del Estado Civil del lugar de nacimiento del adop
tado.

Si el adoptado ha nacido en el extranjero, la transcrip
ción deberá efectuarse en los registros del Estado Civil de 
la Primera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo. 
La transcripción deberá efectuarse inmediatamente que 
sea requerida y previa notificación que se haga al Oficial 
del Estado Civil competente.

El abogado que ha obtenido la sentencia está obligado 
a requerir la transcripción en el plazo indicado más arri
ba, a pena de una multa de RD$20.00 y sin perjuicio de la 
reparación de los daños ocasionados.

Deberá hacerse mención de la adopción al margen del 
acta de nacimiento del adoptado.

ARTICULO 367.— La adopción no produce efecto en
tre las partes sino a partir de la sentencia de homologación. 
Las partes quedan obligadas por el acto de adopción.

La adopción no es oponible a los terceros sino a partir 
de la transcripción del dispositivo de la sentencia de homo
logación.

ARTICULO 368.— Si el adoptante muere después que 
ha sido levantado el acto de adopción, y si la instancia a fi
nes de homologación ha sido presentada al Tribunal, la ins
trucción continúa y la adopción será admitida, si procedie
re.

Los herederos del adoptante pueden, si ellos creen que 
la adopción es inadmisible, remitir al Procurador Fiscal, to
das las memorias y observaciones pertinentes.

ARTICULO 369.— La revocación de la adopción podrá 
ser pronunciada por el Tribunal del domicilio del demanda
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do si es justificada por motivos graves, a requerimiento del 
adoptante o del adoptado.

Las disposiciones de los artículos 362, 363, 364, 366 y 
367 del presente Código son aplicables a las sentencia que 
pronuncien la revocación de la adopción.

La revocación hará cesar para el porvenir, todos los 
efectos de la adopción.

ARTICULO 2.— El artículo 370 del Código Civil que
da abrogado.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta y un días del 
mes de marzo del año mil novecientos cuarenta y ocho; años 
105o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de 
la Era de Trujillo.

EL PRESIDENTE:
(Firmado). Porfirio Herrera.

LOS SECRETARIOS:
(Firmado). Federico Nina hijo,

M. C. Peña Morros.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Capital de la República Dominicana, a los 
quince días del mes de abril del año mil novecientos cua
renta y ocho, años 105o. de la Independencia, 85o. de la 
Restauración y 18o. de la Era de Trujillo.

Manuel de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente.

R. Emilio Jiménez.
Germán Soriano,
Secretarios :

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 
39, del artículo 49, de la Constitución de la República;
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días 
del mes de abril del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
años 105o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 
18o. de la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.

EL PATRONATO DE MENORES

El Patronato de Menores funciona como dependencia de 
la Secretaría de Estado de Previsión Social y tiene a su car
go la dirección y el estudio, planteamiento y solución de 
los diversos problemas relativos a la infancia.

Esta entidad está constituida por un Consejo General 
Directivo con asiento en la capital de la República, por Co
mités Provinciales y del Distrito de Santo Domingo, Sub
comités Comunales o de Distritos Municipales, y, con la 
autorización previa del Poder Ejecutivo está en capacidad 
de recibir donaciones de bienes inmobiliarios, sumas de di
nero, efectos y otros bienes mobiliarios para destinarlos a 
obras o medidas encaminadas a la protección de la infan
cia.

Corresponde al Patronato de Menores administrar la 
Caja de Ahorros del Menor, la que se formará con la mi
tad del producto del trabajo de los menores en los centros 
de reeducación y corrección, de manera que cuando el me
nor salga o egrese a dichos centros, reciba concomitante- 
mente el valor o suma que por su trabajo hubiere ahorra
do.

El Patronato realizará por medio de conferencias, cur
sillos, películas, cartelones y otros recursos, campañas edu
cativas cerca de los padres, guardianes, tutores y publico 
general, tendientes todas esas campañas a la protección,
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educación y seguridad física y moral de los menores. En los 
casos necesarios, el Patronato pondrá en marcha esas cam
pañas al egresar los menores de los centros de reeducación, 
de trabajo o de hogar sustituto y tratará de proporcionar
les, en cuanto ello sea posible, todo cuanto a su seguridad 
personal, económica y física.

Por otra parte, el Patronato tiene el deber de estimu
lar mediante adecuada propaganda al iniciativa privada, en 
beneficio de la infancia, particularmente en lo referente a 
donaciones para ser aplicadas a la consabida finalidad y a 
la provisión de hogares sustitutos a los menores necesita
dos. En los casos de padres imposibilitados y después de 
una investigación sobre el particular, el Patronato propor
cionará a los mismos dinero suficiente para evitar el pade
cimiento de cualquier índole a sus hijos, asegurándole de 
ese modo todo bienestar general y físico.

El Patronato desplegará tantos esfuerzos como proce
dan con el fin de imprimir la mayor eficacia a sus labores 
y estimulará y favorecerá la fundación de obras e institu
tos de protección al niño, bien sean públicos o privados.

El Patronato establecerá para mayor facilidad en sus 
labores, Comités de Cooperación, formados preferentemen
te por personas escogidas entre aquellas que hubieran de
mostrado vivo y constante interés por el bienestar y la so
lución de os problemas de la infancia. Aunque los Comités 
de referencia nada tienen que ver ni con la parte técnica 
ni con la administrativa del Patronato, en todo momento 
han de coadyuvar a procurar u obtener aquellas mejoras 
que aprovechen al niño y promuevan un desarrollo confor
tante y armonioso del ambiente familiar.

Con el Patronato de Menores se ha conseguido dar un 
paso fundamental decisivo en pro de la infancia dominica
na, lo que equivale a sumar nuevas osibilidades de progre
so y desarrollo a los muchos con que la acción impulsa la 
salud moral y física de la familia nativa.

El texto íntegro de la ley recién promulgada es el si
guiente :
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EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
G. O. Núm. 7220, del 15 de diciembre, 1950 

NUM. 2570.
Art. 1.— Por la presente ley se crea el Patronato de 

Menores, que será el organismo encargado de la ejecución 
y cumplimiento de esta ley, y el cual funcionará como una 
dependencia de la Secretaría de Estado de Previsión Social.

Párrafo.— Este Patronato estará constituido por un 
Consejo Central Directivo, por Comités Provinciales y del 
Distrito de Santo Domingo, y por Comité Comunales o de 
Distritos Municipales.

Art. 2.— El Consejo Central Directivo, que funcionará 
en Ciudad Trujillo, Capital de la República, estará integra
do de la siguiente manera: El Secretario de Estado de Pre
visión Social, quien lo presidirá; el Subsecretario de Ramo, 
de más antiguo nombramiento, o el que designe el Poder 
Ejecutivo; el Consultor Jurídico de la misma Secretaría; el 
Técnico encargado de los Institutos Preparatorios de Ni
ños; el Director de los Servicios médicos del Departamento; 
el Procurador General de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo; un miembro del Instituto de Investigaciones Psi- 
copedagógicas, designado por el Secretario de Estado de 
Educación y Bellas Artes; y cinco damas que hayan demos
trado interés por los problemas del niño, quienes serán de
signadas por el Poder Ejecutivo y por un Secretario y un 
Tesorero.

Párrafo I.— Las funciones de los miembros del Conse
jo Central Directivo del Patronato de Menores serán esen
cialmente honoríficas, con excepción del Secretario y del 
Tesorero, que gozarán de un sueldo fijado por el Poder Eje
cutivo.

Párrafo II.— Este Consejo Central Directivo tendrá 
como asesor un médico psiquiatra, designado por el Poder 
Ejecutivo, quien disfrutará del sueldo que éste le asigne.

Art. 3.— El Comité del Distrito de Santo Domingo es
tará integrado del siguiente modo: el Presidente del Conse-
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jo Administrativo, quien lo presidirá ex-oficio; el Abogado 
de Oficio del Distrito Judicial de Santo Domingo, quien ac
tuará como secretario; el Intendente de Enseñanza; el Di
rector de un Hospital Infantil y tres damas que hayan de
mostrado interés por los problemas del niño, designadas por 
el Poder Ejecutivo, una de las cuales ejercerá las funciones 
de tesorera.

Art. 4.— Los Comités Provinciales funcionarán en la 
Cabecera de cada provincia y estarán integrados de la ma
nera siguiente: el Gobernador Provincial, quien lo presidi
rá ex-oficio; el Abogado de Oficio del Juzgado de Primera 
Instancia; el Inspector de Instrucción Pública, quien hará 
las veces de secretario; el Médico Sanitario y tres damas 
que hayan demostrado interés por los problemas del niño; 
designadas por el Poder Ejecutivo, una de las cuales ejer
cerá las funciones de tesorera.

Art. 5.— Los Subcomités Comunales o de Juntas de 
Distritos funcionarán en todas las comunes y distritos mu
nicipales de la República y estarán constituidos de la ma
nera siguiente: el Síndico Municipal o Presidente de Junta 
del Distrito, quien lo presidirá ex-oficio; el Médico Sanita
rio; el Director de una escuela graduada, quien hará las 
veces de secretario, y dos damas que hayan demostrado in
terés por los problemas del niño, designadas por el Poder 
Ejecutivo, una de las cuales hará las veces de tesorera.

Párrafo.— En los lugares donde haya más de un Ins
pector de Instrucción Pública o Director de Escuela Gra
duada, el que vaya a actuar como miembro del Comité o 
Subcomité, será designado por el Secretario de Estado de 
Educación y Bellas Artes.

Art. 6.— Las funciones de miembros de Comités o 
Subcomités previstos en esta ley serán esencialmente ho
noríficas.

Art. 7.— El Patronato de Menores, previa autorización 
del Poder Ejecutivo, tendrá capacidad para recibir las do
naciones de bienes inmobiliarios, sumas de dinero, efectos 
u otros bienes mobiliarios, los cuales serán siempre destina
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dos a obras y medidas tendientes a la protección de la in
fancia, en los casos previstos por la presente ley.

Art. 8.— El Estado Dominicano proveerá al Patronato 
de un fondo anual, cuya suma será determinada por el Po
der Ejecutivo. Dicho fondo será destinado a las atenciones 
que ponga a cargo del Patronato la presente ley.

Art. 9.— Son atribuciones del Patronato:
a) Administrar la Caja de Ahorros del Menor, la cual 

se formará con la mitad del producto del trabajo de los me
nores en los centros de reeducación y corrección.

Párrafo — Cuando un menor salga de uno de estos 
centros,, en el cual estuvo internado, el administrador del 
mismo lo informará al Patronato, con indicación de la la
bor realizada por dicho menor, avaluando esa labor. A este 
fin, el Patronato le hará entrega al menor o a la persona 
de quien vaya a depender, de la suma que por su trabajo 
tiene ahorrada.

b) Realizar campañas educativas frente a los padres, 
guardianes, tutores y público en general, por medio de con
ferencias, cursillos, películas, cartelones y toda clase de ac
tos, tendientes siempre a la protección, educación y seguri
dad física y moral de los menores.

c) Proporcionar trabajo y hogar sustituto en los ca
sos necesarios, a los menores procedentes de una institu
ción en la cual estuvieron internados, y facilitarles, en la 
medida de lo pisble, todo lo necesario para su seguridad 
moral, económica y física.

d) Estimular por medio de una propaganda intensa, 
la iniciativa privada tendiente a la protección de la infan
cia, especialmente en lo relativo a donaciones al Patronato 
para ser aplicadas a tal protección, así como la proporción 
de hogares-sustitutos para los menores que de ello tengan 
necesidad.

e) Proporcionar, previa investigación, a los padres 
imposibilitados, dinero suficiente para evitar el padeci
miento de cualquier índole de sus hijos, dándoles así se
guridad y bienestar físico y moral.

f) Estimular, favorecer y proponer la creación de
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obras de protección al niño, sean públicas o privadas, esta
bleciendo la debida correlación entre ellas.

Art. 10.— El Patronato de Menores establecerá, para 
mayor facilidad de sus funciones y con la autorización del 
Poder Ejecutivo, Comités de Cooperación, preferentemente 
constituidos por damas que hayan demostrado interés en 
los proglemas y en el bienestar de la infancia y que tengan 
la mayor solvencia social y moral.

Párrafo.— Estos Comités no tendrán intervención di
recta, ni en la parte técnica, ni en la administrativa del Pa
tronato, pero constribuirán a obtener todas las mejoras ne
cesarias en favor del niño y a desarrollar el ambiente fami
liar. Sus funciones y atribuciones serán determinadas por 
decreto del Poder Ejecutivo.

Art. 11.— El funcionamiento y demás atribuciones del 
Patronato de Menores serán también determinados por de
creto que al efecto dicte el Poder Ejecutivo, incluyendo la 
parte técnica, económica y administrativa.

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve días del mes de 
noviembre del año mil novecientos cincuenta; años 107o. 
de la Independencia, 88o. de la Restauración y 21o. de la 
Era de Trujillo.

M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente.

Secretarios:
Agustín Aristy,
Julio A. Cambier.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capi
tal de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de noviembre del año mil novecientos cincuenta; años 107o. 
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de la Independencia; 88o. de la Restauración y 21o. de la 
Era de Trujillo.

Porfirio Herrera.
Presidente.

Los Secretarios:
Federico Nina hijo, 
Rafael Ginebra Hernández.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

En ejercicio de la atribución que me confiere el artícu
lo 49, inciso 3o. de la Constitución de la República:

PROMULGO la presenta Ley, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, Capital de la República Dominicana, a los cuatro días 
del mes de diciembre del año mil novecientos cincuenta, 
años 107o. de la Independencia, 88o. de la Restauración y 
21o. de la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.
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REGLAMENTO ADICIONAL PARA EL FUNCIONA
MIENTO DE LOS INSTITUTOS PREPARATORIOS Y 

GRANJAS-ASILO.
La Secretaría de Estado de Previsión Social, ha elaborado y 

se haya puesto en práctica un reglamento adicional para el fun
cionamiento de los Institutos Preparatorios (Reformatorios) y 
Granjas-asilo, dependencias de este departamento.
tamento.

Dicho reglamento establece como premisa fundamental, que 
un Instituto Preparatorio es un centro de reeducación y de rea
daptación social, no una cárcel, y que los menores son llevados allí, 
no para que cumplan una condena, sino para rescatarlos a la inci
dencia de estímulos perniciosos ambientales, ya que los modernos 
cánones sobre delincuencia Infantil establecen de modo preciso 
que los citados estímulos tienen más importancia práctica y social 
que el crimen o delito que el menor haya cometido o del ciíal se le 
acuse y, sobre todo, que sin comprensión, afecto y protección físi
ca y moral, no se consigue jamás la corrección de un menor.

Contiene también el referido reglamento, disposiciones espe
ciales atinentes a la comida, ropa, diversiones, enseñanza, depor
tes, etc., de los menores internados, disposiciones todas orienta
das en el plausible sentido de dar una nueva personalidad y fun
ción a este tipo de establecimientos, y desplazar de la mente de 
un gran número de personas, el antiguo concepto sobre los Refor
matorios e instituciones de ese tipo.

El reglamento contiene también disposiciones de carácter es
pecial para las Granjas-Asilo, cuya función, aunque tiene algo de 
común con la de los Institutos Preparatorios, difiere de ella en 
ciertos lineamientos psicosociales.

Ofrecemos a continuación el texto íntegro del Reglamento.

INSTITUTOS PREPARATORIOS (REFORMATORIOS)

Un Reformatorio es un centro de reeducación y de re
adaptación social: NO UNA CARCEL. Los menores son lle
vados allí para rescatarlos o resguardarlos de la incidencia 
de estímulos perniciosos, NO PARA QUE CUMPLAN UNA 
CONDENA. Lo que interesa en los menores delincuentes, 
no es el crimen o delito que hayan cometido o del cual se 
les acusa, sino, los móviles que les invitaron o compulsa
ron a cometerlo.

Sin comprensión, afecto y protección física y moral 
NO SE CONSIGUE JAMAS LA CORRECCION Y RE
EDUCACION DE UN MENOR.

Hay que ofrecer al niño condiciones, no de encierro, si
no de un beneficio que aún en su mente no bien desarrolla-
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da, pueda de una manera amplia comprender las ventajas 
de la vida sana y del orden ambiental de la familia normal. 
Hay que darle comodidades de vida que sean el óptimo de 
sus ilusiones; hay que darle asimismo, todo el amor y el 
respeto de que es acreedor todo ser humano. Hay que crear 
en éste el ambiente de orden y limpieza que merece todo 
ser normal, y desarrollar el estímulo del saber por métodos 
fáciles y divertidos, para así llevar y ordenar los conoci
mientos, a la vez que premiar los éxitos alcanzados, para 
por este medio obtener el máximun de desarrollo mental en 
cada uno. Hay que orientar el desarrollo emocional del ni
ño por medio de una higiene mental bien entendida y mejor 
impartida.

Para cumplir estas finalidades de una manera satisfac
toria, las instituciones deben ser desarrolladas y ordenadas 
en una forma amplia y sugestiva, a fin de neutralizar los 
efectos de causas ambientales que son los generadores de 
los factores negativos en el desarrollo de estos seres desam
parados.

COMIDA: Debe ser sana y abundante, pero sin llegar 
al desperdicio ni a la gula. Debe ser ordenada, y deben ser 
eliminados esos sistemas de largas mesas, y crear los come
dores con mesas para cuatro personas. NO DEBE EXIS
TIR DISTINCION DE NINGUNA ESPECIE ENTRE LOS 
MENORES, debiendo orientarse el sustento por grupos 
atendiendo a la edad.

L,os profesores deben comer en el mismo salón y al 
mismo, tiempo que los menores, dando siempre ejemplo de 
compostura y buenos modales en estos menesteres.

NINGUN MENOR PODRA SER OCUPADO PARA 
ALGUNA DILIGENCIA O TRABAJO A LAS HORAS DE 
COMIDA. Estas horas serán las siguientes:

Desayuno: entre 6 y 7 a.m.
Almuerza; entre 12m. y 1 p„m.
Cena: entre 6 y 7 p.m.
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ningún Menor, cüal que sea la falta 
Que haya cometido, podra ser castigado con 
COMER MAS TARDE DE LAS HORAS REGLAMENTA
RIAS.

Debe darse amplitud y eliminar los principios de repre
sión rayanas en una disciplina militar o carcelaria, y 
crear un ambiente de cordialidad y respeto que conlleven a 
lo bueno y al bienestar común. Ampliar por medio de plá
ticas morales y religiosas el sentido de dar gracias por el 
beneficio de la comida diaria, y recalcar el amor por aqué
llos que nos la dan, a la vez que el sentido de compasión 
para aquéllos que no la tienen. Establecer y fomentar la 
cordialidad por medio de bien conducidas pláticas de sobre
mesa.

CUALQUIER MENOR PODRA QUEJARSE DE LA 
CALIDAD DE LA COMIDA Y ELEVAR DICHA QUEJA 
AL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO. Este procederá 
de inmediato a investigar sobre la veracidad de la denun
cia, y actuará en consecuencia. Si el menor ha mentido, 
será reprendido eliminándolo temporalmente del Cuadro de 
Honor de la institución, o utilzando cualquiera otra de las 
sanciones especificadas en este mismo Reglamento.

ROPA: Cada nino internado debe tener cuando menos 
SEIS TRAJES para uso diario, además, un traje de gala 
vistoso y bien confeccionado, y ropa abundante para tareas 
de taller y deportes. Esta ropa debe mantenerse ESCRU
PULOSAMENTE LIMPIA Y SIN ROTURAS. Los meno
res dispondrán además de ropa interior abundante y de un 
traje para los domingos.

Los profesores, guardianes, auxiliares, maestros de ta
ller y otros empleados subalternos, usarán ropa similar a la 
de los niños.

ES PRECISO INCREMENTAR EN LOS MENORES 
INTERNADOS EL CONCEPTO DE LA PROPIEDAD PRI
VADA. En tal virtud, todo menor deberá tener su ropa in-
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dividual y MARCADA, y será responsable del manteni
miento y orden de ésta, en gabinetes indiividuales, y bajo 
la vigilancia de los profesores, guardianes o auxiliares. Es
ta disposición se hace extensible a los implementos de la in
dumentaria personal-higiénica del menor (cepillo de dien
tes, peines, etc.)

CON NINGUN MOTIVO PODRA EXIGIRSELE A 
UN MENOR QUE PRESTE A TITULO DEVOLUTIVO A 
OTRO SUS PRENDAS DE VESTIR NI DE ASEO PERSO
NAL. Tampoco podrá exigírsele que se ponga las de otro. 
La misma disposición rige para los objetos de escuela (lá
pices, cuadernos, libros, etc.), que les han sido entregados.

Los menores internados deben disponer de ropa de ca
ma suficiente para siempre tener las camas limpias y or
denadas. Deben tener buenas almohadas y frazadas para 
el invierno; además, mosquiteros.

Deben disponer dichos menores, de DOS PARES de za
patos para uso diario. Además de ellos, uno para gala y otro 
para deportes y trabajos de taller. Estos zapatos deben ser 
limpiados por los mismos menores, debiendo disponer de los 
útiles para ello, y debiendo asimismo a su ingreso en el 
plantel, contraer la obligación de mantenerlos siempre lim
pios.

DEPORTES: Los deportes en general, deben ser fo
mentados e incrementados en estos establecimientos, de
biéndose crear premios ocasionales para estimular a los ni
ños. Deben ser establecidos concursos o competencias 
MENSUALES, clasificándolas por edad o curso, y los es- 
tablecimentos deben disponer de profesores hábiles y cons
cientes que adiestren a los menores y les inculquen LA CA
BALLEROSIDAD DEPORTIVA y el espíritu de supera
ción en la práctica de los susodichos deportes.

Deben ser absolutamente estudiados y respetados los 
gustos deportivos de cada menor, y no forzar a dichos me
nores a escoger un deporte que no lo satisfaga; o para el 
cual fisiológica o emocionalmente no sea apto.
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El deporte debe incluirse en las clasificaciones anuales, 
y en sentido general, DEBE SER OBLIGATORIO.

ENSEÑANZA: Debe ser apropiada y BIEN CONDU
CIDA Y DIRIGIDA por una persona competente que no 
sea el Director del Establecimiento. Debe ser vigilada y 
controlada por los Inspectores de Educación Pública, quie
nes establecerán, del modo científico de estilo en estos ca
sos, el cuociente de inteligencia de cada menor, a fin de pue 
puedan ser reconocidos menores retardados (por disgene- 
sia cerebral) o con grandes fallas de la personalidad, tribu
tarios de tratamientos psico-pedagógicos especializados.

Estas disposiciones para la enseñanza escolar, se ha
cen extensibles a la enseñanza en talleres.

LA ENSEÑANZA NO DEBE DURAR MAS DE TRES 
HORAS DIARIAS. La enseñanza en talleres debe ser lo 
más objetiva posible, debiendo establecerse premios para la 
dedicación de los menores.

Ningún menor podrá ser obligado a inscribirse y fre
cuentar un taller de los que funcionan en el establecimien
to, que no sea el que libremente haya elegido. Tampoco 
podrá obligársele, una vez inscrito en alguno, a que conti
núe indefinidamente trabajando en el Director o el jefe de 
esa dependencia comprueba que el menor NO TIENE AP
TITUD para el trabajo que allí se ejecuta. Es preciso no 
olvidar que un menor PUEDE PERFECTAMENTE TE
NER VOCACION para determinado oficio, pero no tener 
aptitud para el mismo, circunstancia ésta capaz de generar 
graves conflictos en su personalidad. En otros términos: la 
enseñanza en talleres NO DEBE SER OBLIGATORIA NI 
ESPECIFICA, SINO VOCACIONAL Y ESPONTANEA.

Los planteles estarán equipados con instalaciones apro
piadas para las finalidades que anteceden (mesas, opera
rios conscientes y capacitados, etc).

Durante un lapso que nunca podrá ser menor de 15 
días, los menores concurrirán a los talleres COMO ESPEC
TADORES, a fin de de que pueda ser exhaustivamente es
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tudiada su reaccióh ante tal o cual ofició. Si esa especta- 
ción determina una orientación estimulante, el trabajo rea
lizado por dichos menores, aún el de aprendizaje, deberá 
ser retribuido, con el propósito de desarrollar en ellos el 
aliciente de la retribución por su labor. Dicha retribución 
será entregada al niño en la siguiente forma: una mitad 
semanaímente, y la otra, que será acumulada, en el mo
mento en que abandone el plantel, para su orientación y 
primeras necesidades fuera del establecimiento.

NINGUN MENOR PODRA SER LLEVADO A TRA
BAJAR EN AGRICULTURA COMO CASTIGO.

Las labores agrícolas serán voluntarias, y el producto 
de este trabajo SERA ENTREGADO O ABONADO AL 
NIÑO EN LA MISMA FORMA QUE EN LOS TRABAJOS 
EN TALLERES.

La crianza de animales y de aves de corral será fo
mentada e incrementada, y el producto de su venta tendrá 
el mismo destino que el de los talleres y labores agrícolas. 
Los menores estarán en absoluta libertad de vender o con
servar los animales que han criado.

PASEOS Y DIVERSIONES: Los menores internados 
en los establecimientos a que se ha hecho referencia en este 
Reglamento, no deben sufrir una reclusión absoluta en 
ellos. Salvo cuando estén castigados, debe permitírseles vi
sitar a sus familiares los domingos y días feriados, y esti
mularlos a que llegen hasta éstos alegres y a que les lleven 
algún pequeño presente.

Durante sus días de asueto, los menores no deben ser 
vigilados de una manera directa, sino indirectamente, por 
vigilantes nombrados dentro de los mismos compañeros de 
más edad.

Debe estimularse dentro de los planteles la idea de aso
ciaciones o corporaciones, tales como los niños explorado
res (Boy-scouts), agrupaciones artísticas, culturales, etc.

DE LAS SANCIONES: Los castigos corporales son la 
ofensa más grande que puede hacerse a la dignidad huma-
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na. Y los mehores internados en los establecimientos a 
que nos hemos venido refiriendo, además de ser HUMA
NOS, NO HAN PERDIDO SU DIGNIDAD y, por ende, hay 
que respetársela.

Las torturas mento-emocionales producen asimismo 
grandes trastornos en la personalidad de los menores.

Será destituido inmediatamente de su cargo y entrega
do a la justicia ordinaria el Director que permita o dispon
ga que un menor sea golpeado o sometido a castigos corpo
rales o torturas mento-emocionales de cualquier naturale
za. Del mismo modo será sancionado el o los miembros del 
personal subalterno que incurra en las mismas faltas. En 
este último caso, el Director del establecimiento está obli
gado a denunciar a dicho empleado ante el Secretario de Es
tado de Previsión Social.

Los menores en falta deben ser reprendidos en la for
ma en que a continuación se detalla, de acuerdo siempre con 
la gravedad de la falta cometida.

a) Amonestación privada.
a) Amonestación en presencia de los compañeros de 

clase o de taller.
a) Amonestación en presencia de todos los internos 

del establecimiento.
d) Cancelación de permisos de salida ya conocidos, o 

negación de estos. Se sobreentiende, desde luego, que los 
permisos a que se refiere esta ordenanza, serán los de sali
das a diversiones únicamente.

e) Retiro del cuadro de honor del establecimiento tem
poralmente.

f) Sanción DE SILENCIO, que consiste en que los 
compañeros del menor no le dirijan la palabra a éste por un 
tiempo (nunca más- de una semana que fije el Director. Los 
empleados del establecimiento SI DEBEN hablarle al me
nor.

días.
g) Confinamiento en el salón dormitorio, de 1 a 10
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EN NINGUN CASO PODRA IMPEDIRSE AL ME
NOR QUE SEA VISITADO POR SUS FAMILIARES.

ENSEÑANZA RELIGIOSA: La religión católica, apos
tólica y romana debe ser predicada frecuentemente en los 
menores internados, SIN MOJIGATERIAS NI AMENA
ZAS. Los menores deben ser orientados en el AMOR A 
DIOS, NO EN EL TEMOR A SU IRA. Asimismo, queda 
terminantemente prohibido amenazar' a los menores con 
castigos divinos o estúpidas consecuencias fisiológicas por
que se hayan dedicado en alguna oportunidad a prácticas 
masturbatorias: ésto siempre acarrea funestas consecuen
cias.

Los menores deben ser llevados a oficios religiosos una 
vez por semana cuando menos, y deben prepararse para 
confesar y comulgar una vez al año.

AMBIENTE QUE DEBE REINAR EN ESTOS ESTA
BLECIMIENTOS. Los Directores y miembros del personal 
subalterno de estos institutos deben tratar en todo momen
to de ganarse la confianza y simpatía de los internos. Es 
absolutamente anacrónico, antipedagógico e inhumano que 
continúe alentando en estas instituciones UNA ATMOS
FERA DE TERROR que inhiba toda tentativa de acerca
miento de parte de los menores a los citados funcionarios, 
que debe ser la base para el funcionamiento de todo entre 
reducción y corrección.

CUALQUIERA DE LOS MENORES INTERNADOS 
EN ESTOS ESTABLECIMIENTOS, PUEDE PEDIR AU
DIENCIA EN PRIVADO AL DIRECTOR PARA TRATAR
LE SUS ASUNTOS INTIMOS: El Director estará en la obli
gación de atenderlo a la mayor brevedad posible, así co
mo de recomendarle la solución que le parezca más pruden
te y factible, RAZONANDO en su presencia las premisas 
en las que basa su recomendación, y usando para ello un 
lenguaje que esté a la altura de las facultades intelectuales 
de dicho menor. NO DEBE DAR JAMAS ANTE EL LA 
SENSACION DE PERPLEJIDAD ante los problemas que 
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le sean sometidos, ni debe tomarse para su enjuiciamiento 
y resolución más tiempo del esencialmente necesario. Si los 
problemas, por su envergadura y proyecciones trascienden 
su capacidad intelectual o de funcionario, el Director debe 
someterlo por escrito a la consideración del Secretario de 
Estado de Previsión Social, quien recomendará las medidas 
a tomar en tal caso. De todos modos, NINGUN MENOR 
DEBE VIVIR ANGUSTIADO POR UN PROBLEMA OR
GANICO O PSIQUICO DENTRO DE ESTOS ESTABLE
CIMIENTOS.

Es obligación de todo el personal de los referidos esta
blecimientos, informar al Director sobre cualquier menor 
que, dentro o fuera del establecimiento, exhiba una conduc
ta rara (demasiado retraído, distraído de manera ostensi
ble, triste, emeroso, desconfiado, etc.) para los fines a que 
se contrae el párrafo anterior.

Los menores convalescientes de enfermedades infeccio
sas o de intervenciones quirúrgicas, ESTARAN EXONE
RADOS DE CUALQUIER TAREA, HASTA TANTO EL 
MEDICO DEL ESTABLECIMIENTO NO CERTIFIQUE 
SU TOTAL RESTABLECIMIENTO.

NINGUN MENOR PODRA SER UTILIZADO PARA 
PRESTAR SERVICIOS DE ENFERMERIA, NI MUCHO 
MENOS PARA SERVIR DE “COOPERADOR” A LOS 
GUARDIANES U OTROS EMPLEADOS DEL ESTABLE
CIMIENTO. Ningún empleado de los Institutos Preparato
rios, Granjas-Asilo y establecimientos similares, dependen
cias de esta Secretaría de Estado, podrá aceptar, ni mucho 
menos pedir dinero o efectos que hayan sido traídos al me
nor por sus familiares, o que haya obtenido por cualquier 
otra vía lícita. La comprobación de alguno de estos hechos 
será sancionada con la cancelación inmediata del empleado.

El llamado “MAROTEO” de los menores (menores que 
salen sin permiso del establecimiento a internarse en fin
cas o terrenos aledaños al plantel con el propósito de con
seguir alguna fruta, dulce, etc.), será incesantemente per
seguido por todos los empleados del establecimiento, ya que 
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sé ha toYnptobado que en muchos casos, el móvil de estas 
escapatorias es dedicarse a prácticas homosexuales siendo 
violados los más pequeños, y aún golpeados si es que se re
sisten a los requerimientos deshonestos de lo más grandes. 
Esta Secretaría de Estado dispone en sus archivos de tes
timonios fehacientes de estos hechos, y está dispuesta a 
sancionar, de manera severa y ejemplar, a los empleados 
de estos establecimientos que descuiden la vigilancia en es
te sentido. Esta vigilancia se hará extensiva a los dormi
torios, vagos, etc.

GRANJAS - ASILO
Los menores que son conducidos a estos establecimien

tos, SON HUERFANOS Y ABANDONADOS. En uno y 
otro caso, han perdido el más sagrado y eficaz de los víncu
los humanos: EL VINCULO DE LA FAMILIA. Están por 
ende situados en condiciones más desventajosas que cual
quier otro menor, y por ello, urgentemente necesitados de 
AFECTO, COMPRENSION, PROTECCION Y ORIENTA
CION.

Es difícil sustituir en el alma de estos desheredados de 
la suerte, la inseguridad casi siempre angustiosa en que vi
ven por haber sido privados del disfrute de la vida de fami
lia, rodeados de todos los seres y objetos que les son queri
dos. Es difícil pero de ningún modo imposible: Y JUSTA
MENTE, PARA QUE ELLO SEA POSIBLE, HAN SIDO 
CREADAS LAS GRANJAS-ASILO.

Sin embargo la función de estos establecimientos, no es 
únicamente una función de caridad: es además de prepara
ción y de educación para la vida futura. Ningún menor es 
llevado a ellas PORQUT QUIERE, sino, PORQUE NECE
SITA. Y no siendo culpable de esta necesidad, NI ES RES
PONSABLE NI ES DELINCUENTE: Es tan sólo un des
graciado a quien hay que ayudar.

El personal de estos establecimientos, como el de los es
tablecimientos anteriormente aludidos en este Reglamento, 
está para servir los intereses de los menores internados: 
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nada más. Y los beneficios que se cosechen de su idoinei- 
dad e interés en el desempeño de sus funciones, DEBEN 
SER UN BJ&NSFICJO NACIONAL ANTES QUE UNA 
PRIVATIVA SATISFACCION DEL ORGULLO PERSO- 
NAL. DE CADA QUIEN.

Estas dependencias de esta Secretaría de Estado, se
rán regidas para su funcionamiento interno por las dispo
siciones impartidas por este Despacho para el funciona
miento de los Institutos Preparatorios, en lo atinente a co
midas, ropa, sanciones y demás asuntos de orden general, 
y sin colidir con cualquiera otra medida de orden técnico 
o administrativo, que se considere de lugar para su buen 
funcionamiento. En tal virtud, los empleados de estos es
tablecimientos tendrán las mismas obligaciones que los de 
los referidos institutor y estarán sujetos a las mismas san
ciones, en cueos anteriormente especificados.
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LOS COMITES PROTECTORES DE MENORES

Los Comités Protectores de Menores, que funcionan 
como unidades de acción de la Secretaría de Estado de Pre
visión Social, están realizando una labor de amplios con
tornos, ajustados a un programa que abarca la ayuda y 
protección sin límites a los niños desvalidos, rescatándolos 
de la penuria y el abandono y convirtiéndolos, mediante una 
acción inteligente y bien orientada, en elementos útiles y 
sanos y en factores provechosos de adelanto social.

Con el funcionamiento de estos comités, la Secretaría 
de Estado de Previsión Social ha querido dar mayores al
cances a su obra asistencial, de acuerdo con la política deli
neada por el Jefe del Estado. De este modo, la obra de los 
Institutos Preparatorios de Menores y las Granjas Asilos, 
encuentran nuevos elementos de realización, actuando en 
un clima propicio al logro de los nobles empeños, como el 
que ha creado, con su política y su gestión administrativa, 
el Presidente de la República.

Naturalmente, los Comités Protectores de Menores re
quieren, para el triunfo cabal de sus esfuerzos, del respal
do y apoyo de todos los núcleos de buena voluntad, y es de 
esperarse que este apoyo y este respaldo no han de faltar 
nunca, ya que se trata de una obra no solamente de gran
des posibilidades sociales, sino de hondas raíces cristianas, 
que da al país nuevos elementos para identificar las amplias 
tareas asistenciales que aquí se realizan por voluntad y de
cisión del Jefe del Estado.

De modo pues, que resulta interesante y útil, desde el 
punto de vista de la política asistencial que se realiza en 
el país, el funcionamiento de los Comités Protectores de 
Menores, organismos destinados, por el programa que le 
da base y razón a su existencia, a constituir elementos 
efectivos en la aplicación de los principios que informan la 
obra social que viene desarrollando la República.
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ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIO
NES DE LOS COMITES PROTECTORES DE MENORES,

ORGANIZACION:

Los Comités Protectores de Menores serán organiza
dos por el señor Secretario de Estado de Previsión Social 
en el Distrito de Santo Domingo y en todas las Comunes 
Cabeceras de Provincias de la República, con la coopera
ción del Gobernador Provincial, del Presidente de la Junta 
Comunal del Partido Dominicano, del Comisionado Social 
(en las Provincias en que existe este funcionario), y de un 
Cura Párroco que oficie en la localidad.

Estarán constituidos en la siguiente forma: un Presi
dente, dos Vicepresidentes (de sexo distinto), un Secreta
rio, un Tesorero, y un número impar de vocales de ambos 
sexos (9 cuando menos); entre los vocales, habrá un Cura 
Párroco que oficie en la localidad.

TODOS LOS CARGOS SERAN ABSOLUTAMENTE 
HONORARIOS, y el Secretario de Estado de Previsión So
cial solicitará el concurso espontáneo y desinteresado de 
los individuos integrantes.

FUNCIONAMIENTO

El Comité se reunirá una vez cada quince días cuando 
menos, y sus componentes someterán a la Presidencia del 
mismo sus ideas relativas al modo de fomentar y mante
ner por todos los medios posibles, un acercamiento entre 
los menores internados en los Institutos Preparatorios y 
Granjas-Asilo, y la sociedad en que han de vivir, es decir, 
su ambiente.

Dichas ideas, preferentemente sometidas por escrito, 
serán conocidas y debatidas en las sesiones, anotándose cui
dadosamente las conclusiones a que llegue una mayoría. 
Estas serán sometidas a la consideración del Secretario de 
Estado de Previsión Social, en comunicación suscrita por 
la Presidencia del Comité, a fin de que dicho funcionario, 
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si lo estima de lugar, se haga eco de ellas y disponga la 
forma en que pueden ser cristalizadas.

a) De esta comunicación, así como de todas las que 
tengan relación con las actividades del Comité, se enviará 
copia al Comisionado de Previsión Social, en las provincias 
en que dicho funcionario exista.

b) Los Comités a que hace alusión este reglamento, 
no podrán por ningún concepto recabar DE MODO DIREC
TO, ni mucho menos aceptar, sin previa autorización del 
señor Secretario de Estado de Estado de Previsión Social, 
donativos en dinero o efectos equivalentes de ninguna cor
poración u organismo público o privado.

c) Las sesiones serán verificadas en los salones del 
Partido Dominicano, en el local de alguna sociedad pública 
o privada, o en la casa de familia de alguno de sus miem
bros, con la presencia de uno de los Vicepresidentes y de 
conco vocales, se podrá sesionar.

d) La propaganda hecha por los Comités con el con
curso. de la radio, teatros, periódicos, etc., será controlada 
de manera directa por el Secretario de Estado de Previsión 
Social o algún funcionario de ese Departamento por él de
signado, a fin de que no desborde los límites de las funcio
nes encomendadas a los referidos Comités.

ATRIBUCIONES

a) Los Comités Protectores de Menores, serán efica
ces cooperadores de la Secretaría de Estado de Previsión 
Social en todo lo atinente a fomentar en todas las clases so
ciales del país, el amor y la comprensión a la niñez desva
lida, y a despertar el interés y entusiasmo por los proble
mas vitales que le conciernen, para la consecución de una 
buena ubicación en el medio social en el que han de vivir.

b) Sus armas para el logro de ese ideal cristiano y do- 
minicanista, será su capacidad de amar y de comprender 
a loa niños, y au fe en la obra que realizan. Jamás cabrían 
discriminaciones en una buena interpretación de esta cláu
sula, porque la obra realizada sería nula, y contraria a la 
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doctrina democrática y moral que propugna el actual Go
bierno. La satisfacción de haber cumplido con un deber 
esencialmente humano y patriótico, será por lo tanto la 
única recompensa a esperar.

c) Todos los medios lícitos (charlas, conferencias, gi
ras campestres, proyecciones cinematográficas, etc.), po
drán ser utilzadas por los referidos Comités para interesar 
al mayor número de personas en la suerte de los menores 
internados en los establecimientos ya aludidos en este re
glamento; asimismo, podrán organizar con el concurso de 
las Escuelas de la localidad, de artistas de teatro, de la ra
dio, etc., veladas, funciones de carácter cultural, programas 
musicales y de representaciones de comedias, declamación, 
etc., con los mismos fines.

d) Si alguno o algunos de los medios señalados en el 
párrafo anterior fuera susceptible, en determinada oportu
nidad, de producir algún beneficio económico-monetario al 
Comité, éste estará obligado a solicitar por escrito la auto
rización del Secretario de Estado de Previsión Social para 
llevar a cabo la realización del acto o evento. Una vez ce
lebrado éste, los fondos serán remitidos a la Secretaría de 
Estado de Previsión Social, acompañados, si se estima 
oportuno, de alguna sugerencia del Comité para su inver
sión.

e) Los miembros del Comité, siempre que lo estimen 
oportuno, podrán visitar los establecimientos ya aludidos, 
y estarán facultados para organizar, de acuerdo con el Di
rector, y dentro y fuera del local del establecimiento, ac
tos culturales o de carácter festivo, para educación y dis
tracción de los menores internados.

f) En ninguna oportunidad será de la competencia de 
los Comités, la ateración de las disposiciones de carácter 
técnico o administrativo que rigen el funcionamiento de 
los establecimientos.

g) Los Comités podrán sugerir al Secretario de Esta
do de Previsión Social, contactos útiles con asociaciones, 
corporaciones o entidades extranjeras que se ocupen de la 
protección de la infancia en todos sus aspectos, a fin de
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fomentar un intercambio de ideas, planes, normas, etc., so
bre la materia, entre nuestro país y los del resto del mundo.

h) Los Trbiunales para Menores podrán solicitar la 
cooperación de los Comités para el manejo y custodia de 
los menores que son devueltos a sus padres, guardianes o 
tutores en calidad de libertad vigilada.

MES DE PROTECCION A LA INFANCIA

En virtud del Decreto del Presidente de la República, 
el mes de diciembre de cada año ha sido declarado como 
“Mes de Protección a la Infancia”, y su celebración está a 
cargo de la Secretaría de Estado de Previsión Social.

He aquí el Decreto del Primer Magistrado de la Na
ción:

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana

NUM. 6955.
G. O. Núm. 7207, del 15 de noviembre, 1950

VISTA la Ley No. 1399 del 19 de abril de 1947;
En uso de las facultades que me confiere el artículo 

49, inciso 3o. de la Constitución, dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.— Se declara MES DE PROTECCION A LA IN- 
FANCIA, el período comprendido entre el día lo. al 31 de 
diciembre, inclusives, de cada año.

Art. 2.— Durante este tiempo la Secretaría de Estado 
de Previsión Social, a través de juntas y comités constitui
das en toda la República, podrá hacer recaudaciones ex
traordinarias, solicitar donaciones, celebrar fiestas benéfi
cas y abrir colectas públicas. Los fondos así recaudados 
serán dedicados a la realización de obras y, en general, a 
todo propósito que tienda a mejorar las condiciones de 
existencia de la niñez desamparada.
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Art. 3.— Todos los Departamentos del Estado, Ayun
tamientos y autoridades del Gobierno Dominicano, quedan 
facultadas para prestar a la Secretaría de Estado de Previ
sión Social, las facilidades que estén a su alcance para la 
realización de sus fines.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del 
mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta, años 
107o. de la Independencia, 88o. de la Restauración y 21o. de 
la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.

FINALIDAD SOCIAL DE LOS ASILOS DE 
ANCIANOS

La previsión social no sólo rinde excelentes resultados 
en lo que respecta a la protección a la infancia, campo en 
que todo esfuerzo y toda erogación económica son no su
mas gastadas, sino sumas invertidas con un crecido inte
rés. También el otro extremo de la vida: la ancianidad, es 
objeto principal en la atención del Estado.

No existe espectáculo más triste que el del anciano o 
la anciana que lega al fin de la carrera de la vida agobia
do por los años y el fracaso, sin medios de vida, sin pan, 
sin techo y sin manos amorosas que cuiden de él. Las ca
nas en estos casos tristes, no son motivos de veneración, 
sino aureolas de martirio y signos solos de decrepitud y de
rrota.

Por eso, la ancianidad desvalida no quedó fuera de 
nuestro amplio panorama social.

Dentro de las funciones encomendadas a la Secretaría 
de Estado de Previsión Social figura la de brindar protec
ción y amparo a los ancianos, tarea de elevada calidad hu
mana que tiene realización eficaz siempre con tendencias 
a su intensifcación y a hacerla cada día más efectiva.

Los asilos de ancianos, constituyen elementos valiosos 
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de previsión social, y son, por ello, manifestaciones vivas 
del esfuerzo que realiza el Gobierno.

Estos asilos desenvuelven sus actividades sujetos a pla
nes de metódicas realizaciones, y en ellos, la vejez desva
lida y desamparada, encuentra abrigo, pan y consuelo, ro
deada de los cuidados y atenciones.

El equipo de los asilos es constanmente mejorado, en 
forma de facilitar a esos establecimientos una labor cada 
día más amplia y eficaz.

De esta manera, resulta interesante examinar, siquie
ra cada mes, sobre la base de la estadística y los cuadros 
demostrativos, la labor que en el país desarrollan estos es
tablecimientos de asistencia social.

DISPENSARIOS MEDICOS

En los dispensarios médicos dependientes de la Secre
taría de Estado de Previsión Social, las atenciones a los 
pobres se proporcionan dentro del plan preparado al efec
to por el Departamento, siguiendo, como es natural, normas 
de eficiencia, de justicia, de buena voluntad y entendiendo 
que ese servicio está incorporado a las tareas asistenciales 
puestas a cargo de Previsión Social.

En efecto, los dispensarios médicos representan una 
de las formas más eficaces de aplicar en todas las localida
des del país, para beneficio de la clase necesitada, una po
lítica que es expresión elocuente de un sentido la justicia 
social y de un afán porque los beneficios de esa política He
ría de Estado de Previsión Social realizan una labor de ele
vados alcances sociales.

Para ello, los dispensarios disponen, en todo caso, de 
los equipos que han de hacer efectiva su labor, y de per
sonal especializado en cuya selección pone la Secretaría un 
criterio orientado hacia los logros fundamentales de esa 
política del Jefe del Estado.

Distribuidos por todo el país, y funcionando en la for
ma que se expone, los dispensarios médicos de la Secreta
ría de Estado de Previsión Social realizan una labor que se 
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ajusta fundamentalmente a las directrices de la política 
asistencial instaurada por el Jefe del Estado.

LAS CLINICAS DENTALES PARA NIÑOS

Otro de los renglones más apreciables lo constituyen 
las clínicas dentales.

Mediante el funcionamiento de estas clínicas los 
niños pueden contar con un servicio eficaz, higiéni
co y simplificado, utilizándose en él los sistemas más mo
dernos, con las mejores innovaciones, pues reúnen todas las 
condiciones de higiene, modernidad y eficiencia requeridas 
para un servicio de esta categoría.

Los sistemas de prevención de las caries, determinan 
un notable descenso en el número de las atenciones odon
tológicas, lo que revela un notable adelanto en los esfuer
zos para asegurar el mayor índice de salud y la eficacia 
de los principios de prevención adoptados para evitar ex
tracciones prematuras.

Las clínicas dentales para niños han venido también 
prestando servicios, no sólo en extracciones y obturaciones, 
sino en el mantenimiento temporal de la dentadura sasta 
su debido tiempo de exfoliación moral, para evitar trastor
nos dentofaciales que pueden acarrear extracciones prema
turas. Esta labor ha determinado que las extracciones, tan
to temporarias como permanentes se hayan reducido en 
cantidad apreciable.

Es indudable que los niños pobres se encuentran 
actualmente rodeadas de las atenciones y cuidados de parte 
del Estado, que ayer ni siquiera pudimos soñar. Con esto, 
nuestro país, se ha colocado en un plano destacado, pues 
hay que tener en cuenta que son precisamente las obras de 
esta clase, las que denotan el grado de progreso de una 
nación.

DISPENSARIOS DENTALES

Los dispensarios dentales, donde todas las clases nece
sitadas, pueden disponer en todo momento, de los servicios
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que ofrecen estos establecimientos, realizados como los dis
pensarios médicos, por personal competente y experimen
tado en esta clase de labores profesionales.

Los dispensarios dentales llenan una misión de nota
ble interés dentro de los programas asistenciales cuya rea
lización está a cargo de la Secretaría de Estado de Previ
sión Social, ya que, de esa manera, la salud dental de las 
clases necesitadas se asegura en un índice de eficiencia, que 
es aspiración cardinal de todos los países enrolados en la 
obra de procurar a los más humildes un justo standard de 
salud, de bienestar y felicidad, dentro de un plan de vastos 
alcances y hondos alientos humanitarios.

Cuando un país llega a cierto grado de madurez en la 
organización de sus funciones administrativas fundamen
tales, cuando logra alcanzar holgura y seguridad en su eco
nomía en los demás aspectos de su vida institucional, es 
cuando se encuentra efectivamente preparado para em
prender el camino por el amplio campo de la previsión so
cial, campo cerrado a los países retrógrados y vacilantes, a 
los pueblos que todavía se ven obligados a consagrar todos 
sus esfuerzos a sus necesidades más perentorias.

Es justo motivo de satisfacción y orgullo para los do
minicanos que hayamos podido alcanzar un peldaño más, 
tan alto! en nuestra vida estatal.

CENTROS DE COSTURA

Otras actividades que merecen ser citadas son los 
Centros de Costura, que se rigen por un plan que se orien
ta fundamentalmente, hacia fines de la protección y defen
sa del elemento obrero de la República.

Actualmente funcionan 26 Centros de Costura en to
do el país, distribuidos en las siguientes localidades: 5 en 
Ciudad Trujillo y uno por cada una de las localidades que 
menionamos a continuación: San Cristóbal, Azua, San Pe
dro de Macorís, La Vega, Moca, Santiago, La Romana, El 
Seybo, San Francisco de Macorís, Samaná, Puerto Plata,
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Barahona, Neyba, Jimaní, San Juan de la Maguana, Elias 
Piña, Monte Cristy, Loma de Cabrera, José Trujillo Val- 
déz, Bánica y Paraíso.

Estos 26 centros cuentan en la actualidad con una ins
cripción de miles de mujeres, pertenecientes todas a la cla
se laboral del país, gente humilde y laboriosa, que en esos 
establecimientos han encontrado al propio tiempo un medio 
eficaz de ampliar sus conocimientos del oficio y de ganar 
con seguridad, y sin mayores sacrificios, el sustento de sus 
familiares.

Los centros de costura, por otra parte, no son simples 
centros de entrenamiento. En ellos, la costurera pobre, cu
yos recursos no le permiten la adquisición de una máquina, 
ni de hilo para sus labores, puede encontrar máquina, el hi
lo, la comodidad, y, sobre todo, la seguridad de que siem
pre contará con medios rápidos de hacer sus ganancias y 
de ser, en todo momento, un elemento útil al medio social.

De esta manera, los centros de costura no se limitan 
en su función exclusivamente a lo técnico, sino que tienen 
una alta calidad social, educadora y humana. Allí las obre
ras pueden acudir y llenando sus turnos, ir sentando las 
bases de una mejor preparación y de una independencia 
económica que puede cimentar mediante una labor conti
nua y perseverante, ajustada a principios de moral y leal 
tad.

La obra es también educadora. En los centros de cos
tura el tiempo no es tiempo de ociosidad, que permite otra 
cosa que el trabajo. Allí cada minuto tiene su aplicación, 
pero aplicación útil, fecunda y productiva. Es, pues, acción 
moral, social, económica y educativa la que realizan los cen
tros de costura. Desde este punto de vista y teniendo en 
cuenta su importancia excepcional, expresan de manera ca
bal, cuál es el sentido y cuáles son las miras de esta obra 
sin paralelos.

Los centros de costura son, pues, fraguas donde se vi
goriza el espíritu y talleres donde sólo oficia el trabajo, pa
ra crear las bases de una sociedad feliz dentro de un justo 
status de existencia.
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REGLAMENTO PARA LOS CENTROS DE COSTURA

Los Centros de Costura de la Secretaría de Estado de 
Previsión Social son, por la naturaleza de las funciones que 
llenan, unidades de trabajo puestas a disposición de costu
reras pobres, que careciendo de máquinas y materiales de 
costura, carecen también de medios de subsistencia.

Esta circunstancia hace que los Centros de Costura se 
rijan por normas de disciplina, de corrección, de honesti
dad administrativa y, sobre todo, que se ajusten a un me
canismo funcional que facilite la realización de su come- 
.tido.

Porque no podrán conseguirse los objetivos puestos a 
cargo de los Centros de Costura, cuando su funcionamien
to no esté íegido por estas normas.

Por estas razones, la Secretaría de Estado de Previ
sión Social ha creído necesario dictar las pautas a que han 
de ajustar su funcionamiento los Centros de Costura, y re
comendar que estas disposiciones sean cumplidas estricta
mente.

Estas normas se condensan en el Reglamento que si
gue:

1. —Debe evitarse la práctica seguida hasta ahora, se
gún la cual la primera costurera que llega al Centro ocupa 
la máquina. Se recomienda en este caso, limitársele el 
tiempo a una tanda de mañana o en la tarde, en forma de 
complacer las solicitudes de otras obreras y evitar los con
flictos que surgen de la práctica ya observada. Si no hay 
solicitantes en el Centro la obrera que ocupa la máquina 
puede trabajar las dos tandas.

2. —Algunas obreras que llegan tarde al Centro por al
guna necesidad, se ven obligadas a esperar turno. En este 
caso, procede que estas obreras esperen solamente el tiem
po que se le ha señalado a las que ya tienen ocupadas las 
máquinas. De este modo se evitarán las desavenencias pro
ducidas en estos casos.

3. —Hasta ahora no hay tiempo limitado para el uso 
de las máquinas, con perjuicio de las obreras que necesitan
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turno. Debe limitarse el tiempo, para que todas tengan 
turno y oportunidad de trabajo. Naturalmente, la potes
tad de distribuir este tiempo y de otorgar la máquina, es 
exclusiva y únicamene de la Directora del Centro, bajo cu
ya responsabilidad funciona el establecimiento.

4. —Se ha comprobado que muchas obreras son de opi
nión que las que viven de las máquinas no pueden coser por 
horas, es decir, por un tiempo limitado. En este caso, se 
recomienda que se ajuste la jornada al tiempo dispuesto 
por la Directora del Centro. La Secretaría mantiene el cri
terio de que tanto derecho tiene la costurera que llega tar
de al Centro como la que habiendo llegado temprano tiene 
ocupada la máquina. Limitando el tiempo de los turnos se 
evitará esta anormalidad.

5. —Se ha notado que las obreras que tienen ocupadas 
las máquinas se resisten a ceder su tiempo. En este caso, 
se recomienda ceder un turno a una y otro turno a otra, 
equilibrando así las oportunidades de trabajo. Es oportu
no insistir aquí en que la Directora tiene pleno derecho a 
disponer lo que crea necesario para evitar estas fricciones 
entre las obreras.

6. —En todo caso, la costurera que tiene en uso una má
quina, será plenamente responsable de la pieza que se pier
da y deberá pagarla.

7. —Queda terminante prohibido fumar, escandalizar, 
hacer comentarios fuera de moral, provocar a las compa
ñeras con comentarios mortificantes y entorpecer las ta
reas del Centro. Estas faltas se considerarán como graves 
y se aplicarán las sanciones que crea procedentes la Secre
taría.

REPARTOS DE ALIMENTOS A POBRES

La política social que vigila y fomenta la nutrición fí
sica del pueblo dominicano tiene ampliaciones como éstas: 
entre personas pobres de varias localidades del país se re
parten diariamente miles de botellas de leche y de bollos 
de pan.
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Estos repartos, enteramente gratuitos, vista la pobla
ción de nuestro país, son una poderosa ayuda a la nutrición 
general del pueblo.

Las clases necesitadas han acogido con entusiasmo es
tos repartos, viendo en ellos la mano fuerte y protectora 
de un gobernante que va directamente a la solución de sus 
urgentes problemas cotidianos.

Pueblo que come es pueblo saludable y que trabaja. Y 
entre nosotros, cosa verdaderamente prodigiosa en estos 
tiempos de penuria universal, se puede afirmar que no 
existen la privación ni el hambre.

AYUDA A NECESITADOS

Para socorrer a un número considerable de personas 
necesitadas, de esas personas cuya pobreza se hace más 
triste por el hecho de ser una pobreza soportada con digni
dad, se distribuyen apreciables sumas de dinero y medici
nas. Entre esas personas se cuentan algunos padres de fa
milias azotados por una mala situación.

Las personas cuya desahogada posición económica las 
capacita para no necesitar ciertos recursos del Estado, no 
pueden constatar por experiencia propia la gran utilidad 
de ellos. Pero el hombre que trabaja para vivir, el que es
tá frente a la vida sin otro recurso que el de sus brazos, sí 
comprende la importancia de todo lo que se está haciendo 
por el bien del pueblo dominicano en el ramo que nos ocu
pa.

LOS COMEDORES ECONOMICOS RESUELVEN 
PRACTICAMENTE LAS NECESIDADES DE 

MUCHAS FAMILIAS.

Así como para combatir la mortalidad infantil se ha 
atendido de manera especial a la alimentación del niño, ya 
que la nutrición completa es la base del bienestar orgánico, 
nuestra previsión se preocupa también por la buena ali
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mentación de los adultos y sobre todo, por evitar que el 
bajo nivel nutricio del pueblo lo haga campo propicio a las 
enfermedades y sea una tara en su rendimiento en el tra
bajo.

Uno de los aspectos esenciales para el buen gobierno 
de un pueblo se afinca poderosamente en el cuidado de la 
alimentación de sus habitantes. Todo pueblo bien nutrido 
y dotado de otros medios fundamentales para su defensa 
y desarrollo, como sea una buena sanidad, una economía 
robusta, cuerpos organizados de defensa de la soberanía y 
de mantenimientos del orden y de un amplio sentido de edu
cación progresiva e integral, es por eso mismo capaz de 
distinguirse, en el concierto general de los pueblos, como 
factor de avance dentro de la evolución natural del mundo.

Los últimos medios señalados se apoyan lógicamente 
en el primero. Sin ninguna duda, se puede afirmar que el 
progreso de los pueblos, como el estado saludable de las per
sonas humanas, de los animales o de las plantas, depende 
directamente de su buena y apropiada alimentación.

Naturalmente, nada descubrimos con una aseveración 
semejante, ya que es evidente hasta un extremo inaudito. 
Pero viene el caso al considerar una obra sobresaliente de 
esta Era en relación con los cuidados que toma nuestro go
bierno para resolver un problema principalísimo para mu
chas familias pobres y para innumerables elementos de las 
clases humildes de nuestro país. Nos referimos a los Co
medores Económicos que funcionan bajo la dirección de la 
Secretaría de Estado de Previsión Social.

Plan de Asistencia Social.

El establecimiento de los Comedores Económicos en 
ciudades importantes del país, formó parte del amplio plan 
de incremento de la Asistencia Social, desarrollo de medi
das sanitarias y fomento de incentivos de defensa econó
mica, puesto en práctica por el Primer Magistrado de la 
Nación.
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La oportunidad de su creación.

Hablando en términos generales, puede asegurarse que 
nuestro país no ha sufrido, de un modo grave, crisis extre
mas de alimentación. Acaso por hábitos inveterados, fun
dados en condiciones especiales cuyas causas se pierden en 
remotas épocas, las grandes masas de la nación, integradas 
por campesinos y obreros de las ciudades y poblaciones pe
queñas, siguieron hábitos de sobriedad no bien avenidos 
con los principios higiénicos de un buen régimen alimenti
cio.

La fundación de los comedores económicos dominica
nos no se realizó para contrarrestar esos hábitos, de un mo
do primordial. Más bien su establecimiento obedeció a una 
necesidad circunstancial que llegó a ser oportuna por una 
razón de superación, una vez en el país adquirió un ritmo 
notable de potencia económica y las masas pobres de la 
nación, educadas al calor de hábitos nuevos, en cuanto a su 
misma alimentación se refieren, sintieron los azotes de una 
escasez que era consecuencia y reflejo en nuestro país, de 
las crisis generales provocadas por las dos grandes guerras 
mundiales del presente medio siglo.

Nuestra incierta economía de antaño.

Para algunos viejos olvidadizos “cualquier tiempo pa
sado fué mejor”. Al pensar así, se echa en olvido un esta
do de miseria real de las grandes masas populares, que era 
menos notoria por los matices primitivos del vivir de anta
ño. En ello, como en todo, predominaba una especie de 
conformidad resignada e inocente que se enraizaba en el 
desorden social, la libertad del contrabando, la ausencia de 
fuertes sentimientos de soberanía, la carencia de autoridad 
y el imperio de muchos otros males de los cuales supieron 
aprovecharse bien los mismos que defienden o defendieron 
nuestra indisciplina de ayer.

Poco poblado como estaba, nuestro país vivió largos 
años protegido por la abundancia de sus riquezas natura
les y en medio de un mundo que prosperó sin grandes tro-
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piezos hasta la conflagración mundial de 1914, con la agra
vante de una economía destrozada y corroída por la ambi
ción de los caciques provinciales y el afán de lucro de otros 
muchos enemigos del interior y del extranjero.

A la distancia de los años, nuestra República de ayer 
se nos figura hoy una vieja casa arruinada, desgobernada 
por padres enfermos y sin autoridad, y cuyas puertas y ven
tanas permanecieron abiertas a la rapiña exterior y donde 
los hijos hacían de las suyas a su antojo y permitían a los 
extraños entrar como quiera y disponer de los bienes co
munes sin sujeción a ningún control ni ley.

“Gobernar es Alimentar”.

Desde un principio, el Presidente Trujillo puso aten
ción preferente a la elevación de la producción nacional, 
frente a la gran crisis que conturbaba el mundo y que, ló
gicamente, afectaba también a nuestro territorio y a sus 
habitantes. Buscando mantener al país fuera de esas in
fluencias externas, puso en práctica una serie de medidas 
esenciales, en armonía con el fomento agrícola y el estímu
lo industrial, los cuales fueron intensificándose con el co
rrer de los años, y naturalmente, produciendo fértiles re
sultados en provecho general de todos los sectores sociales 
de la República.

“Gobernar es Alimentar”, fué una de las normas del 
Jefe del Estado, y para alimentarse bien es preciso, en pri
mer término, producir mucho y de buena calidad. Persi
guiendo esa meta, todos los recursos del gobierno fueron 
enmarcados por las nobles disposiciones del Presidente, tra
tando siempre de buscar una elevación progresiva del régi
men alimenticio de todos los dominicanos.

Poco a poco los hábitos inveterados de las grandes ma
sas nacionales fueron cambiando y la nación como entidad 
total económica pasó, de su estado primitivo de comprador 
inconsciente de toda clase de productos, a ser un país pro
ductor en grandes escalas, hasta el punto de cubrir con cre
ces sus necesidades y constituirse en vendedor y proveedor 
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imprescindible de varios países de la cuenca del Caribe, del 
Continente americano y de Europa.

Este desarrollo integral de las fuentes de riqueza na
cionales y su inmediata consecuencia de produción un ele
vamiento del nivel alimenticio de los habitantes de la Re
pública no puede ser, como el lógico deducirlo, absoluta
mente general y abarcar religiosamente a todos y a cada 
uno de los habitantes del país.

“Siempre habrá pobres y ricos”.

Pasajes antiquísimos consignados en los Libros Sagra
dos afirman que “siempre habrá pobres y ricos”. Las ten
dencias actuales de la política práctica quieren hallar una 
clave para desvirtuar esa vieja y real afirmación. Se bus
ca, ante el hecho positivo de la desigualdad de aptitudes con 
que vienen al mundo los seres humanos, una posición de 
igualdad de oportunidad para corregir de tal modo el es
tado de injusticia social mantenida sobre viejos privilegios 
de clase, mal avenidos hoy.

A pesar de esto, haciendo real y práctica esa situación 
mínima de igualdad de oportunidades para todos los miem
bros de una sociedad, asegurada por las leyes con la efi
caz intervención del Estado, las aptitudes personales se im
ponen en los seres privilegiados naturalmente, y, de esa ma
nera surge espontáneamente el desnivel económico de los 
hombres, por razones cimentadas en la mayor o menor ca
pacidad de producción de unos o de otros, ya que en rela
ción con una actividad física o bien con la labor esencial
mente intelectual.

La irrupción de la crisis.

El producirse las grandes crisis originadas en un enor
me desgaste, principalmente por causa de las guerras, de 
los productos que Dios puso en manos del hombre para su 
propia protección y nutrición, las clases menos favorecidas 
de la sociedad son las primeras en sufrir los rigores terri
bles de tales conflictos.
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Hay así en cada pueblo un fondo humano, más o me
nos grande, que recibe los golpes directamente de las cri- 
ses, precisamente por donde más rápidamente siente el 
hombre las ansias de vivir: el estómago.

Ejemplo paladino de ello lo ofrecen hoy las grandes 
masas depauperadas de los pueblos de Europa que más es
trechamente estuvieron involucrados en las guerras mun
diales de este siglo.

La necesidad de los Comedores Económicos.

Después de haberse activado hasta un límite extra
ordinario las grandes fuentes de producción nacional, ga
rantizando el desarrollo general del país mediante el man
tenimiento del orden institucional, la honradez administra
tiva y la persistente y positiva acción sanitaria y educa
tiva, puso especial cuidado en proteger a las masas pobres 
del país, procurando que los efectos de la crisis no llega
ran a afectarlas profundamente. En esa altruista razón 
previsora se fundó la creación de los comedores económicos 
dominicanos, que surgieron en hora propicia para evitar el 
sufrimiento de amplios sectores de la sociedad.

Funcionamiento de los Comedores.

En la República Dominicana funcionan, regulados por 
la Secretaría de Estado de Previsión Social, los comedores 
económicos.

Los Comedores Económicos constituyen así, uno de los 
más sobresalientes servicios de previsión social. Es de se
ñalarse el hecho de que a pesar de las duras condiciones 
porque atraviesa el mundo en lo que respecta a víveres, di
chos establecimientos han mantenido inalterables la cali
dad, cantidad y precio de las comidas.

A nadie puede escapar la importancia y conveniencia 
de un servicio de esta clase para los trabajadores y sus fa
miliares y también para las personas en mala situación eco
nómica.
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Las raciones regulares de comidas

En los comedores económicos se sirven raciones de 
arroz, habichuelas, carne de res, plátanos, ensalada y ma
carrones, en abundante cantidad.

La Secretaría de Estado de Previsión Social que cubre 
la mitad del valor de cada ración, como hemos dicho, de 
ningún modo trata de lucrarse porque esa no es su mi
sión. Al contrario, quiere llevar a las personas necesitadas, 
que cuentan con recursos precarios para procurarse una 
buena alimentación diaria, un apoyo fácifde nutrirse a ba
jo costo, al alcance de todos los bolsillos.

z

La popularidad de los comedores

Los comedores se han hecho de un prestigio excepcio
nal no solo en el sector de la población dominicana, sino 
también entre muchas familias acomodadas que, de tiem
po en tiempo, envían a comprar raciones para gustar tam
bién de la excelencia de los platos que regularmente se sir
ven en los mencionados establecimientos.

Basta llegar un mediodía a uno de los comedores eco
nómicos de cualquiera de las ciudades citadas, para ver la 
congestión de clientes que acuden a procurarse sus copio
sas raciones a un costo mínimo.

Tal conveniencia es muy notoria en los hogares donde 
la mujer trabaja. Esta puede ir al trabajo sin preocupar
se por la preparación de las comidas, que puede mandar a 
buscar a los Comedores al regresar de su trabajo, econo
mizando así tiempo, esfuerzo y dinero.

Los Comedores Económicos son, además, uno de los 
medios que puede esgrimir la democracia contra las teo
rías solapadas de los extremistas, puesto que el obrero que 
se siente protegido y ayudado por el Estado en sus proble
mas no está nunca dispuesto, como lo ha demostrado el tra
bajador dominicano, a prestar oídos a las absurdas ideas 
del radicalismo perturbador.
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BARRIOS DE MEJORAMIENTO SOCIAL

En su libro “La Política”, el glorioso filósofo griego 
Aristóteles lanzó, el primero, la idea avanzadísima de los 
barrios obreros. Sin embargo, muchos siglos se han ne
cesitado para que las naciones más civilizadas llevaran a 
la práctica una idea que, si pudo caber en la mente escla
recida del más ilustre de los pensadores antiguos, no pudo 
ser comprendida, al parecer, por los estadistas de la Edad 
Media ni por la mayor parte de los modernos y contempo
ráneos.

Entre nosotros tenía que ser la mente privilegiada del 
Presidente Trujillo, la que viera en los barrios citados el 
más adecuado eolofón, el mejor y más conveniente remate 
de esa admirable legislación obrera con que el insigne go
bernante ha operado en nuestro país una completa renova
ción sociológica. Esa evolución en el sistema del trabajo 
tiene además el mérito de haberse efectuado entre nosotros 
en un ambiente fraterno, de orden y comprensión, siendo 
por ello, tal vez el mejor ejemplo de lo que ha ganado nues
tro país.

En efecto, esas mismas conquistas, logradas aquí pací
ficamente, han costado largas y crueles luchas de clases 
y de sangre en otras naciones.

En la República Dominicana, en cambio, se ha resuelto 
de manera que es motivo justo para el político y para el so
ciólogo, el gran problema del capital y del trabajo. El mag
nífico instrumento utilizado para realizar esa obra es una 
legislación completa y previsora, en la cual todo proble
ma tiene solución y la que tiene el valor indiscutible de 
adaptarse maravillosamente a todas las circunstancias de 
nuestro medio y a todas las peculiaridades de nuestra idio- 
sincracia.

Y los Barrios de Mejoramiento Social son justamente 
el capital de esa sólida columna, la culminación de esta 
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magníficha obra, pudiendo afirmarse que representan en 
el país la realización de uno de los ensueños del antiguo 
Aristóteles y que constituyen uno de los adelantos más im
portantes en la previsión social dominicana.

Al concebirse la construcción de estos barrios en las 
principales ciudades del país, no sólo se ha asimilado el 
pensamiento del viejo y glorioso heleno, sino que se ha 
completado y perfeccionado, haciendo del barrio obrero to
do un instrumento de mejoramiento social, como lo indica 
su nombre. No solamente constituyen la respuesta a la ne
cesidad obrera de vivienda cómoda y saludable, sino que 
tienden también al perfeccionamiento social, cultural y 
moral de la clase trabajadora.

Viviendo el obrero de manera digna, disponiendo de 
holgura y comodidad y teniendo por vecinos a congéneres 
que disponen de similares medios, se desarrollan en ellos, a 
los sabios estímulos que para el efecto utiliza el gobierno, 
actividades que permanecían adormecidas. Estas activida
des son de intercambio social, de cooperación ciudadana, de 
vida civil y de superación cultural y ética, porque en los 
barrios de mejoramiento han sido calculados y previstos 
todos esos factores.

Basta girar una visita a cada uno de los barrios de 
mejoramiento citados para comprender la enorme tras
cendencia de esta obra humanitaria y redentora. Casas có
modas, ambiente sano y de holgura, están haciendo de aquel 
verdadero paria que fué nuestro obrero en épocas de obscu
rantismo y abandono, un ciudadano libre y digno, conscien
te de su importante papel en el orden social.

Y esto cojuntamente con la ventaja material que re
presentan las viviendas, constituye una prueba inequívoca 
del elevado concepto en que se tiene al trabajador domini
cano.
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VIEJA Y NUEVA GEOGRAFIA DEL BARRIO DE 
MEJORAMIENTO SOCIAL DE CIUDAD TRUJILLO

La legislación social tal como ha sido concebida y está 
siendo aplicada, se basa en realizaciones concretas, con una 
visión objetiva de nuestra característica política, de nues
tra naturaleza económica y de nuestra formación demo
crática.

De esta manera, la asistencia social en nuestro país se 
ajusta objetivamente al alcance de cada uno de nuestros 
problemas y asegura su rápida solución, prescindiendo, na
turalmente, de vanos recursos retóricos, de empirismos inú
tiles y de procedimientos extraños a las características del 
medio social.

Es así como la asistencia social se produce en realiza
ciones de orden espiritual, cultural y moral, al propio 
tiempo que en obras materiales de valor y trascendencia.

El Barrio de Mejoramiento Social

El Barrio de Mejoramiento Social de Ciudad Trujillo, 
constituye al propio tiempo que una obra material, una 
aportación al progreso social del medio, puesto que con
juntamente con las edificaciones que sustituyeron los obs
curos cubiles de Galindo, se ha llevado allí lo que podría
mos llamar una nueva conciencia social, centro de trabajo 
y de cultura, y lo que es mejor, se han llevado elementos de 
higiene espiritual, con el periódico, el libro, los jardines que 
sonríen en los patios y las suaves brisas que bajan de las 
colinas con su mensaje de paz.

Nueva Geografía del Barrio

Las nuevas edificaciones transformaron la geografía 
del barrio. Calles rectas, casas de concreto, asfalto, cune
tas, aceras, desagüe, luz, agua, panorama sin tristeza, y pre
sencia sin abandono. Así cambió también la geografía so
cial y espiritual del barrio. Ahora el barrio viste de lim
pio, lee los periódicos, compra libros, oye conferencias, va 
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a misa, y aún en días lluviosos, puede pasear con zapatos 
lustrosos. Son los valores de una nueva geografía, los hi
tos perdurables de una acción progresista bien coordinada, 
hacia arriba.

Las nuevas conquistas

Con las modernas residencias, el Barrio tuvo logros 
aún mayores. Palacio del Partido Dominicano, Guardería 
Infantil, Repartos de Alimentos, Dispensario Médico Den
tal, Industria de Tejidos, Fábrica de Camisas, Escuela, Far
macia, Estación de Policía, Hospital, etc. etc.

Llevada al terreno de las realizaciones objetivas la 
obra de Previsión Social, el Barrio ha surgido nuevo, lim
pio, dinámico, sobre los mismos callejones que ayer arras
traron la mugre social y moral de un sector urbano mar
cado por el olvido y vejado por el atraso.

Ahora

Por una persiana salomónica se alcanza a ver la caoba 
reluciente de armarios de dos lunas. En la sala se pisa al
fombra suave y confortable. Estantes de libros reman
san y dulcifican rincones de la pequeña mansión. Cortinas 
enormes ondulan al viento cubriendo puertas y ventanas. 
Gente limpia, de cuello y corbata, charla en galería amplia, 
bajo toldos de enredaderas perfumadas, y claveles de san
gre ponen notas de policromía. Esto es el Barrio.

Ahora, pasa un auto, se oyen programas de radio, caen 
chorros alegres en cuartos de baño, hay una conferencia, un 
grupo de señoritas canta y recita, millares de niños reciben 
leche en el despacho de la Sec. de Estado de Previsión So
cial, chiquillos de madres pobres sonríen y juguetean en el 
patio de la Guardería, pacientes sin recursos reciben aten
ciones en el dispensario, centenares de recetas llegan a la 
farmacia, en la Escuela hay canciones y esperanzas que flo
recen y cuajan en frutos. Es el Barrio.
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EN SAN CRISTOBAL TAMBIEN TIENE 
CULMINACIONES ESPLENDIDAS LA POLITICA DE 

BARRIOS DE MEJORAMIENTO SOCIAL

Surco fértil para todo esfuerzo constructivo, solar ge
neroso para toda acción evolutiva y engrandecedora, en San 
San Cristóbal ha tenido también culminaciones brillantes 
la política de mejoramiento social, y allí esta política ha en
contrado respaldo incondicional, vigoroso impulso, adhesión 
devota y sin tasa.

Prueba de ello, es el Barrio de Mejoramiento Social, 
que dividido en dos secciones, “Los Melones0 y “Avenida 
Mella”, constituyen las dos unidades matrices de la gran 
obra que allí se realiza.

“Los Melones”.
A orillas del río, frente a los panoramas llenos de se

ducción y de encanto de aquellas tierras pródigas, se abre, 
como enorme signo de una política, el caserío alegre, don
de la luz, el confort, la paz, la modernidad, se han unido al 
material vigoroso, a la técnica y a la amplia concepción, pa
ra producir una obra que es legítimo orgullo de la ciudad 
procer.

El alto de “Los Melones” queda incorporado así a la 
obra social que hoy es característica democrática de un ré
gimen y presea inconfundible de una era. Desde aquella 
zona, cruzada por vientos sanos, con el sol dando vida y ale
gría, los habitantes del barrio pueden valorar, en sus alcan
ces más altos, la obra del Jefe.

A orillas del río, las casas, todas iguales, construidas 
de hormigón y distribuidas entres manzanas distintas, dan 
la impresión, grata y confortable, de una pequeña ciudad 
moderna, donde gente sencilla y trabajadora, vive dichosa, 
al amparo de un régimen de concordia, de soberanía y de 
sosiego social.

Avenida “Mella”
La sección del barrio denominada Avenida Mella cons- 

te de casas tipo “AA”, “A”, y “B”. Las casas, limpiks, ai
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readas, cómodas, bien dispuestas, son todas de concreto y 
con techo de hormigón armado.
Características de las casas.

El tipo “AA” de las casas, consta de una galería de re
cibo de estilo moderno, una sala, tres aposentos, baño y co
cina Es decir., las casas de este tipo disponen de todos 
aquellos detalles y ventanas que aseguran a sus habitan
tes, una vida cómoda, tranquila, llena de paz y de satisfac
ción.

Las casas tipo “A”, guardan en su construcción deter
minado parecido con las casas del tipo “AA”, aunque son 
de dimensiones algo más reducidas, contando solamente con 
algunos detalles que las diferencian de las casas marcadas 
por el tipo “AA”. En este sentido, es importante señalar 
que las casas del tipo “A” guardan el mismo estilo de las 
casas del tipo “AA”. Naturalmente, la idea original es la 
misma, ofrecer a los habitantes de los dos tipos de casas, la 
misma cantidad de confort, de satisfacción, de alegría y de 
facilidades.

Hay otro tipo de casa, que varía el reparto de las an
teriormente descritas. En efecto, estas casas tienen, como 
las del tipo “A”, dos dormitorios y su fachada presenta una 
galería con un arco circular que guarda etrecha armonía 
con las líneas generales de la construcción.

Otro aspecto interesante de las casas que forman estos 
barrios, es el terreno de que disponen en la parte del fondo 
de los solares que ocupan, los cuales pueden ser converti
dos en jardines, o bien pueden ser dedicados a cultivos en 
pequeña escala, al igual que se ha hecho en los terrenos de 
que disponen en la parte del fondo de los solares que ocu
pan, los cuales pueden ser convertidos en jardines, o bien 
pueden ser dedicados a cultivos en pequeña escala, al igual 
que se ha hecho en los terrenos de que disponen las casas 
del Barrio de Ciudad Trujillo.

En fin, el Barrio de Mejoramiento Social de San Cris
tóbal, bien puede parangonarse con las mejores construc
ciones de este género que se han construido en el país y re
presenta por ello, una realización múltiple y gloriosa.
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ES UNA MAGNIFICA REALIDAD EL BARRIO DE 
MEJORAMIENTO SOCIAL DE SANTIAGO.

En Santiago, la ciudad alegre y pujante, la Se
cretaría de Estado de Previsión Social está erigiendo en 
una fecunda llanura, del Cibao, el Barrio de Mejoramiento 
Social, como parte de un formidable plan de mejoramiento 
colectivo.

El Barrio está enclavado al norte de la ciudad, en el 
kilómetro 1% de la carretera Luperón que une a Santiago 
con Puerto Plata, ocupando un área total de 130.000 (cien
to treinta mil) metros cuadrados en una de las zonas sub
urbanas de más hermosas perspectivas. Esta obra ha sido 
diseñada teniendo en cuenta la más avanzada técnica ur- 
ganística. Cuando esté terminado completamente, vendrá 
a constituir una hermosa población obrera de 30 blocks o 
manzanas de modernas viviendas, que en total tendrán ca
pacidad para alojar 420 familias.

Urbanización de las calles.

El trazado se está realizando tomando como eje cen
tral de una línea que será el eje de una gran avenida central 
de 20 metros de ancho, la cual, siendo la entrada propia a es
ta población, irá a rematar a una gran rotonda en donde de
sembocan dos avenidas laterales de 15 metros de ancho. 
Doce calles más vienen a completar la urbanización.

A la entrada del Barrio un gran parque constituirá el 
centro principal de diversión de la población, alrededor del 
cual será construido un Centro Social para obreros, como 
también una Guardería Infantil que será un verdadero cen
tro de orientación y de educación donde al propio tiempo 
que los beneficios de un santo régimen alimenticio, los hijos 
de las obreras pobres tendrán el cuidado que habrá de ofre
cerles un personal capacitado; una Estación de Servicio Po
licial, una Escuela y demás establecimientos de asistencia 
social.
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Las viviendas.

Las 420 viviendas están siendo construidas por grupos, 
de las cuales hay ya 50 completamente terminadas.

Junto al esmeralda de los “mayas” que bordean este 
bello sendero, respirando el aire sutil, las 420 viviendas es
tán emplazadas en blocks o manzanas de 14 viviendas ca
da una. Como feliz realidad de este nuevo ensanche de San
tiago, serán estas viviendas de diferentes tipos, de acuerdo 
con la cantidad de personas que integren las familias, ha
biéndose construido hasta ahora 20 tipos A y 30 tipos B, 
todas cómodas e higiénicas, para que así el Barrio procla
me con fidelidad la altura de miras que en lo tocante a pre
visión social está alcanzando nuestro país en la presente 
Era.

Las casas tipo A y B.

Las casas tipo A están provistas de un hall o galería, 
una amplia sala-comedor, dos dormitorios, un cuarto de ba
ño con todos los servicios sanitarios completos y una coci
na con todos los requisitos para satisfacer todas las necesi
dades domésticas.

Las tipo B se diferencian de las tipo A, en que la 
superficie de ellas es de 9 metros cuadrados menos, pero 
están provistas de las mismas dependencias de aquéllas, 
aunque su diseño es diferente.

Estas viviendas, en cuyo diseño fueron observados ri
gurosamente los principios de circulación transversal y de
más requisitos para una correcta asoleación, están cons
truidas de hormigón armado y ladrillos con plafonds, ven
tanales tipo salomónicas y aparatos sanitarios de los más 
modernos, hacen que estas viviendas para obreros puedan 
considerarse un modelo en su género.

Sistema de alcantarillado.

Tiene terminada la construcción del sistema de alcan
tarillado, pavimentación de calles, construcción de conte
nes y aceras, alumbrado eléctrico, etc.
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El Barrio de Mejoramiento Social de Santiago ya pue
de decir al mundo que en la República Dominicana existe 
una segura protección al trabajador y que éste se siente 
muy contento con nuestro sistema de gobierno.

En nuestro medio el obrero lo ha conseguido todo sin 
odio y sin sangre. Los barrios de mejoramiento completan 
una legislación social muy avanzada.

Un grupo de familias santiagueras tendrá albergue 
digno, holgura e higiene. El problema de la vivienda no 
será más un problema insoluble para esas familias. Ahora 
tendrán el techo amoroso y cobijador que les ofrecerá tran
quilidad y sosiego.

Santiago como siempre, unido a todas las comunidades 
del país, hará honor a su historial de civismo y de hidal
guía.

Y a lo lejos se divisará noche y día, la mole de Diego 
de Ocampo, otro monumento bien digno del Creador de es
te poblado nuevo y digno, que es el Barrio de Mejoramiento 
Social, en que parece que para siempre ha de morar la paz.

CON NOTABLE EFICIENCIA SE DESARROLLA EL 
SERVICIO SOCIAL EN NUESTRA REPUBLICA

Labor de las Visitadoras Sociales.— Protección a las clases 
necesitadas.— Visitas a hogares pobres.— Investigaciones 
sobre bienestar del niño.— Asesoramiento de los Comités 

de Asistencia Social.

La Sección de Visitadoras Sociales que funciona den
tro de la Secretaría de Estado de Previsión Social comenzó 
sus labores con un cuerpo de Visitadoras Sociales el día 
primero de julio del año 1948.

Para hacer más ordenados y eficaces los servicios de 
la Sección, el Secretario de Estado de Previsión Social apro
bó el Reglamento con las atribuciones de las Visitadoras So
ciales que figuran a continuación:
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1— Las Visitadoras Sociales realizarán las investiga
ciones para el estudio concerniente al bienestar del 
niño y su familia.

2— Visitarán los hogares necesitados para aconsejar y 
orientar a los padres o jefes de familia en sus pro
blemas para rehabilitar el hogar irregular y man
tener la unidad familiar.

3— Visitarán periódicamente las instituciones para ni
ños y ancianos con el objeto de supervigilar a los 
internos y ayudar a disminuir los problemas que 
surgen del cuidado institucional.

4— Corresponde a las Visitadoras Sociales hacer las in
vestigaciones de las solicitudes de internamiento de 
los niños en hogares substitutos y en estableci
mientos de protección al niño para determinar la 
elegibilidad en cada caso.

5— Las Visitadoras Sociales realizarán los estudios e 
investigaciones de lugar para el licenciamento de 
los niños colocados en los hogares substitutos y en 
las instituciones. Cooperarán con las demás agen
cias públicas y de Bienestar Social para encauzar 
los problemas por la vía que asegure su solución.

6— Realizarán las investigaciones de las condiciones 
económicas de los solicitantes de los servicios pres
tados en: los Repartos de Alimentos a Niños Po
bres, Repartos de Alimentas a Pobres; Repartos de 
Ropa, zapatos y otros repartos, para que sólo el 
verdadero necesitado reciba estos servicios.

7—Asesorarán estos omités de Asistencia Social: Club 
de Madres, Ropero para Pobres, Protectores de 
Menores, Ayuda Fronteriza y Bienestar y Diversio
nes Populares.

8—Supervisarán los Centros de Costura con el objeto
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de ofrecer este servicio a aquellas personas que lo 
necesiten.

9__Estudiarán cuáles han de ser los cuidados necesa
rios para los niños cuyos hogares han sido disueltos 
por razones de muerte, enfermedad, o la deserción 
de los pobres, y hacer las recomendaciones acerca 
de la acción apropiada a cada caso.

10— Las Visitadoras Sociales someterán a la Sección un 
historial completo de los casos de niños cuya admi
sión haya sido considerada y de todos los demás ca
sos que se hayan atendido.

11— Corresponde a las Visitadoras Sociales aconsejar a 
los padres de unión concubinaria para lograr la re
gularidad del hogar por medio del matrimonio.

12— Ayudar al mantenimiento de las mejores condicio
nes morales cooperando por medios educativos en la 
campaña contra el alcoholismo y la prostitución.

13— Formular e impulsar programas recreativos para 
lograr mantener las mejores condiciones físicas y 
mentales de los individuos.

14— Divulgación por medio de la prensa, la radio y con
ferencias de temas relacionados a Asistencia y Me
joramiento Social.

15— Vigilar a los menores abandonados y en estado de 
peligro moral y hacer las recomendaciones apropia
das para evitar la vagancia, la mendicidad y la de
lincuencia infantil.

16— Visitar a los padres de menores delincuentes para 
aconsejarles y ayudarles en la reformación del me
nor. La vigilancia individual del niño o de su fami
lia será intensiva y adaptada a cada caso.

17— Observar y atender a los menores que se encuen
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tran en libertad vigilada, según lo establezca el plan 
de tratamiento.

18— El tratamiento a cargo de las Visitadoras Sociales 
podrá consistir en hacerse amiga benévola del me
nor y su familia, para comprender mejor la situa
ción y ayudar a la reformación del delincuente; 
ayuda directa al niño investigando sus intereses y 
aptitudes; confeccionar toda clase de planes cons
tructivos que ayuden al menor a adquirir intereses 
sociales y logren su completa rehabilitación.

19— Ayudar a levantar el nivel social de las zonas ru
rales, para lo cual habrá que ilustrar a la comuni
dad por medio de charlas y consejos acerca de te
mas relacionados con las necesidades inmediatas, 
aseo y arreglo de las personas y de las viviendas, hi
giene en la confección de los alimentos y en las be
bidas, el trabajo por medio de dignificación del in
dividuo; vigilancia y protección de los niños, la co
operación como medio de mejoramiento del hogar y 
la comunidad, respeto a las autoridades públicas, 
etcétera.

Visitas a los hogares de los niños de las 
Guarderías Infantiles

Para conocer las condiciones sociales y económicas de 
las madres de los niños colocados en las Guarderías Infanti
les que funcionan dentro de la Secretaría de Estado de Pre- 
vieión Social y escribir un historial sobre cada caso, se asig
nan Visitadoras para realizar este trabajo, las cuales dedi
can ciertos días al trabajo de las Guarderías, realizando 
visitas a familias que por las condiciones de las ma
dres que tienen que trabajar fuera del hogar, necesitan 
dejar los hijos al cuidado de las Guarderías, para compro
bar si sus condiciones económicas son satisfactorias o nó; si 
permanece la madre todo el día en el hogar porque no nece
sita trabajar y por lo tanto, puede o no dedicarse al cuida
do de sus hijos.



Tareas de Previsión Social en la República Dominicana 113

Visitas a los hogares de los niños internados 
en los Institutos Preparatorios

Se investigan las condiciones sociales y morales de ca
da uno de los hogares visitados y se aconseja a los padres 
sobre la manera de orientar a sus hijos una vez licenciados.

Cooperación a la celebración del 
Día del Pobre

Con motivo del Día del Pobre, las Visitadoras Sociales 
cooperan para repartir ayudas a cada familia cuyas condi
ciones físicas y económicas ameritan protección. Se toman 
en consideración, especialmente, a las personas inválidas, 
enfermas, ancianos y en estado de miseria extrema. Se en
carga al Cuerpo de Visitadoras Sociales esta labor para lo 
cual se escogen las barriadas más pobres de la ciudad.

Labor informativa de la Sección de 
Visitadoras Sociales

La Sección de Visitadoras Sociales atiende a las visitas 
oficiales de personas extranjeras que vienen al país y de
muestran interés por conocer al vasto programa de mejora
miento social que se viene desarrollando en la República 
Dominicana, gracias al Presidente Trujillo. En cada oca
sión, se dan las explicaciones que se piden sobre Asistencia 
Social y la labor que se realiza en todo el país, lo cual sirve 
de medio de difusión de nuestro magnífico programa de 
mejoramiento.

Labores diversas

Durante el tiempo que tiene de instalada esta Sección, 
fecunda en resultados, se han logrado grandes avances den
tro de los programas de investigación y asistencia de los 
casos conocidos, y por la importancia de las investigaciones 
realizadas, se puede apreciar en forma global, que esta Sec
ción ha hecho una obra de verdadera asistencia y no de ca
ridad pública.
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La ayuda económica en los casos que así lo han reque
rido, así como los consejos a las familias en el aspecto hi
giénico, educativo y moral, y las recomendaciones a otros 
centros de asistencia pública del caso referido, han permi
tido mejorar las condiciones físicas y morales de los bene
ficiados.

La Sección del Servicio Social ha prestado atención a 
los casos relacionados con los repartos de Alimentos a Po
bres y a los casos reportados, y ha atendido a gran número 
de las solicitudes de empleos que han hecho las personas 
que después de estudiados sus problemas se han podido 
solucionar con un trabajo adaptado a las aptitudes del ne
cesitado.

Esta Sección ha intensificado las investigaciones so
ciales de todos los niños que ingresan en las instituciones 
infantiles y ayuda a las familias necesitadas haciendo las 
investigaciones de lugar y las recomendaciones para el tra
tamiento debido, cumpliendo de este modo con las finalida
des del Servicio Social.

REPARTOS A POBRES

La Secretaría de Estado de Previsión Social a través 
de sus organismos especializados, intensifica día tras día 
en diversas zonas del país, los repartos de ropa, zapatos y 
frazadas, abarcando en la distribución de esta asistencia 
del Gobierno, a aquellas capas sociales más necesitadas, co
mo medio, acaso el más efectivo, de realizar el pensamien
to que guió al ilustre Presidente Trujillo al crear los ser
vicios de Previsión Social en la República Dominicana.

Para la distribución de estos beneficios, la Secretaría 
de Estado de Previsión Social sigue un programa dentro del 
cual no caben, de ninguna manera, las preferencias por nin
gún grupo ni por ninguna zona del país, por apartado que 
se encuentre aquél o ésta sino que se guía por un pensa
miento de acción integral, para que los servicios asisten- 
ciales alcancen solamente a quienes necesitan de ellos y se
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cumplan así las directrices que rigen el funcionamiento de 
este Departamento.

Hay zonas beneficiadas con los repartos de ropas, za
patos, frazadas, medicinas, etc., que están situadas a cen
tenares de metros de la capital de la República, y hasta 
ellas llegan los funcionarios de Previsión Social, como los 
mejores portavoces del esfuerzo que se libra por procurar 
a las clases necesitadas la ayuda que esperan recibir.

Esta circunstancia explica por qué los servicios a 
cargo de la Secretaría de Estado de Previsión Social, se 
realizan a cabalidad y las clases necesitadas del país han 
podido heconocer aquí que no se trata de meras palabras, 
carentes de utilidad y de sentido constructivo, sino de una 
obra que tiene sus bases ciertas, su contenido y sus trayec
torias.

Las clases desamparadas, que antes languidecían en 
todas partes del país abandonadas a sus propias posibilida
des, han dejado de constituir una reserva muerta dentro 
del cuerpo social, porque rehabilitadas gradualmente se va 
ganando una nueva conciencia de su propio existir y un 
nuevo concepto de su destino gracias a la acción previsora 
de un Gobierno hondamente preocupado por la felicidad, la 
dicha y el bienestar de todos los dominicanos.

De esta manera, la Secretaría de Estado de Previsión 
Social se mantiene y actúa como un organismo vivo, como 
un factor de trabajo, cuyo mecanismo funcional responde, 
en todos sus aspectos, al carácter progresista del Gobier
no que rige los destinos del país.

LA IMPORTANCIA SOCIAL DEL BANCO DE SANGRE

Por medio de su Decreto número 6679, del 15 de julio 
de 1950, el Presidente Trujillo establece el Reglamento de 
una institución eminentemente necesaria: el Banco de San
gre.
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Las proyecciones humanitarias y sociales de esta dis
posición presidencial son tan ostensibles y determinantes, 
que podría decirse, sin riesgo a desvirtuar la verdad de los 
hechos, que cualquier comentario que se hiciera al respec
to resultaría innecesario.

Empero, y ya que uno de los postulados básicos de la 
Secretaría de Estado de Previsión Social es educar al pue
blo por todos los medios a su alcance en todo lo atinente a 
nuevas conquistas y creaciones en el vastísimo ramo de 
las actividades sociales a su cargo, resulta útil ofrecer a la 
consideración de los lectores una versión suscinta de su 
funcionamiento y atribuciones.

El Banco de Sangre, con oficina principal en la Capital 
de la República y oficinas subsidiarias en todo el país, es 
antes que todo una institución humana y benéfica. Ofrece 
a quien lo necesite, el insustituible elixir sin el cual es im
posible la vida y lo ofrece a título gratuito, a los necesita
dos que no pueden comprarlo. Como garantía sine qua 
non, se exigen a los donantes requisitos especiales, a sa
ber! un índice de hemoglobina de 80% cuando menos, Kahn 
negativo, no tener fiebre, no padecer de enfermedad aguda 
o crónica, no tener paludismo u otra enfermedad alérgica, 
tener presión arterial normal, y un peso de 110 libras cuan
do menos.

Salta a la vista necesariamente, la seguridad con que 
con estas providencias se ofrece a los que han de recibir 
el beneficio de la transfusión. A ésto se añade el servicio 
regular y continuo del establecimiento, lo que garantiza la 
perfecta eficacia del mismo.

En nuestro medio, el Banco de Sangre era ya de im
periosa necesidad para todas las clases sociales, y al poder 
contarse con esta institución, se obtiene en el momento que 
se necesita, sangre para reparar la que por cualquier cir
cunstancia se haya perdido.
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MODIFICADO REGLAMENTO DE BANCO DE 
SANGRE

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

NUMERO 7024.
En ejercicio de la atribución que me confiere el artícu

lo 49, inciso 3o. de la Constitución de la República, dicto el 
siguiente

DECRETO:

UNICO. Se modifica el párrafo I del artículo 10, del 
Reglamento del Banco Central de Sangre, No. 6679, del 15 
de julio de 1950, publicado en la Gaceta Oficial No. 7165, 
modificado por el Decreto No. 6878, del 15 de octubre de 
1950, publicado en la Gaceta Oficial No. 7194, para que di
ga de la siguiente manera:

“Párrafo I. Este servicio no estará sujeto a ningún 
recargo, aunque sea solicitado después de las 6 p. m., o se 
requiera en días no laborables”.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana a los siete días del mes 
de diciembre del año mil novecientos cincuenta, años 107o. 
de la Independencia, 88o. de la Restauración y 21 o. de la 
Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.

REGLAMENTO PARA EL BANCO CENTRAL DE
SANGRE

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 6679.

En ejercicio de la atribución que me confiere el ar
tículo 49, inciso 3* de la Constitución de la República, dicto 
el siguiente
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Reglamento del Banco Central de Sangre

Art.l.__El propósito del Banco Central de Sangre es
almacenar sangre para suministrarla a los enfermos que 
la soliciten.

Art. 2.— El Banco Central de Sangre preparará Plas
ma y los demás productos derivados de la sangre, tan pron
to lo permitan las circunstancias.

Art. 3.— La sangre almacenada será clasificada en 
grupos y tipos y se mantendrá en una nevera especial y 
bajo temperatura adecuada que la conservará durante va
rios días (15-21) en perfectas condiciones.

Art. 4.— El Banco Central de Sangre tendrá capacidad 
suficientes para atender las necesidades de todas las insti
tuciones de Ciudad Trujillo.

Párrafo.— Cuando haya superávitt de sangre, el Ban
co aumentará su capacidad para atender las necesidades de 
todas las instituciones del país.

Forma de solicitar la sangre.

Art. 5.— La sangre será solicitada por medio de un 
formulario que deberá ser firmado por el médico que va a 
hacer la transfusión. En este formulario se escribirá: nom
bre del paciente, edad, sexo, color, estado, dirección, diag
nóstico, firma del médico y fecha.

Esta solicitud debe ser acompañada de 5 cc. de san
gre coagulada del paciente, en un tubo estéril y seco.

El tubo y el formulario de solicitud serán suministra
dos por el Banco Central de Sangre.

Art. 6.— Para ser aceptados los dadores que van a re
poner sangre, tendrán que reunir las condiciones siguien
tes :C Hemoglobina 80%, Kahn Negativa, no tener fiebie, 
no padecer de ninguna enfermedad aguda o crónica, pesar 
no menos de 110 libras, no tener paludismo o enfermedad 
alérgica, tener presión arterial normal.
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Sistema de suministro de sangre.

Art. 7.— La sangre será servida en forma de Unidades 
de lOOcc., 300cc. y 500cc., con un equipo completo de tubos 
y agujas esterilizadas y frasco de suero fisiológico de 250 
ce., para practicar la transfusión. Este eqtíipo será devuel
to al Banco Central de Sangre.

Para enfermos hospitalizados en Establecimientos
del Estado.

Art. 8.— Para enfermos hospitalizados en salas de po
bres, la sangre se suministrará gratis con la condición de 
que el Hospital reponga 2 unidades de sangre por 1 de igual 
capacidad.

La reposición de sangre la hará el hospital con fami
liares del enfermo. Los enfermos pobres recibir ;n la san
gre completamente gratis.

Los hospitales pagarán al Banco Central de Sangre 
RD$10.00, por cada unidad de sangre que dejen de repo
ner.

Art. 9.— Los hospitales del Estado podrán hacer de
pósitos previos de sangre para solicitarla ulteriormente. En 
esta forma regirán las mismas condiciones de 2 por 1, es de
cir, que se le acreditará a cada institución el 50% de la 
sangre depositada.

Para los enfermos en salas privadas el costo será de 
RD$25.00 por unidad.

Para Clínicas y Hospitales Privados.

Art. 10.— Para los enfermos en casa de familia u hos
pitalizados en Clínicas y Hospitales privados, el costo se
rá de RD$25.00 por unidad de grupos y tipos corrientes y 
RD$40.00 por unidad de grupos y tipos raros. Estos en
fermos podrán hacer depósitos previos de sangre para so
licitarla ulteriormente. En esta forma regirán las mismas 
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condiciones de por 1, es decir, que se le acreditará el 50% 
de la suma depositada.

Párrafo.—Este servicio tendrá un recargo de RD$ 
10.00 cuando sea solicitado después de las 6 p. m.» o se re
quiere en días no laborables.

Suministro de sangre para los enfermos del Interior.

Art. ii._  Para los enfermos hospitalizados en salas
de pobres o privadas del establecimiento del Estado, regi
rán las mismas condiciones que en Ciudad Trujillo.

Art. 12.— Para los enfermos en casas de familia u hos
pitalizadas en Clínicas u Hospitales privados, el precio por 
unidad de sangre será de RD$35.00 para los grupos co
rrientes y RD$50.00 para los grupos y tipos raros.

Horario para el Banco Central de Sangre.

Art. 13.__El horario para el Banco Central de Sangie,
será igual al de los Dispensarios del Estado, es decir:

Para los Médicos:
de 8 a. m. a 12 m. estando localizables fácilmente pa
ra ser llamados a cualquier hora del día o de la noche. 
Habrá un servicio de un Técnico de 3 a 5 p. m.

Para las enfermeras:

de 7 a. m. a 12 m.
de 12 m. a 6 p. m.
de 6 p. m. a 7 a. m.

Para los empleados de la Oficina:

de 7:30 a 1:30 p. m.
Art. 14.— Hasta nueva disposición, todas las entradas 

por concepto de ventas de sangre serán utilizadas:
1._ Para mejorar y reponer el equipo del Banco Cen

tral de Sangre.
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2. — Para aumentar su capacidad cuando se vaya a ex
tender el servicio a todo el territorio nacional.

3. — Para la preparación y suministro de Plasma y de 
los demás derivados de la sangre, y los gastos del Labora
torio de Investigación.

4. — Para la compra de sangre a fin de mantener siem
pre un depósito de sangre y Plasma.

Art. 15.— El Banco Central de Sangre estará bajo la 
dependencia de la Secretaría de Estado de Previsión Social, 
la cual velará por el cumplimiento del presente Reglamen
to, y dictará para ello todas las medidas y disposiciones per
tinentes.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de julio del año mil novecientos cincuenta, años 107o. 
de la Independencia, 87o. de la Restauración y 21o. de la 
Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.
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UTILIDAD SOCIAL DEL CONTROL DE ALQUILERES 
DE CASAS Y DESAHUCIOS

El funcionamiento del Control de Alquileres de Casas 
y Desahucios, dependencia de la Secretaría de Estado de 
Previsión Social, está llenando una función social de pro
funda trascendencia.

La finalidad que inspiró al Presidente de la República 
al crear el Control de Alquileres de Casas y Desahucios, fué 
la de brindar a las clases pobres un instrumento legal de 
defensa contra las maniobras y la voracidad de los propie
tarios sin conciencia, y esa finalidad está siendo cabalmen
te llenada, con reducciones equitativas de muchos alquile
res que resultaban exhaustivos para familias de escasos íe- 
cursos.

Antes de crearse el Control, los alquileres resultaban 
agotadores para la reducida economía de las clases humil
des. No se estipulaba el valor del inmueble para la apli
cación de la tarifa de alquiler, y el inquilino se veía en con
diciones de desatender a las necesidades más imperiosas pa
ra cubrir la renta mensual del alquiler, so pena de ser lan
zado a la calle, sin más recursos y sin ningún amparo.

Ahora, la situación es otra. Los caseros han de some
terse a disposiciones legales que crean un justo equilibrio 
entre sus intereses y los intereses de los inquilinos, sin me
noscabo para los unos ni para los otros. De esta manera se 
cumple otro de los aspectos básicos de la política asisten- 
cial y de la defensa social implantada en el país, y son las 
clases humildes, las de menores posibilidades económicas, 
las beneficiarías de esta legislación social.

La política que guía a la oficina del Control de Alqui
leres, que es la‘misma que da normas a la Secretaría de Es
tado de Previsión Social, tiene, como hemos apuntado, la 
finalidad única de defender a las clases humildes y la ele 
asegurarles, mediante esta defensa, un standard de digni
dad económica y de bienestar que sea elemento de progre
so y felicidad para el país.
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MEDIDAS PARA EVITAR EL ALZA DE LOS ALQUI
LERES Y LOS DESAHUCIOS INJUSTOS

Se refunden en un solo texto las disposiciones 
dictadas hasta el presente

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

Número 5541.

CONSIDERANDO: Que a pesar de las medidas toma
das para tratar de contener el alza inmoderada de los alqui
leres, muchos propietarios se valen de hábiles subterfugios 
para burlar el Control de Alquileres de Casas y Desahu
cios;

CONSIDERANDO; Que es necesario poner cese al 
problema creado con la escasez de alojamientos, así como 
a las encontradas relaciones entre propietarios e inquilinos, 
originadas con ese motivo, y refundir en un sólo texto las 
diversas disposiciones dictadas hasta ahora en esta mate
ria;

.. En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 49, inciso 3ro. de la Constitución, y en uso de los po
deres de que estoy investido por la Ley No. 1655, sobre me
didas de Emergencia, de fecha 5 de marzo de 1948, publi
cada en la Gaceta Oficial No. 6760;

VISTO el artículo 15 de la Ley No. 306, del 29 de mayo 
de 1943, de Impuesto sobre Documentos dicto el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—Se crea un “Control de Alquileres de Casas y 
Desahucios”, el cual será ejercido, en el Distrito de Santo 
Domingo, por el funcionario que designe el Poder Ejecuti
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vo y que estará adscrito a la Secretaría de Estado de Pre
visión Social; y en provincias, a cargo de los Gobernadores 
Provinciales respectivos.

Párrafo.— El Control de Alquileres de Casas y Desa
hucios, así establecido, decidirá originalmente los casos que 
le fueren sometidos, de acuerdo con las prescripciones del 
presente decreto.

Art. 2.—Aún con el consentimiento del inquilino, que
da absolutamente prohibido a todo propietario de casas, 
apartamientos, piezas, habitaciones, etc., aumentar el pre
cio del alquiler de los mismos por encima del tipo que ac
tualmente se está pagando por ellos, a menos que sea debi
damente autorizado por una resolución del Control de Al
quileres de Casas y Desahucios.

Párrafo.— Los tipos de alquileres que se autoricen se
rán efectivos desde la fecha que exprese la resolución del 
Control, salvo que en apelación se indique otra cosa.

Art. 3.— Queda prohibido el desahucio del inquilino de 
un inmueble por persecución del propietario, salvo que 
sea por falta de pago de los alquileres. Cuando el inmue
ble vaya a ser objeto de reparación, reedificación o nueva 
construcción, o cuando vaya a ser ocupado personalmente 
por el propietario con su familia, durante un año por lo me
nos, podrá, sin embargo, ser autorizado por resolución del 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios.

Art. 4.—La solicitud de autorización para iniciar una 
acción de desalojo basada en que el inmueble será objeto 
de reparación, reedificación o nueva construcción, indicará 
claramente, la clase de trabajo a realizar, el costo aproxi
mado del mismo y será acompañada de los planos y per
misos correspondientes, que se devolverán al solicitante al 
cerrarse el expediente.

Art. 5.—El Control de Alquileres de Casas y Desahu
cios no dictará la resolución sobre el particular, mientras 
no haya obtenido los informes técnicos que juzgue conve
nientes para poder determinar si la obra hace o no indis
pensable el desalojo de los inquilinos.
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Art. 6.—La solicitud de autorización para iniciar una 
acción en desalojo, basada en que el inmueble será ocu
pado por el propietario con su familia, estará acompañada 
de una declaración jurada del propietario, que ateste que 
dicho inmueble será ocupado por él con su familia durante 
un año por lo menos, y que no lo alquilará ni entregará en 
ninguna forma a otra persona durante ese lapso.

Art. 7.—La resolución del Control de Alquileres de Ca
sas y Desahucios que autorice la iniciación de un procedi
miento de desalojo, especificará la fecha desde la cual y has
ta la cual será efectivo, y mencionará el plazo para recu
rrir en apelación contra la misma, según el Art. 26.

Art. 8.—En los casos en que los propietarios de casas 
se nieguen a recibir de sus respectivos inquilinos el precio 
de los alquileres de las mismas, estos últimos podrán depo
sitar en las Colecturías de Rentas Internas de la República, 
el valor correspondiente a dichos alquileres indicando al ha
cer el depósito, el nombre y dirección del propietario, la ca
lle y el número de la casa alquilada y el mes a que corres
ponda la suma depositada.

Art. 9.—Dichas sumas serán recibidas por las Colec
turías de Rentas Internas de la jurisdicción correspondien
te como valores en consignación, en favor de los propieta
rios de las casas alquiladas, quedando exonerados los refe
ridos valores de toda clase de impuesto fiscal o municipal.

Párrafo.— En las comunes donde no existen Colectu
rías de Rentas Internas, el depósito de las sumas ya indica
das se efectuará en las Tesorerías Municipales.

Art. 10.—Toda notificación de demanda en desalojo, 
intentada contra cualquier inquilino, por la causa de falta 
de pago de alquileres, deberá ser encabezada por un cer
tificado expedido por el Colector de Rentas Internas o, por 
el Tesorero Municipal de la Jurisdicción, según el caso, en 
el cual consta que el inquilino deudor no ha depositado, 
como valor en consignación, la suma total de los alquileres 
adeudados.

Art. 11.—El referido certificado que será expedido por 
los Colectores de Rentas Internas o por los Tesoreros Mu-
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nicipales, a requerimiento del propietario de casa que lo 
solicita, estará exonerado de toda clase de impuesto fiscal 
o municipal.

Párrafo.— El original de dicho certificado será deposi
tado por el demandante en el Juzgado de Paz que conozca de 
la demanda, el cual no podrá dictar ninguna sentencia de 
desalojo si dicho depósito es realizado.

Art. 12.—Los inquilinos de casas que hubieren sido de
mandados en desahucio, por falta de pago de alquileres, 
tendrán oportunidad para cubrir al propietario la totalidad 
de la suma adeudada, más los gastos legales del procedi
miento en que deba ser conocida en audiencia la demanda 
correspondiente. En estos casos los jueces deben sobre
seer la acción, cuando comprueben que el inquilino ha pues
to a disposición del propietario, el total de los alquileres y 
gastos adeudados, y que éste se ha negado a recibirlos.

Art. 13.— Todo inquilino que se encuentre en el caso 
previsto en el artículo anterior, podrá depositar el total de 
los alquileres y gastos adeudados al propietario, en la Co
lecturía de Rentas Internas de su jurisdicción, o a falta de 
ésta, en la Tesorería Municipal correspondiente, o llevar 
dicha suma a la audiencia para entregarla al propietario o 
a su representante legal ante el propio juez que conozca de 
la demanda o por su mediación.

Art. 14.— Todo propietario que tenga un inmueble en 
alquiler y pretenda un aumento en el precio de éste, se di
rigirá al Control de Alquileres de Casas y Desahucios, por 
solicitud escrita que exprese tal propósito, la cual acompa
ñará, a título devolutivo, del recibo del pago del impuesto 
sobre propiedad urbana del último año vencido. Esta solici
tud contendrá, en forma clara y precisa, la designación del 
inmueble, el nombre del inquilino, el monto del alquiler ac
tual, el aumento pretendido, así como cualesquiera otras 
indicaciones que el Control estime útiles.

Art. 15.—En los casos en que el inquilino esté de acuer
do con el propietario en aumentar el tipo de alquiler del in
mueble que ocupe, ambos dirigirán previamente al Control 
de Casas y Desahucios una solicitud firmada, en la cual ex
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presen el referido acuerdo y cumplan, además, todos los re
quisitos exigidos por el artículo precedente. Es entendido 
expresamente que este acuerdo no será válido, sino en el 
caso en que fuere aprobado por el Control. El Control po
drá requerir una declaración separada del inquilino, para 
comprobar la buena fé del acuerdo.

Art. 16.—Cuando un inmueble haya sido desocupado, 
el propietario solo podrá alquilarlo nuevamente al mismo 
tipo de alquiler. Cuando pretenda un tipo mayor, se diri
girá previamente al Control de Alquileres de Casas y De
sahucios por una solicitud escrita que exprese su aspira
ción; indicando el nombre del último inquilino, el monto 
del alquiler que pagaba y los motivos que aduzca para pre
tender dicho aumento, y cumplirá todos los requisitos esta
blecidos en los artículos anteriores.

Párrafo.— Si el propietario alquila dicho inmueble a 
un precio mayor al que rentaba, el inquilino podrá, aunque 
haya firmado el contrato, recurrir al Control de Alquileres 
de Casas y Desahucios, para que éste decida el caso.

Art. 17.— Cuando un inmueble desocupado haya sido 
objeto de reparación o reedificación, corresponde al Con
trol de Alquileres de Casas y Desahucios fijar el tipo de al
quiler que deberá pagarse. En estos casos se tomará en con
sideración el mayor valor adquirido por el mismo, el costo 
de las reparaciones o reedificaciones, el valor declarado o 
tasado, con fines de pago del Impuesto sobre la Propiedad 
Urbana y cualesquiera otros datos que sirvan para la más 
equitativa apreciación al respecto.

Párrafo I.— Para ese fin, el propietario dirigirá una 
instancia al Control de Alquileres de Casas y Desahucios, 
a la cual anexará todos los documentos que como medio de 
apreciación le sean requeridos.

Párrafo II.— Si el inmueble que ha sido objeto de re
paración o reedificación no hubiere sido desocupado por el 
inquilino, el propietario cumplirá todos los requisitos exi
gidos por el párrafo anterior, y el inquilino continuará pa
gando la misma renta mientras no sea dictada una resolu
ción que fije un nuevo tipo de alquiler.



12« Orestes Herrera Bomia

Art. 18.—Cuando se trate de inmuebles de nueva cons- 
trucción, el Control de Alquileres de Casas y Desahucios 
fijará el precio del alquiler, para lo cual tomará en consi
deración la condición del inmueble y su costo. En este caso, 
el alquiler no podrá exceder del 1% mensual sobre el valor 
del inmueble, incluyendo el solar. .. .. x

Párrafo.__Para estos fines, el propietario solicitara
por escrito la fijación del precio de alquiler y enviará to
dos los buenos documentos que sirvan para determinar e 
costo del mismo, así como cualesquiera otros documentos 
que le sean requeridos por el Control.

Art. 19.— El inquilino que se encontrare disconforme 
con el tipo de alquiler que esté pagando, podrá dirigir al 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios, una solicitud 
de rebaja del mismo, en la cual deberá expresar lo que ac
tualmente paga, la disminución a que aspira y los motivos 
que aduzca. El Control podrá reducir el alquiler, si fuere 
excesivo.

Párrafo.— Esta solicitud podrá ser hecha por el inqui
lino aún cuando el alquiler que paga haya sido estipulado 
por escrito y aunque hubiere ya realizado pagos conforme 
al convenio.

20.—Queda prohibido al propietario realizar en 
las casas, apartamientos o habitaciones alquiladas, cuales
quiera maniobras o estratagemas que tiendan a disminuir 
las condiciones de habilidad de las mismas, tales como clau
sura de agua o de luz, supresión parcial o total de techos o 
tabiques, etc. En estos casos, el Control de Alquileres de 
Casas y Desahucios, apoderado por petición de los inquili
nos interesados, ordenará el restablecimiento de las condi
ciones de habilidad de los lugares alquilados, a cargo del 
propietario, independiente de las sanciones que hubiere lu
gar contra el propietario por falta.

Art. 21.—Todas las disposiciones de este decreto son 
aplicables a las relaciones entre inquilinos, en cuanto fuere 
de lugar.

Art. 22.—El control de Alquileres de Casas y Desahu
cios tomará las medidas que crea útiles para su propia edi



Tareas de Previsión Social en la República Dominicana 129

ficación, y podrá solicitar, además, informes a cualquier 
funcionario o empleado público en relación con el inmue
ble objeto de investigación, quienes estarán en la obliga
ción de rendir dichos informes.

Art. 23.— Cualesquier caso que no esté previsto en 
este decreto y que no haya asumido carácter judicial, será 
resuelto por el Control de Alquileres de Casas y Desahu
cios, en la forma en que aconseje el interés público.

Art. 24.—De cualquier solicitud dirigida al Control de 
Alquileres de Casas y Desahucios, se podrá informar a la 
otra parte interesada, concediéndosele un plazo para que 
exponga sus alegatos.

Art. 25.—Habrá una Comisión de Apelación sobre Al
quileres de Casas y Desahucios, compuesta por el Secreta
rio de Estado de Previsión Social, quien la presidirá; el Se
cretario Particular del Presidente de la República y el Con
sultor Jurídico del Poder Ejecutivo, a la que podrán recu
rrir en apelación los propietarios e inquilinos, contra cual
quier decisión del Control de Alquileres de Casas y Desahu
cios con la cual no estuvieren conformes. Actuará como 
Secretario de esta Comisión, sin voto, el Control de Alqui
leres de Casas y Desahucios del Distrito de Santo Domingo.

Art. 26.—Esta apelación deberá ser hecha por escrito 
dentro de los quince días posteriores a la fecha de expedi
ción de la resolución recurrida. Los expedientes de apela
ción se harán llegar a la Comisión por conducto de los fun
cionarios que hubieren actuado en el caso originalmente, 
quienes los remitirán al Secretario de la misma, para que 
dicho Secretario los someta a la consideración de la mencio
nada Comisión de Apelación.

Art. 27.—Para su mejor edificación, la Comisión de 
Apelación podrá solicitar las informaciones que crea perti
nentes, así como como ordenar cuantas medidas estimare 
útiles.

Art. 28.—La Comisión de Apelación podrá dictar al 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios cualquier pau
ta que considere conveniente para su mejor desenvolvi
miento.
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Art. 29.—Los acuerdos de Comisión de cada sesión se 
asentarán en resumen, en un libro empastado, que estará 
bajo la custodia del Secretario de la Comisión, y que será 
firmado por todos los miembros en la sesión próxima, si 
fuere aprobada.

Art. 30.—Las resoluciones dictadas por el Control de 
Alquileres de Casas y Desahucios y por la Comisión de Ape
lación serán comunicados al propietario y al inquilino, in
teresados.

Art. 31.—Toda solicitud dirigida al Control de Alquile
res de Casas y Desahucios o a la Comisión de Apelación pa
ra obtener un cambio en el tipo de alquiler, deberá llevar 
un sello de Rentas Internas para documentos de dos pesos 
oro (RD$2.00). Las solicitudes de los propietarios deberán 
ser hecha una por cada inquilino, si tal fuere el caso.

Art. 32.—Toda solicitud dirigida al Control de Alquile
res de Casas de Desahucios o la Comisión de Apelación para 
obtener el desahucio de un inquilino por una de las causas 
establecidas en el presente decreto deberá llevar un sello 
de Rentas Internas para documentos de cuatro pesos oro 
(RD$4.00). Las solicitudes deberán ser hechas una por ca
da inquilino.

Art. 33.—Las resoluciones, tanto del Control de Alqui
leres de Casas y Desahucios como de la Comisión de Apela
ción estarán exentas de pago de impuesto de sellos de Ren
tas Internas sobre documentos. Asimismo estarán exentos 
de pago de este impuesto, los documentos que las partes 
sometan en apoyo de sus instancias.

Art. 34.— Cualquier violación a las disposiciones de es
te decreto, o a las resoluciones que se dicten en virtud del 
mismo, será castigada de conformidad con el artículo 3 de 
la Ley sobre Medidas de Emergencia No. 1655, promulga
da el 5 de marzo del presente año, publicada en la Gaceta 
Oficial No. 6760.

Art. 35.—Cuando el Control de Alquileres de Casas y 
Desahucios tenga denuncia, de parte interesada, de la vio
lación de cualquiera de las disposiciones del presente de
creto, o de cualquier resolución basada en el mismo, comu-
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nieará el caso al Procurador Fiscal del Distrito Judicial co
rrespondiente, para los fines legales.

Art. 36.—Es entendido que todas las cuestiones que 
puedan surgir en relación con los desahucios con posterio
ridad a las resoluciones definitivas que se dicten en virtud 
de este decreto, serán de la exclusiva competencia de las ju
risdicciones judiciales.

Art. 37.—El presente decreto deroga y sustituye todos 
los dictados anteriormente sobre esta materia, especial
mente los decretos No. 2263, del 7 de diciembre de 1944; 
No. 2772, del 23 de junio de 1945; No. 3756, del 2 de sep
tiembre de 194 ; No. 49Í4, del 14 de febrero de 1948 y No. 
5094, del 30 de abril de 1948.

Art. 38.— Este Decreto estará en vigor el día prime
ro (1ro.) de enero de 1949.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año mil novecientos cuarenta y ocho; 
años 105o. de la Independencia, 86o. de la Restauración y 
19o. de la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República.

Decreto No. 5651 que modifica los artículos 17 y 18 del 
Decreto No. 5541, sobre Control de Alquileres de Ca
sas y Desahucios.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

Número 5651.
En ejercicio de la atribución que me confiere el Artícu

lo 49, inciso 3ro. de la Constitución de la República y vista 
la Ley No. 1655 sobre Medidas de Emergencia, del 5 de mar
zo de 1948, dicto el siguiente

DECRETO:

UNICO.— Se modifican los artículos 17 y 18 del De-

BIBLIOTECA REP. DOM, 
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creto No. 5541, sobre Control de Alquileres de Casas y De
sahucios, del 18 de diciembre de 1948, para que rijan del si
guiente modo:

“Art. 17.—Cuando un inmueble desocupado haya sido 
objeto de reparación o reedificación, el propietario podrá 
alquilarlo al nuevo inquilino a un tipo de alquiler que esté 
en concordancia con el aumento de valor del inmueble por 
efecto de la reparación o la reedificación.

Párrafo.— Cuando se trate de inmuebles de nueva 
construcción, el propietario podrá alquilarlos siguiendo la 
misma norma indicada respecto del valor del arrendamien
to.

Art. 18.—En los dos casos del artículo anterior, el pro
pietario actuará sin previa intervención del Control; pero 
el inquilino, cuando el precio del alquiler que le haya fijado 
el propietario exceda del uno por ciento mensual sobre el 
valor del inmueble incluyendo el solar, podrá recurrir al 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios, para que és
te ajustándose a la norma ya indicada fije un precio de al
quiler equitativo para las dos partes”.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del 
mes de febrero del año mil novecientos cuarenta y nueve, 
años 105o. de la Independencia, 86o. de la Restauración y 
19o. de la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.

Decreto No. 6394 que modifica el artículo 31 del Decreto 
No. 5541, sobre Control de Alquileres de Casas 

y Desahucios.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

NUMERO 6394.
En uso de los poderes de que estoy investido por la Ley 

sobre Medidas de Emergencia, No. 1655, del 5 de marzo de 
de 1948;
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VISTO el artículo 15 de la Ley de Impuesto sobre Do
cumentos, No. 2254, del 14 de febrero de 1950, publicada 
en la Gaceta Oficial No. 7082, y en ejercicio de la atribu
ción que me confiere el artículo 49, inciso 3o. de la Consti- 
ción de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

UNICO.—Se modifica el artículo 31 del Decreto sobre 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios, No. 5541, del 
19 de diciembre de 1948, publicado en la Gaceta Oficial No. 
6873, para que rija del siguiente modo:

“Art. 31.—Toda solicitud dirigida al Control de Alqui
leres de Casas y Desahucios o a la Comisión de Apelación 
para obtener un cambio en el tipo de alquiler, deberá llevar 
sellos de Rentas Internas para documentos por los valores 
siguientes: RD$3.00 si se solicita un aumento; RD$2.00 si 
se solicita una rebaja por inquilinos que paguen más de 
RD$15.00 de alquiler mensual; las solicitudes de rebaja de 
alquiler de inquilinos que paguen hasta RD$15.00 estarán 
exentas de dichos sellos. Las solicitudes de los propieta
rios deberán ser hechas una por cada inquilino, si tal fue
re el caso”.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes 
de marzo del año mil novecientos cincuenta, años 107o. de 
la Independencia, 87o. de la Restauración y 20o. de la Era 
de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.
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Decreto No. 6608 que agrega un párrafo (II) al artículo 1 
del Decreto No. 5541, sobre Control de Alquileres de 
Casas y Desahucios.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

NUMERO 6608.
VISTA la ley sobre Medidas de Emergencia, No. 1655, 

del 15 de marzo de 1948, y en ejercicio de la atribución que 
me confiere el artículo 49o. inciso 3o. de la Constitución de 
la República, dicto el siguiente

DECRETO:

UNICO.— Se agrega el siguiente párrafo (II) al ar
tículo 1 del Decreto sobre Control de Alquileres de Casas y 
Desahucios, No. 5541, del 18 de diciembre de 1948, publica
do en la Gaceta Oficial No. 6873.;

“Párrafo II.—En todos los casos en que los funciona
rios que ejercen el Control de Alquileres de Casas y Desa
hucios figuren como partes interesadas, la resolución de los 
mismos corresponderá, en única instancia, a la Comisión de 
Apelaciones que establece el artículo 25 de este Decreto .

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes 
de junio del año mil novecientos cincuenta, años 107o. de la 
Independencia, 87o. de la Restauración y 21o. de la Era de 
Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.
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Deberán ser alquiladas a los mismos inquilinos casas en 
que habían negocios y fueron desocupadas para 

reparaciones.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

NUMERO 6823.

CONSIDERANDO: Que se ha comprobado que algu
nos propietarios de casas están utilizando el recurso del de
salojo de los inquilinos basado en la reconstrucción o la re
paración de las casas, con el principal designio final de al
quilarlas a nuevos inquilinos a quienes exigen un tipo de al
quiler muy elevado;

CONSIDERANDO: Que, cuando los primitivos inqui
linos son comerciantes o industriales vinculados al sitio de 
que han sido desalojados este hecho representa para ellos 
un grave perjuicio, por lo cual es de justicia que tengan 
una opción, por un período de tiempo moderado, para ob
tener el alquiler de las casas que antes habían ocupado, 
siempre que estén dispuestos a pagar al propietario un ti
po de alquiler proporcional al nuevo valor que hayan ad
quirido por la reconstrucción o la reparación;

En ejercicio de las atribuciones que me confieren el 
artículo 49 inciso 3o. de la Constitución y la Ley No. 1655, 
del 5 de marzo de 1948, sobre Medidas de Emergencia, dic
to el siguiente

DECRETO:

Art. 1.—En todas las demandas de desalojo o desahu
cio de inquilinos de casas que no tengan por causa una fal
ta contractual de los inquilinos, deberá especificarse, a pe
na de rechazo de la demanda, el destino o uso a que se apli
cará la casa.

Art. 2.—Si el propósito fuere la reconstrucción o repa
ración de la casa y ésta estuviere ocupada por algún esta-
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blecimiento comercial o de industria fabril reconocido por 
una patente desde cinco años o más con anterioridad a la 
demanda, el propietario, una vez hecha la reconstrucción, 
o la reparación, no podrá alquilarla sino al mismo inquilino 
anterior, siempre que éste residiere en el país y aceptare 
pagar un alquiler de que no exceda del uno por ciento del 
valor total adquirido por la casa y el solar por efecto de la 
reconstrucción o la reparación.

Art. 3.—Para tal efecto, el propietario, al terminarse 
la reconstrucción o reparación, deberá dar una opción de 
treinta días al anterior inquilino por acto de alguacil en el 
cual se indicará el nuevo valor de la casa, declarado al Ca
tastro, y el tipo del alquiler, y darle la casa en inquilinato 
si el inquilino acepta la opción por acto de alguacil.

Art. 4.—Si el inquilino aceptare la opción deberá pa
gar el nuevo alquiler desde el día de la notificación del pro
pietario.

Art. 5.—En caso de que el propietario no ofrezca la 
opción en la forma establecida, o no la cumpliere si es acep
tada, será deudor hacia el inquilino de una indemnización 
proporcional al tiempo que el inquilino ocupó la casa antes 
de la reconstrucción o reparación, pero que no excederá del 
valor de dos años del alquiler anterior.

Art. 6.—Lo prescrito en los artículos 2, 3, 4 y 5 de es
te Decreto no se aplicará cuando el propietario ocupe la ca
sa reconstruida o reparada por sí mismo con su familia, o 
con un negocio de su propiedad, de su cónyuge, o de un fa
miliar afín suyo, hasta el segundo grado inclusive.

Art. 7.—Las controversias que se susciten bajo este 
Decreto serán, salvo en lo relativo al artículo 1, de la com
petencia de los Tribunales de Primera Instancia, en cuan
to al primer grado.

Párrafo.— Si las partes lo acuerdan, el Control de Al
quileres de Casas y Desahucios podrá actuar como amiga-
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ble componedor, pero siempre a reserva de las partes de 
recurrir a la jurisdición judicial.

Art. 8.—El inquilino que obtenga el realquiler de una 
casa reconstruida o reparada conforme al presente Decre
to, no podrá subalquilarla ni en todo ni en parte, ni permi
tir su ocupación total o parcial a ningún título por otra 
persona, sino con expresa autorización escrita del propieta
rio. En caso de infracción a esta regla, el propietario po
drá perseguir el desalojo de la casa por el inquilino en fal
ta, mediante autorización del Control de Alquileres de Ca
sas y Desahucios, el cual deberá concederla en este caso. 
La autorización se extenderá a todos los subinquilinos u 
ocupantes.

Art. 9.—Queda expresamente entendido que el presen
te Decreto no altera en nada las restricciones impuestas pa
ra los desalojos y desahucios en los Decretos o Reglamen
tos dictados en esa materia por el Poder Ejecutivo, confor
me a la Ley sobre Medidas de Emergencia, salvo la especial 
disposición del artículo anterior.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días 
del mes de septiembre del año mil novecientos cincuenta, 
años 107o. de la Independencia, 88o. de la Restauración y 
21o. de la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.
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PREVISION SOCIAL EN LA FRONTERA

Las tareas que cumple la Secretaría de Estado de Pre
visión Social, no tienen limitaciones de ciudades, provin
cias o regiones, sino que llegan, en realizaciones objetivas, 
a todos los rincones del país.

Son tareas de alcance eminentemente nacional, como 
su ejecución sigue en todos los casos las normas que le dan 
calidad, eficacia y jerarquía.

De norte a sur y de este a oeste, va la acción de pre
visión social, beneficiando a todos los necesitados, ten
diendo su mano generosa, dando ayuda y consuelo, con un 
criterio profundamente dominicanista.

De esta manera, los servicios de previsión social pe
netran hasta lo más hondo de nuestras necesidades más la
tentes, y llenan una misión integralmente dominicana.

Ahora, los servicios de previsión social han sido lleva
dos hasta las más remotas áreas de la frontera. Una sim
ple relación de las obras ejecutadas, permite apreciar la 
utilidad de estos servicios y cómo ellos se ajustan y cum
plen la política de asistencia social creada y mantenida en 
la República.

Son realizaciones básicas, en las que se expresa, me
jor que en simples palabras, la obra de previsión social.

De esta manera, ampliando su radio de acción, la Se
cretaría de Estado de Previsión Social cumple una misión 
profundamente humana. Dentro de un sistema de demo
cracia, de trabajo y de paz, como el que rije a nuestro país, 
los servicios de previsión social encuentran su ámbito, su 
su razón, su estímulo y su base.

Es así como, por las vías de la paz, del trabajo y de 
la acción social, nuestro Gobierno incorpora las zonas fron
terizas al ritmo de la civilización en que desenvuelve el país 
su gloriosa existencia.

Y desde las heroicas tierras fronterizas, donde tantas 
veces alumbró la epopeya jornadas de gloria y de immorta- 
lidad, la palabra del patriotismo tiene un sentido mas en
trañable y viril, y tiene también el vasto alcance que le
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comunica el carácter de la misión enaltecedora que nos lle
va hasta aquellos caminos fraternos y la alta calidad cívica 
del escenario donde toda misión dominicanista va quedan
do cumplida.

Es con esta seguridad y con esta justificada convicción 
que pisamos tierras fronterizas y llevamos el cívico mensa
je de la solidaridad en el principio y en el ideal. Porque, pe
regrinar por los caminos de la frontera es recorrer sende
ros que dignificó el patriotismo y el santo anhelo de liber
tad, cuantas veces la patria reclamó, en los amargos tran
ces de su historia, contribuciones de abnegación, de arrojo 
y de sacrificio.

De ahí la honda emoción que pone a tremar nuestros 
corazones al pisar tierras de leyendas y de heroísmo.

Así llegamos allá, con la visión de la patria integral, 
pregoneros del ideal, misioneros de la verdad, abandera
dos de los principios, a abrazarnos con los que hacen pa
tria, a confundirnos con los que hacen respetar el escudo, 
a estar con ellos y testimoniarles el voto de nuestra incon
dicional afinidad en los quehaceres dignificadores y enal
tecientes del patriotismo que no reconoce límites ni tre
guas en su afán de victorias.

Sabemos cuando estamos en tierras templadas por 
los mismos postulados, alumbradas por el mismo amor y 
abonados por el mismo austero culto.

La misma voz y el mismo grito de dominicanidad nos 
hace sentirnos entre hermanos de la misma fé patriótica. 
Más que regalos de la vida, son estas dádivas honradoras, 
y tenemos que ser al mismo tiempo, por insospechable de
terminación de la conciencia, actores y espectadores de los 
ajustados convites de la dominicanidad.

Los tiempos que vivimos han quitado jerarquía a la 
palabra y han desterrado de plano las vanas teorías, para 
exigir las consagraciones de los hechos tangibles.

La lección tiene, lógicamente, un valor singular y te
nemos que aprovecharla ahora y siempre, porque ella es 
la que identifica el carácter de la presente etapa histórica 
de la República. A la de la palabra debe seguir la acción, 



140 Orestes Herrera Bomia

pero acción disciplinada, acción recta, valiente, coordinada 
y profunda, como único medio de mostrarnos dignos de la 
lección esclarecida.

Es una lección de trabajo, de honestidad, de justicia, 
de sana convivencia social y política, de lealtad a los prin
cipios que estructuran y dan base a la nacionalidad.

Eso es lo que ha caracterizado la obra de estos últimos 
años de nuestra vida pública: acción, justicia, convivencia 
fraterna de todos bajo una misma bandera y con una sola 
consigna, consagración de todos a una finalidad de bien
estar común.

Nada ha quedado por hacer y cada problema nacional 
ha recibido solución adecuada y justa. Obra compleja, don
de las palabras sólo han estado en las ceremonias de sus 
inauguraciones. Es una nueva modalidad de gobernar y di
rigir.

Dos realizaciones constituyen la base del resurgimien
to nacional: el rescate de la frontera y la previsión social. 
Con la primera se ha dado la conciencia exacta de nuestros 
destinos históricos, se consolidó nuestra soberanía política, 
y con la segunda, partiendo de la aplicación equilibrada de 
la justicia social, se ofrece al mundo un alto ejemplo del 
sentido humanitario, de una política y se asegura a las cla
ses humildes y al elemento trabajador, protección, sosiego 
y amparo.

En un mundo sacudido por las pugnas de ambiciones y 
de intereses, en que el pensamiento liberal y la fe cristiana 
parecen desmoronarse al paso de los neototalitarismos, 
en este país se ofrece un alto ejemplo de previsión y 
de valor, sumando a la patria conquistas de progreso, de 
democracia, de justicia y de paz.

Y debemos mantenernos siempre, como nos hemos 
mantenido hasta hoy, fortalecidos por su lección, 
dignificados por sus ejecutorias, leales a credo y a su ban
dera.

De esta manera lograremos enfrentarnos victoriosos a 
todas las más graves emergencia, y, ser signo, norma, dis
ciplina y buen sentido al lado de los países que son deposita-
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rios de los destinos de la humanidad. El ideal de unión, el 
principio de convivencia social y política ha de ser, en todas 
las encrucijacjas, el norte de nuestros pensamientos y el 
guía de nuestras acciones.

Que este pensamiento nos guíe e inspire siempre. Sin 
banderías, con amor, con responsabilidad, con la misma 
conciencia, recta y limpia. Que no haya responsabildad que 
no estemos listos a.encarar, que no haya desmayos en la 
lucha y que, sobre todo, seamos dignos legionarios de un 
ideal patricio.
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SISTEMA DE SEGUROS SOCIALES EN LA 
REPUBLICA DOMINICANA

INTRODUCCION

El sistema de Seguros Sociales instituido en la Repú
blica Dominicana en virtud de la Ley No. 1376, de fecha 17 
de marzo de 1947, instrumento de solidaridad humana vota
do con sujeción al proyecto de ley que el Jefe del Estado 
Dominicano, Dr. Rafael L. Trujillo Molina, sometió a la Cá
mara de Diputados el día 4 de diciembre de 1946, constitu
ye una de las ramas básicas del plan de seguridad social 
que se desarrolla en la Nueva Patria Dominicana para pro
teger los débiles y los desposeídos frente a los azares y con
tingencias de la vida. De este modo nuestro régimen de 
Seguro Social garantiza un determinado ingreso que susti
tuya las retribuciones normales del trabajo cuando éstas 
queden interrumpidas por enfermedad o accidente; una 
pensión que permita al obrero retirarse del trabajo al lle
gar a cierta edad avanzada; una retribución que supla la 
pérdida de recursos para vivir motivada por el fallecimien
to de la persona que trabaja para proporcionarlos, o que 
atienda a los gastos extraordinarios en circunstancias tam- 
ibén extraordinarias, tales como parto, defunción, etc. Pro
tegiendo al trabajador contra todos los riesgos se eliminan 
los peligros de la necesidad y se crea para el obrero una con
dición económica que le pone al abrigo de las necesidades 
previstas e imprevistas más apremiantes.

Habida cuenta que la reparación de los accidentes del 
trabajo es objeto del régimen especial organizado desde 
1932 por la Ley No.385 y que la cesantía no constituye, 
por la difusión de las posibilidades del empleo y las caracte
rísticas y perspectivas económicas del País, un riesgo im
portante, la Ley de Seguros Sociales sólo cubre los riesgos 
restantes de enfermedad, moternidad, invalidez, vejez y 
muerte.
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PRIMERA PARTE

BASES LEGALES

Capítulo I

Las bases legales del régimen dominicano de Seguros 
Sociales, descansa actualmente sobre la Ley No. 1896, de 
fecha 30 de diciembre de 1948, por medio de la cual fue 
sustituida en todas sus partes la No. 1376, de fecha 17 de 
marzo de 1947.

Capítulo II

LEYES Y REGLAMENTOS

Ley No. 1896, de fecha 30 de diciembre de 1948. 
Reglamento No. 5566, de fecha 6 de enero de 1949.

SEGUNDA PARTE

CAMPO DE APLICACION

Capítulo III

La Ley de referencia clasifica a sus beneficiarios en el 
Seguro Social Oligatorio, el Facultativo y el de Familia en 
las formas indicadas a continuación:

En el Seguro Obligatorio:
Sin distinción de sexo, nacionalidad, género de ocupa

ción ni clase de patrono:
a) los empleados que en virtud de un contrato de tra

bajo presten servicios a un patrono en los que predomina 
el esfuerzo intelectual, siempre que no se trate de servido
res públicos o que su sueldo no exceda de RD$30.00 a la 
semana;

b) los obreros que en virtud de un contrato de trabajo 
formal o tácito y por una retribución fijada de antemano 
y fuera de su propia casa, prestan servicios a un patrono en 
los que predomina el esfuerzo muscular, cualquiera que fue-
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re el monto de sp retribución, pero limitándose a RD$30.00 
a la semana el monto del salario sujeto a cotización;

c) los trabajadores a domicilio, quienes aisladamente 
o junto con otros trabajan en su propia casa o en un taller 
de familia por cuenta de uno o varios patronos,

d) los trabajadores móviles u ocasionales, quienes sin 
distinción de sexo y sin sujeción fija a un patrono determi
nado puedan servir ocasional e indistintamente a varios 
empleadores; tales como los trabajadores portuarios, pica
dores de caña, vagoneros y carreteros de cana (zonas azu
careras), recolectadores y trilladores de café y cacao, sem
bradores y cortadores de arroz, despalilladores, enmamlla- 
dores y entrojadores de tabaco, ajusteros y peones de agri
cultura, obreros de construcción al servicio de Ingenieros, 
Arquitectos o Maestros de Obra, peones de camiones y todos 
los que se ocupen de trabajos similares;

e) los trabajadores domésticos, quienes sin distinción
de sexo y también en virtud de un contrato de trabajo, pres
tan servicios a un patrono o a un principal de casa o estable
cimiento particular en calidad de choferes, porteros porta
pliegos, ascensoristas, mozos, mandaderos, mayordomos, 
criados, cocineros, lavanderas y en cualquier otra ocupación 
equiparable. (De conformidad con disposición transitoria 
de la Ley No. 1896, estará en supenso durante los primeros 
tres años de vigencia de la Ley o por un período mayor si 
así lo dispusiere el Poder Ejecutivo, la afiliación al Seguro 
Social Obligatorio de los trabajadores domésticos de casa 

Part fí aprendices que prestan sus servicios a un patro
no a cambio de que se les enseñe un arte, profesióni u oficio. 
Pierden tal calidad quienes reciban una retribución sema- 
nal mavor de seis pesos, , ,

g) los trabajadores independientes de las colonias agrí
colas fronterizas, siempre que no exploten un numera ma
yor de tareas que las que fije el Poder Ejecutivo, tan sólo 
en cuanto respecta a los riesgos de enfermedad e

Se excepcionan, sin embargo, los menores de 14 anos 
los mayores de 60 años, siempre que no,prorroguen a los 65
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la edad de retiro; el varón o la mujer al servicio de su cón
yuge y los hijos menores de 17 años que trabajen por cuen
ta de cualquiera de sus padres; y los accidentados del tra
bajo o enfermos profesionales que perciban o puedan perci
bir por ese título una pensión de invalidez.

No obstante ello, y con un sentido avanzado de protec
ción, la ley ordena el ingreso o la permanencia en el Seguro 
Social Obligatorio de enfermedad (Art. 7), de los mayores 
de 60 años que sin prorrogar a los 65 la edad de retiro con
tinúan al servicio de un patrono, y asimismo, de los acciden 
tados del trabajo que dejen de ser asegurados obligatorios, 
pero que empleen en una ocupación asalariada el residuo de 
su capacidad. En ambos casos, sólo incumbe al empresario 
el pago de las cotizaciones.

En el Seguro Facultativo:

Pueden afiliarse: a) los asegurados obligatorios que 
dejen de serlo, siempre que no se trate de los exonerados 
por límite de edad o por razón de accidente de trabajo o en
fermedad profesional; y

b) los trabajadores independientes del comercio, la in
dustria, la agricultura, el artesanado y los servicios de 
aprovechamiento general.

Quienes soliciten su afiliación en el seguro facultativo 
acreditarán: a) que sus ingresos, estimados por semana, no 
exceden a la suma de RD$30.000; y b) que no sufren de 
enfermedad o lesión crónica que afecte o pueda afectar su 
capacidad para el trabajo.

Están exceptuados de estos requisitos quienes se ins
criban en el seguro facultativo dentro de los noventa días 
siguientes al cese en el seguro obligatorio, siempre que hu
bieren permanecido y cotizado en éste no menos de un año.

Los que se inscriban en el seguro facultativo por haber 
cesado en el seguro obligatorio, pagarán sus cotizaciones 
sobre la base del salario promedio de su última cotización, 
y los demás a partir de la suma de RD$14.00.

El seguro facultativo, con excepción de la asistencia 
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obstétrica de la cónyuge, cubre los mismos riesgos que el 
seguro obligatorio y está sujeto, en cuanto a sus prestacio
nes a las mismas finalidades.

En el Seguro de Familia:

Expedito para:
a) la cónyuge del asegurado en cuanto a la maternidad 

y el hijo en cuanto a la asistencia pediátrica, comprendién
dose ambos beneficios en las prestaciones garantizadas en 
el Seguro Obligatorio de Enfermedad, y

b) la cónyuge y los hijos hasta los 17 años de edad, en 
cuanto a las necesidades generales de asistencia médica, me
diante el pago de una cotización adicional cubierta a medias 
por el asegurado obligatorio y el patrono y por su propia 
cuenta por el asegurado facultativo.

La ley reserva al Poder Ejecutivo, después de un perío
do de experimentación la fecha inicial del servicio, sus re
quisitos* y el monto de los respectivos aportes.

Capítulo IV

EXTENSION DEL CAMPO DE APLICACION

Las categorías de personas protegidas contra cada con
tingencia cubierta por nuestros seguros sociales son las ya 
indicadas en el capítulo correspondiente al campo de aplica
ción.

No hay restriciones en dicho campo de aplicación a cau
sa de nacionalidad, residencia o lugar de trabajo. De acuer
do con la norma que dá carácter al campo de aplicación del 
seguro social dominicano, por cuya mediación “se adopta el 
criterio laboral para unos trabajadores y el de económica
mente débiles para otros”, nuestro sistema enmarca a na
cionales y extranjeros, sin establecer distinciones de ningu
na índole.

El monto de las entradas por encima del cual se excluye 
del campo de aplicación en el régimen dominicano, ha sido 
fijado en la suma de RD$130.00 mensuales.
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El límite de edad inferior para ser admitido en el plan 
de que se trata es de 14 años, salvo que, conforme a las dis
posiciones legales sobre Contratos de Trabajo, ingresen al 
trabajo con anterioridad. El límite superior es de 60 años 
de edad, siempre que los mayores no soliciten que se prorro
gue a los 65 la edad señalada para el disfrute de la pensión 
de vejez.

Capítulo V

PRESTACIONES

Las prestaciones que garantiza la Ley de Seguros So
ciales, abstracción hecha de las disposiciones inherentes a 
la Ley sobre Accidentes del Trabajo a que hemos hecho re
ferencia, son las siguientes:

Enfermedad:

a) asistencia médica general, especial y quirúrgica, 
asistencia hospitalaria y asistencia de farmacia; y

b) subsidio en dinero igual al 50% del salario prome
dio, cuando la enfermedad o el tratamiento determinan la 
suspensión del trabajo.

Las prestaciones del apartado a) se otorgan a los ase
gurados que, hallándose en trabajo, hubieran pagado cual
quier número de cotizaciones y las del b), después de satis
facer seis en los nueve meses anteriores a la enfermedad. 
Sin embargo, se reconoce a los asegurados en caso de cesan
tía un plazo de vigencia del derecho a las prestaciones, pro
porcional a las cotizaciones cumplidas: hasta un mes si lle
gan a seis; hasta dos, si llegan a ocho, y hasta tres si llegan 
a diez.

Ambas prestaciones se otorgan hasta el máximo de 26 
semanas, contadas a partir del primer día subsidiado; pero 
pueden prorrogarse por cuenta del seguro de invalidez para 
evitar la incapacidad o para minorar sus consecuencias.
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Maternidad :

a) las mismas prestaciones médicas indicadas en el 
apartado a) del riesgo de enfermedad ;

b) subsidio en dinero, igual al 50'/ del salario prome
dio durante las seis semanas anteriores y las seis semanas 
posteriores del parto;

c) subsidio de lactancia durante los ocho meses siguien
tes al parto, sea en dinero a razón del 10% del salario o en 
especie mediante el suministro de leche o productos lác
teos; y

d) asistencia pediátrica del recién nacido, también has
ta los ocho meses.

Las prestaciones indicadas en los apartados a) y d) se 
otorgan a las aseguradas que hubieran pagado no menos de 
15 cotizaciones en los 10 meses precedentes a la fecha seña
lada para el parto, y las demás cuando hubieran satisfecho 
en el mismo plazo no menos de 10.

Las enfermedades coincidentes con el embarazo o so- 
brevinientes del parto son atendidas por el seguro de en
fermedad.

Invalidez:

El asegurado que acredite el pago de 250 cotizaciones 
semanales y que al vencimiento del plazo de 26 semanas fi
jado para la atribución de las prestaciones de enfermedad, 
sufra dolencia o lesión crónica, no profesional que reduzca 
en dos tercios su capacidad de ganancia, tiene derecho a una 
pensión de invalidez, cuyo monto incluye:

a) el 40% del salario promedio de los últimos dos años 
sobre las primeras 250 semanas de cotización;

b) el 27c adicional por cada 100 cotizaciones exceden
tes; y

c) el 5% en vía de suplemento por cargas de familia.
El riesgo se define por la incapacidad general de ganan

cia, y se admite que existe la reducción prevista de la capa
cidad: 'cuando el asegurado no puede obtener en un trabajo 
proporcionado a su edad, sexo y aptitudes una retribución 
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por lo menos equivalente al tercio de la que obtiene en la 
misma región un trabajador sano y de condiciones análo
gas.

Computados todos los valores, la pensión de invalidez 
no puede ser mayor del 70% del salario promedio en el pe
ríodo de referencia. A su vez se concede al asegurado que 
invalida sin haber reunido el mínimo de cotizaciones reque
ridas, una pensión reducida, proporcional en función de la 
básica, a las cotizaciones efectuadas.

Vejez:

Al asegurado que cumpla 60 años y que acredite el pago 
de 800 cotizaciones semanales, se le concede una pensión de 
retiro, cuyo monto incluye:

a) el 40% del salario promedio de los últimos cuatro años 
sobre las primeras 250 cotizaciones semanales;

b) el 2% adicional por cada 100 cotizaciones exceden
tes; y

c) el 5% en vía de suplemento por cargas de familia.
Tampoco puede pagar en total, la pensión de vejez más 

del 70% del salario promedio del período de referencia.
Se reconoce, de otro lado, al asegurado que cumpla 60 

años sin haber reunido el mínimo de 800 cotizaciones y que 
no prorrogue a los 65 la edad de retiro, el derecho de una 
pensión reducida, proporcional en función de la básica, a las 
cotizaciones efectuadas, o a la devolución, si éstas no llegan 
a 400, de sus aportes personales con intereses acumulados 
a razón de 5% anual.

Muerte:

En este riesgo reciben los deudos del asegurado::
a) una asignación para los gastos del sepelio proporcio

nal al salario promedio, no menor de RD$30.00 ni mayor de 
RD$80.00.

Y la cónyuge, los hijos menores de 17 años, y a falta 
de ambos los ascendientes mayores de 60 años o inválidos, 
no pensionados, que hubieran estado a su cargo:
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b) un capital de defunción equivalente al 33% del últi
mo salario anual promedio del causante.

Tratándose de asegurados activos, el derecho de sus 
deudos al capital de defunción requiere el pago por el cau
sante de no menos de 20 cotizaciones en el año anterior al 
deceso.

Concesiones Especiales:

Para mantener los derechos adquiridos o en curso de 
adquisición, la ley atribuye a los asegurados las siguientes 
garantías:

a) recondución automática de las cotizaciones anterio
res si al cesar en el seguro obligatorio se afilian al faculta
tivo;

b) mantenimiento, en caso contrario, de validez de las 
cotizaciones efectuads por un plazo equivalente al tercio del 
período acumulado;

c) reconocimiento como períodos efectivos de cotización 
en cuanto a los riesgos de invalidez, vejez y muerte y por 
una sola vez y hasta 6 meses, de las semanas subsidiadas de 
enfermedad y de cesantía voluntaria; y

d) inembargabilidad de las prestaciones en dinero, siem
pre que no se trate de afectaciones judiciales de alimentos 
en favor de la cónyuge o de los hijos.

METODOS DE OBTENCION DE LA ASISTENCIA 
SOCIAL

Asistencia Médica General

El trabajador dominicano asegurado disfruta de los 
beneficios de asistencia médica general, especial, quirúrgi
ca y de farmacia.

En vista de la necesidad de establecer los servicios asis- 
tenciales de los Seguros en una fecha determinada de acuer
do con las especificaciones de la Ley No. 1376, para dicha 
fecha no disponía la Caja de Servicios propios de interna- 
miento, razón por la cual la organización de los servicios 
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médicos se inició con la designación de médicos y personal 
subalterno en las distintas localidades de la República, me
diante sueldos cuyo valor era proporcional a la concentra
ción de trabajadores existentes en la localidad en que debían 
prestar sus servicios. Así comenzó la instalación de las 
dependencias médicas, cuya labor primordial era, por una 
parte, otorgar asistencia ambulatoria y domiciliaria, y por 
otra, canalizar al través de esos establecimietnos a todo en
fermo que necesitara internamiento o servicios de especia
lidad.

El procedimiento mediante el cual se obtiene la aten
ción médica del Seguro Social es el siguiente: el asegurado 
hace su solicitud en una de nuestras policlínicas, presentan
do su libreta de cotizaciones al día, e identificándose me
diante su Cédula Personal. Después de ser examinado se 
le instituye el tratamiento que su caso requiere; otras ve
ces, desde este centro médico-social se le dirige hacia espe
cialistas que ofrecen servicios a la Institución mediante ta
rifas ajustadas a satisfacción de éstos.

No hay restricciones de ninguna índole para los asegu
rados, ya que todos gozan, sean nacionales o extranjeros, 
oe los mismos beneficios, pudiendo solicitar atenciones a 
presentación de las credenciales correspondientes en cual
quier dependencia médica del Seguro Social.

Procedimiento:

Tan pronto como un asegurado cotiza la primera sema
na tiene derecho, en caso de enfermedad, a obtener los ser
vicios médicos de la Institución. Para el disfrute de subsi
dio (prestaciones en dinero) es necesario que un asegurado 
activo haya cotizado por lo menos seis semanas.

El plazo máximo de atención médica y subsidiaria que 
concede el Seguro Social dominicano es de veintiséis sema
nas regularmente, cuando, durante dicho período, perma
nece enfermo o incapacitado un paciente asegurado. Tales 
beneficios pueden ser concedidos por los médicos de la Caja 
y las oficinas regionales de Inspección.
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En casos especiales y cuando han transcurrido las vein
tiséis semanas reglamentarias, mediante una petición del 
asegurado elevada al director de los servicios médicos, éste, 
una vez practicadas las investigaciones científicas proce
dentes, puede prorrogar combinando el Seguro de Enferme- 
dad con el de Invalidez.

En casos de empleados asegurados, la Caja puede, a 
solicitud previa, reembolsar a los asegurados el valor en 
que incurren por atenciones recibidas de médicos particula
res, de acuerdo con la tarifa establecida.

Cuando un asegurado sufre de una enfermedad profe
sional o de un accidente del trabajo que le produzca una 
pérdida de más de un tercio de capacidad para el trabajo se 
cancela la inscripción y se le devuelven sus cotizaciones per
sonales con intereses capitalizados a razón del 5% anual.

Cuando se trata de la retribución de valores al asegura
do en virtud de gastos efectuados, los que se hacen de 
acuerdo con nueshtra tarifa, es preciso que el interesado 
presente un certificado médico del profesional que le aten
dió. En éste deben constar, además de sus generales, el 
dignóstico de la enfermedad y el período de permanencia 
de la incapacidad, conjuntamente con sus credenciales de 
asegurado. El asegurado deberá presentar, además, una 
carta pormenorizada contentiva de detalles sobre su caso 
y solicitando los beneficios que le otorga el Art 76 de la 
Ley No. 1896.

Asistencia médica especializada:

Para el efecto, todo paciente asegurado debe presen
tarse a uno de nuestros consultorios, donde se establecerá si 
se trata de un caso atendible directamente o si requiere los 
servicios de un especialista. Si es necesario el envío del pa
ciente a dicho facultativo, se le remite éste con un formu
lario de consulta, a fin de que establezca tanto el diagnósti
co como el tratamiento a seguir. Si la terapéutica corres
pondiente puede ser administrada en nuestros estableci
mientos médico-sociales, el paciente asegurado reotrnará a 
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la policlínica o consultorio de que procede, en el que se le 
administrará el tratamiento indicado por el especialista, 
quien periódicamente controlará la evolución de la enfer
medad.

Cuando el caso exige la permanencia al cuidado del 
propio especialista, se participa al director de la policlínica 
de procedencia a fin de que éste autorice por un segundo 
formulario de tratamiento, la atención correspondiente.

Asistencia Odontológica:

En vista de la distribución notoria de las principales 
masas trabajadoras dominicanas en áreas rurales, princi
palmente por la existencia de múltiples industrias en dichas 
zonas, como son los centrales azucareros, factorías de arroz, 
de café, etc., el sistema de atención odontológica necesitaba, 
igual que la atención médica, un bien organizado servicio 
de rondas médico-dentales. Por tal motivo, la Caja Domi
nicana de Seguros Sociales adquirió desde el inicio de sus 
actividades un buen número de clínicas móviles médicas y 
dentales, perfectamente equipadas y dirigidas por profesio
nales designados al efecto para que ofrezcan sus servicios 
frente a los hogares de los trabajadores o frente a los esta
blecimientos de trabajo. Este procedimiento ha dado los 
mejores resultados. Además, los dentistas particulares 
pueden ofrecer atenciones mediante un formulario que se 
les envía con el mismo paciente desde las policlínicas y con
sultorios. Estos servicios rigen por tarifas especiales.

Los servicios otorgados en este sentido consisten en 
obturaciones, extracciones, profilaxis, etc., exceptuando la 
prótesis, la que, no obstante ello, puede obtenerse en los 
servicios de la Caja, mediante el pago a tarifa de sus pre
cios de costo.

Atención Obstétrica:

El sistema dominicano de Seguridad Social no tiene 
generalizado el servicio de asistencia obstétrica por coma-
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dronas. El Seguro de Maternidad es atendido por los más 
reconocidos especialistas en obstetricia residentes en cada 
localidad, mediante una tarifa, procedimiento éste que se ha 
implantado a fin de disponer el máximo de protección a las 
embarazadas y propiciar el crecimiento de la población.

Disfrutan de los beneficios del Seguro de Maternidad, 
las esposas de los asegurados, cuando éstos hubieren cotiza
do no menos de treinta semanas en los diez meses anterio- 
re a la fecha señalada para el parto, así como las asegura
das .cuando hayan pagado no menos de quince cotizaciones 
en los diez meses anteriores a la fecha señalada para el 
parto.

Las prestaciones acordadas por el Seguro de Materni
dad son las siguientes: durante el embarazo, el parto y el 
puerperio, asistencia médica, hospitalaria y de farmacia: 
asistencia pediátrica del recién nacido durante los primero» 
ocho meses de edad. Además de estos beneficios, las ase
guradas disfrutarán de un subsidio igual al 50% del salario 
o sueldo promedio, durante las seis semanas anteriores y 
las seis semanas posteriores al parto, así como de un subsi
dio de lactancia durante ocho meses, sea en dinero a razón 
del 10% del salario promedio, o en especie mediante el su
ministro de leche o productos lácteos.

Suministros farmacéuticos, médicos y odontológicos:

Los profesionales al servicio de la Caja Dominicana de 
Seguros Sociales, así como los que se contratan para servi
cios ordinarios o de especialidad, extienden la prescripción 
que un paciente determinado requiera. Luego recurren los 
asegurados al director de la dependencia médica del Seguro 
Social más cercano, quien autorizará el despacho de los pro
ductos necesarios en una farmacia adscrita a los servicios 
médicos del Seguro. Estos establecimientos son surtidos 
por el almacén central de medicina de la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales, el cual obtiene su stock mediante im
portaciones exoneradas de impuestos arancelarios.
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Otras asistencias no hospitalarias:

La asistencia que ofrece mayores garantías de econo
mía a los Seguros Sociales es la ambulatoria y domiciliaria, 
razón por la cual resulta la más generalizada.

El sistema de asistencia ambulatoria se aplica a loa 
enfermos cuyos quebrantos les permiten asistir a nuestros 
establecimientos médicos en las fechas que periódicamente 
se les señalan en tarjetas de consulta y tratamiento.

La asistencia domiciliaria se concede por mediación de 
médicos visitadores y practicantes móviles, los que visitan 
a los pacientes tantas veces como sus quebrantos lo requie
ran. Las clínicas médicas móviles, completamente equipa
das de instrumental y productos farmacéuticos, prestan ex
celentes servicios de este género.

Atención hospitalaria:

En los casos en que la asistencia ambulatoria o domi
ciliaria no basten para obtener la curación de un paciente, 
se procede a su internamiento, siendo las causas principales 
de hospitalización las enfermedades agudas contagiosas, las 
enfermedades agudas no contagiosas, las enfermedades 
agudas mentales, etc.

Para estos internamientos se han contratado pabello
nes confortables en los hospitales del Estado, clínicas pri
vadas y sanatorios de instituciones auspiciadas y subven
cionadas por el Gobierno.

En casos de urgencia puede internarse al paciente di
rectamente en cualesquiera de estos establecimientos, inves
tigándose posteriormente las credenciales que le asisten 
para disfrutar de las atenciones necesarias por cuenta del 
Seguro Social.

Fuera de estas urgencias, el internamiento es recomen
dado mediante formularios de hospitalización por los mé
dicos visitadores, cuando se trata de asegurados enfermos 
domiciliarios; en los casos de pacientes que recurran a poli
clínicas o consultorios de especialistas y que necesiten in- 
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ternamiento, este es autorizado por los médicos de dichos 
establecimientos mediante el mismo formulario de hospi
talización. Una vez hospitalizados, los enfermos son visi
tados periódicamente por médicos designados para el efecto, 
quienes informarán periódicamente acerca de la evolución 
del caso.

Al salir el asegurado de una clínica u hospital se le en
trega un comprobante de alta con el cual se presenta a la 
oficina correspondiente para informar todo lo relativo a su 
enfermedad y continuar allí su tratamiento ambulatorio, si 
el caso lo requiere.

Participación de gastos:

Todos los gastos en que incurran los asegurados hospi
talizados son sufragados por la Caja Dominicana de Segu
ros Sociales.

TERCERA PARTE

ORGANIZACION GENERAL

Capítulo VI

Para atender el cumplimiento de los fines indicados en 
la Ley No. 1896, sobre Seguros oSciales, se creó con perso
nalidad jurídica y con domicilio en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, la Caja Dominicana de Seguros Sociales.

La supervisión administrativa, financiera y técnica Je 
esta Institución está a cargo del Secretario de Estado de Pre
visión Social.

El Director Gerente es el mandatario legal de la Caja, 
la representa en todas sus gestiones y ante toda clase de 
autoridades y ejerce en nombre del Secretario de Estado de 
Previsión Social dirección y coordinación inmediatas de to
das las dependencias y servicios.
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FINANCIAMIENTO

Recursos

El sistema de Seguros Sociales se financia en la Repú
blica Dominicana: a) con las cotizaciones del Estado, los 
patronos y los asegurados; b) con los impuestos destinados 
a complementarlas; y c) con las multas aplicadas por in
fracción de la misma ley y de las demás referentes a la or
ganización del trabajo.

En el Seguro Obligatorio, que cubre los riesgos de en
fermedad y maternidad, invalidez, vejez y muerte, la cotiza
ción del Estado representa 1.5% de los salarios, la de los 
patronos el 5% y la de los trabajadores el 2.5%. En el Se
guro Facultativo, que cubre iguales riesgos, es del 1.5 la% 
de los asegurados.

Distribución de los Recursos:

La distribución de los recursos provenientes de las co
tizaciones e impuestos antes indicados es, de acuerdo con 
las cuotas técnicas de los cálculos financieros de la Ley de 
Seguros Sociales, la siguiente:

Para el Seguro de Enfermedad y el Seguro
de Maternidad.............................................
Para el Seguro de Invalidez....................
Para el Seguro de Vejez..........................
Para el Seguro de Muerte.........................
Para gastos de Administración..............

3.5% del salario
1.9% ” ”
3.3% ” ”
0.4% ” ”
0.9% ” ”

Reservas:

En los riesgos de enfermedad y maternidad rige el sis
tema financiero de reparto y en los de invalidez, vejez y 
muerte el de capitalización, cuyas reservas, de acuerdo con 
los principios de disponibilidad, rendimiento, seguridad y 
beneficio social, se invertirán:
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a) en cuentas y depósitos de Bancos, en cédulas hipo
tecarias y en títulos y valores emitidos y garantizados por el 
Estado;

b) en la adquisición, construcción y préstamos para la 
construcción de viviendas, urbanas y rurales, de renta;

c) en la formación de colonias agrícolas y centros de 
readaptación y enseñanza profesional organizados con cri
terio económico y sentido social;

d) en la construcción o adquisición de hospitales, sana
torios, dispensarios, maternidades y locales para las ofici
nas de la Institucin; y

c) en préstamos para la ampliación y reequipamiento 
de los hospitales del Estado que se contraten para la aten
ción de los asegurados.

Las inversiones réntales deberán producir el interés 
calculado en las previsiones financieras iniciales y las de
más en el rédito social del mejoramiento de las condiciones 
de vida y de trabajo de los asegurados, sus familias y la 
colectividad. Se limita, sin embargo, las del apartado a) al 
20% del total y al 10% las del apartado e).

Cada cinco años se practicarán revisiones actuariales 
destinadas a comprobar la evolución de los riesgos, el movi
miento de las prestaciones y el equilibrio de ingresos y gas
tos. El Poder Ejecutivo está facultado para elevar o redu
cir, de acuerdo con sus resultados, el tanto por ciento de 
todas o parte de las cotizaciones.
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LEY SOBRE SEGUROS SOCIALES Y
SU REGLAMENTO

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY SOBRE 
SEGUROS SOCIALES.

NUMERO 1896.
CAPITULO I

CAMPO DE APLICACION

Art. 1.— Se establece por la presente Ley el Seguro 
Social obligatorio, facultativo y de familia para cubrir, en 
las condiciones indicadas a continuación, los riesgos de en
fermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte.

Párrafo I. —Para los fines de la aplicación de esta Ley 
se considera:

PATRONO, a la persona física o moral, y de derecho 
público o de derecho privado, que en función de empresa, 
negocio, explotación o actividad de cualquier clase, apro- 
cha en virtud de un contrato de trabajo los servicios de 
otra, a la que retribuye y somete en cuanto a la ocupación, 
a su dependencia.

EMPLEADOS, a quienes en virtud del mismo contrato 
y en idénticas circunstancias prestan a un patrono servi
cios en los que predomina o se supone que predomina el es
fuerzo intelectual.

OBREROS, a quienes en virtud de un contrato formal 
o tácito de trabajo y por una retribución fija de antemano 
y fuera de su propia casa, prestan a un patrono servicios 
en los que predomina o se supone que predomina el esfuer
zo muscular.
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TRABAJADORAS A DOMICILIO, a quienes aislada
mente o junto con otros trabajan en su propia casa o en 
un taller de familia por cuenta de uno o varios patronos.

TRABAJADORAS MOVILES U OCASIONALES, quie
nes sin distinción de sexo y sin sujeción fija a un patrono 
determinado puedan servir ocasional e indistintamente a 
varios empleadores; tales como los trabajadores portua
rios, picadores de caña, vagoneros y carreteros de caña 
(zonas azucareras), recolectadores y trilladores de café y 
cacao, sembradores y cortadores de arroz, despalilladores, 
enmanilladores y entrojadores de tabaco, ajusteros y peo
nes de agricultura, obreros de construcción al servicio de 
Ingenieros, Arquitectos o Maestros de Obra, peones de ca
miones y todos los que se ocupen de trabajos similares.

TRABAJADORES DOMESTICOS, a quienes sin dis
tinción de sexo y también en virtud de un contrato de tra
bajo, prestan servicios a un patrono o a un principal de ca
sa o establecimiento particular en calidad de choferes, por
teros, portapliegos, ascensoristas, mozos, mandaderos, ma
yordomos, criados, cocineros, lavanderas y en culaquier otra 
ocupación equiparable.

APRENDICES, a quienes prestan sus servicios a un 
patrono a cambio de que se les enseñe un arte, profesión 
u oficio.

TRABAJADORES INDEPENDIENTES, a quienes sin 
sujeción a un patrono y sin la ayuda de tercero, trabajen 
por su propia cuenta o prestan directamente al público sus 
servicios, tales como artesanos, maestros de talleres, chofe
res y conductores de vehículos de alquiler, vendedores am
bulantes, pequeños comerciantes, pequeños industriales, y 
en general, todos los oficios y ocupaciones autónomas asi
milables.

Párrafo II.—La Secretaría de Estado del Trabajo, re
solverá, a solicitud de la Caja Dominicana de Seguros So
ciales o de los interesados, las discrepancias que puedan 
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surgir respecto de la clasificación profesional de los asegu
rados.

Párrafo III.—Para los efectos de la presente Ley, no 
tienen calidad de patronos:

Apartado a). Los contratistas, subcontratistas, ajus
tadores o intermediarios que interviniendo personalmente 
en la ejecución material del encargo no ocupen tres o más 
de tres obreros o empleados auxiliares;

Apartado b). Los aparceros, medieros, colonos y los 
que con distinta denominación, pero con el mismo carácter, 
explotan una suerte de tierras mediante el pago de un ca
non en productos, o a partir de frutos con el propietario o 
conductor del fundo, siempre que no ocupen tres o más de 
tres obreros o empleados auxiliares;

Apartado c). Los trabajadores a domicilio, reconocidos 
por la Ley como asegurados obligatorios, en relación con 
las personas que en su propia casa o en un taller de fami
lia lo ayuden en el trabajo, y

Apartado d). Los pequeños propietarios de tierras que 
siendo ellos mismos obreros agrícolas no ocupen permanen
temente tres o más de tres obreros auxiliares.

Párrafo IV. Los trabajadores comprendidos en los 
apartados a, b y c del párrafo anterior y sus auxiliares se
rán considerados como asegurados obligatorios dependien
tes del patrono por cuya cuenta trabajan y los comprendi
dos en el apartado d) y sus auxiliares como trabajadores 
independientes.

SEGURO OBLIGATORIO

Art. 2.—Están comprendidos en el seguro obligatorio, 
sin distinción de sexo, nacionalidad, género de ocupación 
ni clase de patrono:

Apartado a). Los obreros, cualquiera que fuere el 
monto de su retribución;

Apartado b) Los empleados, con las excepciones con
sideradas en los apartados a y b del artículo 4; y
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Apartado c). Los trabajadores a domicilio; los traba
jadores móviles u ocasionales, los servidores domésticos, in
cluidos los de casa particular, los aprendices, aunque no re
ciban salario y las personas retribuidas únicamente en es
pecie.

Art. 3.—Se asimila a la condición de asegurados obli
gatorios, y sólo en cuanto a los riesgos de enfermedad e 
invalidez, a los trabajadores independientes de las colonias 
agrícolas fronterizas, siempre que no exploten un número 
mayor de tareas que las que fije por decreto o en el regla
mento el Poder Ejecutivo.

Art. 4.—-Están exceptuados del seguro obligatorio:

Apartado a). Los empleados públicos previstos en las 
leyes sobre pensiones civiles; retiro militar y retiro policial, 
salvo que se trate de empresas de servicio público o de que 
por ley especial se acordara incorporarlos;

Apartado b). Los empleados particulares, cuyo suel
do estimado en semanas, exceda el monto de la séptima ca
tegoría de salario, establecida en cuadro del artículo 25;

Apartado c). Los menores de 14 años, salvo que con
forme a las disposiciones legales sobre Contratos de Traba
jo ingresen al trabajo con anterioridad;

Apartado d). Los mayores de 60 años, siempre que no 
soliciten que se prorrogue a los 65, la edad señalada para 
el disfrute de la pensión de vejez;

Apartado e). El varón o la mujer que esté al servicio 
de su cónyuge y los hijos menores de 17 años que trabajen 
por cuenta de cualquiera de sus padres; y

Apartado f). Los accidentados del trabajo y los en
fermos profesionales, que perciben o puedan legalmente 
percibir por este título una pensión de invalidez.

Párrafo.—Las excepciones consideradas en los aparta
dos precedentes, se acreditarán:

Apartado 1.—Con la exhibición del Libro de Sueldo y 
Jornales que ordena llevar la presente Ley, si se trata de 
los empleados particulares, exceptuados por razón del mon
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to del salario; o con el sistema de contabilidad que hubiere 
sido adoptado por los patronos que tengan servidores de 
carácter fijo en número mayor de 50, y cuyo sistema hu
biera sido aprobado por la Caja para los fines de inspec
ción.

Apartado 2.—Con la partida de nacimiento o a falta de 
ésta con la comprobación médica de la edad fisiológica, si 
se trata de los exceptuados por razón de la edad;

Apartado 3.—Con la partida de matrimonio o del naci
miento de los hijos, si se trata de la excepción derivada del 
vínculo familiar, y

Apartado 4.—Con copia certificada de la sentencia ju
dicial pertinente si se trata de excepción por accidente del 
trabajo o por enfermedad profesional.

Art. 5.—La excepción de los enfermos profesionales 
será absoluta y la de los accidentados sólo cuando la vícti
ma hubiere perdido más de un tercio de su capacidad para 
el trabajo.

Art. 6.—Si el accidente del trabajo o la enfermedad 
profesional es posterior a la inscripción en el seguro, se 
cancelará ésta y se devolverán al asegurado sus cotizacio
nes personales con intereses capitalizados a razón del 5% 
anual.

Art. 7.— Se afiliarán o permanecerán afiliados en el 
seguro obligatorio de enfermedad, los mayores de 60 años 
que sin prorrogar a los 65 la edad de retiro continúan al 
servicio de un patrono, y asimismo, los accidentados del 
trabajo que dejan de ser asegurados obligatorios, pero em
plean en una ocupación asalariada el residuo de su capaci
dad, en ambos casos, los asegurados y el Estado estarán 
exceptuados del pago de la cotización.

SEGURO FACULTATIVO

Art. 8.— Podrán afiliarse en el seguro facultativo: 
Apartado a). Los asegurados obligatorios que dejen 
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de serlo, siempre que no se trate de los exonerados por lí
mite de edad o por razón de accidente de trabajo o enfer
medad profesional; y

Apartado b). Los trabajadores independientes del co
mercio, la industria, la agricultura, el artesanado y los ser
vicios de aprovechamiento general.

Art. 9.— Quienes soliciten su afiliación, en el seguro 
facultativo, acreditarán:

Apartado a). Que sus ingresos por semana, no exce
dan de la séptima categoría establecida en el cuadro del ar
tículo 25, y

Apartado b). Que no sufran de enfermedad o lesión 
crónica que afecte o pueda afectar su capacidad para el tra
bajo.

Párrafo.— Estarán exceptuados de estos requisitos 
quienes se inscriban en el seguro facultativo dentro de los 
noventa días siguientes al cese en el seguro obligatorio, 
siempre que hubieran permanecido y cotizado en éste no 
menos de un año.

Art. 10.—Los que se inscriban en el seguro facultativo 
por haber cesado en el seguro obligatorio, pagarán sus co
tizaciones sobre la base del salario promedio de su última 
cotización, y los demás a partir de la cuarta categoría de 
salario establecida en el cuadro del artículo 25.

Art. 11.—El seguro facultativo, con excepción de la 
asistencia obstétrica de la cónyuge, cubre los mismos ries
gos que el seguro obligatorio y está sujeto, en cuanto a sus 
prestaciones, a las mismas formalidades.

SEGURO DE FAMILIA

Art. 12.—La atención obstétrica de la cónyuge del ase
gurado obligatorio y la pediátrica de los recién nacidos for
man parte de las prestaciones generales del seguro de en
fermedad.
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Art. 13.— Mediante una cotización adicional que paga
rán los asegurados obligatorios a medias con el patrono, 
y por su propia cuenta los asegurados facultativos, podrán 
otorgarse a la cónyuge y los hijos menores de 17 años 
la asistencia médica y farmacéutica que pudieran necesi
tar.

Párrafo.— El Poder Ejecutivo, después de un período 
de experimentación del seguro, determinará la fecha de 
iniciación de este servicio, las normas de su funcionamien
to y el monto de la cotización adicional.

CAPITULO II

ORGANIZACION GENERAL

Art. 14.— Para atender el cumplimiento de los fines 
indicados en la presente ley, se crea con personalidad jurí
dica y con domicilio en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, la Caja Dominicana de Seguros Sociales.

Art. 15.— La supervisión administrativa, financiera y 
técnica de la Caja Dominicana de Seguros Sociales estará 
a cargo del Secretario de Estado de Previsión Social.

Art. 16.—El Secretario de Estado de Previsión Social, 
tendrá como funciones principales:

Apartado a). Organizar, reglamentar, dirigir y super- 
vigilar las dependencias administrativas y técnicas, los ser
vicios médicos y las oficinas regionales;

Apartado b). Supervigilar la recaudación de las coti
zaciones y demás ingresos de la Institución;

Apartado c). Distribuir los fondos en función de los 
riesgos cubiertos y de sus previsiones financieras y consti
tuir e invertir, de conformidad con lo dispuesto en el Capí
tulo IV, las reservas técnicas.

Apartado d). Solicitar del Poder Ejecutivo la aproba
ción del presupuesto de egresos de la Caja Dominicana de 
Seguros Sociales y las ampliaciones y transferencias de sus 
partidas.



166 Crestes Herrera Bomia

Apartado e). Solicitar autorización del Poder Ejecuti
vo para suscribir los contratos que debe celebrar la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales.

Apartado f). Confirmar, modificar o revocar las de
cisiones o disposiciones del Director Gerente, cuando sea de 
lugar.

Art. 17—El Director Gerente será nombrado por el 
Presidente de la República y deberá reunir las siguientes 
calidades:

Apartado a). Ser dominicano en pleno ejercicio de 
los derechos civiles y políticos y haber cumplido la edad de 
veinte y cinco años;

Apartado b). Tener conocimientos adecuados en mate
ria de Seguridad Social.

Art. 18.—El Director Gerente es el mandatario legal 
de la Institución, la representa en todas sus gestiones y an
te toda clase de autoridades y ejerce en nombre del Secre
tario de Estado de Previsión Social la dirección y coordina
ción inmediatas de todas las dependencias y servicios.

Art. 19.—En función de su cargo, corresponderá al Di
rector Gerente:

Apartado a). Ejecutar y hacer ejecutar las decisio
nes del Secretario de Estado de Previsión Social.

Apartado b). Someter oportunamente al Poder Eje
cutivo, por vía del Secretario de Estado de Previsión So
cial, el Presupuesto de egresos; la planta de sueldos de los 
empleados; su designación y remoción; los proyectos de re
glamentos de las dependencias y de las prestaciones, y las 
minutas de los contratos que deban celebrarse;

Apartado c). Dar cuenta del movimiento mensual de 
ingresos y gastos, del curso de las inscripciones y de la 
atribución de las prestaciones;

Apartado d). Preparar y presentar dentro de los cua- 
renticinco días siguientes a la terminación de cada ejerci
cio, la Memoria y Balance Anual de la Institución;

Apartado e). Resolver las controversias que susciten 
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los asegurados y los patronos con motivos de la aplicación 
de la ley y de sus reglamentos, sin perjuicio de lo previs
to en el apartado f) del artículo 16.

Apartado f). Evacuar las consultas que le formulen y 
suministrar a los Poderes Públicos, y especialmente al Se
cretario de Estado de Previsión Social, las informaciones 

que Apagado g) Ei Director Gerente de la Caja Domini
cana de Seguros Sociales o los funcionarios de la misma que 
se designen, tendrán capacidad legal para realizar todas las 
investigaciones ,ue fueren necee.™, con el objete de =»»■ 
probar la sinceridad de las declaraciones, cuentas, estados, 
relaciones, nóminas u otros datos suministrados a la Ca
ja por los patronos, pudiendo, en consecuencia, examinar do
cumentos públicos y privados, así como los archivos y li
bros de la Dirección General y de las Colecturías de Rentas 
Internas, de la Dirección General y Oficinas regionales de 
la Cédula Personal de Identidad, Instituciones Bancarias, 
oficinas de sociedades o empresas comerciales industriales, 
agrícolas, de transporte y de servicios. Los datos e ín - 
maciones precedentemente especificados no podran ser ne
gados por los funcionarios a quienes se les requieran, y una 
vez obtenidos no podrán ser usados para fines extrañosi a 
las atribuciones de la Caja, so pena de ser aplicadas a los 
funcionarios o empleados que violen en uno u otro aspecto 
esta disposición, las sanciones contenidas en el artículo 83, 
apartado d) de la presente ley.

Art. 20.__En caso de ausencia o impedimento, reempla
zará al Director Gerente el Secretario General, que también 
designará el Presidente de la República y que deberá reunir 
las siguientes calidades: . .

Apartado a) Ser dominicano en pleno ejercicio de los 
derechos civiles y políticos y haber cumplido la edad de 
veinticinco años;

Apartado b) Ser Abogado;
Apartado c). Tener conocimientos adecuados en mate

ria de seguridad social.



168 Crestes Herrera Bomia

Art. 21.— Como órgano asesor del Secretario de Esta
do de Previsión Social funcionará una Junta Médica com
puesta por tres médicos designados por el Poder Ejecutivo, 
la Facultad de Medicina y la Asociación Médica Dominica
na, respectivamente.

Párrafo.— Dicha Junta tendrá entre otras las siguien
tes atribuciones:

Apartado a). Dictaminar en los casos que conforme a 
esta Ley y sus reglamentos requieran ese trámite;

Apartado b). Informar en lo relativo a la construc
ción, adquisición, ampliación y equipamiento de hospitales, 
consultorios, maternidades y planteles médicos;

Apartado c). Intervenir en la formulación del mate
rial y equipo y en la adopción de las reglas de eficacia y 
economía de las prestaciones de los seguros de enfermedad 
e invalidez;

Apartado d). Proponer de acuerdo con los órganos 
médicos de la Caja y en coordinación con la Secretaría de 
Estado de Previsión Social, los programas de medicina pre
ventiva, de divulgación de las reglas de higiene y de mejo
ramiento biológico de los asegurados.

Art. 22.—Las cuentas, balances y operaciones de la 
Caja Dominicana de Seguros Sociales estarán sujetas a las 
disposiciones de la Ley de Contabilidad y de la Ley sobre 
la Cámara de Cuentas. Dichas cuentas, balances y opera
ciones podrán ser también inspeccionadas por Contadores 
Públicos Autorizados encargados para el caso por el Poder 
Ejecutivo.

CAPITULO III

RECURSOS

Art. 23.— El Seguro Social se financia:
Apartado a). Con las cotizaciones del Estado, los ase

gurados y los patronos;
Apartado b). Con los impuestos destinados a comple

mentarlas ;



Tareas de Previsión Social en la República Dominicana 169

Apartado c). Con los intereses de sus capitales y re
servas ;

Apartado d). Con las multas impuestas por infraccio
nes a la presente ley, a las leyes sobre Contratos de Traba
jo y a cualquier otra legislación obrera.

Art. 24.— Las cotizaciones a que se refiere el aparta
do a) del artículo anterior, serán las siguientes:

Párrafo I.—En el seguro obligatorio: 1.5% el Estado; 
2.5% los asegurados, y 5% los patronos.

Párrafo II.—En el seguro exclusivo de enfermedad de 
las personas comprendidas en el artículo 7: 5% los patro
nos.

Párrafo III.—En el seguro facultativo: 1.5% el Es
tado, y 7.5% los asegurados.

Art. 25.—Se calcularán y pagarán las catizaciones so
bre 103 salarios o ingresos semanales promedios estableci
dos en el siguiente cuadro de categorías.

Salario Prome- Patro- Asegu
Semanal dio. no rado. Total Estado

Más de hasta 5% 2.5% 7.5% 1.5%
1 RD$ 6.00 6.00 0.45 Exento 0.45 0.09

II 6.00 10.00 8.00 0.40 0.20 0.60 0.12
III 10.00 14.00 12.00 0.60 0.30 0.90 0.18
IV 14.00 18.00 16.00 0.80 0.40 1.20 0.24
V 18.00 22.00 20.00 1.00 0.50 1.50 0.30

VI 22.00 26.00 24.00 1.20 0.60 1.80 0.36
VII 26.00 30.00 28.00 1.40 0.70 2.10 0.42

Art. 26.—Las prestaciones de los riesgos de enferme
dad e invalidez de los trabajadores independientes de las 
colonias agrícolas fronterizas, se financiarán, sin contri
bución de su parte, con una cotización especial del Estado 
no menor de 2.5% del salario promedio de la segunda ca
tegoría establecida en el cuadro del artículo 25, con parte 
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de los impuestos que se establezcan a favor del seguro, con 
el producto de las multas consideradas en el apartado d) 
del artículo 23 y con los subsidios, pensiones y capitales 
de defunción que prescriban a favor de la Caja Dominica
na de Seguros Sociales.

Art. 27.—Para el cómputo de los salarios se relacio
narán las retribuciones percibidas por los asegurados en 
dinero y en especie, que, en conjunto constituyen el sala
rio total.

Párrafo.—La alimentación se estimará en el 30% del 
salario en dinero y la vivienda en el 15%.

Art. 28.—Además de las que le son propias estarán a 
cargo de los patronos las cotizaciones de los aprendices, 
de las personas sólo retribuidas en especie y de los asegu
rados cuyo salario total no exceda de RD$6.00 por sema
na. excepto cuando se trate de trabajadores móviles u oca
sionales.

Párrafo.— No podrán acogerse a dicho beneficio los 
asegurados que ganando más de RD$6.00 por semana, no 
alcanzan a percibir dicha cantidad por ausencia, suspensión 
o reducción eventual del trabajo.

Art. 29.— Todas las cotizaciones se calcularán y re
caudarán por semana, para cuyo efecto se multiplicará por 
12 o por 24 la retribución que se paga por mes o por quin
cena, dividiéndose el producto entre 52, excepto las coti
zaciones de los trabajadores móviles u ocasionales por las 
cuales pagarán los empleadores mensualmente acorde al 
porcentaje establecido en el artículo 25 de la presente ley, 
y a base del salario percibido durante cualquier período 
que trabajen esta clase de obreros o servidores.

Párrafo.—Para los fines de la presente Ley se consi
dera “semana cotizable”, acuella en la que el asegurado hu
biera rendido más de dos días de labor bajo la dependencia 
del patrono.

Art. 30.—El pago de las cotizaciones de los asegurados 
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obligatorios será descontado por el patrono semanalmente 
a sus servidores, y por su importe y por el de aquellas que 
le están atribuidas en su calidad de tal, adquirirá los se os 
emitidos por la Caja Dominicana de Seguros Sociales y 
adherirá en las casillas de las libretas proporcionadas al 

'^Párrafo.- Se exceptúan de esta regulación los traba
jadores móviles u ocasionales, los trabajadores a domicilio 
y los mencionados en el artículo 7 de la ley, por los cuales 
se pagará en efectivo mensualmente las cotizaciones qu 
correspondan.

Art. 31.—En el caso de ajusteros, contratistas, sub
contratistas o intermediarios que trabajen por cuenta de 
un patrono principal, éste será el único y directamente res
ponsable frente a la Caja Dominicana de SegurosRocíale 
del pago de las cotizaciones correspondientes a los traba 
j adores dependientes de aquellos.

Art. 32.—El cesionario será responsable solidariamen
te con el cedente por las cotizaciones devengadas antes e 
traspaso del negocio, de aquellos obreros o empleados que 
continúen en iguales condiciones bajo las dependencia, d 

an(lllpárrSo — Las Cámaras de Comercio no expedirán el 
certificado requerido para el traspaso de patente mientras 
el cedente no demuestre que ha cumplido con el pago de 
las cotizaciones correspondientes a todos sus servidores 
basta la fecha de la transferencia.

les fines de esta Ley es obligatorio pa- 
patrono. un libro <le sueldos y Jornale. con

.opción de aquellos patrono, que tensan servidores 
rácter permanente en mayor numero de 50.

, Ademé- del libro de sueldos y jornales 
este artículo, los patronos están obligados a 

los Inspectores de la Caja Dominicana de 
los datos que éstos les soliciten respecto

Art. 33.—Para 
ra los patronos llevar 
excepción

libro de sueldos y Jornales 

indicado en c_ 
I roporcionar a 
Seguros Sociales
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al pago de las cotizaciones y a la inscripción de los asegu
rados.

Apartado b). Los patronos exceptuados de este ar
tículo serán inspeccionados para los fines de esta Ley, to
mándose como información el sistema de contabilidad por 
ellos adoptado.

Art. 34.—Por cuenta de la Caja, la Tesorería Nacional 
tendrá a su cargo la emisión y custodia de los sellos de co
tizaciones, de acuerdo con los artículos 10 y 11, reforma
dos, de la Ley No. 855, de fecha 13 de marzo de 1935, que
dando a cargo de la Dirección General de Rentas Internas, 
por mediación de los Colectores del Departamento y de los 
Tesoreros Municipales, en las poblaciones donde no haya 
Colecturía de Rentas Internas, la recaudación de las coti
zaciones patronales durante el período de organización de 
los servicios, y la global de patronos y asegurados, cuando 
ambas sean exigidas en conjunto. Con la aprobación del 
Poder Ejecutivo, convendrán la Tesorería Nacional y la 
Dirección General de Rentas Internas con la Caja Domini
cana de Seguros Sociales, la retribución que ésta debe pa
garles por el servicio que le prestan.

Párrafo I.—El fondo de fidelidad, creado por la Ley 
No. 498 de fecha 8 de abril de mil novecientos treinta y 
tres, responderá de las obligaciones a cargo de los Colec
tores de Rentas Internas, por la ejecución de las disposi
ciones de esta Ley.

Párrafo II.—Las fianzas actualmente prestadas, y las 
que lo sean en el futuro, por los Tesoreros Municipales, en 
las poblaciones donde no haya Colecturía de Rentas Inter
nas, garantizarán también las obligaciones asumidas por 
diches funcionarios per la percepción de las cotizaciones de 
los patronos y la venta de los sellos de la Caja, de los cua
les son personalmente responsables.

Párrafo III.— Las faltas cometidas por los Colectores 
de Rentas Internas, Tesoreros Municipales anteriormente 
señalados o por sus subalternos, en la percepción, manejo, 
depósito y rendición de cuentas de los valores pertenecien-
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tes a la Caja, serán castigadas con las penas establecidas 
por la Ley No. 712 de fecha 27 de junio de mil novecientos 
veintisiete.

CAPITULO IV

INVERSIONES DE LAS RESERVAS

Art. 35.—La Caja Dominicana de Seguros Sociales 
conservará en todo momento a su disposición, en depósito, 
la suma en efectivo de sus diversos ingresos, que se esti
me como indispensable para la atención de sus gastos, ser
vicios y prestaciones, hasta el fin del año calendario de 
que se trate, cuando menos, quedando la estimación a car
go del Secretario de Estado de Previsión Social.

Art. 36.—El excedente que resulte de la estimación 
prevista en el artículo anterior, podrá ser invertido por el 
Secretario de Estado de Previsión Social, en representa
ción de la Caja, y de acuerdo con órdenes o autorizaciones 
del Poder Ejecutivo en cada caso.

Apartado a). En cuentas y depósitos de Bancos, en 
Cédulas Hipotecarias y en títulos y valores emitidos y ga
rantizados por el Estado;

Apartado b). En la adquisición, construcción o prés
tamos para la construcción de viviendas, urbanas o rura
les, para enajenarlas o arrendarlas;

Apartado c). En la formación de colonias agrícolas y 
centros de readaptación y enseñanza profesional organiza
dos con criterio económico y sentido social;

Apartado d). En la construcción o adquisición de 
hospitales, sanatorios, dispensarios, maternidades y loca
les para las oficinas de la Institución;

Apartado e). En préstamos para la ampliación y re
equipamiento de los hospitales que se contraten para la 
atención de los asegurados;

Apartado f). En la adquisición de otras organizacio
nes de seguro social que tengan propósitos similares a los 
que esta ley establece; y
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Apartado g). En cualquier fin productivo y no espe
culativo para la Caja, de acuerdo con orden o autorización 
del Poder Ejecutivo.

Art. 37._ Toda operación que realice el Secretario de
Estado de Previsión Social en representación de la Caja, 
por virtud del artículo anterior, se reputará como garan
tizada por el Estado, el cual, en el caso de que la Caja Do
minicana de Seguros Sociales deba cumplir obligaciones 
que excedan de su efectivo disponible, estará en la obliga
ción de proveer a la Caja, de los fondos que necesite, has
ta la concurrencia del monto de las operaciones garantiza
das.

Art. 38.—Cada cinco años se practicarán revisiones ac- 
tuariales para determinar la evolución de los riesgos, el mo
vimiento de las prestaciones y el equilibrio de ingresos y 
gastos.

Párrafo.— La Caja Dominicana de Seguros Sociales 
comunicará al Poder Ejecutivo los resultados de dichas re
visiones y éste queda autorizado para elevar o reducir, de 
acuerdo con sus conclusiones, el portcentaje de todas o par
tes de las cotizaciones establecidas en el Capítulo III.

CAPITULO V

INSCRIPCION DE PATRONOS Y ASEGURADOS

Art. 39._ Los patronos de las personas comprendidas
en el artículo 2, procederán a inscribirse y a inscribir a 
sus servidores en la Oficina principal de la Caja Domini
cana de Seguros Sociales, o en la Oficina local correspon- 
diente. .

Apartado a). En el caso específico de los trabajado
res móviles u ocasionales que no acreditasen su condición 
de asegurados, deberá el patrono proceder a su inscripción 
dentro de los seis días siguientes al ingreso de los mismos 
al trabajo; pero pudiendo el Director Gerente extender es
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te plazo por treinta días a petición de parte interesada y 
por razones debidamente justificadas, y en la inteligencia, 
sinembargo, de que los patronos estarán obligados a la ins
cripción de estos trabajadores sea cual fuere el periodo que 
hubieren trabajado en exceso a dos días y aun cuando 
abandonen el trabajo antes de la solicitud de inscripción.

Apartado b). Al depósito de las inscripciones de tra
bajadores móviles u ocasionales, las oficinas regiona es 
otorgarán carnets provisionales, válidos hasta la con ec- 
ción de las placas metálicas.

Art 40._ La inscripción deberá efectuarse dentro de
los 6 días siguientes al de la constitución de las empresas 
o al del ingreso al trabajo de los nuevos servidores.

4i._  En el mismo plazo de 6 días comunicarán
por escrito los patronos las variaciones que ocurran en su 
personal fijo, sea respecto al género de ocupación, al mon
to de sueldos y salarios, a traslados, vacaciones, licencias o 
ceses.

Párrafo.— Los patronos estarán obligados a indicar 
el número de su registro en todos los documentos, formu
larios y correspondencia que dirijan a la Caja.

Art. 42.—Para los efectos de la inscripción relaciona
rán los patronos a todos sus servidores e incumbirá a la 
Caja resolver, a solicitud de parte, las excepciones que con
forme al artículo 4 pudieran formularse.

Párrafo I.—En consecuencia, no podrán los patronos 
ni los asegurados deducirlas por su cuenta, ni suspender, 
mientras se tramitan, el cumplimiento de la inscripción y 
el pago de las cotizaciones, que se devolverán en caso de 
improcedencia.

Párrafo II—Tampoco se suspenderá el pago de coti
zaciones cuando el asegurado rehúsa proporcionar para su 
inscripción los datos requeridos.
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CAPITULO VI

PRESTACIONES GARANTIZADAS

Art. 43.—En la enfermedad tendrán derecho los ase
gurados a las siguientes prestaciones:

Apartado a). Asistencia médica general, especial y 
quirúrgica; asistencia hospitalaria y asistencia de farma
cia; y

Apartado b). Subsidio en dinero, igual al 50% del sa
lario o sueldo promedio, cuando la enfermedad produzca 
incapacidad para el trabajo.

Art. 44.—Ambas prestaciones serán atribuidas hasta 
el plazo máximo de veintiséis semanas contadas a partir 
del primer día subsidiado.

Art. 45.—Las prestaciones consideradas en el apar
tado a) del artículo 43 se otorgarán a los asegurados que 
hallándose en trabajo hubieran pagado cualquier número 
de cotizaciones; y las consideradas en el apartado b) a los 
que hallándose igualmente en trabajo hubieran pagado no 
menos de seis cotizaciones en los nueve meses anteriores 
a la enfermedad.

Art. 46.—El subsidio será pagado por semana o frac
ción de semana, después del 6to. día de incapacidad para 
el trabajo y se reducirá a la mitad cuando el asegurado se 
encuentre hospitalizado.

Art. 47. No se pagará el subsidio cuando el asegura
do provoque intencionalmente la enfermedad, no cumpla 
las prestaciones médicas que se le impartan, abandone el 
tratamiento o se dedique a cualquier labor asalariada.

I árrafo. El asegurado que reciba los subsidios en 
dinero mencionados en el apartado b) del artículo 43, no 
podrá exigir al patrono el cumplimiento de la misma obli
gación que le imponen las disposiciones legales sobre Con
tratos de Trabajo.
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Art. 48.—Se reconoce a los asegurados obligatorios ce
santes en el trabajo, el derecho a las prestaciones conside
radas en los apartados a) y b) del artículo 43 durante un 
período proporcional a las cotizaciones pagadas en el tri
mestre inmediato anterior: hasta un mes si llegan a seis; 
hasta dos meses si llegan a ocho, y hasta tres meses si lle
gan a diez.

Párrafo.— Los plazos se contarán a partir de la últi
ma semana efectiva de cotización.

Art. 49.—En caso de muerte del asegurado activo en 
el trabajo, se entregará a sus deudos para los gastos del 
sepelio una asignación graduada al salario promedio, no 
menor de treinta pesos ni mayor de ochenta.

Párrafo I.— Tendrán derecho a los gastos de sepelio 
los deudores de asegurados obligatorios cesantes que tuvie
sen acumuladas ocho cotizaciones por lo menos en el semes
tre anterior a la muerte.

Párrafo II.—El plazo para el reclamo de la asignación 
para gastos de sepelio prescribirá a los tres meses conta
dos a partir de la fecha del fallecimiento del asegurado.

MATERNIDAD

Art. 50.—En el embarazo, el parto y el puerperio ten
drán derecho las aseguradas a las siguientes prestaciones:

Apartado a) Asistencia médica, hospitalaria y de far
macia ;

Apartado b) Subsidio en dinero igual al 50% del sa
lario o sueldo promedio, durante las 6 semanas anteriores 
y las 6 semanas posteriores al parto;

Apartado c) Subsidio de lactancia durante los 8 meses 
siguientes al parto, sea en dinero, a razón del 10% del sa
lario promedio, o en especie, mediante el suministro de le
che o productos lácteos; y

Apartado d) Asistencia médica pediátrica del recién na
cido, también durante ocho meses.
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Art. 51.— Las prestaciones consideradas en los apar
tados a) y d) del artículo anterior serán otorgadas cuando 
la asegurada hubiera pagado no menos de 15 cotizaciones 
en los diez meses anteriores a la fecha señalada para el 
parto, y las consideradas en los apartados b) y c) cuando 
hubiera pagado en el mismo plazo no menos de treinta.

Art. 52.—Los subsidios de reposo pre y postnatal no 
serán pagados si la asegurada se ocupa en dichos períodos 
en una labor asalariada y tampoco el de lactancia si deja 
de llevar al recién nacido a los servicios médicos pediátri
cos.

Ar. 53.—La asegurada que reciba los subsidios en di
nero mencionados en el apartado b) del artículo 50 no po
drá exigir al patrono el cumplimiento de la misma obliga
ción que le imponen las disposiciones legales sobre Contra
tos de Trabajo.

Art. 54.—Las enfermedades coincidentes con el emba
razo y las derivadas del parto serán tratadas por cuenta 
del seguro de enfermedad, sin que haya lugar en ese ca
so a la duplicidad de los subsidios.

Art. 55.—La cónyuge del asegurado obligatorio ten
drá derecho a las prestaciones indicadas en el apartado a) 
del artículo 50, siempre que éste hubiere pagado no menos 
de treinta cotizaciones en los diez meses anteriores a la 
fecha señalada para el parto.

INVALIDEZ Y VEJEZ

Art. 56.— El asegurado que acredite el pago de dos
cientos cincuenta cotizaciones semanales y que a la expi
ración del plazo señalado en el artículo 44 sufra de enfer
medad o lesión crónica, no profesionales, que reduzca en 
dos tercios su capacidad de ganancia, tendrá derecho a una 
pensión de invalidéz.

Párrafo.— Se admitirá que existe dicha reducción 
cuando el asegurado no pueda obtener en un trabajo pro
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porcionado a su edad, sexo y aptitudes una retribución por 
lo menos equivalente al tercio de la que obtiene en la mis
ma región un trabajador sano de condiciones análogas.

Art. 57.—El asegurado que cumpla sesenta años de 
edad y que acredite el pago de ochocientas cotizaciones se
manales, tendrá derecho a una pensión de vejez.

Art. 58.—A solicitud de los asegurados que se inscri
ban por primera vez después de los 45 años, se prorrogará 
hasta los 65 la edad de retiro señalada en el artículo ante
rior.

Artículo 59.—Las pensiones de invalidez y vejez se 
compondrán de una cuantía básica igual al 40% del salario 
o sueldo promedio y de un suplemento de 2% por cada cien 
cotizaciones semanales, o su proporción, que excedan de 
las primeras doscientas cincuenta.

' Párrafo.—Se mejorarán además las pensiones hasta 
un 5% cuando el beneficiario tenga cónyuge, hijo menor de 
14 años o ascendiente mayor de 60, ó inválido, no pensio
nado, a su cargo.

Art. 60.— Las pensiones y los suplementos se calcula
rán sobre el salario o sueldo promedio de los últimos dos 
años si se trata de las de invalidéz y de los últimos cuatro 
si se trata de las de vejez.

Párrafo.—Las pensiones se pagarán por meses y no 
podrán exceder, computados los suplementos, del 70% del 
salario promedio indicado.

Art. 61. —El seguro de invalidéz, coordinado con el 
seguro de enfermedad, puede prorrogar la atribución de 
las prestaciones, consideradas en el apartado a) del artícu
lo 43, para evitar la incapacidad o para aminorar sus con
secuencias.

Párrafo.— Corresponderá a los servicios médicos de 
la Caja Dominicana de Seguros Sociales determinar la uti
lidad y duración de la prórroga.
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Art. 62.— Se suspenderá el pago de la pensión tanto 
tiempo como el asegurado rehúse o abandone el tratamien
to ordenado con fines de recuperación o mientras se ocupe 
en una labor asalariada comprendida en el seguro obligato
rio.

Art. 63.—La pensión de invalidez es siempre provisio
nal y podrá cancelarse si el asegurado mediante los trata
mientos atribuidos recupera el 40%> de su capacidad de ga
nancia.

Art. 64.—Se pierde el derecho a la pensión de invali- 
déz:

Apartado a) Cuando el riesgo fue provocado intencio
nalmente por el asegurado;

Apartado b) Cuando es consecuencia de un hecho delic
tuoso provocado por él; y

Apartado c) Cuando la enfermedad o dolencia origina
ria fuere anterior a la inscripción.

Art. 65. Al asegurado que se invalida sin haber re
unido el número de cotizaciones señalado en el artículo 56 
se le otorgará una pensión reducida, proporcional en fun
ción a la básica de las cotizaciones efectuadas.

Art. 66.—Al asegurado que cumpla 60 años de edad, 
sin haber reunido el número de cotizaciones señalado en el 
artículo 57 y que no ejercite el derecho reconocido en el 
artículo 58, se le otorgará, igualmente, una pensión redu
cida, proporcional en función de la básica a las cotizaciones 
efectuadas, o se le devolverá, si éstas no llegan a cuatro
cientas, el valor de sus cotizaciones personales con intere
ses acumulados a razón del 5% anual.

muerte

Art. 67.—Los deudos indicados en el artículo 69 reci
birán a la muerte del asegurado, activo o pensionado, un
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capital de defunción equivalente al 33% del último salario 
anual promedio del causante.

Art. 68.—En el caso de los asegurados activos sólo 
habrá derecho al capital de defunción cuando el asegura
do hubiere pagado 20 cotizaciones en el año anterior a la 
muerte.

Art. 69.—El Capital de defunción pertenecerá por igua
les partes, y con derecho de acrecer, a la cónyuge y a los 
hijos menores de 17 años del asegurado; y, a falta de am
bos, a los ascendientes mayores de 60 años o inválidos, no 
pensionados, que hubieran estado a su cargo.

Párrafo.— Y si no hubiere cónyuge, ni hijos o ascen
dientes con derechos, pertenecerá el capital de defunción a 
la Caja Dominicana de Seguros Sociales.

PRESCRIPCIONES

Art. 70.— El derecho a reclamar las pensiones de in- 
validéz y vejez y el capital de defunción prescribe a los dos 
años, contados, respectivamente, a partir de la expiración 
del plazo señalado en el artículo 44, del cumplimiento de 
la edad de retiro señalada en los artículos 57 y 58, o de la 
fecha de la muerte.

Párrafo.— En ningún caso, las pensiones previstas 
por la Ley de Seguros Sociales serán debidas a asegurados 
domiciliados fuera del país.

Art. 71.—El derecho a cobrar las pensiones devenga
das de invalidez y vejez y los subsidios de enfermedad y 
maternidad prescribe a los seis meses, y el de cobrar el 
capital de defunción al año de haberse acordado y comuni
cado a sus beneficiarios.

Art. 72.—Las pensiones, capitales de defunción y sub
sidios que prescriban corresponderán a la Caja Dominica- 
de Seguros Sociales.
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r ” • CAPITULO VII

CONCESIONES ESPECIALES

Art. 73.— A efecto de mantener los derechos adqui
ridos, o en curso de adquisición, se reconocerá a los asegu
rados obligatorios que dejen de serlo, y que no se afilien 
en el seguro facultativo, un plazo de validez a sus cotiza
ciones anteriores. El plazo, contado a partir de la última, 
será igual al tercio del período acumulado de dichas coti
zaciones.

Art. 74.—Los períodos de incapacidad subsidiada de 
enfermedad, y los de cesantía involuntaria, siempre que no 
excedan de seis meses, se considerarán por una sola vez y 
para el sólo efecto del cómputo de las cotizaciones reque
ridas en los riesgos de invalidez, vejez, y muerte, como 
períodos efectivos de cotizaciones.

Art. 75.—Las solicitudes y comprobantes de pago de 
subsidios, pensiones y capitales de defunción están exone
rados de toda clase de impuesto o derechos.

Art. 76.— En el caso de los empleados, puede la Caja 
a solicitud por anticipado de la parte interesada, reempla
zar el otorgamiento directo de las prestaciones considera
das en el apartado a) del artículo 43 y en el apartado a) 
del artículo 50 por la entrega de una cantidad equivalente 
a su valor.

Párrafo.— La Caja Dominicana de Seguros Sociales, 
en armonía con sus costos y la apreciación diagnóstica y 
pronóstica de la afección, establecerá la tarifa de reem
bolsos.

Art. 77.—Las prestaciones en dinero acordadas a los 
asegurados son inembargables, salvo que se trate de afec
taciones alimenticias decretadas judicialmente en favor de 
la cónyuge o los hijos.



Tareas de Previsión Social en Ja República Dominicana 183

CJ^ÍTÜLb VIH

PRIVILEGIOS INSTITUCIONALES

Art. 78.—La Caja Dominicana de Seguros Sociales 
gozará de los siguientes privilegios:

Apartado a) Exoneración de derechos de importación y 
de toda clase de impuestos creados y por crearse;

Apartado b) Franquicia postal, telegráfica y radiote- 
legráfica interior;

Apartado c) Facultad de cobro compulsivo en la for
ma prevista por la Ley correspondiente, para las cotizacio
nes que se le adeuden;

Apartado d) Preferencia de crédito, igual a la reco
nocida por el artículo 549 del Código de Comercio a los 
sueldos y jornales, en los casos de quiebra de deuda de co
tizaciones o multas.

Art. 79.— Los servicios hospitalarios y asistenciales 
que la Caja Dominicana de Seguros Sociales contrate con 
los establecimientos del Estado, serán pagados sobre los 
precios, pero serán de su cuenta los recargos provenientes 
de la ampliación y suplementos del personal, diferenciación 
de la asistencia de los asegurados y mayores gastos admi
nistrativos.

CAPITULO IX

RESOLUCION DE LOS CONFLICTOS

Art. 80.—Las reclamaciones que formulen los patro
nos o los asegurados, y las controversias que surjan con 
motivo de la aplicación de la presente Ley y de sus regla
mentos, serán resueltas por el Director-Gerente de la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales.

Art. 81.—La resolución de las solicitudes de pensión 
de invalidéz y las relacionadas con la prórroga de las pres
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taciones de enfermedad consideradas en el artículo 61 se 
fundamentará en los informes de los servicios médicos y 
de la Junta Médica Central establecida en el artículo 21.

Art. 82.—Las decisiones del Director Gerente de la Ca
ja Dominicana de Seguros Sociales, podrán ser mantenidas, 
modificadas o revocadas a instancia de parte o de oficio por 
el Secretario de Estado de Previsión Social; y las decisio
nes de éste serán susceptibles del recurso contencioso-ad- 
ministrativo en la forma prevista por la ley correspondien
te.

CAPITULO X

SANCIONES

Art. 83.—Las infracciones a la presente ley serán san
cionadas :

Apartado a) Con multa de 10 a 100 pesos, o prisión de 
10 días a tres meses, a los patronos que no se inscriban ni 
inscriban a los asegurados que fueren trabajadores perma
nentes, en el plazo señalado en el artículo 40.

Apartado b) Con multa de 50 a 300 pesos, o prisión 
de 2 meses a 1 año, a los patronos que no descuenten de los 
salarios las cotizaciones de los asegurados, sin perjuicio de 
reintegrar con el interés del 12% anual las cantidades 
adeudadas.

Apartado c) Con multa de 100 a 1000 pesos, o prisión 
de 3 meses a 2 años, a los patronos que habiendo desconta
do de los salarios las cotizaciones de los asegurados no hu
bieran adquirido por su valor, y o por el de las que les co
rresponden, los sellos emitidos por la Caja Dominicana de 
Seguros Sociales, sin perjuicio de reintegrar con el interés 
del 12% anual las cantidades adeudadas.

Apartado d) Con multa de 100 a 1000 pesos, o prisión 
de 3 meses a 2 años, al patrono que resultare cómplice de 
inscripción o declaración falsa que originó prestaciones in
debidas.
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La misma pena se impondrá a la persona que borrare 
o alterare las libretas de cotizaciones o trasladare los se
llos en el encasillado de las mismas, sin perjuicio de rein
tegrar con el 12% de interés el valor de las prestaciones 
mediantes tales actuaciones obtenidas.

Apartado e) Con multa de 10 a 100 pesos o prisión de 
10 días a 3 meses, por cualquier violación a la presente ley 
o sus reglamentos, no sancionada específicamente en el pre
sente Capítulo.

Apartado f) Como pena accesoria puede imponerse, en 
todo caso, la pérdida de los derechos al asegurado culpable 
de fraude para obtener o hacer prestaciones de otro modo 
inexigibles, e igualmente hacer imperativo el cumplimien
to del precepto violado y objeto de sometimiento por par
te de la Caja Dominicana de Seguros Sociales.

Apartado g) Los sometimientos serán hechos por el 
Director Gerente de la Caja Dominicana de Seguros Socia
les al Procurador Fiscal del Distrito Judicial donde tenga 
domicilio el infractor, a fin de que la represión se encauce 
en las formas del procedimiento penal ordinario.

Apartado h) Se tendrán por ciertos hasta inscripción 
en falsedad los hechos relatados en el acta, siempre que 
esta haya sido firmada a la vez por testigos y por el infrac
tor, o su representante, sin protesta ni reserva.

Apartado i) Se atribuye competencia a los Juzgados de 
Paz para conocer, como tribunales de primer grado y en 
atribuciones correccionales, los sometimientos practicados 
por la Caja Dominicana de Seguros Sociales al amparo de 
los apartados a) y e) del presente artículo.

Las demás infracciones se conocerán en los Juzgados 
de Primera Instancia, como tribunales de primer grado y 
en atribuciones de lo correccional. Las multas serán com
pensadas en caso de insolvencia, por la vía del apremio cor
poral a razón de de un día de prisión por cada peso dejado 
de pagar.

Cuando las infracciones fuesen sometidas por personas 
morales, las sanciones de multa o de prisión serán pronun
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ciadas contra los Gerentes o Administradores de dichas 
entidades.

Art. 84.—La presente ley deroga y sustituye la Ley 
No. 1376, del 17 de marzo de 1947; la No. 1491, del 16 de 
julio de 1947; la No. 1568, de fecha 15 de noviembre de 
1947, la No. 1721, de fecha 18 de mayo de 1948 en lo que 
se refiere a Seguros Sociales, quedando en vigor lo relativo 
a Accidentes del Trabajo y Barrios de Mejoramientos So
cial; y toda otra ley o parte de ley que le sea contraria.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante los tres primeros años de vigencia de esta 
Ley o por un período mayor si así lo decide por decreto el 
Poder Ejecutivo, estará en suspenso la afiliación al Segu
ro Social Obligatorio de los trabajadores domésticos de ca
sa particular. No estarán comprendidos en dicha suspen
sión los trabajadores domésticos de las empresas particula
res, a quienes se considera como obreros para los efectos 
de esta Ley.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidós días del mes 
de diciembre del año mil novecientos cuarenta y ocho; años 
105o. de la Independencia, 86o. de la Restauración y 19o. de 
la Era de Trujillo.

El Presidente:
Porfirio Herrera.

Los Secretarios:
Federico Nina hijo,
Milady Félix de L'Ófficial.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 
la República Dominicana, a los veintitrés días del mes de di
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ciembre del año mil novecientos cuarenta y ocho; años 
105o. de la Independencia, 86o. de la Restauración y 19o. de 
la Era de Trujillo.

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente.

Agustín Aristy,
Secretario.

Germán Soriano,
Secretario.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 
39 del artículo 49 de la Constitución de la República;

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de diciembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
años 105o. de la Independencia, 86o. de la Restauración y 
19o. de la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.
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Reglamento N'; 5566 sobre Seguros Sociales.

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

NUMERO 5566
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 

3’ del artículo 49 de la Constitución de la República, y vis
ta la Ley N’ 1896, del 30 de diciembre de 1948, dicto el si
guiente

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA LEY 
SOBRE SEGUROS SOCIALES

1.— CAMPO DE APLICACION

Art. 1.— Para los fines de la Ley N’ 1896, del 30 de 
diciembre de 1948 de Seguros Sociales, y en armonía con 
las definiciones generales contenidas en el párrafo I del 
artículo 1 de la misma, serán considerados:

Apartado a).— COMO OBREROS (Permanente u oca
sionales), quienes con o sin el auxilio de implementos me
cánicos, prestan servicios de carácter manual o diferentes 
por su naturaleza de los de oficina, administración control, 
contabilidad y otros análogos.

Párrafo.— Por consiguiente, y en cuanto corresponda 
al género de actividad, incluirán los patronos entre los 
obreros a los capataces, maestros, ayudantes, operarios y 
peones, albañiles, mosaístas, carpinteros y ebanistas; guar
dianes, chucheros, freneros y engrasadores; motoristas, 
conductores, tractoristas, electricistas, vulcanizadores, per
foradores, mecánicos y herreros: plomeros, gasfiteros y ho
jalateros, linotipistas, cajistas, tipógrafos, litógrafos, gra
badores y encuadernadores; lancheros, estibadores, güin- 
cheros, marineros y grumetes: desyerbadores, entrojadores, 
lamperos, yunteros, torneros, ordeñadores y caballerizos, 
jockeys, vareadores y entrenadores: panaderos, amasado
res, fidéleros, pasteleros, chocolateros, heladeros, confite-
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ros y dulceros; cigarreros, andulleros, despalilladores, enea- 
jetadores, empaquetadores y etiqueteros, peluqueros, bar
beros, peinadores, manicuristas, y, en general, los que se 
ocupan en labores u oficios equiparables.

Apartado b).— COMO EMPLEADOS, quienes prestan 
servicios distintos a los de carácter manual en oficinas, es
critorios, agencias, almacenes, depósitos, o establecimien
tos de la industria, el comercio, la agricultura, la banca y 
en hoteles, restauranes, colmados, hospitales, consultorios 
y clínicas privadas, colegios, bufetes profesionales, empre
sas teatrales, radiales y cinematográficas, o en cualquier 
otro negocio de especie similar.

Párrafo.— Por consiguiente y en cuanto corresponda 
al género de actividad, incluirán los patronos entre los em
pleados a los administradores, superintendentes, ayudantes 
de superintendentes, inspectores y supervisores; contado
res, cajeros, correntistas y auxiliares de contabilidad; pa
gadores, cobradores, y viajantes; corresponsales, taquígra
fos, mecanógrafos, escribientes, archivistas y telefonistas; 
técnicos, profesionales, enfermeras, enfermeros y practi
cantes; vendedores y dependientes de tiendas, y, en gene
ral, los que se ocupen en labores o funciones equiparables.

Apartado c). COMO DOMESTICOS, quienes prestan 
servicios en calidad de choferes, ayudantes de choferes, por
teros, asistentes, mensajeros, ascensoristas, conserjes, can
tineros, mozos, cuarteleros, camareros, mandaderos, jardi
neros y sirvientes si se trata de patronos de la industria, 
el comercio o la producción; y los mismos y además, coci
neras, lavanderas, mayordomos, amas, niñeras y valets, si 
se trata de patronos del servicio doméstico de casa parti
cular.

Art. 2.—Las discrepancias que puedan surgir en la 
clasificación de los asegurados serán resueltas conforme lo 
dispone el párrafo segundo del artículo primero de la Ley, 
por la Secretaría de Estado del Trabajo.
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Párrafo.— Los interesados interpondrán sus reclama
ciones o consultas ante la Caja Dominicana de Seguros So
ciales, y ésta las elevará a conocimiento de la Secretaría de 
Estado del Trabajo.

Art. 3.— Para el cómputo del número de servidores a 
que se refieren los apartados a) y b) del párrafo III del 
artículo 1 de la Ley, relacionarán los contratistas, subcon
tratistas, ajustadores e intermediarios y los aparceros, me- 
dieros y colonos a todas las personas que trabajan bajo su 
dependencia, sea en distintas obras o en distintos lugares.

Art. 4.— Tanto si mantienen como si pierden la cali
dad de patronos deberán comunicar a la Caja las personas 
indicadas en el artículo anterior, el nombre o razón social 
del propietario o conductor del fundo, según fuere el caso.

Art. 5.— Las excepciones admitidas en el artículo 4 de 
la Ley, se acreditarán:

Apartado a). —Con la exhibición del Libro de Sueldos 
y Jornales, ordenado llevar por la Ley de Seguros Sociales, 
si se trata de los empleados particulares, exceptuados por 
razón del monto de salarios;

Apartado b).— Con la partida de nacimiento o a fal
ta de ésta con la comprobación médica de la edad fisiológi
ca, si se trata de los exceptuados por razón de la edad;

Apartado c).— Con la partida de matrimonio o del na
cimiento de los hijos, si se trata de la excepción derivada 
del vínculo familiar y

Apartado d).— Con copia certificada de la sentencia 
judicial pertinente, si se trata de excepción por accidente 
de trabajo o por enfermedad profesional.

II.--  COMPUTO DE SALARIOS E INGRESOS

Art. 6.— La estimación del salario de los asegurados 
comprenderá todas las cantidades que abonen los patronos 
por concepto de retribución de servicios, sea en dinero, fi-
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chas, vales, tarjetas, certificados, especies u otras formas 
qué frébtesenién su valor.

Párrafo I.— Las primas, bonificaciones y participacio
nes que se pagan al mismo tiempo que el salario devengado 
forman parte y se computarán conjuntamente con éste y 
las que se paguen por meses, trimestres, semestres o años, 
se adicionarán proporcionalmente al salario semanal de ca
da mes, trimestre, semestre, o año inmediato siguiente.

Párrafo II.—El salario aumentará en un 30% si el ase
gurado recibe en vía de suplemento, alimentación y en un 
15% si recibe alojamiento. La suma del valor del salario 
en dinero y del valor de los suplementos constituye el sa
lario total computable, sea para las cotizaciones como pa
ra los beneficios.

Párrafo III.— Cuando se trate de asegurados que re
ciben su salario por quincena o por meses pero cuyo monto 
se liquida por días de trabajo, el salario semanal será el 
que resulte en promedio a cada seis días ocupados.

Párrafo IV.— Cuando se trate de asegurados retribui
dos a destajo, a comisión o en otra forma igualmente va
riable, el salario semanal se computará sobre el obtenido en 
igual período del mes anterior; y si el ingreso fuera recien
te, sobre el salario semanal probable calculado por el pa
trono y aceptado por el servidor.

Párrafo V.— El salario de los trabajadores a domici
lio se calculará sobre la cantidad pagada por el patrono en 
el momento de entregarse la obra, previa deducción, si fue
re el caso, de los materiales proporcionados por el servidor 
y de las retribuciones que éste hubiera pagado o deba pagar 
a quienes lo ayudaron en el trabajo.

Si la obra hubiere durado más de una semana, el pa
trono distribuirá entre las cumplidas el monto del salario 
abonado.

Art. 7.— Para la estimación de los ingresos de los tra
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bajadores independientes que soliciten su inscripción en el 
seguro facultativo se estará a las pruebas que ofrezcan y 
a las investigaciones que para comprobarlas se practiquen.

III.— COTIZACIONES

Art. 8.— Las cotizaciones de los patronos y los asegu
rados obligatorios se pagarán de acuerdo con la escala de 
salarios semanales promedios establecidos en el artículo 25 
de la Ley y en la forma prescrita en el artículo 30 de la 
misma, excepto las de los trabajadores móviles u ocasiona
les.

Art. 9.—El patrono pagará además de la cotización de 
su cargo:

Apartado a).— La de los aprendices, aunque no reci
ban salario en dinero;

Apartado b).— La de las personas únicamente retri
buidas en especie, y

Apartado c).— La de los asegurados cuyo salario en 
dinero y especie no exceda a la semana de seis pesos.

Art. 10.— El beneficio concedido a los asegurados com
prendidos en el apartado c) del artículo anterior no alcan
za a los asegurados que ganando más de un peso por día 
no llegan a obtener por ausencia, suspensión o reducción 
eventual de trabajo, más de seis pesos a la semana.

Párrafo. —Ni el asegurado ni el patrono pagarán co
tizaciones si los días de trabajo no pasan a la semana de 
dos, pero la pagarán sobre el salario regular de una semana 
completa a partir de tres, excepto los trabajadores móviles 
u ocasionales que pagarán por cualquier período trabaja
do.

Art. 11.— Las cotizaciones de los patronos y de los tra
bajadores móviles u ocasionales e igualmente de los tra
bajadores a domicilio y de sus auxiliares que sirvan indis-
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tintamente a varios empleadores, se computará a base de 
los porcentajes establecidos en el artículo 24 sobre los sa
larios pagados por cada uno.

Párrafo.—En este caso el monto de las cotizaciones 
de los asegurados y los patronos, será entregado por cuen
ta de la Caja Dominicana de Seguros Sociales cada mes y 
en los primeros 5 días después de vencido éste, en la Co
lecturía de Rentas Internas o en las Tesorerías Municipa
les en los sitios donde no haya las primeras, en dinero efec
tivo y junto con una relación en cuadruplicado que indique 
c-1 número de la inscripción del Seguro Social, número 
de la Cédula Personal de Identidad, apellidos y nombres 
completos de los asegurados, ocupaciones, el monto de los 
salarios y el período que cubren los mismos. Copia de dicha 
relación debidamente certificada por el Colector o por el 
Tesorero, según el caso, será entregada al patrono para que 
le sirva de comprobante.

Art. 12.— Las cotizaciones de los asegurados indica
das en el artículo 7 de la Ley a cargo exclusivamente del 
patrono, serán pagadas por éstos también mensualmente y 
mediante un formulario especial que le será suministrado 
por la Colecturía de Rentas Internas o Tesorería Municipal, 
acorde el porcentaje que establece el artículo 24 de la Ley.

Párrafo.— La Caja Dominicana de Seguros Sociales 
resolverá con patronos y asegurados que pudiesen asumir 
categoría de obreros permanentes u ocasionales alternati
vamente, o tuvieren dudas respecto a cómo deben pagar 
sus cotizaciones amparándose en el artículo 11 o por el sis
tema de libretas. Tales solicitudes de resolución solamen
te les dará curso la Caja, cuando éstas vengan acompaña
das de una certificación comprobatoria de que los patro
nos y asegurados están cotizando.

Art. 13.— Las cotizaciones recaudadas conforme a lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 serán anotadas en la 
cuenta individual de los asegurados computadas en la for
ma establecida por el presente Reglamento.
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Art. 14.— Las cotizaciones de patronos y los asegura
dos obligatorios, exceptuando los trabajadores a domicilio 
y los trabajadores móviles u ocasionales, deberán satisfa
cerse dentro de los 6 días siguientes al vencimiento de la 
semana de referencia, mediante la adquisición y colocación 
de los respectivos sellos en las libretas de los asegurados.

Art. 15.— Las cotizaciones de los asegurados facultati
vos serán pagadas directamente por éstos en dinero efecti
vo y sin necesidad de requerimiento previo.

Párrafo.— Los asegurados facultativos no podrán re
habilitar más de cuatro cotizaciones semanales en retraso, 
y aún rehabilitadas, carecerán de valor si se pagan para 
el sólo efecto de solicitar dentro de los quince días siguien
tes las prestaciones de enfermedad o maternidad.

Art. 16._ Las cotizaciones del Estado se pagarán men
sualmente y se calcularán a base del porcentaje que fija el 
artículo 24 de la Ley sobre el monto de salario que corres
ponda a las cotizaciones pagadas por los patronos y los ase- 
gurados en el mes anterior.

Párrafo.— La Caja remitirá a la Secretaría de Esta
do de Previsión Social la liquidación mensual pertinente.

Art. 17.__ Los patronos exhibirán a los Inspectores
de la Caja sus libros de sueldos y jornales a fin de acredi
tar, confrontándolos con los pagos de cotizaciones, la con- 
formidad de éstas.

Párrafo I.— Para facilitar la inspección, los patronos 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley, usarán obligato
riamente los libros de sueldos y jornales, que al efecto im
primirá la Caja Dominicana de Seguros Sociales, y que 
serán vendidos en las Colecturías de Rentas Internas y Te- 
sorerías Municipales.

Párrafo II.— El libro a que se refiere este artículo po
drá ser usado a los mismos fines a que se refiere la sección 
noventa del artículo primero del Decreto N» 1805.
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Art. 18.— Por cuepta de la Caja y en virtud de los con
tratos que con aprobación del Poder Ejecutivo se celebren, 
se hará cargo de la emisión y custodia de los sellos de co
tizaciones la Tesorería Nacional y de su expendio la Direc
ción General de Rentas Internas.

Párrafo.— Los sellos, totalizarán en cada grupo de la 
escala de salarios promedios establecida en el artículo 25 
de la Ley el valor de las cotizaciones del patrono y del ase
gurado, llevarán el número del grupo respectivo y se impri
mirán en colores diferentes.

IV.—INSCRIPCION DE PATRONOS Y ASEGURADOS

Art. 19.— En los plazos establecidos en el artículo 40 
de la Ley, procederán los patronos a inscribirse y a inscri
bir a los asegurados obligatorios de su dependencia en la 
Caja o en la oficina regional correspondiente.

Párrafo.— Ambas inscripciones se harán por medio de 
Jas cédulas que la Institución proporcionará gratuitamen
te.

Art. 20.— Las cédulas de la inscripción de los patro
nos contendrán los datos que permitan formar el registro 
de los mismos, diferenciándolos por clases de empresa, géne
ros de explotación, monto de capitales, número de obreros 
y empleados ocupados, monto de los salarios y sueldos anua
les, y, en general, todos los demás que la Caja juzgue ne
cesarios.

Párrafo I.— Los patronos de los trabajadores a do
micilio y las demás personas consideradas por la ley o por 
este reglamento como patronos están igualmente obligados 
a inscribirse.

Párrafo II.— Los patronos de casa o establecimiento 
particular que ocupen trabajadores del servicio doméstico, 
se inscribirán mediante cédulas especiales.
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Art. 21.— La Caja formará y mantendrá al día el re
gistro regional y general de patronos y dará a cada uno de 
los inscritos un número de orden.

Párrafo.— Los patronos indicarán dicho número en 
todos los documentos y formularios que presenten a la Ca
ja.

Art. 22.— Los traspasos, liquidaciones o cualquier 
cambio que ocurra en la actividad de los patronos, serán 
comunicados por éstos y anotados en el registro correspon
diente.

Art. 23.—Las cédulas de inscripción de los asegurados 
contendrán todos los datos que permitan establecer su edad, 
sexo, estado civil, clase de ocupación, salario, número de 
hijos, ascendientes a su cargo, y, en general todos los que 
faciliten su identificación y el conocimiento de sus condicio
nes personales económicas y de trabajo.

Art. 24.— Para la inscripción de los asegurados se ten
drá en cuenta la siguiente regla:

Apartado a).— La inscripción incumbe a los patronos 
y a las personas a quienes la Ley y este Reglamento repu
ten como tales. El plazo para la inscripción será de 6 días.

Apartado b).— Las cédulas de inscripción de los ase
gurados móviles u ocasionales serán archivadas por la Ca
ja en un archivo especial, que se abrirá para el efecto.

Apartado c).— La inscripción de los trabajadores a 
domicilio y de los trabajadores móviles u ocasionales se ha
rá en un formulario especial, correspondiéndole a la Caja 
la depuración de las inscripciones múltiples.

Apartado d).— La negativa de un asegurado a dar los 
datos requeridos para su inscripción, no exime a éste ni al 
patrono de la obligación de pagar sus cotizaciones, pero se 
suspenderá en tanto que la omisión se subsane, el otorga
miento de las prestaciones, y
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Apartado e).—Los asegurados o quienes presuman que 
sen asegurados pueden solicitar directamente su inscrip
ción, sin que ello exonere de la sanción correspondiente al 
patrono remiso.

Art. 25.—En los casos de despedida, cese o abandono 
del trabajo por obreros permanentes, el patrono deberá dar 
aviso de esta circunstancia dentro del 6to. día, a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales o sus dependencias regio
nales, aviso que deberá ser por escrito y triplicado, rete
niendo una copia el interesado al pié de la cual se le expe
dirá el correspondiente acuso recibo. De no proceder en la 
forma anteriormente señalada, el patrono incurrirá en la 
pena prevista en el artículo 83 de la Ley, apartado e).

Párrafo I.— Si no lo hiciera, deberá pagar junto con 
la propia la cotización del asegurado durante el tiempo 
transcurrido sin aviso.

Párrafo II.—Se concede a los patronos un plazo de 15 
días a lo más, para notificar a la Caja Dominicana de Se
guros Sociales el cese momentáneo de actividades, que con
lleva al mismo tiempo la paralización ocasional de obreros 
que no obstante ello mantengan su contrato de trabajo.

Art. 26.— La despedida del trabajo o la cesantía in
voluntaria no dan lugar a la cancelación inmediata de la 
inscripción de los asegurados obligatorios, que se manten
drá vigente hasta la expiración del plazo fijado en el ar
tículo 73 de la Ley.

Art. 27.—No será necesaria la inscripción de un asegu
rado obligatorio que ingrese al servicio de un nuevo pa
trono si otro anterior procedió a inscribirle y si el asegu
rado acredita el hecho presentando su libreta de cotizacio
nes o su placa metálica como de asegurado de categoría 
móvil u ocasional, indicando el número de la primera si es
tuviere en poder de la Caja o eventualmente en poder del 
patrono anterior.
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Párrafo.— La obligación quedará cumplida en este ca
so dándose aviso del ingreso, del número o nombre del pa
trono anterior, del número de la libreta o placa y el nombre 
y apellido paterno y materno del trabajador.

_——V.— LIBRETAS DE COTIZACION.

Art. 28.—De acuerdo con los datos contenidos en la 
cédula de inscripción extenderá la Caja una libreta de coti
zaciones a cada asegurado permanente, y además el carnet 
de identidad de su cónyuge.

Párrafo I.—A los trabajadores móviles u ocasionales 
se les extenderá una ficha o placa metálica con un número 
de registro, no tendrán libreta de cotizaciones y se les lle
vará su cuenta individual en la oficina central de la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales.

Párrafo II.—Las libretas llevarán el número de orden 
establecido en el registro de asegurados, y a ambos lados 
separados por un guión el número del mes de nacimiento 
y las dos últimas cifras del año en que ocurrió éste.

Párrafo III.— El carnet de identidad de la cónyuge 
llevará un número de orden, el nombre y apellidos de la 
beneficiaría, y el nombre, apellidos y número del asegura
do.

Párrafo IV.— Las placas metálicas de los asegurados 
móviles u ocasionales llevarán además del número de re
gistro, los nombres y apellidos del asegurado y el número 
y serie de su Cédula Personal de Identidad.

Párrafo V.— Las libretas abarcarán 3 años continuos 
de cotizaciones semanales y asignarán a cada una 52 casi
llas numeradas que servirán para adherir en las de su re
ferencia, los sellos de cotizaciones.

Párrafo VI.—Cada 3 años procederá la Caja a canjear 
las libretas y a emitir las que deban sustituirlas. En las
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nuevas, se anotarán en hoja especial, el número y clase de 
cotizaciones efectuadas en el trienio anterior, y se especi- 
cará para los fines a que se refiere el artículo 43 de este 
Reglamento, el tipo de salario promedio y las fechas de 
pago de las 4 últimas cotizaciones.

Párrafo VIL— El valor y número de las cotizaciones 
que acreditan las libretas canjeadas se anotarán igual
mente en la cuenta individual que formará y llevará la Ca
ja a cada asegurado, relacionándolas con las adicionales 
prescritas en el artículo 13 de este Reglamento.

Párrafo VIII.—Los patronos estarán obligados a ano
tar en las libretas de cotizaciones en la página correspon
diente, la fecha de salida del trabajador, estampando al pié 
su firma.

Párrafo IX.— Estará a cargo de los patronos cancelar 
los sellos de cotizaciones con el número de registro del ase
gurado y sus iniciales.

Art. 29.— Además de la Cédula Personal de Identidad, 
se requerirá para solicitar los beneficios otorgados por la 
Ley sobre Seguros Sociales, la presentación de la libreta 
de cotizaciones a los trabajadores estables, y la placa de 
identificación acompañada de una certificación del último 
patrono, donde se especificará el tiempo de labor que hayan 
rendido y el monto de las últimas cotizaciones pagadas por 
los trabajadores móviles u ocasionales.

Párrafo.— Asimismo el carnet de identidad de la cón
yuge servirá para solicitar, sin perjuicio de los otros re
quisitos, las prestaciones del seguro de matenidad.

Artículo 30.— La libreta de cotizaciones permanecerá 
en poder del patrono mientras el asegurado se encuentre 
a su servicio, pero deberá exhibírsela cuando aquel desee 
comprobar el pago de sus cotizaciones o entregársela cuan
do cese en el trabajo o la necesite para acudir a la Caja en 
demanda de las prestaciones.
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Párrafo.— En cualquier caso de devolución de libreta 
exigirá el patrono el recibo correspondiente y será respon
sable del pago de los derechos del duplicado y del reinte
gro de las cotizaciones rehabilitadas si la libreta se pierde 
en su poder.

Art. 31.— El patrono devolverá a la Caja, también ba
jo recibo, las libretas de los asegurados que abandonan in
tempestivamente el trabajo y no lo reanudan dentro de los 
treinta días siguientes al último de ocupación y de los que 
fallecen sin estar en tratamiento en los servicios de la Caja.

Párrafo.—Los asegurados, previa comprobación de su 
identidad, podrán recoger bajo recibo, las libretas de coti
zación devueltas por el patrono en caso de abandono del tra
bajo.

Art. 32.— Durante el tiempo que los asegurados reci
ban los subsidios de incapacidad para el trabajo y las asegu
radas los de reposo pre y post natal establecido en los ar
tículos 43 y 50 de la Ley, permanecerán sus libretas en poder 
de la Caja, que se las devolverá al expirar el pago de los 
subsidios previa anulación de las casillas de las semanas co
rrespondientes.

Art. 33.— Los patronos están obligados a retener las 
cotizaciones de los asegurados y las suyas mientras se tra
mita la inscripción y se extienda la libreta, y adherirán, a 
la recepción de ésta, los sellos de las cotizaciones retenidas.

Párrafo.—Si el asegurado cesa o abandona el trabajo 
durante el plazo señalado para la inscripción o antes de en
tregarse la libreta, procederán los patronos en la forma es
tablecida en el artículo 11 de este Reglamento.

Art .34.— Al asegurado que acredite el extravío o de
terioro de su libreta de cotizaciones o del carnet de identi
dad de su cónyuge, le otorgará la Caja un duplicado. En 
igual forma se procederá con el asegurado incluido en la 
categoría de trabajador móvil u ocasional, cuando éste per
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diera su placa metálica identificadora. En la libreta se ano
tarán las cotizaciones que constan en la cuenta individual 
y las posteriores que una exhaustiva y concluyente proban
za pudieran acreditar.

Párrafo.— Se cobrará un peso por el duplicado de li
breta o placa y veinticinco centavos por duplicado de carnet 
de identidad de la cónyuge.

Art. 35.—Las libretas de los asegurados facultativos 
serán iguales, aunque diferenciadas por el rubro y el color, 
a las de los asegurados obligatorios, pero en vez de colocar
se los sellos se estampará en cada casilla de cotización se
manal y en el momento del pago la marca o signo que adop
te la Caja.

Art. 36.— Los patronos no podrán exigir ni aceptar co
mo garantía de deudas u otras obligaciones la retención de 
las libretas de los asegurados. Las infracciones serán pe
nadas con la sanción prescrita en el apartado e) del Art. 83 
de la Ley.

VI.—PRESTACIONES.

ENFERMEDAD

Art. 37.— Las prestaciones consideradas en el apartado
a) del artículo 43 de la Ley se organizarán y atribuirán di
rectamente por la Caja en sus propios establecimientos o en 
los del Estado o los particulares que para el efecto contrate.

Párrafo I.— En el caso de la excepción admitida en el 
artículo 76 de la Ley, los reembolsos de dichas prestaciones 
se sujetarán a las tarifas establecidas por los servicios mé
dicos de la Caja y a las comprobaciones diagnósticas y pro
nosticas que efectúen los mismos.

Párrafo II.— Las tarifas corresponderán a los costos 
promedios de asistencia directa de las mismas enfermedades 
o lesiones y de sus recaídas e intercurrencias.
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Art. 38.__Las prestaciones médicas comprenden cuida
dos dentales, sin prótesis. Los asegurados obligatorios po- 
drán sin embargo, obtenerla en los servicios de la Caja me
diante el pago a tarifa de sus precios de costo.

Art. 39.__La asistencia hospitalaria procederá:

Apartado a).—Si la enfermedad exige tratamiento y 
cuidados que no puedan proporcionarse en el domicilio;

Apartado b) .—Si se trata de intervenciones quirúrgicas 
o de enfermedad contagiosa;

Apartado c).—Si el diagnóstico requiere observación 
permanente, y

Apartado d).—Si el tratamiento necesita la asistencia 
de tercero y el enfermo carece de familiares o personas que 
lo auxilien.

Art 40.__El servicio de farmacia comprende el sumi-
nistro de los elementos terapéuticos necesarios, incluyéndo- 
se sueros, vacunas e inyectables.

Párrafo.— La Caja formará su arsenal farmacológico 
fundándose en los principios de eficacia y racionalización 
económica.

Art. 41.__Las recaídas de una misma enfermedad en
trarán en el cómputo del período de atribución de las pres
taciones fijado en el artículo 44 de la Ley.

Párrafo.__Las nuevas enfermedades que sobrevengan
dentro de los treinta días susiguientes a una anterior se con
siderarán como recaídas de ésta.

Art. 42.__Los servicios médicos de la Caja no rehusa
rán la asistencia de los casos urgentes de accidentes del tra
bajo ni de enfermedades profesionales ocurridas a los ase
gurados, pero repetirán contra el patrono o asegurador res
ponsable por los gastos efectuados.
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Art. 43.— Los subsidios de incapacidad para el traba
jo establecidos en el apartado b) del artículo 43 de la Ley 
se calcularán sobre el salario promedio de sus cuatro últi
mas cotizaciones y su monto se dividirá entre siete para de
terminar sobre el 50% su cuantía diaria.

Párrafo.— Los subsidios así fijados se pagarán por se
manas o por días si bajan de siete.

Art. 44.— La asignación que debe entregarse en caso 
de muerte a los deudos del asegurado para los gastos del se
pelio, se calculará sobre el salario promedio de las cuatro 
últimas cotizaciones semanales, y se pagará conforme a la 
escala establecida en el artículo 25 y acorde la regla estable
cida en el artículo 49 de la Ley, a razón de:

RD$ 30.00 en la I categoría
35.00 » II <c

40.00 « « III «

50.00 M « IV «

60.00 « « V «

70.00 << « VI «

80.00 « « VII «

Art. 45.— La Caja coordinará sus programas de pre
vención de las enfermedades sociales con los programas de 
igual índole que adopte el Estado y aplicará en cuanto al 
otorgamiento de las prestaciones del riesgo de enfermedad 
las normas de orden público establecidas en la Ley y los 
reglamentos de Sanidad.

MATERNIDAD

Art. 46.— Las prestaciones consideradas en el aparta
do a) del artículo 50 de la Ley se organizarán y atribuirán 
en las mismas condiciones establecidas en los artículos 37 
y 40 de este Reglamento.

Art. 47.— En principio la asistencia del parto se pres-
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tara por partero o partera titular y si fuere necesario por 
médico especialista, o en una maternidad u hospital próxi
mo al lugar de residencia.

Párrafo I.— Los servicios médicos de la Caja resolve
rán de acuerdo con los exámenes prenatales y las indica
ciones inmediatas de las parteras, el género de asistencia 
que requiere el parto.

Párrafo II.— En ningún caso urgente o de alumbra
miento inmediato podrá rehusarse la hospitalización de una 
asegurada que teniendo expedito su derecho a las presta
ciones, acude a los servicios médicos de la Caja.

Párrafo III.— En caso de internamiento urgente por 
los familiares de la paciente asegurada o esposa del asegu
rado, deberán participar a la Caja Dominicana de Seguros 
Sociales durante las primeras 48 horas subsiguientes, el in
ternamiento de la paciente. El reconocimiento de la urgen
cia del internamiento quedará a opción del Departamento 
Médico.

Art. 48.— Las aseguradas deberán presentarse a los 
servicios de maternidad a partir del sexto mes del embara
zo, a efecto de comprobar sus condiciones, señalar la fecha 
probable del parto y recabar las instrucciones conducentes 
a su éxito.

Art. 49.— La cónyuge del asegurado que tenga dere
cho a la asistencia obstétrica se someterá a las disposicio
nes de los tres artículos precedentes.

Art. 50.— El subsidio de reposo prenatal establecido en 
el apartado b) del artículo 50 de la Ley se pagará, siempre 
que la asegurada no se ocupe en una labor asalariada, a 
partir de la sexta semana precedente a la fecha señalada 
por los servicios médicos para el parto, y el de reposo post
natal, hasta la sexta semana siguiente al día del parto.

Art. 51.— Los subsidios de reposo pre y postnatal se 
calcularán sobre el salario promedio de las cuatro últimas 
semanas de cotización anteriores a la sexta semana prece
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dente a la fecha señalada para el parto y se pagarán, a ra
zón del 50% de su monto, de semana en semana.

Art. 52.— Si la asegurada no solicita maliciosamente 
la constatación del embarazo en el tiempo fijado en el ar
tículo 48 de este Reglamento o durante las seis semanas del 
período que se fija para el reposo, y si no obstante haber 
sido atendida en los consultorios prenatales no hubiere ce
sado en el trabajo, perderá el derecho al subsidio prenatal 
conforme lo dispone el artículo 52 de la Ley.

Art. 53.— El subsidio de lactancia establecido en el 
apartado c) del artículo 50 de la Ley se calculará en la for
ma indicada para los subsidios pre y postnatales y estará 
subordinado a la supervivencia del niño.

Párrafo.— En caso de muerte de la madre pero no del 
hijo se entregará el subsidio de lactancia a la persona que 
lacte al niño o a la que asuma su cuidado.

Art. 54.— Las enfermedades coincidentes al embarazo 
y las sobrevivientes al parto serán atendidas, con sujeción 
a sus condiciones por el seguro de enfermedad.

Párrafo.— No se pagarán subsidios en los casos de 
aborto intencional o infanticidio.

INVALIDEZ Y VEJEZ

Art. 55.— El asegurado que reúna las condiciones de
terminadas en el artículo 56 de la Ley y que se crea con de
recho a la pensión de invalidez, formulará ante la Caja la 
solicitud pertinente.

Párrafo I.— Empleará con ese objeto el formulario 
que se le proporcione y anotará en la hoja de antecedentes 
los siguientes datos:

Apartado a).— Número de inscripción y nombre y ape
llidos paterno y materno;

Apartado b).— Ocupación profesional en los dos últi
mos años precedentes a la fecha de la misma enfermedad;

Apartado c).— Nombre o razón social y domicilio del 
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patrono, o los patronos que le ocuparon en los dos últimos 
años;

Apartado d).— Nombre, edad y ocupación de la cón
yuge, y

Apartado e).— Nombre, edad y sexo de los hijos me
nores de 14 años, legítimos o naturales reconocidos.

Párrafo II.— La solicitud deberá acompañarse con la 
libreta de cotizaciones, salvo que por haber estado en tra
tamiento el solicitante se encontrara en poder de la Caja.

Art. 56.— Los anteriores datos se complementarán pa
ra formar el respectivo expediente con los siguientes docu
mentos que reunirá la Caja por intermedio de sus depen
dencias :

Apartado a).— Certificado del médico o médicos tra
tantes sobre la naturaleza de la enfermedad o lesión que 
motiva la solicitud de pensión;

Apartado b).— Informe del médico o médicos tratan
tes sobre el grado de incapacidad para el trabajo que dicha 
enfermedad o lesión ocasiona, sobre su carácter permanen
te o temporal y sobre las posibilidades de recuperación me
diante tratamiento prolongado o de reclasificación profesio
nal, y

Apartado c).— Hoja clínica de la última enfermedad 
o lesión atendida y de las anteriores relacionadas.

Art. 57.— La solicitud de pensión acompañada de los 
antecedentes personales y médicos del asegurado pasará 
para su calificación al Departamento Médico de la Caja o a 
la Junta Central, establecida por el artículo 21 de la Ley, si 
entre los miembros del primero no hubiera acuerdo.

Párrafo I.— El Departamento Médico y la Junta Cen
tral, en su caso podrán solicitar la ampliación de los infor
mes que corren en el expediente y examinar o mandar exa
minar por otro médico al asegurado solicitante.

Párrafo II.— El Director Gerente expedirá resolución 
de acuerdo con el criterio que el Departamento Médico o la 
Junta Médica Central adopten.
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Art. 58.— El asegurado, ejercitando el derecho que le 
reconoce el artículo 82 de la Ley, podrá solicitar una revi
sión del fallo del Director Gerente, por ante el Secretario 
de Estado de Previsión Social, que para resolver puede or
denar investigaciones clínicas o nuevas investigaciones.

Art. 59.— El asegurado está autorizado para presen
tar al Secretario de Estado de Previsión Social, y éste obli
gado a tomarlos en cuenta, informes que en relación con 
su caso hubieran emitido médicos que no formen parte de 
los servicios de la Caja.

Art. 60.— La resolución de las solicitudes de pensión 
de invalidez deberá expedirse a más tardar dentro de los 
cuarenta días siguientes al de su interposición.

Párrafo.— Si la solicitud se declara fundada se pagará 
la pensión a partir de la fecha en que expiró el plazo seña
lado en el artículo 44 de la Ley.

Art. 61.— A solicitud del médico o médicos tratantes 
y con informe favorable del Departamento Médico procede
rá la Caja a conceder la prórroga de prestaciones autoriza
das por el artículo 61 de la Ley.

Art. 62.— El asegurado que reúna las condiciones de
terminadas en el artículo 57 de la Ley, procederá a solicitar 
el otorgamiento de la correspondiente pensión de vejez.

Párrafo I.— Empleará con ese objeto el formulario que 
se le proporcione y presentará como recaudo:

Apartado a).— Certificado de nacimiento o certificado 
de edad fisiológica, expedido por los servicios médicos de la 
Institución;

Apartado b)._ Certificado de matrimonio y de naci
miento de los hijos menores de 14 años;

Apartado c).— Sumaria información actuada ante el 
Juez de Paz competente para acreditar la supervivencia de 
la cónyuge y de los hijos, y

Apartado d).— Nombre o razón social y domicilio del 
patrono o patronos que lo ocuparon en los últimos cuatro 
años.



Orestes Herrera Bomia208
Párrafo II— La solicitud deberá acompañarse con la 

libreta de cotizaciones.
Art 63 - Las pensiones de invalidez y vejez se cal

culará y pagarán en la forma establecida en los artículos 

50 y 60 de la Ley.
Art 64— Las pensiones de vejez prorrogadas a los 

X»« tramitarán en 1. forma indicada en el árt.eul» 

61 de este Reglamento.
Art. 65— Otorgada a un asegurado la pensión de in

validez o de vejez se procederá a cancelar su inscripción y 
cesará en consecuencia el pago de todas las cotizaciones.

Art 66— Los asegurados residentes en el exterior 
quedarán “habilitados cuando se reintegren al temtor.o 
de la República y coticen nuevamente en la proporció 
tablecida por la Ley para la percepción de beneficios.

MUERTE.

Art 67 — A la muerte de un asegurado activo o pen
sionado se entregará el capital de defunción considerado 
en el artículo 67 de la Ley a los deudos con derecho que in- 
dica el artículo 69 de la misma.

Art. 68— Las personas que se crean beneficiarías del 
capital de defunción presentarán a la Caja la solicitud co
rrespondiente, acompañándola con los siguientes documen- 

t0S Apartado a) — Partida de defunción y libreta de cotí- 

zaciones del causante; x r __
Apartado b).— Partida de matrimonio de la cónyuge y 

de los hijos legítimos o naturales reconocidos menores de 
17 años, si ella y éstos reclaman el beneficio, y

Apartado c)— Partida de nacimiento del asegurado y 
sumaria información de dependencia económica actuada an
te Juez de Paz competente, si, a falta de cónyuge e hijos, 
reclaman los ascendientes el beneficio.
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ORGANIZACION GENERAL

Art. 69.— La dirección administrativa, financiera y 
técnica de la Caja Dominicana de Seguros Sociales se regi
rá por las disposiciones contenidas en el Título II de la Ley 
y por el Reglamento Interno que hubiere sido aprobado por 
el Poder Ejecutivo.

Art. 70.— El Reglamento Interno pormenorizará:
Apartado a).— Las atribuciones del Director Gerente 

y del Secretario General;
Apartado b).— La distribución y control de los gastos;
Apartado c).— La organización de las dependencias ad

ministrativas y técnicas de los servicios médicos y de las 
oficinas regionales;

Apartado d).— Las reglas para la formulación de los 
presupuestos y para el control de su ejecución; y

Apartado e).— Todo lo demás que garantice el cum
plimiento de los fines de la Ley y la plena satisfacción de 
los derechos que éste reconoce a los asegurados.

Art. 71.— El presente Reglamento deroga y sustituye 
el Reglamento N9 4264, promulgado el 26 de marzo de 1947.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, Capital de la República Dominicana, a los seis días del 
mes de enero del año mil novecientos cuarenta y nueve, 
años 107o. de la Independencia, 86o. de la Restauración y 
19o. de la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.
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REFORMAS AL REGLAMENTO NUMERO 5566 
SEGUROS SOCIALES

Conforme al Decreto No. 5737 del Honorable Señor 
Presidente de la República, ha sido reformado el párrafo 
único del artículo 11 del Reglamento No. 5566 del Poder 
Ejecutivo sobre Seguros Sociales, para que se lea del modo 
siguiente:

Art. 11._ PARRAFO: “En este caso el monto de las
cotizaciones de los asegurados y los patronos, será entre
gado por cuenta de la Caja Dominicana de Seguros Socia
les cada mes en los primeros cinco días después de vencido 
éste, en las Colecturías de Rentas Internas o en las Teso
rerías Municipales, en los sitios donde no haya de las pri
meras, en dinero efectivo y junto con una relación de coti
zaciones en sextuplicado, en formulario aprobado por la Ca
ja, que indique los siguientes datos acerca de cada asegura
do: número de inscripción del Seguro Social, número de la 
Cédula Personal de Identidad, apellidos y nombres comple
tos, ocupación, el monto de los salarios ganados y el perío
do que cubren los mismos; debiendo acumular el patrono 
no en una sola relación o liquidación de cotizaciones los sa
larios ganados y los días trabajados por cada asegurado 
durante el mes. Copia de dicha relación debidamente certi
ficada por el Colector de Rentas Internar o por el Tesorero 
Municipal, según el caso, será entregada al patrono para 
que le sirva de comprobante de pago

Por medio del mismo Decreto No. 5737, se suprime el 
párrafo primero del artículo 25 del mismo Reglamento del 
Poder Ejecutivo sobre Seguros Sociales, que decía asi:

“PARRAFO I— Si no lo hiciera, deberá pagar junto 
con la propia la cotización del asegurado durante el tiempo 
transcurrido sin aviso”.
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NUEVO PARRAFO AL REGLAMENTO SOBRE 
SEGUROS SOCIALES

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana.

Núm. 6736.

VISTA la Ley sobre Seguros Sociales, No. 1896, del 30 
de diciembre de 1948;

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
49, inciso 3o. de la Constitución de la República, dicto el 
siguiente

DECRETO:

UNICO.— Se agrega el siguiente párrafo (II), al ar
tículo 29 del Reglamento sobre Seguros Sociales No. 5566, 
del 6 de enero de 1949, publicado en la Gaceta Oficial No. 
6883, del 14 de enero de 1949;

Párrafo II.— Los trabajadores fijos de las zonas rura
les podrán obtener las prestaciones del seguro social me
diante la presentación de su cédula personal de identidad y 
de su libreta de cotizaciones. En los casos en que esta últi
ma no tenga adheridos los sellos correspondientes, la acom
pañarán de una certificación de su patrono que contenga los 
detalles de las cotizaciones referidas.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de agosto del año mil novecientos cincuenta, años 107o. de 
la Independencia, 87o. de la Restauración y 21o. de la Era 
de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.
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CREASE COMISION PARA COMPRA DE MEDICINAS 
PARA LA CAJA DOMINICANA DE SEGUROS 

SOCIALES

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

NUM. 6723.
VISTAS las disposiciones del artículo 14 de la Ley de Ha
cienda y sus modificaciones; de la Ley permanente sobre 
el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Personales y 
de la Ley sobre Seguros Sociales;

En ejercicio de la atribución que me confiere el artícu
lo 49, inciso 3o. de la Constitución de la República, dicto el 
siguiente DECRETO:

Art. 1.— A partir del presente Decreto, las compras 
de medicinas y productos farmacéuticos para las necesida
des de la Caja Dominicana de Seguros Sociales, en plaza 
o al exterior, sólo requerirán la aprobación de una Comisión 
Especial que se denominará “Comisión Especial para la apro 
bación de Compras de Medicinas y Productos Farmacéuticos 
para la Caja Dominicana de Seguros Sociales”.

Art. 2.— Dicha Comisión Especial estará integrada 
por el Secretario de Estado de Previsión Social, quien la 
presidirá, el Director Gerente de la Caja Dominicana de 
Seguros Sociales, quien la vicepresidirá; el Director del 
Departamento Médico de la Caja; la Farmacéutica o el 
Farmacéutico encargado del Almacén de Farmacia de la 
Caja, el Presidente de la Cruz Roja Dominicana, el Subdi
rector del Presupuesto y un Inspector al servicio del Pre
sidente de la República.

Párrafo.— Un empleado de la Secretaría de Estado de 
Previsión Social, asignado por el Secretario de Estado, ac
tuará como Secretario de la Comisión sin voz ni voto.
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Art. 3.— Las compras serán siempre conciliando la 
urgencia y las conveniencias científicas, con los propósitos 
de economía.

Art. 4.— Cuando una partida de compra exceda de 
RD$500.00, no será aprobada sino después de cotejar los 
precios de los distintos suministradores posibles, de todo lo 
cual se dejará constancia y expediente, salvo los casos en 
que por urgencia, u otras razones atendibles, el Poder 
Ejecutivo autorice la dispensa de este requisito.

Art. 5.— La Comisión Especial se reunirá semanal
mente y cada vez que sea convocada extraordinariamente, 
y llevará actas de todas sus deliberaciones y acuerdos.

Art. 6.— El presente Decreto modifica toda otra dis
posición reglamentaria que le sea contraria.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, Capital de la República Dominicana a los treinta días 
del mes de julio del año mil novecientos cincuenta, años 
107o. de la Independencia, 87o. de la Restauración y 21 de 
la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO
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FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO, DE LA CAJA DOMINI

CANA DE SEGUROS SOCIALES.

El trabajador dominicano no había tenido en nuestra 
historia las debidas atenciones oficiales que lo amparasen 
de las lesiones que sufriera en el desempeño de su labor en 
la industria, taller o empleo, condición por demás emba
razosa para su condición económica, puesto que ellos mis
mos tenían que sufragar de su propio peculio, precario por 
demás, el valor de sus medicinas y pago de honorarios mé
dicos, y, en casos desgraciados de accidentes graves, tanto 
lo relativo a gastos por operaciones como los relacionados 
con sepelio en casos de muerte. Esta situación apremian
te para el trabajador dominicano tuvo su resolución a partir 
del año 1932, cuando, el espíritu cristiano y humano del 
Presidente Trujillo, entregado por entero a la justicia 
social y a la protección amplia del hombre fatigado en las 
empresas y las diversas labores en donde desprende su sus
tento diario y el de su familia, elaboró la primera ley sobre 
accidentes del trabajo, la cual, al ser publicada, se expre
só tan Ilustre Mandatario de la manera siguiente:

“Llevé la tranquilidad al hogar dominicano, pro
mulgando la Ley de Accidentes del Trabajo”.

Desde entonces, fué un paliativo generoso el recibido 
por los trabajadores, los cuales, en su lucha diaria, fomen
tan la riqueza de su patrono.

A partir pues del año 1932, se constituyó la primera 
institución aseguradora dominicana contra accidentes del 
trabajo y fué cuando las empresas todas de la República co
menzaron a resguardar de accidentes en su labor sus traba
jadores, amparándolos bajo póliza de seguro.

La legislación al respecto consigna para todo lesiona
do asegurado el suministro de medicinas, atención médica y 
hospitalaria en los casos requeridos, y, además, a una com- 
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sensación o indemnización equivalente a la mitad del sa
lario o sueldo que percibía el día del accidente. Si la lesión 
causa una incapacidad temporal de trabajo, profesión u 
oficio, la compensación en efectivo es distribuida por pa
gos semanales transcurridos catorce días del suceso y mien
tras dure la incapacidad limitada en un máximo de ochen
ta semanas. Desde luego, la incapacidad temporal en ca
sos raros se aproxima a este tiempo máximo y en otros, 
muy singulares llega a sobrepasar. De igual modo está li
mitada la compensación en un límite de RD$10.00 sema
nales.

Cuando la lesión le ha producido al trabajador la pér
dida de un miembro del cuerpo, desde falanjes de mano o 
pié, hasta los miembros superiores, lo que procede es el pa
go de una indemnización conforme a la escala que la mis
ma ley concretamente establece, reconociéndose así una in
capacidad parcial y relativa.

A veces esta incapacidad por la gravedad de la lesión 
es absoluta y permanente que imposibilita al trabajador 
para toda clase de trabajo, tal como la pérdida de ambas 
manos, ambos piés, ambos brazos, ambas piernas, ambos 
ojos o de la totalidad de sus funciones fisiológicas, sea pro
ducido por una amputación u operación; fuera de estos ca
sos específicos la incapacidad absoluta y permanente se 
determinará conforme a los hechos.

Ahora bien, cuando la lesión o accidente produce la 
muerte del trabajador, o es de tal gravedad que puede aca
rrearla, el Juez de Paz de la jurisdicción del patrono pro
cede al levantamiento de un Informativo para establecer:

a) las causas, naturaleza y circunstancia del acciden
te;

b) las personas que hayan resultado víctimas del ac
cidente y el lugar donde se encuentran, así como 
el lugar y la fecha de su nacimiento;

c) la naturaleza de la lesión;
d) los causahabientes que llegado el caso podrán te

ner derecho a una indemnización;
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e) el salario de la víctima en el momento del accidente;
f) la institución aseguradora.

Este Informativo tendrá lugar contradictoriamente en 
presencia de las partes interesadas y de acuerdo con las es
tipulaciones del Código de Procedimiento Civil.

Para todos esos casos de accidentes del trabajo desde 
el más sencillo hasta el más grave, el patrono donde el tra
bajador prestaba su labor tiene como obligación legal el de 
avisarlo dentro de las 48 horas siguientes al Juez de Paz 
respectivo. Este aviso contendrá:

a) los nombres de la víctima;
b) edad, cédula personal de identidad;
c) si es casado, número de hijos;
d) la clase de trabajo que realizaba;
e) el sitio del accidente;
f) cómo ocurrió el accidente, y si fue por defecto de 

implementos o maquinarias, y otros detalles.

Una vez ocurrido un accidente del género explicado y 
estando el patrono dentro de la ley, el Departamento de Ac
cidentes del Trabajo, hoy perteneciente a la Caja Domini
cana de Seguros Sociales, recibe el accidentado en los cen
tros médicos que tiene contratados, y los facultativos de 
inmediato le prestan sus atenciones prescribiendo cuanto 
sea de lugar para que este accidentado se restablezca a la 
mayor brevedad posible sin escatimar todo lo necesario en 
el tratamiento que se extiende a todos los recursos médicos 
indispensables, desde la más inmediata hasta la de más 
carácter que requiere en muchos casos internamiento hos
pitalario, operaciones, exámenes cualitativos y cuantitati
vos; porque es un ideal reintegrar el trabajador en las me
jores condiciones de rendimiento de labor en la empresa 
donde obtenía sus medios de subsistencia.

Desde luego, para todos los casos de accidentes aún los 
más sencillos, procede y es requerido a todos los facultati
vos la expedición, primero, de su Certificado Médico y al 
terminar sus atenciones, su Certificado de Alta. Entre tan
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to y mientras dura la incapacidad de trabajo el Departamen
to de Accidentes del Trabajo vá expidiendo semanalmente 
el cheque de pago de la compensación de medio salario que 
termina con la fecha del Certificado de Alta referido. Cuan
do se trata de la amputación de un miembro del cuerpo, 
se calcula de acuerdo con la ley el pago total de la Indemni
zación a recibir y se deducen los pagos avanzados a cuenta 
semanal mente, extendiéndose acto de relevo de descargo pa
tronal y del Departamento de Accidentes del Trabajo de la 
( aja Dominicana de Seguros Sociales que es la institución 
aseguradora, acto de relevo que suscribe el accidentado en
viándose luego copia al patrono para su conocimiento y ar
chivo.

Casos varios existen que tanto el pago de una compen
sación como de una indemnización se hace a un trabajador 
que no sabe firmar, en estos casos la entrega del cheque se 
hace en presencia del Juez de Paz correspondiente quien le- 
levanta un acto de esta circunstancia al dorso del citado 
cheque y, conforme con el endoso suscriben de nuevo este 
cheque los administradores, en estas condiciones el Banco 
pagador no tiene inconveniente de pagar el accidentado.

En ocasiones en que un pago de una parte o de la to
talidad de una indemnización deba hacerse a un mayor de 
18 anos, un recibo escrito y firmado por la persona o por 
el Juez de Paz de la Común respectiva, si el accidentado no 
sabe firmar, relevará al patrono de toda responsabilidad. 
Cuando este pago se efectúa a un menor de 18 años, el re
cibo debe ser otorgado por una persona con capacidad le
gal para recibirlo, o por el Juez de Paz de la Común respec
tiva.

El empeño es pues del Departamento de Accidentes del 
Trabajo, no sólo prestar a debido tiempo las atenciones mé
dicas y hospitalarias a los trabajadores accidentados cu
yos patronos los hayan asegurado contra esos riesgos, sin 
embargo hay ocasiones que los accidentados son rechaza
dos como del trabajo o sus consecuencias, cuando resultan 
a causa de un delito que el trabajador ha querido cometer, 
o si fuese por consecuencias de su estado de embriaguez, o 
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cuando la lesión ha sido causada por el acto criminal de 
otra persona, o si es el resultado de huelgas, guerra en ge
neral o por causa mayor justificada.

En ocasiones y en presencia de que un lesionado no 
quiera o se niegue a someterse al examen médico o trata
miento facultativo o a la hospitalización, lo privará de to
do derecho a reclamar; sin embargo, puede escoger su pro
pio médico; pero sufragará los gastos personalmente.

Hay casos especiales en que se efectúan transacciones 
entre el accidentado y la institución aseguradora, instru
mentándose un documento de relevo de descargo y fijándo
se de común acuerdo una suma global.

Para poder atender debidamente a sus obligaciones el 
Departamento de Accidente del Trabajo de la Caja Domi
nicana de Seguros Sociales, dispone de una oficina central 
en Ciudad Trujillo, capital de la República, y de oficinas 
regionales diseminadas en todo el territorio.

En esta oficina central se elaboran las pólizas de segu
ro contra accidentes del trabajo a todos los patronos de 
acuerdo con la Ley y la Tarifa de Prima. Las oficinas re
gionales por mediación de sus inspectores frecuentan a los 
patronos y reciben de ellos la solicitud que es un formulario 
oficial y suscriben la petición que se tramita hasta la dicha 
Oficina Principal.

Además la organización administrativa comprende di
versas Secciones, tales como la Jurídica, de Contabilidad, 
de Expedición de Pólizas, de Reclamaciones y de Archivo y 
de Almacén. Cada una de estas Secciones tiene definida 
sus atribuciones, y entre ellas se mantienen las más armó
nicas relaciones.

Finalmente, el centro directivo gira en la Administra
ción General compuesta por un Administrador y un Sub- 
Administrador que tiene además las funciones de Cajero.

La Administración presenta mensualmente sus Esta
dos Generales de Cuentas en donde se observa el movimien
to económico de la institución; y también rinde su Estadís
tica para su estudio.

El Administrador dirije y encauza todas las activida-
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des y tiene a su servicio una Secretaria que se encarga de 
las correspondencias recibidas, las despachadas y organiza 
su archivo.

EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO 385.

ARTICULO UNICO:— La Ley No. 352 sobre Acciden
tes del Trabajo de fecha 17 de Junio de 1932, queda por la 
presente modificada para que se lea como sigue:

LEY SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Art. lo.— Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a 
todos los trabajadores y empleados que sufran lesiones o que 
se inhabiliten o pierdan sus vidas a consecuencia de acci
dentes causados por cualquier acto o desempeño inherente 
a su trabajo o empleo, siempre que tales accidentes ocurran 
dentro del curso de tal trabajo o empleo, entendiéndose por 
accidente del trabajo toda lesión corporal que dicho obrero, 
trabajador o empleado sufra con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que ejecute por cuenta ajena. Para los fines 
de esta Ley, se entiende por obrero, trabajador o empleado 
todo el que ejecute un trabajo manual fuera de su propia 
casa, por cuenta ajena, ccn remuneración o sin ella, en vir
tud de un contrato verbal o escrito, exceptuando aquellas 
personas ocupadas en las faenas domésticas.

Por patrono de toda persona natural, sociedad o corpo
ración o compañía, dueña de la obra, explotación o indus
tria donde el trabajo se preste. Estando contratada la eje
cución o explotación de la obra o industria, se considerará 
como patrono respectivamente al contratista, subcontratis
ta o ajustero, pero siempre subsidiarimaente será respon
sable el dueño ante el obrero, quedando el contratista, sul>- 
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contratista o ajustero responsable ante el dueño por los pa
gos que hubiere hecho este en tal virtud por cuenta de di
cho contratista, subcontratista o ajustero, y consituyendo 
tales desembolsos un privilegio a favor del dueño. Esta ley 
se aplicará a todos los patronos que empleen tres o más de 
tres obreros o empleados, excluyendo a los familiares del 
patrono; en las empresas dedicadas a la agricultura y sus 
industrias serán consideradas como patronos aquellas per
sonas que posean terrenos o los tengan arrendados y que 
los trabajen por su propia cuenta y riesgo, entendiéndose 
que los patronos dedicados a dichas empresas de agricultu
ra quedarán sujetos al alcance de esta Ley únicamente cuan
do el número de obreros empleados a su servicio sea de cin
co o más de cinco personas, excluyendo a los familiares del 
patrono. El Gobierno Nacional, Provincial y Municipal y 
las instituciones de sus respectivas dependencias se consi
derarán como patronos, a no ser en lo que se refiere al tra
bajo de sus oficinas, a los individuos empleados en el servi
cio militar, terrestre o marítimo, y al que ejerzan los pri
sioneros sentenciados a trabajos públicos, y estarán como 
tales patronos, sujetos a las disposiciones de esta Ley, que
dando por mandato de la misma autorizados a solicitar del 
Congreso Nacional los créditos necesarios para tomar los 
seguros que juzguen conveniente.

Como familiares del patrono se considera a sus ascen
dientes o descendientes y sus parientes hasta el tercer gra
do de consanguinidad y segundo grado de afinidad.

Para el cómputo de las indemnizaciones o compensa
ciones establecidas en esta Ley, se entenderá por salario o 
sueldo el que efectivamente gane el obrero o trabajador y 
el empleado, en dinero o en ctia forma.

Para fijar el salario o sueldo que el obrero no gane en 
dinero, sea este en especie, en uso de habitación o en otra 
forma cualquiera, se computará dicha remuneración con 
arreglo a su promedio de valor en la localidad.

Los Bomberos Municipales estarán comprendidos en la 
palabra ‘Obreros o empleados municipales”. Si no deven
gan salario o sueldo alguno, se estimará en razón de 



Tareas de Previsión Social en la República Dominicana 221

RD$6.00 semanales. De la misma manera y para los fines 
de esta Ley, se les fijará un salario supuesto a los aprendi
ces o aquellos empleados que no tuvieren ninguna remune
ración señalada.

Para los fines de esta Ley el máximum de salario o 
sueldo anual sobre cuyo monto es que se calculará la indem
nización a que pudiere tener derecho cualquier obrero o em
pleado, en ningún caso podrá exceder de la suma de I^D$2.00.

Esta Ley no tendrá en ningún caso aplicación a obreros 
o empleados lesionados o muertos fuera del territorio de la 
República Dominicana.

Los obreros que trabajen corrientemente solos, por el 
hecho de la colaboración accidental de uno o varios de sus 
camaradas, no estarán sujetos a la presente Ley.

Art. 2o.— Todo obrero que se lesionase dentro de las 
disposiciones de esta Ley, como consecuencia de accidente 
sufrido en el curso de su trabajo, tendrá derecho:

1) .— A atención médica y medicina, incluyendo servi
cio de hospital cuando sea necesario y con la condición que 
estos gastos no excedan, en conjunto de RD$100.00. Se 
recurrirá en el primer instante y en casos urgentes a la 
asistencia más próxima. Más tarde estos servicios se harán 
bajo la vigilancia del facultativo designado por el patrono 
o por el asegurador, si el patrono, como se explica más ade
lante, estuviere asegurado.

2) .— A una indemnización o compensación equivalente 
a la mitad del salario o sueldo que perciba el día del acci
dente, si la lesión sufrida le hubiere causado una incapaci
dad temporal, es decir, que le imposibilite por un tiempo 
determinado para el trabajo, profesión u oficio que ejerza; 
compensación que será distribuida y recibida en pagos se
manales a contar de los catorce días de la fecha del acciden
te, mantenida mientras dura la incapacidad o por un perío
do máximo de 80 semanas; disponiéndose que nunca se pa
garán más de RD$10.00 semanales ni excederán los pagos 
en su totalidad a la suma de RD$800.C0.
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3)- — A una indemnización o compensación, pagadera 
en plazos semanales, igual a la mitad del sueldo que perciba 
el día del accidente a contar de los catorce días de la ocu
rrencia de éste y por un período de tiempo no mayor de 100 
semanas, si la lesión le hubiere producido una incapacidad 
absoluta y permanente, es decir, que le imposibilite defini
tivamente para toda clase de trabajo; disponiéndose que en 
ningún caso se pagarán más de RD$100.00 semanales, ni 
más de un total de RD$l,600.00.

La pérdida de ambas manos, ambos pies, ambos brazos, 
ambas piernas y ambos ojos o de la totalidad de sus funcio
nes fisiológicas, sea que se hayan producido por acción di
recta del accidente o por una amputación u operación reque
rida por éste, equivale para los fines de esta Ley y en ausen
cia de prueba en contrario, a una incapacidad absoluta y 
permanente para el trabajo.

En los demás casos, la incapacidad absoluta y perma
nente se determinará de acuerdo con los hechos, previo exa
men de peritos médicos nombrados, uno por el patrono o 
asegurador, otro por el lesionado o sus beneficiarios. En 
caso de desacuerdo de esos peritos, ellos mismos podrán 
nombrar un tercero, y en caso de que no se pongan de acuer
do para nombrarlo, la parte más diligente recurrirá para su 
nombramiento al Juez de Primera Instancia en jurisdicción 
graciosa. Cada parte pagará los honorarios del perito nom
brado por ella y en caso de nombramiento de un tercer pe
rito sus honorarios serán pagados por ambas partes en par
tes iguales.

4). — A una indemnización o compensación igual a la 
mitad del sueldo o salario que disfrutaba el día del acciden
te, transcurridos catorce días del suceso y por un período 
de tiempo propcrcional a la naturaleza del accidente, si éste 
le hubiere causado una incapacidad parcial y relativa en lo 
que al carácter de la lesión sufrida se refiere, pero perma
nente en cuanto a sus consecuencias futuras.
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A saber:

BRAZOS

Por la pérdida de un brazo en el codo
o más arriba del mismo.....................durante 112 semanas
Pérdida del antebrazo en el tercio su
perior o inferior.................................. ” 52

PIERNAS

Pérdida de una pierna amputada tan
cerca de la cadera que no pueda usar
se una pierna artificial......................... »» 96 99

Pérdida de una pierna en o más arri
ba de la rodilla, que permita el uso de 
una pierna artificial.............................. » 60 99

Pérdida de una pierna más abajo de la 
rodilla .............. ... .......................... ff 50 99

Pérdida de un pié por el tobillo .... 99 40 99

Rodilla anquilosada................................ » 15 99

Tobillo anquilosado............................... 99 15 99

Pérdida del dedo grande de un pié en
tre la primera y la segunda falange 99 10 99

Pérdida del dedo grande de un pié por 
la unión del metatarso y la falange 99 14 99

Pérdida completa de cualquier otro 
dedo del pié............................................. 99 8 99

MANOS

Pérdida de la mano derecha, por la 
muñeca.....................................................
Pérdida de la mano izquierda, por la 
muñeca.....................................................
Pérdida del dedo pulgar con el hueso 
metacarpiano..........................................
Pérdida de la segunda falange del de
do pulgar.................................................
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Pérdida completa del dedo índice .. 17 99

Pérdida del dedo índice por la según-
da falange.............................................. >> 11 99

Pérdida del dedo índice por la tercera
falange.................................................... >> 7 99

Pérdida total del dedo medio .. .. » 16 99

Pérdida del dedo medio por la segunda
falange................................................... 10 99

Pérdida del dedo medio por*la tercera
falange.................................................... 6 99

Pérdida del dedo anular.................... 99 14 99

Pérdida del dedo anular por la segunda
falange................................................... 99 8 99

Pérdida del dedo anular por la tercera
falange.................................................... 99 5 99

Pérdida del dedo pequeño................... 99 8 99

Pérdida del dedo pequeño por la según-
da falange.............................................. 99 6 99

Pérdida del dedo pequeño por la tercera
falange.................................................... 99 4 99

OJOS

Pérdida de un ojo por enucleación .. 99 75 99

Pérdida de la visión total de un ojo 99 60 99

OIDOS

Pérdida completa de la audición de un
solo oído................................................. 99 30 99

Pérdida completa de la audición de am-
bos oídos................................................. 99 60 99

La anquilosis o pérdida completa y permanente del uso 
de un brazo, una pierna, una mano o un pié, equivale a la 
pérdida del brazo, pierna, mano o pié de que se trate.

La compensación pagada por las lesiones descritas en 
este inciso No. 4, será la única y exclusiva a que pudiere te
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ner derecho el obrero o empleado lesionado, compensación 
que no podrá exceder en ningún caso la suma máxima de 
RD$l,200.00.

Todo obrero o empleado que sufra una de las lesiones 
enumeradas en este inciso No. 4 y que curase de ellas antes 
de finalizar la serie de semanas que le corresponda por com
pensación, aunque no perderá por ello su derecho a tal com
pensación, estará en el deber de demostrar que ejerce alguna 
ocupación de acuerdo con su incapacidad actual.

Art. 3.— Si el accidente le produjere la muerte al obre
ro,empleado o trabajador,sea éste del sexo masculino o feme
nino o, si la muerte le ocurriese a él o a ella, por consecuencia 
de las lesiones sufridas y dentro de un año a contar de la 
fecha del mismo, el patrono estará obligado a contribuir 
para los gastos del sepelio con una suma no mayor de RD$ 
40.00 y además a indemnizar, respectivamente, con la cuan
tía y bajo las condiciones que estipula este artículo, a una 
de las personas siguientes.

Semanas 
de medio 

sueldo

a) Al cónyuge superviviente, no divorciado ni 
separado de cuerpo, a condición de que el 
matrimonio hubiera sido contratado con 
anterioridad al accidente

b) Los hijos legítimos o naturales, reconocidos 
antes del accidente

c) Los hijos naturales no reconocidos previa 
prueba de su filiación, pero solamente para 
los fines de la distribución de la indemniza
ción acordada por esta ley, y siempre que 
esos hijos naturales vivieran bajo el mis
mo techo de la víctima en el momento del 
accidente y recibieran de esta su manutención

d) Los ascendientes y descendientes que esta
ban a cargo de la víctima, y reciban de ésta 

156

156

104



226 Orestes Herrera Bomia

ésta su manutención, siempre que la víctima 
no hubiere dejado ni cónyuge ni hijos de 
acuerdo con los términos de los párrafos
a) , b) y c) 80

e) Los hermanos y hermanas, sobrinos y so
brinas que estaban a cargo de la víctima
y recibían de ésta su manutención, en caso 
de que no existiere ninguno de los causaha- 
bientes a que se refieren los párrafos a),
b) , c) y d). 80

Párrafo.— El montante total de compen
sación o indemnización a que tienen respec
tivamente derecho los causahabientes arri
ba mencionados, no excederá, en ningón caso, 
sea cual fuere el salario o sueldo de que dis
frutaba la víctima, de la suma de RD$2,000., 
deducida de ésta cualquiera suma que se le 
hubiere pagado como compensación al obre
ro o al empleado fallecido.

Párrafo.— El montante total de compensación o in
demnización a que tienen respectivamente derecho los cau
sahabientes arriba mencionados, no excederá, en ningún ca
so, sea cual fuere el salario o sueldo de que disfrutaba la 
víctima, de la suma de RD$2,000.00, deducida de ésta cual
quiera suma qeu se le hubiere pagado coom compensación 
al obrero o al empleado fallecido.

Cuando el pago de una parte de la totalidad de una in
demnización de las mencionadas en este artículo se hace a 
alguna persona mayor de 18 años, un recibo escrito y fir
mado por tal persona o por el Juez Alcalde de la Común 
respectiva, si el interesado no supiere firmar, relevará al 
patrono de toda responsabilidad.

Cuando se hace un pago cualquiera en favor de un me
nor de 18 años, el recibo debe ser otorgado por una persona 
con calidad legal para recibirlo o por el Juez Alcalde de la 
común respectiva.
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Art. 4.— Los accidentes que ocurran en las circunstan
cias que a contiuación se determinan, no serán “accidentes 
del trabajo”, y por tanto, no darán derecho al obrero, ni a 
ninguna otra persona, bajo esta ley, a compensación alguna:

1) Si el obrero ha tratado de cometer un delito, o de 
lesionar a su patrono, o a cualquiera otra persona, o si vo
luntariamente se causare la lesión.

2) Si el obrero estuviere embriagado, siempre que la 
embriaguez fuere la causa del accidente.

3) Si la lesión ha sido causada al obrero por el acto 
criminal de otra persona.

4) Si la lesión ha sido causada como consecuencia de 
motines, huelgas, guerras en general, o por causa mayor 
justificada.

Cuando el accidente ocurriese por falta inexcusable, ya 
fuere por parte del obrero o empleado o por parte del patro
no, la jurisdicción correspondiente podrá acordar, ya sea en 
un caso, o en el otro, un aumento o una disminución de hasta 
un 50% de las sumas acordadas por la escala de indemniza
ciones, entendiéndose que será ésta la única indemnización 
a que podrá tener derecho tal obrero o empleado, o sus cau- 
sahabientes en caso de fallecimiento.

Párrafo 1.— Durante el período de inhabilitación el 
obrero lesionado deberá dejarse examinar por el médico que 
designare el patrono o sus aseguradores, en caso de que 
el patrono estuviese asegurado, si así lo estimaren necesa
rio dicho patrono o sus aseguradores.

El obrero tendrá también derecho a designar y pagar 
de su propio peculio un médico o cirujano para que asista 
a dicho examen.

La negativa u oposición por parte del obrero, a some
terse a dicho examen médico o tratamiento facultativo, o a 
hospitalización, si así lo estimare necesario el patrono o su 
asegurador, lo privará de todo derecho a reclamar amiga
blemente o judicialmente cualquier indemnización de acuer
do con esa ley. El patrono o su asegurador, así como los 
demás interesados de acuerdo con esta ley, tendrán derecho, 
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en caso de muerte, de requerir la autopsia a expensas de la 
parte que solicite la misma. .

El accidente será informado al patrono por el lesionado 
o su representante dentro de las 4 horas a partir del mo
mento del accidente, de lo contrario dicho obrero no tendrá 
derecho a compensación, sino, al servicio medico y hospitali
zación, a menos que pueda probarse que el patrono o la per
sona que lo represente, fueron notificados por acto de A - 
guacil dentro de los cuatro días que siguieron al accidente, 
entendiéndose que no se pagará indemnización alguna si 
dicha notificación no fuere hecha en el citado plazo.

Párrafo II.— El patrono o su asegurador y el accide 
tado o sus causahabientes, en caso de muerte de aquél, pue
den convenir, por transacción, el descargo de toda respon
sabilidad y de todo derecho a reclamación, mediante el pago 
por el patrono o el asegurador de una suma global que se 
fijará libremente por las citadas personas.

Art. 5.— Los patronos pueden liberarse de las obliga
ciones creadas por esta ley, si justifican: _

1) Que se han asegurado en alguna Compañía de S - 
guros legalmente constituida, y que el seguro es válido por 
haber cumplido con todas las condiciones de la Póliza.

2) Que dicha Compañía garantiza a los asegurados 
la asistencia médica, hospitalización y además el pago de 
las compensaciones e indemnizaciones que esta ley le acuer
da en favor del obrero, trabajador o empleado designado y 
sus causahabientes bajo las condiciones por ella establecí- 

das.

Art. 6.— Todas las Pólizas o contratos que aseguren 
el pago de compensaciones bajo esta ley, deberán contener 
una cláusula de acuerdo con la cual todo accidente padecido 
por un obrero, deberá ser comunicado por escrito al asegu
rador, dentro de un plazo razonable que no excederá de 
dias a partir de la fecha del accidente, con especificación 
de las lesiones sufridas y en los formularios que suministre 
el asegurador, la jurisdicción del asegurado, para los efec-
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tos de esta ley, es la del asegurador, y el asegurador podrá 
en todos los casos, estar legalmente obligado y sujeto a los 
fallos, sentencias o decisiones otorgado en contra de tales 
patronos asegurados, siempre que el patrono hubiere cum
plido con todas las condiciones de la póliza, y, en compensa
ción podrá el asegurador ejercer por sí todos los derechos 
del asegurado, incluso el de cualquier acción en justicia.

Las pólizas o contratos de seguros se harán de acuerdo 
con las disposiciones de esta ley.

No tendrá validez ninguna póliza o contrato de seguro, 
cuando dicho contrato o póliza no sea expedido por conducto 
de un Agente o Representante de una Compañía de Seguro 
debidamente autorizada por el Gobierno para la transac
ción de tales negocios en la República, la cual en estos casos, 
podrá establecer su oficina en cualquiera ciudad de la Re
pública.

La autorización para negociar sobre Accidentes del 
Trabajo que el Gobierno otorgue a cualquier Compañía será 
especial y expresa, independientemente de las autorizacio
nes prescritas en el Art. 10 de la Ley No. 96.

Párrafo I.— Las Compañías o Asociaciones que deseen 
dedicarse a las operaciones de Seguros de Accidentes, debe
rán presentar sus escrituras de constitución, estatutos, re
glamentos, modelos de pólizas, de solicitudes, que estimen 
necesarios para las operaciones que se van a realizar, a la 
Superintendencia de Seguros para su verificación.

Párrafo II.— El endoso o transferencia de sus accio
nes, cual que sea la proporción de capital pagado, hecho por 
un accionista de una Compañía de Seguros de Accidentes 
del Trabajo, opera descargo definitivo del endosante y libe
ra a este de toda suerte de responsabilidades en conexión 
con las acciones endosadas o transferidas y con la Compa
ñía.

Párrafo III.— La cancelación por parte de la Compa
ñía de Seguros de cualquier póliza o contrato de seguro, 
quedará sin efecto si no fuere notificada por carta o por acto 
de alguacil con diez días de anticipación al momento en que
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se opera dicha cancelación, avisándose ésta al Superinten
dente de Seguros.

r
Art. 7.__No se podrá transferir a terceros los derechos

y las compesnaciones acordadas por esta ley. El cumpli
miento de las obligaciones consignado en la misma para 
hacer efectivo las compensaciones a que hubiere lugar, no 
exige la intervención de ninguna autoridad, mientras no se 
manifieste discordancia entre las partes interesadas.

Párrafo .— El patrono o su asegurador, se subrogarán 
a los derechos que el obrero lesionado o muerto pudiere te
ner contra cualquier tercero culpable del accidente, así como 
a los deechos de cualquier beneficiario de una indemniza
ción acordada bajo esta ley, y podrán entablar cualquier 
acción basándose en tal hecho del tercero, tan pronto como 
fuere incoada cualquier reclamación, de acuerdo con esta 
ley, contra dicho patrono. El montante cobrado por el pa
trono o sus aseguradores bajo las disposiciones anteriores, 
será retenido por el patrono o sus aseguradores en beneficio 
del obrero o de las demás personas con derecho a ello, dedu
ciendo las sumas que hubieren sido pagadas por el patrono 
o su asegurador para los gastos y honorarios de la litis.

Párrafo I.—No se pagará ni se adjudicará compensación 
alguna durante los primeros trece días a partir del comien
zo de la inhabilitación, exceptuando el pago de los gastos 
por concepto de atención médica y hospitalización.

Dondequiera que se utilice en esta ley el singular se 
sobreentiende también el plural; cuando se use género mas
culino. también se sobreentienden los géneros femeninos y 
neutro.

DECLARACIONES DE ACCIDENTES E INFORMATIVO

Art. 8.— ualquier accidente que ocasione incapacidad 
de trabajo debe avisarse dentro de las 48 horas siguientes, 
excluyendo domingos y días feriados, por el patrono o re
presentante de éste, a: Juez Alcalde de la Común respec
tiva. Este aviso contendrá los nombres de la víctima y de 
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los testigos del accidente y en la época en la cual, a su jui
cio, será posible conocer el resultado definitivo. Por falta 
de cumplimiento de este artículo, incurrirá el patrono en 
una multa de RD$100.00.

El Juez Alcalde de la Común levantará acta y dará al 
participante recibo del aviso y del certificado médico y pon
drá el accidente en conocimiento de la Compañía de Segu
ros, si existiere seguro.

Art. 9.— Cuando, según el certificado médico resultan
te de la ejecución del Artículo anterior o trasmitido ulte
riormente por la víctima al Alcalde, la lesión según parezca, 
debe entrañar la muerte o una incapacidad permanente, 
absoluta o parcial de trabajo, o cuando la víctima ha muer
to, el Alcalde en un plazo de 24 horas, procederá a un infor
mativo, con el propósito de averiguar:

— Las causas, naturaleza y circunstancias del acci
dente.

2- Las personas que hayan resultado víctimas del 
accidente y el lugar donde se encuentran, así como el lugar 
y la fecha de su nacimiento.

3. — Naturaleza de las lesiones.
4. — Los causahabientes que, llegado el caso, podrían 

tener derecho a una indemnización de acuerdo con la ley y 
el lugar y la fecha de su nacimiento.

5. — El salario de la víctima en el momento del acci
dente.

6. — La Compañía de Seguros con la cual se encuentra 
el patrono asegurado.

Art. 10.— El informativo tendrá lugar contradictoria
mente en la forma prescrita por los Arts. 35, 36, 37, 38 y 39 
del Código de Procedimiento Civil, en presencia de las par
tes interesadas, o en su ausencia, siempre que hubieren sido 
debidamente citadas por el Juez Alcalde.

Si la víctima se encuentra imposibilitada de asistir al 
informativo, el Alcalde deberá transportarse adondee ésta 
se encuentre, para oir sus declaraciones.
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Salvo el caso de imposibilidad material, debidamente 
comprobado en el proceso verbal, el informativo debe ser 
clausurado en el plazo más breve, y a más tarder en los diez 
días a partir del accidente; el Juez Alcalde advertirá por 
oficio, a las partes, la clausura del informativo y el depo- 
sito de la minuta en secretaría, donde dichas partes, podran 
durante el plazo de cinco días, tomar conocimiento y hacer
se entregar una copia, libre de sellos y registros, no podien
do el secretario que expida dicha copia, cobrar mas de RD$ 
1.00 por ésta. A la expiración de este plazo de cinco días, 
el expediente del informativo será trasmitido al Presidente 
del Juzgado de Primera Instancia del correspondiente Dis
trito Judicial.

COMPETENCIA - JURISDICCION - PROCEDIMIENTO

Art. 11. _ Son juzgados en último recurso por el
Alcalde de la Común donde el accidente se ha producido, a 
cualquier cifra a que la demanda pueda elevarse y en los 
15 días de la demanda, las contestaciones relativas a las in
demnizaciones temporales. De igual modo serán juzgadas 
en último recurso, por el Alcalde, las contestaciones relativas 
a gastos funerarios. .

Cuando se haya agotado el plazo máximo de 80 semanas 
o se haya cubierto la totalidad de la suma de RD$800.00 que 
para el servicio de las compensaciones por incapacidad tem
poral han sido fijadas por el inciso 2 del Art. 2 de esta ley, 
y la lesión sufrida por el obrero o empleado no haya curado 
completamente y siempre que el enfermo, en tales casos, sos
tenga apoyado en certificados médicos que la lesión o las 
lesiones de que ha sido víctima le han causado, contra o ase
verado al principio, una incapacidad permanente, el Juez 
Alcalde debe declararse incompetente por una decisión suya, 
copia de la cual se trasmitirá, dentro de los tres días siguien
tes de ser informado, al Presidente del Juzgado de Primera 
Instancia respectivo. El Alcalde fijará al mismo la con
tinuación del suministro provisional de la mitad de la suma 
semanal que se había establecido para la compensación.
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Las decisiones del Alcalde relativas a la citada indemni
zación provisional, son ejecutorias no obstante oposición. 
Estas decisiones son susceptibles de recurso en casación por 
violación de la ley.

Cuando el accidente se ha producido fuera de la común 
donde se encuentre situado el establecimiento o depósito 
del cual depende la víctima, el Alcalde de esta última común 
adquiere competencia excepcional, a instancias de la víctima 
o de sus causahabientes, dirigida bajo forma de carta certi
ficada, al Alcalde de la Común donde ha ocurrido el acciden
te, antes de que haya sido apoderado en los términos del pre
sente artículo o bien cuando aún no se hubiese cerrado el 
informativo previsto en esta misma ley.

Si después de la trasmisión del expediente al Presidente 
del Tribunal del lugar del accidente, y antes de haber convo
cado las partes, la víctima o sus cauhabientes, justifican que 
no han podido, antes de la clausura del informativo, usar 
de la facultad prevista en el párrafo precedente, el Presi
dente puede, una vez oídas las partes, desapoderarse del 
expediente y trasmitirlo al Presidente del Tribunal del Dis
trito Judicial donde está ubicado el establecimiento o depó
sito del cual depende la víctima.

Art. 12.— En lo que toca a las otras indemnizaciones 
previstas por la presente ley, el Presidente del Tribunal de 
Primera Instancia, en los cinco días de la trasmisión del ex
pediente, si la víctima ha muerto antes de la clausura del 
informativo en el caso contrario, en los cinco días de la pro
ducción por la parte más diligente, sea del acta de defunción, 
sea del acuerdo escrito en que las partes reconocen el carác
ter permanente de la incapacidad, o bien la recepción de la 
decisión del Alcalde, visado en el PARRAFO III del Art. 
precedente, o, en fin, si no ha sido apoderado de ninguna de 
estas piezas, en los cinco días precedentes a la expiración 
del plazo de prescripción previsto en esta ley cuando le es 
conocida la fecha de esta expiración, convoca con anticipa
ción a la víctima o a sus causahabientes, el patrono (quien 
puede hacerse representar) y, si hay seguro, al asegurador. 
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Puede, con el consentimiento de las partes, comisionar un 
perito cuyo informativo debe ser depositado en el plazo de la 
octava.

En caso de acuerdo entre las partes, conforme a las pres
cripciones de la presetne ley, la indemnización es definitiva
mente fijada por una ordenanza al Presidente del Tribunal, 
la cual da acta del acuerdo, indicando, bajo la pena de nuli
dad, el salario inicial y la reducción que el accidente hubiere 
hecho sufrir al salario.

En caso de desacuerdo, las partes son reenviadas a pro
veerse por ante el Tribunal, que es apoderado por la parte 
más diligente, y estatuye, como en materia sumaria, confor
me al Artículo 14 del Libro II del Código de Procedimiento 
Civil. Su sentencia es ejecutoria provisionalmente.

Art. 13.— Las sentencias rendidas en virtud de la pre
sente ley, son susceptibles de apelación según las reglas del 
derecho común. Sin embargo, la apelación, bajo reserva de 
las disposiciones del Art. 449 del Código de Procedimiento 
Civil, deber ser interpuesta en los 30 días de la fecha de la 
sentencia, si es contradictoria, y si es por defecto en la quin
cena a partir del día en que la oposición no es más reci- 
bible.

La oposición no es más recibible en caso de sentencia 
contra patre, cuando la sentencia hubiere sido notificada a 
persona y hubiere pasado el plazo de los 15 días a partir de 
la notificación.

La Corte estatuirá de urgencia dentro de los 15 días 
de discutida la apelación. Las partes podrán recurrir en 
casación. Siempre que un peritaje médico fuera ordenado, 
sea por el Alcalde, sea por el Tribunal o por la Corte de 
Apelación, el perito no podrá ser el médico que ha curado 
al herido, ni un médico ligado a la empresa o a la sociedad 
de seguros en la cual esté asegurado el patrono.

Art. 14.— La acción en indemnización prevista por la 
presete ley, prescribe por un año a partir de la fecha del 
accidente, de la clausura del informativo del Alcalde o de 
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la cesación del pago de la indemnización temporal. Asimis
mo, cualquiera acción por daños y perjuicios como conse
cuencia del accidente, de cualquier clase que éstos sean, que 
ocasionen lesiones temporales o la muerte a terceras perso
nas o que dañen la propiedad ajena, prescribirá al año de 
ocurrir el accidente, aun cuando se tratare de accidentes 
acontecidos fuera de las previsiones de la presente ley.

Art. 15.— En el caso de accidentes, que por causas del 
trabajo o debido a sus consecuencias, pudieran sufrir ter
ceras personas, ni empleados en conexión alguna con el pa
trono o dueño de la cosa causante de tal daño, tales personas 
o sus causahabientes, en caso de fallecimiento, no tendrán 
derecho a gozar de las indemnizaciones establecidas por 
esta Ley, y ejercerán contra quien fuere pertinente las 
acciones que les acuerde el derecho común.

GARANTIAS

Art. 16.— El crédito de la víctima del accidente o de sus 
causahabientes, relativo a los gastos de médicos y de hospi
talización, así como a las indemnizaciones acordadas a con
secuencia de la incapacidad temporal de trabajar, es garan- 
tizdo por el privilegio del Art. 2101 del Código Civil. Igual 
privilegio es acordado en ocasión de los accidentes que han 
producido una incapacidad permanente o que han sido se
guidos de muerte; entendiéndose que, en todos los casos, 
y siempre que el patrono estuviere asegurado y hubiere 
cumplido con las condiciones de su Póliza, responderá del 
pago de tales indemnizaciones y gastos, la fianza deposita
da por la Compañía de Seguros de acuerdo con la ley de 
la materia.

Del mismo modo, el cobro de las primas por concepto 
de Pólizas de Indemnizaciones a Obreros, tendrá preferen
cia por encima de todas las obligaciones del patrono asegu
rado y tales primas constituirán un privilegio sobre los 
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muebles o inmuebles del patrono, tan pronto como se hubie
re hecho a dicho patrono una intimación de pago que haya 
quedado sin efecto.

Solamente se admitirán para el negocio de Seguros de 
Compensaciones a Obreros, compañías con domicilio regis
trado en la República Dominicana y autorizadas por el Po
der Ejecutivo para operar sus negocios en el territorio na
cional.

Párrafo:—Las personas que actuando por alguna Com
pañía no autorizada por el Poder Ejecutivo operen negocios 
de Seguros sobre Accidentes del Trabajo, serán castigadas 
con una multa de RD$500.00 (Quinientos Pesos Oro) por 
cada póliza que emitan o dos meses de prisión correccional.

Art. 17.— Cualquier patrono que intentare eludir o 
atenuar las responsabilidades originadas por esta Ley o sus 
Reglamentos, bien fuere haciendo deducciones en los suel
dos de sus obreros o empleados para el pago de las primas 
de seguros, haciendo aparecer que el obrero o empleado per
ciba en el momento del accidente, o no asegurando sus tra
bajadores, obreros o empleados en los términos determina
dos por la Secretaría de Estado de Trabajo y Comunicacio
nes, incurrirá en la comisión de un delito, cuyo conocimien
to corresponderá a las jurisdicciones ordinarias, las cuales 
le impondrán una multa de RD$100.00 por cada infracción.

Art. 18.— El Poder Ejecutivo acordará los términos 
dentro de los cuales los patronos deberán cumplir las pres
cripciones de esta Ley, así como todas las regulaciones para 
proteger a los obreros y concernientes a las tarifas por con
ceptos de emisión de pólizas y honorarios médicos y las 
precauciones necesarias para proteger la integridad corpo
ral y las vidas de los trabajadores.

Art. 19.— Las notificaciones que en materia de acci
dentes del trabajo realicen los miembros de los cuerpos de 
Policía se estimarán del mismo valor fehaciente que las 
practicadas por los Alguaciles correspondientes.
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Art. 20.— Esta ley deroga toda otra Ley o parte de 
ella en lo que le sea contraria, y anula cualquier parte que 
sea también contraria a sus prescripciones.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en la Ciudad 
de Santiago de los Caballeros, asiento provisional del Poder 
Legislativo, a los dos días del mes de Noviembre del año 
mil novecientos treinta y dos, años 80° de la Independencia 
y 709 de la Restauración.

El Presidente, 
Mario Fermín Cabral.

Los Secretarios:
D. A. Rodríguez, 
Lorenzo E. Brea.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, en la ciudad de Santiago de oís Caballeros, asiento pro
visional del Poder Legislativo, a los tres días del mes de 
Noviembre del año mil novecientos treinta y dos; años 899 
de la Independencia y 70o. de la Restauración.

El Vicepresidente en funciones 
de Presidente, 

Manuel de J. Castillo S.
Los Secretarios:

L. E. Henríquez Castillo,
J. R. Berrido.

Ejecútese, comuniqúese y publíquese en todo el terri
torio de la República, para su conocimiento y cumplimiento.

DADA en San José de las Matas, residencia accidental 
del Poder Ejecutivo, a los once (11) días del mes de No
viembre del año mil novecientos treinta y dos.

RAFAEL L. TRUJLLO, 
Presidente de la República.
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Refrendado:
Jecinto B. Peynado, 

Secretario de Estado de la
Presidencia.

Refrendado:
R. Paíno Pichardo, 

Secretario de Estado de Hacienda.

Refrendado:
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado del Trabajo 
y Comunicaciones.

Refrendado:
Ramón O. Lovatón, 

Procurador General de la República. 
G. O. 4515.

GENERAL RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, 
Presidente de la República Dominicana.

NUMERO 557.
En uso de las facultades que me confiere el Artículo 49 

de la Constitución del Estado;
VISTA la Ley No. 352 sobre Accidentes del Trabajo, de 

fecha 9 de Julio del año cursante:

DECRETO:

Artículo Unico:— A partir de su publicación, queda en 
vigor el siguiente

REGLAMENTO:

‘Artículo 1.— Para los fines de la Ley No. 352 sobre 
Accidentes del Trabajo y de las leyes que la modifican, se 
considerarán “trabajadores” o “empleados”:
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a) Los individuos remunerados a razón de un precio 
fijado por unidad de obra, y también, los denominados im
propiamente “contratistas” de un trabajo por parejas o 
grupos, ya contraten sus salarios y el de sus compañeros 
o auiliares, o ya a su solo nombre, por cantidad 
alzada o a destajo, siempre que dicho “contratista” no ob
tenga por ello lucro especial, sino que se trate de obras por 
ajuste o a precio alzado y contrato colectivo de trabajo.

b) El personal de los Cuerpos de Bomberos que ten
gan remuneración fija. Al personal de los Cuerpos de Bom
beros cuando no devengan salario o sueldo, se le estimará 
éste a razón de $6.00 semanales.

c) Los dependientes, mancebos y viajantes de esta
blecimientos mercantiles.

d) El personal de oficina o dependencia de empresas 
o de industrias que se dediquen a los trabajos siguientes:

1. — A las empresas o industrias dedicadas a la cons
trucción, reparación y conservación de edificios, compren
diendo los trabajos de albañilería y sus anexos, carpintería, 
cerrajería, corte de piedra, pintura y otros similares.

2. — A la explotación de minas, canteras y salinas, a la 
carga y descarga de la materia prima extraída, al acarreo 
y transporte por vías fluviales, marítimas o terrestes.

3. — A la pesca, a la construcción de puertos, canales, 
diques, faros, acueductos, alcantarillas, desviaciones de cau
ces, utilización de torrentes y cualesquiera otros trabajos 
similares.

4. — A la producción de gas o energía eléctrica, explo
tación de redes telefónicas y telegráficas, colocación y repa
ración o remoción de cables conductores eléctricos o de pa
rarrayos.

5. — A la producción o aplicación a usos industriales de 
materias explosivas, inflamables, insolubles o tóxicas; a los 
trabajos de limpieza de calles, pozos negros y alcantarillas.

6. — A la fabricación o explotación de cualquier arte
facto o privilegio obtenido con arreglo a las leyes de la ma
teria, para el cual se empleen máquinas movidas por agen
tes inanimados o cualquier fuerza.
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7.— A la construcción, reparación, conservación y ex
plotación de vías férreas y tranvías, caminos y carreteras 
del Estado, la provincia, el municipio o los particulares.

8 — A la explotación de productos agrícolas o foresta
les, almacenes de depósito al por mayor de carbón, lenas, 
materias inflamables y maderas de construcción.

9. — A la explotación de teatros y espectáculos pub.i- 
cos en cuanto respecta al personal asalariado.

10. _ En general a la explotación de cualquier industria
o trabajo similar, no comprendido en los números prece
dentes. ,

Los jefes o representantes de las empresas o indus
trias que se enumeran precedentemente considerados para 
los efectos de la Ley como patronos, pagarán al obrero per
judicado por accidentes de los definidos en dicha ley, una 
indemnización cuya garantía y forma de entrega se regulan 
en el presente Reglamento y en la Ley No. 352 de Julio 9 
de 1932 y sus modificaciones, siempre que la empresa o 
industria utilizase en el momento de la desgracia 3 o mas 
de 3 operarios.

Art 2— Se considerarán incapacidades absolutas y 
permanentes, las que imposibiliten definitivamente al obre
ro lesionado para ejecutar cualquier clase de trabajo, y que 
tienen asignadas por la ley en el artículo 2 párrafo 3 e a 
misma, una indemnización igual a la mitad del sueldo que 
percibía el obrero el día del accidente a contar de los cator
ce días de la ocurrencia de éste, y por un período de tiempo 
no mayor de cien semanas, disponiéndose que en ningún 
caso se Fagarán más de RD$10.00 semanales ni más de un 
total de RD$l,600.00.

a) La pérdida total o en sus partes esenciales de las 
dos extremidades superiores, de las dos inferiores, o de una 
extremidad superior y otra inferior, conceptuándose para 
este fin como partes esenciales, la mano y el pié.

b) La lesión funcional del aparato locomotor que pue
da reputarse en sus consecuencias, análoga a la mutilación 
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de las extremidades, en las mismas condiciones indicadas en 
el inciso (a).

c) La pérdida de los ojos, entendida como anulación 
del órgano o pérdida total de la fuerza visual.

d) Las lesiones orgánicas o funcionales, ocasionadas 
directa o indirectamente por acción orgánica o tóxica y que 
se reputen incurables. Para demostrar la incurabilidad de 
dichas lesiones orgánicas o funcionales en caso de disentir 
la opinión del Médico nombrado por la Compañía, con la 
opinión del Médico nombrado por el lesionado, se recurrirá 
a un Médico tercero que será nombrado en la forma deter
minada por el Artículo 3o. de la Ley No. 352.

Artículo 3.— Se considerarán incapacidades parciales 
permanentes las siguientes:

a) La pérdida de la extremidad superior derecha o 
izquierda, en su totalidad o en sus partes esenciales, consi
derándose partes esenciales la mano, los dedos de la mano 
en su totalidad, aunque subsista el pulgar, o en igual caso, 
la pérdida de todas las segundas y terceras falanges o la 
pérdida completa del pulgar.

b) La pérdida de una de las extremidades inferiores 
en su totalidad o en sus partes esenciales; conceptuándose 
partes esenciales, el pié, y en éste, los elementos absoluta
mente indispensables para la sustentación (equilibrio), y la 
progresión.

c) Las lesiones funcionales que por anulación de al
guna extremidad o de partes esenciales de la misma, pue
dan conceptuarse análogas a las mutilaciones materiales, 
expresadas en los incisos anteriores.

d) Lo cófosis o sordera absoluta.
d) La pérdida o ceguera de un ojo.
f) Las hernias inguinales o crurales causadas por un 

traumatismo sobre la región afectada y las debidas a es
fuerzos, siempre que, en este último caso, se compruebe su 
origen en la forma que se expresa a continuación en este 
reglamento.

g) La concurrencia de dos o más defectos cuya 
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suma de indemnizaciones que aparecen en la tabla sumen 
85 semanas.

Artículo 4.— Las incapacidades parciales enunciadas 
bajo las ordinales a á f ambas inclusives, del Artículo ante
rior, se considerarán como absolutas en los siguientes casos:

a) Cuando además de la lesión de un miembro defi
nidora de la incapacidad parcial resultaren por causa del 
accidente lesiones en los otros miembros, siempre que su
madas las indemnizaciones de dichas lesiones sumen 85 
semanas.

b) Cuando esa suma de incapacidades por lesiones 
adjuntas sumen 80 semanas y el obrero sea mayor de 50 
años.

Cuando esa suma de incapacidades por lesiones adjun
tas sumen 70 semanas y el obrero sea mayor de 60 años.

Artículo 5.— La incapacidad temporal cesará desde 
que se obtenga la curación del lesionado, o cuando transcu
rra más de un año desde la fecha del accidente sin haberse 
curado. En este caso, la incapacidad se considerará perma
nente y la indemnización se ajustará a las disposiciones 
relativas a la clase de incapacidad que haya que atribuirle 
según los artículos 2, 3 y 4 de este reglamento.

Artículo 6.— El Médico que asista a un obrero, al dar
lo de alta, deberá expedir un certificado en que hará cons
tar, además del número de días que el obrero ha estado 
sometido a tratamiento, los siguientes particulares:

a) Si durante el tiempo del tratamiento del obrero, 
ha podido dedicarse éste a su trabajo, con expresión del 
tiempo que haya durado su imposibilidad para el mismo.

b) Si le ha quedado o nó incapacidad permanente pa
ra el trabajo a consecuencia del accidente. En caso afirma
tivo manifestará si es absoluta o parcial dicha incapacidad, 
de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento y en la tabla 
que aparece adjunta a la ley (Artículo 2 párrafo 4) y caso 
de ser parcial, expresará las lesiones que el obrero ha sufrí- 
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do y la indmenización que al mismo le corresponde de acuer
do con la tabla de indemnizaciones.

Artículo 7.— La obligación del patrono determinada 
por la ley, de atender a la primera cura del lesionado y a la 
asistencia médica y farmacéutica, se regulará del modo 
siguiente:

a) Deberá cumplirse cualquiera que haya sido el tiem
po que estuviese el obrero sin asistir al trabajo, aún cuando 
no hubiese llegado a los 5 días.

b) La asistencia médica no comprenderá la hospita
lización del lesionado, salvo que fuere necesaria para su 
curación por la naturaleza y gravedad de las lesiones.

c) El precio de la estancia del lesionado en hospitales 
u otros centros análogos, no excederá del que se acostumbra 
a cobrar en ellos a las personas no pudientes, incluyendo en 
dicho precio los honorarios médicos y demás gastos, excep
to el material de curación que se cobrará en la cuantía acos
tumbrada.

d) Mientras la víctima del accidente acepte ser aten
dida en clínicas o casas de salud que admitan lesionados, 
aceptará los médicos y farmacéuticos del establecimiento.

e) Con respecto a la asistencia médica y farmacética 
se tendrá presente que en el caso de que la víctima del acci
dente, haciendo uso del derecho que le concede la ley, quiera 
designar por sí su médico, se atenderá a sus deseos, siempre 
que los facultativos que elijan residan en la misma localidad 
que el obrero lesionado. En este caso, el jefe de la indus
tria o de la empresa de que se trate, o en su defecto de la 
Compañía asguradora, no tendrá obligación de pagar los 
honorarios de dicho médico. La negativa del obrero lesio
nado a ser visitado por un médico de la Compañía asegura
dora o del patrono, exime a dichos organismos de las res
ponsabilidades previstas por la Ley.

f) Cuando el obrero, ejercitando el derecho que le 
concede la ley designase médico, el patrono o la Compañía 
de Seguros, podrá designar por su parte otro facultativo 
para que observe la marcha del caso; tendrá la facultad de 
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dar al Juzgado por escrito, su opinión en caso de disentir 
de la del médico del obrero, respecto al tratamiento de la 
lesión, del tiempo que haya necesitado o necesite el obrero 
para curar y sobre el grado de incapacidad que le haya que
dado o le pueda quedar, como consecuencia del accidente.

Artículo 8.— La justificación de haber asegurado a sus 
obreros en alguna Compañía de las legalmente constituidas 
y que dicha Compañía garantiza a los asegurados los re
cursos que en la Ley se consignan, se ajustarán a los si
guientes trámites:

a) Los patronos o sus representantes, acudirán por 
medio de escrito ante el Juez Alcalde de la localidad, infor
mándole que se ha acogido al derecho que le otorga la Ley, 
y manifestarán el nombre de la Compañía en que se han 
asegurado sus obreros.

b) El Juez Alcalde, al acusar recibo de los menciona
dos escritos, recordará al patrono la obligación de instalar 
y mantener los aparatos y mecanismos de protección que 
prescriba al Departamento de Trabajo, y solicitará se le 
participe si están ya debidamente protegidos.

c) Los capitanes, armadores o consignatarios de las 
naves a quienes corresponda el carácter de patronos con 
arreglo a la Ley, harán las manifestahciones a que se con
trae el inciso a ante el Juez Alcalde a que corresponda el 
puerto en que la nave esté matriculada.

Artículo 9.— Los jefes de los hospitales y de las casas 
de salud establecidas en el territorio de la República, po
drán tratar directamente con las Compañías aseguradoras 
acerca de la asistencia y demás gastos que produzca el lesio
nado.

DE LAS INDEMNIZACIONES

Artículo 10.— Las indemnizaciones a que tienen de
recho los obreros conforme a la ley, y que han de ser paga
das por los patronos o por las Compañías aseguradoras se-
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gún los casos, deberán ser pagadas en la misma forma, 
lugar, moneda y plazo en que dichos obreros recibían su 
salario a menos que otra cosa en contrario se convenga en
tre el lesionado y los patronos o Compañías aseguradoras, 
siempre que no se haga en sentido contrario a lo que dis
pone la ley.

Artículo 11.— Cuando el obrero no perciba en dinero 
sino en especies, alquileres u otra forma, el montante de su 
salario por remuneración a su trabajo, el salario se calcu
lará por el valor de dichas especies o alquileres, según el 
promedio de la localidad.

Artículo 12.— El obrero lesionado, antes de abandonar 
el trabajo, deberá participarlo a su patrono o representante, 
para que éste pueda cumplir lo dispuesto en las leyes y re
glamentos de la materia.

Artículo 13.— Los obreros tienen la obligación de par
ticiparle al patrono su dirección y cualquier cambio que en 
la misma se verifique.

Artículo 14.— Las pensiones concedidas a los causaha- 
bientes en caso de muerte estarán sujetas a las siguientes 
reglamentaciones:

a) El cónyuge superviviente perderá su derecho a la 
indemnización tan pronto como contraiga nuevas nupcias.

b) Los hijos legítimos o naturales reconocidos antes 
del accidente, pierden el derecho que les concede la ley en el 
inciso B del artículo 3, cuando lleguen a los 18 años, excepto 
aquellos que tengan defectos físicos que le impidan traba
jar. Se aplicará la misma medida a los hijos naturales no 
reconocidos, previa prueba de su filiación, comprendidos en 
el inciso C del artículo 3.

c) Los ascendientes y descendientes qeu estaban a 
cargo de la víctima perderán los derechos que les concede 
el inciso D del artículo 3 cuando alcancen a los 18 años, o 
contraigan nupcias.
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d) Los causahabientes comprendidos en el inciso E 
del artículo 3 perderán sus derechos en la siguiente forma: 
los hermanos y sobrinos perderán sus derechos al alcanzar 
a los 18 años o al contraer nupcias, y las hermanas y sobri
nas al alcanzar a los 21 años o al contraer nupcias, si éstas 
se verificasen en ambos casos antes de cumplir la edad in
dicada.

e) Los derechos a indemnizaciones concedidas por la 
ley y de acuerdo con lo especificado en los presentes regla
mentos en los incisos a, e, c, y d, no son transferibles y se 
extinguen tan pronto como los descendientes ya sean cón
yuges, hermanos, sobrinos, hijos legítimos o naturales o 
descendientes especificados en el inciso d del artículo 3, 
que estaban a cargo de la víctima y recibían de ésta su ma
nutención, pierden todos sus derechos tan pronto como lle
guen a los límites de edad especificados en los incisos ante
riores o contraigan nupcias, no pudiendo ceder en favor de 
terceras personas ni gravar las indemnizaciones que perci
bían.

DE LA INTERVENCION JUDICIAL

Art. 15.— Para cumplir con la obligación de dar aviso 
de los accidentes que de acuerdo con las leyes de la materia 
originan indemnizaciones, se observarán las siguientes re
glas:

a) El patrono, empresario o su representante legal, 
podrá con una simple carta o comunicación al Juez, delegar 
en cualquier persona para comunicar al Alcalde los partes 
de accidentes del trabajo.

b) En las localidades en que residiese el Juez Alcalde 
y no fuere hora laborable, se entregará el parte en las Esta
ciones de Policía, exigiendo el recibo correspondiente. Dicha 
Estación de Policía remitirá de oficio el parte inmediata
mente al Juez Alcalde.

Artículo 16.— Para la imposición de la multa de RD$ 
100.00 a que se refiere el Artículo 8 de la Ley, es necesario
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que el patrono o su representante haya tenido conocimiento 
del accidente por habérselo participado el obrero; pero si 
el accidente fuere grave, se presumirá que el patrono ha 
tenido conocimiento del mismo. La multa será impuesta 
por el Juez Alcalde, el cual la hará efectiva por vía de apre
mio si fuere necesario, ingresando su importe en la Tesore
ría Nacional por la vía correspondiente.

Artículo 17.— Tan pronto como el Juez Alcalde corres
pondiente tuviere noticias del accidente y éste consistiere 
en una hernia que alegue el obrero haber sido causada por 
un esfuerzo, se procederá en la forma que sigue:

a) Ordenará que sin pérdida de tiempo se lleve a efec
to por un médico designado por él (el Alcalde) un reconoci
miento del lesionado, de cuyo eamen extenderá el médico 
una certificación, haciendo constar los antecedentes perso
nales del sujeto observado, y los resultados de los exámenes 
anteriores que haya sufrido.

b) Si el médico que expidiere la certificación no pu
diere suministrar aquellos antecedentes, por no haber exa
minado con anterioridad al obrero, hará constar los que 
éste le relate, expresándolo así en la certificación, en la que 
habrá de mencionar las circunstancias del accidente como 
se las haya referido el paciente, expresándole la naturaleza 
del trabajo a que se dedicaba el obrero, la posición exacta en 
que se encontraba en el momento del accidente, si sostenía 
algún peso al realizar el esfuerzo, y la clase de ese esfuerzo; 
los síntomas observados en el momento del accidente y en 
los días sucesivos, precisando muy especialmente si se pro
dujo o no un dolor brusco en el momento del accidente, su 
localización, duración y condiciones; si fué precisa la inter
vención inmediata del médico y el tiempo que duró la sus
pensión de lo faena del herniado, actual domicilio del obre
ro y cualesquiera otras circunstancias relatadas por éste y 
que sea conveniente relacionar; manifestará los caracteres 
de la hernia producida, lo relacionado con el examen dete
nido del estado de integridad funcional de la región afecta
da y de la pared abdminal, expniendo las razones por las 
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que estime que se trata de una hernia de esfuerzo adqui- * 
rida en el accidente a que el obrero se refier, o las que jus- 
tifiqun su creencia de que no se trata de una hernia de esta 
clase, o de que es anterior al día en que diga el obrero ha
bérsela causado.

c) Este certificado lo expedirá el médico por duplica
do, una vez que lo reciba el Juez Alcalde remitirá por el 
primer correo el duplicado a la Compañía aseguradora.

d) Si la compañía manifestare al Juez Alcalde sus de
seos de que el obrero sea reconocido por uno de sus faculta
tivos, el Juez lo acordará así, y del resultado del examen 
expedirá certificado el médico, que se unirá al expediente.

e) La negativa del obrero a ser examinado por el mé
dico designado por la Compañía, o dificultades que oponga 
para evitar el reconocimiento, serán consideradas como pre
sunción de que la hernia no fué causada en el accidente 
pretendido por el obrero.

Artículo 18.— Los Jueces Alcaldes en los casos de acci
dentes por dolo o culpa, mencionados en el artículo 4 de la 
Ley, darán cuenta a los Procuradores Fiscales de los Dis
tritos Judiciales correspondientes, quienes le darán el curso 
acostumbrado a las querellas por ante sus jurisdicciones 
respectivas.

Artículo 19.— Las peticiones que tienen derecho a ha
cer los patronos y la oposición de los obreros conforme a lo 
expresado en el párrafo lo. del Artículo 4 de la Ley, se ha
rán siempre por escritos que serán proveídos dentro de las 
24 horas, librándose comunicaciones al médico de cabecera 
y al nombrado por el Juez para la visita al lesionado, dentro 
de un plazo de 24 horas. El Juez nombrará al médico que 
proponga el patrono.

Artículo 20.— El Juez Alcalde dará por terminadas las 
diligencias en cualquier estado en que estuvieren y dispon
drá que se archiven:

a) Siempre que el obrero lesionado o quien debida
mente lo represente haga constar en la Alcaldía que ha sido 
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satisfecho en sus derechos con arreglo a la Ley de Acciden
tes del Trabajo.

b) Cuando se presente a la Alcaldía escritura pú
blica otorgada por el obrero lesionado, o en su caso por los 
familiares del mismo, por la cual se acredite que han sido 
satisfechas las responsabilidades procedentes, con arreglo 
a la Ley de Accidentes del Trabajo.

c) Cuando se acredite el pago en cualquier otra for
ma fehaciente a juicio del Alcalde en audiencia pública y 
con el levantamiento de acta.

Artículo 21.— Los jefes o patronos de industrias y em
presas de carácter permanente, en cuyos establecimientos 
o lugares de trabajo se empleen obreros sujetos al seguro 
obligatorio, podrán eximirse de asegurar sus obreros, con
trayendo de por sí, previa autorización del Presidente de la 
República, todas las obligaciones comprendidas en las leyes 
y reglamentos referentes a las indemnizaciones.

Para obtener la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, será necesario acreditar su solvencia por medio de 
un certificado que expedirá el Secretario de Estado de Tra
bajo y Comunicaciones, previa justificación por parte del 
patrono, empresa o industria, de que posee bienes inmue
bles, no gravados y que representen un valor no menor de 
RD$l,000.00 por cada obrero que tenga empleado, si éstos 
no pasan de 20; de RD$500.00, si pasan de 20 y no llegan 
a 50, y de RD$200.00 de 50 en adelante. Dichos inmuebles 
no podrán ser gravados en ningún tiempo mientras estén 
sujetos a la responsabilidad que los afecta, teniendo el pa
trono la obligación de tener dichos inmuebles asegurados 
contra los riesgos de incendio, ciclón, terremoto, y guerra, 
motín o insurrección civil.

Las empresas o industrias propiedad de extranjeros, 
tendrán, además, la obligación de tener dentro del país una 
i epresentación legal, con poder bastante para transar cual
quier asunto relacionado con las indemnizaciones que tienen 
el deber de pagar a los obreros, y responder de estas obli
gaciones, en caso necesario, ante el Gobierno y los tribuna
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les de justicia; podrán ser demandadas ante los Tribunales 
de la República; el poder de la representación para este 
efecto estará anotado en el registro mercantil correspon
diente. Estas disposiciones son aplicables a todas las Com
pañías de Seguros establecidas o que se establezcan en la 
República.

Artículo 22.— Los Jueces Alcaldes que con arreglo al 
Artículo 21 de este Reglamento, dicten una condena de in
demnización, que deba ser pagada por un patrono asegura
dor de sus obreros, fijarán una cantidad adecuada dentro 
de la misma, que no podrá exceder de lo que por pensiones 
durante un año pudiera corresponder al reclamante, cuyo 
importe deberá remitir dicho patrono inmediatamente al 
Alcalde para su entrega al obrero o a quien lo represente, 
aunque la sentencia sea apelada; y cuando así lo hiciere, 
se seguirá para el cobro de la cantidad fijada, los trámites 
de la vía de apremio. El mismo procedimiento se seguirá 
para el cobro de cualquiera otra cantidad que debe ser pa
gada por un patrono a sus obreros, aún cuando no se trate 
de la cantidad a que se hace referencia más arriba.

Artículo 23.— Cuando el pago inmediato corresponda 
a una Compañía aseguradora, una vez dictada la sentencia 
y sin esperar a que sea firme, los Jueces recurrirán al Re
preséntente de la Compañía, para que en el término de 5 
días hábiles deposite en la Alcaldía la cantidad fijada de 
acuerdo con el artículo anterior. Si no se encontrare el Re
presentante de la Compañía, en la primera diligencia, se 
hará el requerimiento por exhorto al Director o Gerente 
de la Compañía, y transcurridos tres días hábiles de hecha 
la notificación, sin haberse depositado su importe, los Alcal
des dirigirán oficio al Superintendente General de Seguí os, 
ordenando la remisión de la cantidad a que montare diche 
importe.

Artículo 24.— Una vez firme la sentencia favorable al 
obrero, si la entidad contra la cual se estableció la reclama-



Tareas de Previsión Social en la República Dominicana 251

ción no hace entrega al Alcalde correspondiente de la can
tidad fijada como indemnización, se procederá en la forma 
señalada en el artículo anterior.

DE LOS SEGUROS POR ASOCIACIONES Y PATRONOS

Artículo 25.— Las Asociaciones mutuas que se cons
tituyan con el fin de repartir entre sus asociados el im
porte de los riesgos sufridos por cualquiera de ellos, debe
rán estar sujetas a las condiciones siguientes:

a) No podrán dedicarse a operaciones agenas a la 
mutalidad, ni acordar ninguna utilidad para los asociados, 
sino sólo la devolución que procediera del exceso de lo que 
se hubiese cobrado por adelantado, sobre los gastos habidos 
durante el año social.

b) Estar constituidas por Escrituras Públicas y for
madas por no menos de 19 patronos, cuyo carácter deberán 
acreditar ante la Secretaría de Estado de Trabajo y Comu
nicaciones, con el último recibo de la contribución industrial.

c) Tener asegurados como mínimo 200 obreros, de los 
empleados en los trabajos o industrias a que dichos patro
nos se dedican.

d) Que en los Estatutos de la Asociación se establez
ca la responsabilidad solidaria de los asociados, que no 3e 
extinguirá en ningún caso, hasta haber liquidado las obli
gaciones asumidas, ya sea directamente, ya mediante la 
aceptación de dicha responsabilidad por una Compañía con
tra Accidentes del Trabajo, legalmente constituida. En este 
último caso, para que cese la responsabilidad de los asocia
dos, la Secretaría de Estado de Trabajo y Comunicaciones 
lo declarará así. aprobando el traspaso, siempre que queda
ren garantizados los derechos reconocidos a los lesionados 
o sus herederos causahabientes.

e) Que presten una fianza por cada patrono que las 
componga, ascendente a RD$1.000.00. si empleare ese pa
trono 100 obreros o menos; si fueren en mayor número los 
obreros empleados, la fianza será aumentada en la propor
ción de RD$500.00 más, por cada 100 obreros o fracción de 
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más de 50, que trabajaren a las órdenes de dicho patrono. 
La fianza correspondiente a cada patrono no excederá de 
RD$10,000.00 cualquiera que fuese el número de obreros 
que trabajen a sus órdenes. La fianza se prestará en la 
forma establecida en la Ley sobre Compañía de Seguros y 
su Reglamento.

f) Cada vez que ingrese un nuevo asociado, la Aso
ciación tendrá que acreditar ante la Secretaría de Estado 
del Trabajo y Comunicaciones, los siguientes extremos: 
Que el nuevo asociado sea patrono; que suscribió la corres
pondiente escritura pública, de la cual habrá de presentar 
testimonio y copia simple certificada y jurada por quien 
corresponda, de la que se tomará razón si del examen efec
tuado se acordare su aprobación; que la fianza se aumentó 
en la proporción correspondiente al nuevo socio, tomando 
como base lo establecido para la constitución de la fianza 
inicial. Cuando por el número de patronos que compongan 
la asociación, la fianza constituida ascendiere a RD$100,- 
000.00, no se exigirá su aumento, cuando ingresen nuevos 
asociados, pero sí tendrán que cumplir con todos los demás 
requisitos.

g) Cuando a cualquier asociación mutua dejare de 
pertenecer uno o más patronos y el número de sus asocia
dos quedare reducido a menos de 10, no estará en condicio
nes para seguir operando, estando en la obligación de asegu
rar sus obreros en una Compañín de Seguros contra Acci
dentes del Trabajo o de convertirse el patrono en asegura
dor propio con todas las obligaciones que establece el pre
sente Reglamento en su Artículo 21.

Artículo 26.—Para que la Secretaría de Estado de Tra
bajo y Comunicaciones pueda expedir el certificado de sol
vencia a que se refiere el Artículo 21 del presente Regla
mento, a los jefes y patronos que quieran obtener autoriza
ción para eximirse de asegurar a sus obreros, tendrán que 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Constituir una primera hipoteca voluntaria a fa
vor del Estado Dominicano, sobre los bienes inmuebles que 
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posean con dominio absoluto, sin gravmen, previa tasación 
por peritos que la Secretaría de Estado del Trabajo y Co
municaciones nombre al efecto, debiendo cubrir las dos ter
ceras partes del valor que se les estime a dichos bienes, 
además del crédto supletorio que se fije para gastos y cos
tas en caso de ejecución de la hipoteca, la cantidad corres
pondiente que resulte en proporción al número de obreros 
que utilicen, tomando como base para fijar dicha cantidad, 
las reglas que establece el mencionado artículo 21 de este 
Reglamento para determinar la solvencia.

b) Otorgar ante un Notario de la ciudad de Santo Do
mingo, la escritura de hipoteca a que se refiere el inciso 
anterior, concurriendo en representación del Estado Domi
nicano el Secretario de Estado de Trabajo y Comunicacio
nes.

c) Enviar a la mencionada Secretaría de Estado un 
certificado expedido con fecha posterior a la inscripción de 
la hipoetca, por el Registro donde en primer rango se haya 
hecho ésta, en la cual conste que el gravamen que tiene el 
inmueble es el reconocido a favor del Estado Dominicano.

d) Observar todas las reglas establecidas en la Ley 
y en este Reglamento para las Compañías y Asociaciones, 
referentes al establecimiento de reservas y pago de indem
nizaciones.

Artículo 27.— Para la representación ante los Tribu
nales, se observarán las reglas siguientes:

a) Las Compañías y Asociaciones aseguradoras, ten
drán un representante acreditado ante cada Alcaldía en cuya 
demarcación tuvieren obreros asegurados.

b) Cuando las Compañías o Asociaciones asegurado
ras, no tuvieren representantes acreditados, las notificacio
nes, citaciones y requerimientos se lets hará por exhortos al 
Director o Gerente de la Compañía o Asociación, o por edic
tos qeu se publicarán por una sola vez en la prensa cuando 
se ignore el domicilio de esos funcionarios.

Artículo 28.— Para la aplicación de las tarifas míni-
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mas que se fijen por el Departamento de Trabajo, se obser
varán las reglas siguientes::

a) Las Compañías aseguradoras no podrán cobrar tipos 
inferiores a los que se fijan en la tarifa mínima de prima 
que se cita.

El tanto por ciento, (prima o premio), se aplicará al 
importe total de nómina de sueldos y jornales, pagados por 
el patrono, sin deducción alguna, excepto el importe de las 
asignaciones fijadas a los que formen la directiva cuando 
desempeñen cargos de consejeros y consultores, si se trata
re de sociedad anónima. Se incluirá la nómina de los jorna
les pagados por los contratistas o sub-contratistas, salvo 
que éstos tuvieren seguro independiente.

c) No se convendrán, pactos mediante los cuales, la 
Compañía aseguradora, se comprometa a no exigir la liqui
dación de los jornales devengados, durante el tiempo de 
vigencia de la póliza de seguro, ni ningún otro por el que 
resulten alterados las disposiciones sobre tipos de prima.

d) Las Compañías aseguradoras, si aplicaren el míni
mo de la prima fijada, no podrán abonar a los agentes un 
tanto por ciento de comisión, mayor del 10% sobre el im
porte total de la prima, a menos que aumenetn proporcio
nalmente el tipo de prima fijado, de modo que el 90% de la 
prima mínima, no podrá ser reducido en manera alguna.

e) Si no intervieneiere agente, la Compañía asegura
dora no podrá devolver en ningún caso comisión alguna al 
patrtono.

f) Si del examen de los libros de la Compañía de Se
guros, aparceieren cantidades devueltas al patrono, o entre
gadas a un tercero sin poder justificar debidamente el mo
tivo de estos pagos, se tomará este dato como remostrativo 
de haberse falseado lo dispuesto sobre la aplicación de la ta
rifa mínima.

g) Las Compañías aseguradoras al aplicar los tipos 
de la tarifa, lo harán al conjunto de la nómina de la empre
sa o industria de que se trate, no pudiendo hacer otras sub
divisiones o clasificaciones de nóminas que no sean: trans
portes, (Chauffeurs), Auxiliares de Chauffeurs, • Carreros
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y Carretoneros, Empleados de Oficina, Viajantes, y los 
obreros o trabajadores que manejan explosivos, los cuales 
pagarán los respectivos tipos que tienen señalados en la 
tarifa. Todo el resto del personal pagará el tipo de prima 
que le corresponda, según la industria o empresa de que 
se trate, sean cuales fueren los trabajadores o empleados 
en distinta labor de la industria que se asegure. Así, por 
ejemplo, cuando en la explotación de ferrocarriles se reali
cen trabajos que pudieran incluirse en diversos renglones 
de la tarifa, sólo se aplicará el tiempo correspondiente a 
ferrocarriles. Lo mismo en relación con el renglón que se 
refiere a Ingenios. Pero si una empresa de ferrocarriles u 
otra propietaria de un Central, se dedicaren a otra indus- 
tra, se liquidarán los jornales de los obreros de esta Indus
tria, por el tipo que corresponda de la tarifa.

h) Al hacer la declaración de los jornales que habrán 
de emplearse en la industria, se incluirá íntegramente el 
que se pague a todo el personal asegurado, sin deducción 
o descuento alguno, a los jornales que excedan de RD$3.00 
diarios, sino que se calculará la prima sobre el total de la 
nómina; de modo que, aún cuando los obreros asegurados 
ganaren RD$6.00 o más, se aplicará la prima sobre su jor
nal íntegro. De no hacerse así se estimará que se ha viola
do la tarifa.

i) Si entre asegurado y asegurador se conviniere que 
los gastos de asistencia médica, farmacia, de funeral y en
tierro, u otros, relacionados con éstos, corrieren por cuenta 
del asegurado, se autorizará un descuento de un 15% sobre 
la prima total, sin que pueda exceder en ningún caso de 
dicho tanto por ciento.

j) Tampoco podrá convenirse la devolución de un tan
to por ciento de utilidades, si lo hubiere dejado el negocio.

k) Al expedirse la póliza se hará constar en ella el 
tipo de prima que se aplica, y aunque sea mayor que el que 
determina la tarifa, se hará constar también el número de 
la misma, que corresponda a los trabajos del asegurado.

l) Si una póliza de seguro obrero ha de cubrir riesgos 
que sean objeto de toda clase de seguros, deberá obtener 
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previamente la Compañía aseguradora, un permiso de la Se
cretaría de Estado de Trabajo y Comunicaciones, para ex
pedirla, cobrando el tipo adicional de prima que proceda. 
Lo mismo se hará si cubriere la responsabilidad civil sub
sidiaria.

m) La Secretaría de Estado de Trabajo y Comunica
ciones podrá ordenar cada vez que lo estime oportuno, y ha
cer que se realice por medio de sus empleados, la inspección 
de libros y documentos de las Compañías aseguradoras con- 
tia accidentes por el trabajo, para comprobar las relaciones 
de jornales, en que se basan las primas, los tipos que se 
exigen y si en cualquier forma se infringen las disposicio
nes de las leyes o de los reglamentos sobre prima. También 
podrá exigirse a las Compañías y Patronos cualquier dato 
o explicación que al efecto crean necesarios.

n) Las inspecciones a que se refiere el anterior inciso, 
se harán también cuando lo solicite cualquier Compañía 
aseguradora, bien se trate de sus propios negocios, o de los 
de otras Compañías, sendo los gastos de dieta y transporte 
que origine la inspección, a cargo de la Compañía que lo 
haya solicitado. La ascendencia y forma de pago de dichos 
gastos serán fijadas por la Secretaría de Estado de Trabajo 
y Comunicaciones.

Artículo 29.— Por la Secretaría de Estado de Trabajo 
y Comunicaciones se llevará la estadística de accidentes que 
ocurran en el trabajo o con ocasión del mismo, en todo el 
territorio de la República; a este efecto, los Alcaldes Co
munales, darán cuenta a dicha Secretaría, dentro de los 10 
días primeros de cada mes, de todos los accidentes de que 
haya tenido conocimiento en el mes anterior, por medio de 
i elación, en que conste el nombre de cada obrero accidenta
do, el lugar donde ocurrió el accidente, la fecha del mismo, 
el nombre del patrono y el de la Compañía en que está ase- 
gurado. Para el cumplimiento de lo anteriormente dispues
to, los Jueces Alcaldes darán cuenta a los Síndicos Munici
pales respectivos, de cada caso de accidente de que tengan 
conocimiento, dentro de un plazo de cinco días.
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Artículo 30.— Toda persona considerada como patrono 
para los efectos de la Ley de Accidentes del Trabajo, dará 
cuenta a la Secretaría de Estado de Trabajo y Comunica
ciones, de la clase de explotación, empresa o industria a que 
se dedique, informando si tiene instalados los mecanismos 
destinados a impedir los accidentes del trabajo, que deter
mina este Reglamento, el número de obreros empleados y el 
nombre de la Compañía aseguradora o Asociación mútua, o 
advirtiendo en su defecto ser el asegurador de aquellos. Los 
patronos, al promulgarse este Reglamento, deberán cum
plir lo anteriormente dispuesto dentro del plazo de 30 días 
hábiles y en lo sucesivo dentro del mismo plazo contando 
a partir de la fecha en que se nicien sus empresas o esta
blecimientos. Los patronos deberán consignar con toda 
claridad sus generales y domicilios.

Artículo 31.— Los Síndicos Municipales comunicarán 
a la Secretaría de Estado de Trabajo y Comunicaciones en 
el plazo de 10 días hábiles, nota de las licencias que expidan 
para el ejercicio de empresas o industrias comprendidas en 
la Ley de Accidentes del Trabajo.

Artículo 32.— La Secretaría de Estado de Trabajo y 
Comunicaciones cuidará de llevar un registro de vencimien
tos de pólizas de seguros de obreros, haciendo anotar crono
lógicamente los vencimientos de dichas pólizas y cuando 
apareciere alguna vencida y no renovada, recordará al pa
trono de dar cumplimietno a la Ley de Accidentes del Tra
bajo.

Artículo 33.— La Secretaría de Estado de Trabajo y 
Comunicaciones quedará encargada de la ejecución del pre
sente Reglamento y dictará cuantas disposiciones estime 
convenientes para el fiel cumplimiento de las contenidas en 
la Ley No. 352 de Julio 9 de 1932 y este Reglamento.

Artículo 34.— La Secretaría de Estado de Trabajo y 
Comunicaciones se encargará de que toda entidad, compa
ñía o industria afectada por la Ley de Accidentes del Tra
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bajo asegure a sus obreros o empleados en un termino 
mayor de 120 días a contar de la promulgación de este Re
glamento, y el incumplimiento de esta disposición sera san
cionado con multa de RD$100.00 y prisión correccional de 
hasta un mes, o una de dichas penas solamente, a juicio del 
juez competente.

Artículo 35.— Cuando una Compañía emita una póliza 
en su mínimo, nunca podrá ser dicho mínimo inferior a 
RD$50.00 anuales. Las Compañía emitirán las pólizas por 
anualidades.

DADO en San José de Las Matas, Residencia Acciden
tal del Poder Ejecutivo, a los diez y nueve (19) días del mes 
de Octubre del año mil novecientos treinta y dos.

RAFAEL L. TRUJLLO, 
Presidente de la República.

Refrendado:
Jacinto B. Peynado,

Secretario de Estado de la 
Presidencia.

Refrendado:
T. Pina Chevalier, 

Secretario de Estado de Trabajo 
y Comunicaciones.

Refrendado:
R. Paíno Pichardo,

Secretario de Estado de acienda.
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Aplicación del reglamento No. 557, del 19 de Octubre de 
1932, en relación con la ley sobre Accidentes del Trabajo, 
modificada por la ley número 385, del 11 de noviembre de 

1932. — G. O. No. 4677, del 9 de mayo de 1934.

RAFAEL LEONIDAS TROJILLO MOLINA 
GENERALISIMO

Presidente de la República Dominicana. 
BENEFACTOR DE LA PATRIA

NUMERO 980.
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el in

ciso tercero del artículo cuarenta y nueve de la Constitución 
del Estado,

DECRETO:

Art. UNICO.— Las disposiciones del reglamento nú
mero 557, promulgado el día diecinueve de Octubre de mil 
novecientos treinta y dos, son aplicables en relación con la 
ley sobre accidentes del trabajo, tal como fué modificada 
por la ley número 385, promulgada en fecha once de no
viembre de mil novecientos treinta y dos.

DADO en la ciudad de San Cristóbal, residencia tempo
ral del Poder Ejecutivo, a los siete días del mes de mayo 
del año mil novecientos treinta y cuatro.

RAFAEL L. TRUJILLO, 
Presidente de la República.

Refrendado:
Lie. Porfirio Herrera, 

Secretario de Estado de la Presidencia.

Refrendado :
Rafael Brache, 

Secretario de Estado de Hacienda.
Refrendado:

Víctor Garrido, 
Secretario de Estado de Trabajo 

y Comunicaciones.
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Ley No. 1667 que atribuye a la Caja Dominicana de Seguros 
Sociales el negocio de seguros contra accidentes del trabajo.

G. O. No. 6764, del 17 de marzo de 1948.

EL CONGRESO NACONAL 
En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

NUMERO 1667.

Art. 1.— A partir de la publicación de la presente ley 
la realización de operaciones de seguros contra accidentes 
del trabajo en el país, estará a cargo exclusivamente de la 
Caja Dominicana de Seguros Sociales, ajustándose a las dis
posiciones de la Ley sobre Accidentes del Trabajo.

Art. 2.— El Seguro contra accidentes del trabajo será 
obligatorio, en la forma prevista en la Ley antes citada.

Art. 3.— La Caja Dominicana de Seguros Sociales or
ganizará y mantendrá una administración especial para las 
operaciones de los seguros contra accidentes del trabajo, 
dentro de sus demás actividades.

Art. 4.— Las tarifas de primas de los seguros contra 
accidentes del trabajo requerirán la aprobación del Poder 
Ejecutivo.

Art. 5.— Toda falta a la obligación prevista en el ar
tículo 2 de esta ley, a cargo de los patronos, será sanciona
da con multa administrativa, de diez a quinientos pesos oro, 
que será civil ejecutoria al ser impuesta por la administra
ción de los seguros y confirmada por el Secretario de Esta
do de Previsión Social. De la decisión de este funcionario 
se podrá recurrir al Tribunal Superior Adminishtrativo, el 
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cual tendrá competencia para decidir sobre todas las recla
maciones de los partonos y de los asegurados contra la ins
titución.

Art. 6.— La presente ley deroga o modifica cualquier 
otra disposición legal que le sea contraria.

DADA en la Sal ade Sesiones de la Cámara de Diputad- 
dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital 
de la República Dominicana, a los tres días del mes de mar
zo de laño mil novecientos cuarenta y ocho; años 105o. de 
la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era 
de Trujillo.

Vicepresidente en funciones, 
Polibio Díaz.

Los Secretarios:
Federico Nina hijo,
M. C. Peña Morros.

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 
la República Dominicana, a los diez días del mes de marzo 
del año mil novecientos cuarenta y ocho; años 105o. de la 
Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era de 
Trujillo.

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente.

R. Emilio Jiménez, 
Secretario.

Germán Soriano, 
Secretario.



se Orestes Herrera Bomia

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana.

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 
3o. del artículo 49 de la Constitución de la República,

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento.

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de marzo del año mil novecientos cuarenta y ocho, años 
105o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. 
de la Era de Trujillo.

RAFAEL L. TRUJILLO.



REPERCUSIONES EN EL EXTERIOR

MUTUALIDAD DEL MAGISTERIO

Por la admiración demostrada a la obra 
de Previsión Social que se realiza en la Re
pública Dominicana y por la calidad de los 
conceptos expresados, honramos nuestras 
páginas con la comunicación que hemos 
recibido de la Mutualidad del Magisterio» 
de Buenos Aires, Argentina.

Administración: Callao 924 T. E. 41, Plaza 7972
Buenos Aires, 22 de febrero de 1950. 

Señor
Orestes Herrera Bornia, 
Director de “Previsión Social”, 
Ciudad Trujillo, D. S. D.

He recibido y leído con vivo interés su importante con
tribución intitulada TAREAS DE PREVISION SOCIAL 
EN LA REPUBLICA DOMINICANA.

Sin hesitación alguna, dicha contribución constituye 
un ponderable acervo en la obra social y benefactora que se 
realiza en esa República hermana al calor de un régimen 
constitucional y democrático.

Frente a los hechos enunciados y estampados en las 
páginas de la obra, frente a la meditada y profunda con
cepción con que ha abordado el estudio de los problemas re
lacionados con los panoramas político-sociales, alentados 
por ideales patrióticos del gobierno, estoy seguro de que no 
han de escapar al reconocimiento de los hombres conscien
tes que escrutan la necesidad y otean en todos los aspectos 
el progreso material y social de los pueblos que —como la 
República Dominicana— se encaminan a la vanguardia del 
bienestar. Es que es necesario que las altas concepciones de
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la inteligencia, las dignas expresiones del sentimiento ge
neroso —revelado en su obra— y las vibrantes condensa
ciones de la voluntad previsora se exterioricen y se plasmen 
como conquistas definitivas que impidan mirar hacia atrás 
y señalen jalones en la marcha hacia adelante por el cami
no del bien y de la prosperidad.

Al estimar con toda hidalguía que usted ha contribui
do con sabia pluma abordando cuestiones de capital interés 
que estimulan el sentir altruista dentro del marco de la evo
lución social; que ha puesto de relieve la obra genuinamen- 
te previsora que palpita en el escenario dominicano; que ha 
diseñado inteligentemente concretando obras de bienestar, 
burilando el oro de la capacidad constructiva y la clara vi
sión de su gobierno, presentóle mis congratulaciones, ex
hortándolo a nuevas contribuciones engalanadas con las 
mismas flores de su erudición, porque producir es contri
buir para el cimiento de los pueblos organizados en las ave
nidas de la cultura y de la civilización.

Gracias estimado señor Herrera Bornia por su bene
volencia, al poner a mi alcance tan importante colaboración 
al par que una ponderada prueba de cooperación estatal im
pulsada por su límpida democracia funcional.

Formulo votos por su ventura personal y renuévole las 
seguridades de mi particular consideración.

(Fdo.)José Bonifacio Medina.

N. B. El doctor Víctor Resoagli, quien también ha me
recido su benevolencia, comparte con las apreciaciones de la 
presente, en prueba de lo cual firma renovándole las expre
siones de sincera amistad e invariable consideración.

(Fdo.) Víctor Resoagli.
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CONCEPTOS FINALES

Al balancear las realizaciones logradas por los servi
cios de Previsión Social, necesariamente ha de llegarse a 
conclusiones alentadoras, no solamente por la calidad de las 
obras a las que se les ha dado cima, sino también por las 
saludables derivaciones que ellas han tenido dentro de los 
brillantes ciclos de superación de la vida del Estado.

Así los servicios de Previsión Social, al propio tiempo 
que han dado solución adecuada a murhos problemas de 
tipo económico, de asistencia y protección y defensa de las 
clases desvalidas, han fomentado en el pueblo dominicano 
una nueva conciencia de servicio, un sentido generoso y ele
vado de la cooperación social y, lo que es mejor, han servi
do para promover la acción solidaria del país hacia una co
operación efectiva con la obra del Estado.

Estos servicios han adquirido un volumen ajustado a 
las necesidades del público y han servido para identificar, 
en uno de los aspectos más salientes, el carácter progre
sista del Gobierno, cuyas directrices pueden señalarse co
mo ejemplo y norma de civilidad, de disciplina, de pureza 
institucional y de honestidad administrativa.

Sobre la base de estas realizaciones fundamentales, los 
servicios de previsión social contemplan una etapa prome
tedora en logros de valor incalculable. En marcha el país 
por rutas ascensionales de superación y de estabilidad ge
neral, estos servicios engrandecen cada día la obra empren
dida, dándole culminaciones de perfiles propios. Para ello, 
corresponde tener en cuenta la circunstancia ya señalada, 
de que la asistencia social ha creado en el país un clima pro-
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picio al ejercicio de la solidaridad, a la prestación de servi
cios, a la comunidad de propósitos progresistas y, sobre to
do, a la práctica de los principios de altruismo que son pe
culiaridad y distintivo del pueblo dominicano.

Sirven, pues, como hemos visto, los servicios de Previ
sión Social en el país, para demostrar los ideales que guían 
la obra del Estado, y en ellos están incluidos cuantos necesi
tan este recurso, sin discriminaciones de color, de raza ni 
credo. Es una labor cuyas jurisdicciones cubren todo el 
cuerpo social, no solamente en los centros urbanos, sino 
también en aldeas y villas, en campos y fundos donde los 
desvalidos reclaman la ayuda directa del Gobierno que lle
va así, cada día, cada hora, su protección y su aliento, su 
ayuda y su consuelo a cuantas personas necesitan de esos 
recursos. Y es del más puro sentido democrático, el siste
ma que se sigue en la distribución de estos recursos, sin 
permitir, bajo ninguna consideración, que los reciban los 
que no lo necesitan, sino que ellos beneficien exclusivamen
te a aquellos que les hacen falta.

Y para lograr esta finalidad, la Secretaría de Estado 
de Previsión Social no actúa simplemente desde los escri
torios de sus funcionarios, sino que desde el propio titular 
de la Secretaría hasta las Visitadoras Sociales, realizan una 
eficaz labor de fiscalización y coordinación, observando di
rectamente sobre el terreno la proporción de las necesida
des para aplicarlos con justicia y largueza al remedio.

Es por ello que los servicios de Previsión Social así rea
lizados y así llevados a la práctica, constituyen una expre
sión genuina de democracia y sirven, al propio tiempo, pa
ra identificar los fines de justicia social que comunican 
grandeza y gloria a las funciones del Estado.

Esa es la política social que se aplica a la solución de 
los problemas que afectan fundamentalmente al bienestar 
del país; la que tiene como característica sobresaliente la 
de ajustarse a la naturaleza económica y democrática del
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medio, a través de la serie de realizaciones que hemos de
finido y que van estructurando una obra y definiendo el 
pensamiento previsor y humanitario de un estadista y que 
tal como la definió y conforme se realiza, ha servido por 
otra parte, para fortalecer el sentido de la conciencia so
cial, aunando todos los factores como consecuencia de la 
política misma y dándoles categoría y utilidad a los facto
res preexistentes.

Así vemos cómo esta política social no sólo se destina 
al reparto del bien, a la coordinación del espíritu cívico y 
a la definición de los sentimientos humanitarios del país, 
sino que suministra los elementos necesarios para el man
tenimiento de una conciencia de dominicanidad, puesto que 
estimula con el ejemplo y con la acción, el amor a la noble 
iniciativa, al progreso social y al triunfo de toda idea de 
provecho colectivo.

Por lo menos, esta es la enseñanza que se deriva de las 
realizaciones que marcan en nuestro país la existencia de 
una política social. No es así, una política basada en em
pirismos vacíos ni en teorías más o menos bellas; sino que 
ella se alimenta de los factores que concurren en la defini
ción de nuestra personalidad humana, y, lo que es mejor, 
parte de una base realista y se proyecta hacia la univer
salidad de cuantos sufren y reclaman la acción benefac- 
tora del Estado. Por eso se diferencia esta política de la 
política que se hizo hasta 1930, en nuestro país, en que su 
aplicación se realiza teniendo en cuenta no simplemente 
los intereses inmediatos de las clases necesitadas, sino las 
realidades sociales del medio, y en este sentido, es una po
lítica que conlleva la aplicación de la justicia económica 
dentro de un criterio democrático, sin extremismos de nin
guna clase, sin teorizaciones inútiles, sólo con el bien co
mo consigna, y la verdad como base de acción.

Pasaron los tiempos en que la palabra política tenía 
para los dominicanos un sentido trágico, cuando no una 
acepción escarnecedora o humillante. Eran los tiempos de 
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desintegración del espíritu colectivo, de bancarrota para la 
conciencia social, de angustia y desesperación para la Re
pública. Ahora, otro es el aspecto de nuestra política. Se 
realiza como apostolado social, se la usa como instrumento 
de bienestar, se la concibe como norma de fraternidad en
tre todos, se la valora como medio, acaso el más digno de 
servir los intereses del país. Esta es la política del pre
sente. Es la política que culmina en la obra social que to
dos contemplamos, y cuyos frutos van mucho más allá de 
la realización en sí, para convertirse en ejemplo yen lec
ción.



Un comentario del periódico “La Nación”, de Ciudad 
Trujillo.

EN TORNO A LA OBRA SOBRE PREVISION SOCIAL 
FRUTO DE LA PLUMA DE HERRERA BORNIA

Herrera Bornia acaba de pergeñar un libro que trata 
sobre las actividades de Previsión Social, una de las piedras 
angulares de la obra de gobierno del Excelentísimo Presi
dente Trujillo.

La asistencia social ha llegado a crear en el país un cli
ma propicio a la práctica de los principios de altruismo sin 
discriminaciones de razas, ni de credos. Pero la obra no 
se limita a relatar los hechos, por momentos los califica con 
una apreciación acertadísima digna de tomarse en cuenta 
por la precisión de los vocablos que usa. Habla Herrera Bor
nia de la “acción benefactora del Estado”, de la “justicia 
económica”, del “apostolado social”, de una política que es 
“instrumento de bienestar” para “servir los intereses del 
país”.

No se le escapa “el sentido estimulador de esa políti
ca realista y objetiva” que “sirve para mostrar la evolución 
integral que ha experimentado la República Dominicana”.

Sin embargo, bueno es confesarlo, la incuria y la falta 
de una labor semejante de parte de los gobiernos anterio
res ha hecho que la política de previsión haya tenido que 
ser esencialmente obra de “redención social”. El rescate del 
pueblo dominicano, antes abandonado a sus desgracias, pa
ra encaminarlo por sendas de superación es una de las más 
grandes conquistas de la Era de Trujillo.

Así se destacan “los servicios sociales en defensa del 
niño”, la preocupación del Presidente por los humildes y 
desamparados, su empeño por “evitar el sufrimiento de am
plios sectores de la sociedad”.
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Las muchas formas que ha ido cobrando esta labor de 
asistencia, defensa y previsión las describe otras veces con 
la sobriedad de quien conoce que los hechos hablan más al
to que las palabras y que se trata de algo cuyos méritos 
no podrán ser jamás desestimados.

El opúsculo de Herrera Bornia es un hito más en la 
vida burocrática dominicana, con ella el servidor público no 
se conforma con rendir sus labores habituales y reglamen
tarias. Un nuevo concepto de responsabilidad moral frente 
a una obra de gobierno le ha llevado a difundir esa labor 
para que quede constancia de ella para las generaciones ve
nideras y para que pueda ser aquilatada por los que no han 
tenido como él oportunidad de vivirla en todos sus aspec
tos como uno de los agentes llamados a plasmarla.

El servidor público moderno está llamado a hacer que 
el pueblo comprenda lo que hace su gobierno, por eso nin
guno mejor que el periodista activo para llevar adelante esa 
función de acercamiento y comprensión entre el Estado y 
el pueblo.

Una vez más se ha reafirmado la fe en los hombres ca
paces de resumir en pocas páginas lo que merece volúme
nes enteros y de presentar los hechos de tal manera obje
tiva que al recibir el lector escuetamente los datos pueda 
forjar su propia interpretación de los mismos, forzado por 
la poderosa sugestión de los hechos.

Herrera Bornia conoce que el problema que se debate 
hoy en todo el mundo es el de la disparidad de los niveles 
económicos de las naciones en la hora en que la humanidad 
vive en un mundo que se achica más y más todos los días 
por los modernos medios de transporte y difusión.

Rusia explota los problemas del momento para colo
nizar los pueblos incautos. Los gobiernos democráticos se 
esfuerzan por restañar las heridas y levantar el nivel eco
nómico, en ese bando está Trujillo consciente de su des
tino histórico.
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La redención financiera, la redención fronteriza, son 
facetas del empeño por fortalecer al pueblo para que resis
ta a las diabólicas propagandas de los comunistas sovieti- 
zantes.

El pueblo dominicano es objeto de una obra de reha
bilitación en marcha que está pasando por la etapa culmi- 
nadora de la previsión. Crear medios de defensa, asisten
cia y de seguridad social es sentar las bases para la feli
cidad futura, es dar sentido constructivo a la acción guber
namental, es iniciar el planeamiento ascendente del por
venir, es cimentar científicamente la seguridad nacional y 
asegurar la felicidad del conglomerado social.

Por eso es digna de encomio la publicación de esta obra 
que merece la aprobación de la crítica vernácula porque 
ella simboliza el ansia democrática de poner en manos de 
las masas la explicación de los problemas del Estado y es 
hija del fervor ardoroso de quien desea a todas luces, apor
tar la mejor de sus contribuciones al Gobierno en que mi- 
milita.

Hombres como Herrera Bornia son los llamados a ser 
portavoces de la obra integral de Trujillo dentro y fuera 
de las fronteras nacionales.





Cómo ha enjuiciado este libro el periódico “El Caribe”, de 
Ciudad Trujillo.

O. HERRERA BORNIA PUBLICA OBRA SOBRE 
PREVISION SOCIAL

En “Tareas de Previsión Social en la República Domi
nicana”, Orestes Herrera Bornia ha recogido en un volu
men los aspectos más destacados de la labor que realiza el 
Departamento de Previsión en este país.

El autor es actualmente jefe de la Sección de Publicidad 
de la Secretaría del ramo, siendo en consecuencia la perso
na idónea para exponer como lo hace en su obra los obje
tivos que persigue el departamento y los resultados alcan
zados hasta ahora.

Una de sus afirmaciones es que en nuestro país, el Es
tado ha respondido de manera cada vez más vigorosa a la 
necesidad de crear nuevos instrumentos para desempeñar 
funciones y cumplir deberes impuestos por el progreso y la 
civilización. La creación de la Secretaría de Previsión So
cial, de acuerdo con las palabras del Presidente Trujilo, 
lleva apareadas en nuestro país “la construcción de barrios 
obreros y de mejoramiento social; la institución del Bien de 
Familia; la función de Reformatorios para menores y des
carriados; la legislación sobre filiación natural; la creación 
de asilos para ancianos, inválidos, menesterosos y niños sin 
amparo familiar; y, por sobre todo, robustecer el hábito de 
cooperación ya adquirido por el pueblo dominicano respecto 
de la asistencia social”.

En su obra, Herrera Bornia analiza la labor realizada 
por los comités de asistencia social, que incluyen Clubes de 
Madres, Ropero para Pobres, Visitadoras Sociales, Protec
tores de Menores, Ayuda Fronteriza y Bienestar y Diversio
nes Populares. El autor se detiene a considerar la misión
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de la Guardería Infantil Ramfis, situada en el Barrio de 
Mejoramiento Social de Ciudad Trujillo; la Granja Asilo 
Presidente Trujillo en la cual encuentran hogar los niños 
huérfanos, y reciben enseñanza adecuada; la Granja Asilo 
Angelita “que al berga a cientos de niñas huérfanas de to
das partes del país”; así como los Institutos Preparatorios 
de Niños que funcionan en San Cristóbal, Santiago, La Ve
ga y la sección de Cambelén.

El libro de Herrera Bornia presenta una serie de es
tampas en relación con la vida que discurre en el interior 
de estos establecimientos; el equipo de que disponen actual
mente muchos de ellos; y vistas de los Barrios de Mejora
miento Social de Ciudad Trujillo, San Cristóbal y Santiago.

Entre otros aspectos analizados por Herrera Bornia en 
su obra, figura la labor de los dispensarios dentales, cen
tros de costura, escuelas de tejidos con telares a mano, co
medores económicos, bienestar y diversiones populares, y 
Previsión Social en la Frontera.
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